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CAPÍTULO INTRODUCTORIO

Balance de los estudios de género  
en el norte de México

Silvia López Estrada1

Cirila Quintero Ramírez2

Entre los principales retos del nuevo milenio se destaca el 
de alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, lo cual 
requiere articular las múltiples expresiones de la desigual-

dad social con la dimensión particular del género, para impul-
sar una sociedad justa y equitativa en este rubro. 

Con este objetivo como guía, y en el marco de la globali-
zación y la crisis del modelo económico neoliberal, desde una 
perspectiva interdisciplinaria, y con énfasis en el empodera-
miento de los actores sociales y la ciudadanía plena, este libro 
conjunta diversos estudios que dirigen la reflexión al entrecruce 
de la desigualdad de género con otras desigualdades sociales 
en el contexto de la crisis económica actual y sus efectos en 
las transformaciones en los diferentes ámbitos de la vida de 
mujeres y hombres. La mayoría de los trabajos se refieren a la 
región del norte de México y también se incluyen otras geogra-
fías como el Distrito Federal y el estado de Sinaloa.

1 Profesora-investigadora de El Colegio de la Frontera Norte, Departamento de 
Estudios de Población, Tijuana, Baja California. 
2 Profesora-investigadora de El Colegio de la Frontera Norte, Matamoros, Ta-
maulipas. 
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Los estudios de género en el norte de México

La evaluación de los avances, retos y alcances de los estudios 
de género en el momento actual, implica una contextualización 
dentro de las discusiones sobre la conceptualización e instru-
mentación metodológica del género como categoría analítica, 
así como las continuidades y discontinuidades que se abren 
entre las problemáticas de género y la interrelación con otras 
dimensiones de desigualdad que siguen persistiendo a pesar 
de los avances económicos o sociales que han experimentado 
distintas regiones como el norte de México.

Avances conceptuales y metodológicos de la perspectiva de género
El género es una construcción sociocultural a partir de la cual 
el orden social se jerarquiza. Desde las diferencias biológicas 
se asignan los roles sociales, así como un conjunto de creen-
cias, rasgos de personalidad, actitudes, sentimientos, valores, 
comportamientos y actividades que distinguen a hombres y a 
mujeres a través de un proceso de construcción social con ca-
racterísticas específicas en tiempo y lugar, y en distintos ám-
bitos de la vida social. Lo anterior resulta en una valoración 
diferenciada de roles y responsabilidades para hombres y mu-
jeres, que condiciona sus opciones, hábitos y desempeños. El 
principal resultado de este sistema de diversificación social que 
otorga privilegios a los hombres, es una jerarquía caracterizada 
por la dominación masculina y la subordinación de las mujeres 
(Benería y Roldán, 1987:11).

Como categoría conceptual, el género trata de develar el ori-
gen de la discriminación y los privilegios para evitar la repro-
ducción de relaciones jerárquicas entre los géneros, así como al 
interior de los mismos. Por ello sus consecuencias son profun-
damente políticas en tanto implican transformación de la reali-
dad social. En su carácter relacional, el género otorga una forma 
distinta de analizar las diferencias y similitudes entre mujeres 
y hombres, dando prioridad a relaciones sociales construidas 



9BALANCE DE LOS ESTUDIOS DE GÉNERO EN EL NORTE DE MÉXICO

a partir de la estructura de oportunidades a que tienen acceso 
los actores sociales en tiempo y lugar (Szasz y Lerner, 2003:181). 
El enfoque de género considera la necesidad de interactuar con 
otras dimensiones de análisis como la clase social, la genera-
ción y la raza, además del género diferente al de las mujeres, 
cuando se trata del análisis de las masculinidades.

Aparte de evidenciar las diferencias entre sexo y género, y 
criticar las asignaciones sociales que se hacen a mujeres y va-
rones en función de su sexo biológico, el concepto de género 
también impide que la discriminación se enfoque sólo a la des-
ventaja de las mujeres, al mismo tiempo que evita hacer res-
ponsables a todos los hombres por la subordinación femenina, 
y considera que el trabajo por una sociedad justa y equitativa 
proviene de una tarea conjunta entre hombres y mujeres. 

Conceptualizar la categoría de género como construcción 
sociocultural, ha sido central para entender e interpretar los 
orígenes y condiciones de desigualdad y subordinación de la 
mujer. Szasz y Lerner (2003:180-181) al sintetizar los abordajes 
para conceptualizar la categoría género y dar cuenta de las di-
ferencias entre hombres y mujeres, destacan: la posición social 
de las mujeres, que se caracteriza por darles visibilidad y hacer 
evidentes sus condiciones sociales de vida; el estado de opre-
sión, así como las situaciones de desigualdad que viven frente a 
los varones en las distintas esferas sociales. 

En términos metodológicos, una de las características funda-
mentales del análisis de género es su carácter multidimensio-
nal, así como la utilización de conceptos relacionales. Para Ariza 
y Oliveira (1999:2) “se trata de un concepto multidimensional que 
articula aspectos de carácter socio-estructural y socio-simbóli-
co e incluye tanto determinantes macro como microestructura-
les”. Además, en consenso con Szasz y Lerner (2003), las autoras 
afirman que el carácter multidimensional de la perspectiva de 
género, ha hecho necesario un enfoque interdisciplinario (Ariza 
y Oliveira, 1999). 
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Sin embargo, algunos problemas conceptuales han dificulta-
do el estudio de ciertas temáticas en términos metodológicos. 
Por ejemplo, Szasz y Lerner (2003) mencionan que el considerar 
a las migraciones como eminentemente masculinas, hizo difí-
cil medir la participación de las mujeres; o por el contrario, el 
pensar en las mujeres como el sujeto de estudio de la salud 
reproductiva, dejó de lado la participación de los varones en los 
procesos reproductivos. También el valorar a la unidad domésti-
ca como indiferenciada, ocultó la agencia social de los distintos 
miembros de la familia (Salles, 1998), considerándola como un 
espacio de armonía e ignorando los conflictos internos y las 
negociaciones que acontecen dentro. Este enfoque parcial, en 
lugar de cuestionar las diferenciaciones genéricas, continuaba 
con la designación de actividades y problemáticas asignadas 
socialmente a hombres y mujeres, llegando a explicaciones 
fragmentadas y poco articuladas con un cambio estructural. 
Coincidimos con Szasz y Lerner (2003:182) cuando señalan que 
el feminismo contribuyó a develar el esencialismo manifiesto 
en estos estudios, e hizo visible la presencia de las mujeres y los 
varones en distintos fenómenos sociales.

Entre las dificultades metodológicas en el uso de la pers-
pectiva de género, se menciona también el carácter agregado 
de muchos estudios sobre el cambio demográfico, que insisten 
en establecer relaciones causales mediante análisis estadísti-
cos, así como el problema de estudiar las relaciones de género 
en fenómenos específicos como el trabajo y la maternidad, sin 
considerar el momento en que ocurrieron los hechos (Szasz y 
Lerner, 2003:183), desconociendo con ello la historicidad que ca-
racteriza al género. El uso de la perspectiva de género en combi-
nación con la perspectiva del curso de vida, ha permitido corre-
gir algunas de estas dificultades al observar las interrelaciones 
entre el tiempo individual, familiar y social mediante estudios 
longitudinales que permiten dar seguimiento a eventos vitales 
y su relación con las transformaciones familiares y el cambio 
social más amplio (Ariza y Oliveira, 1999:4).
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Szasz y Lerner (2003) señalan también las dificultades para 
distinguir entre los efectos de género y los causados por otras 
variables, así como el desarrollo insuficiente de medidas e indi-
cadores para dar cuenta de las relaciones de género. Para supe-
rar estos problemas, además de estudiar las relaciones pasadas, 
las autoras sugieren la conveniencia de combinar perspectivas 
metodológicas para lograr una mejor comprensión de los fenó-
menos de estudio.

Por su parte, y en un plano más sociocultural, Ariza y Olivei-
ra (1999:3), al considerar la multidimensionalidad del concep-
to de género, destacan la necesidad de analizar los desfases 
temporales entre las dimensiones objetivas y subjetivas de la 
desigualdad, así como entre las prácticas y los discursos de los 
actores, a partir de estrategias metodológicas que combinen 
lo cualitativo con lo cuantitativo, y enfatizan la obligación de 
adentrarse en la subjetividad de los actores a fin de entender 
las representaciones, valores y significados que elaboran acerca 
de distintos fenómenos.

En el plano analítico, las autoras también destacan la im-
portancia del uso de instancias mediadoras entre lo macro y 
lo micro, como la familia y las redes sociales, con el objetivo 
de estudiar la influencia del cambio social en la vivencia de los 
roles, relaciones y representaciones de género, así como el uso 
del análisis comparativo para entender la heterogeneidad en 
que las desigualdades de género se manifiestan en distintos 
ámbitos, y en diversas poblaciones y sectores sociales (Ariza y 
Oliveira, 1999:4). De acuerdo con las autoras, el entrecruce de 
categorías analíticas ha resultado fundamental para el estudio 
más detallado de las diferenciaciones sociales entre hombres 
y mujeres, aunque también representa un cuestionamiento y 
reconsideración de los conceptos que han desempeñado un pa-
pel central en la explicación de la diferenciación social; tal es el 
caso del concepto de clase social. 
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Del análisis de clase, al análisis de género en el estudio de las 
inequidades sociales
La articulación de la clase social y el género es una de las ver-
tientes más promisorias en cuanto al estudio de las desigual-
dades sociales entre hombres y mujeres, y al interior de los 
mismos sexos. Algunas autoras como Ariza y Oliveira (1994) ad-
vierten ciertas diferencias entre la clase y el género, las cuales 
resultan fundamentales para considerar a la hora de tratar de 
impulsar estudios que utilicen estas categorías. La primera de 
ellas es su origen. La clase social tiene un origen predominante-
mente económico que explica las diferenciaciones de hombres 
y mujeres en función de su posición económica; en tanto que el 
género tiene un origen social que emerge de la adscripción per-
manente que la misma sociedad asigna a hombres y mujeres 
en virtud de la posesión de ciertos atributos físicos y sociales 
por parte de los individuos, los cuales son considerados como 
naturales por la sociedad. 

De acuerdo con las autoras, la segunda diferencia es la posi-
bilidad de aspirar a una mayor igualdad económica y social; en 
la clase esto se logra al ascender de posición económica en tan-
to que para las pretensiones de una mayor igualdad por medio 
del género no es fácil: las desigualdades persisten entre hom-
bres y mujeres a pesar de los cambios de posición económica, 
de generación o de período histórico, dado su enraizamiento en 
las estructuras sociales. Una última diferencia sería su vigencia 
como criterio de diferenciación: la clase social como criterio de 
estratificación es un elemento reciente vinculado particular-
mente con la industrialización de las sociedades, en tanto que 
el género es un criterio transhistórico y multiespacial que marca 
distinciones entre hombres y mujeres aun en sociedades con 
sistemas económicos diferenciados. 

Ariza y Oliveira (1994) consideran que estas diferenciaciones 
dificultan el uso metodológico de ambas categorías, particular-
mente para el estudio de las relaciones entre los diferentes ejes 
de inequidad que coexisten, así como para tratar de comprender 
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cómo se conectan y relacionan entre sí. En el estudio de esta 
relación, las autoras destacan tres aspectos que merecen aten-
ción: 1) Su vinculación recíproca e interdependiente, lo cual da 
cuenta de su carácter multidimensional; 2) el género y la clase 
son dimensiones complementarias de la desigualdad social, y 
su análisis debe considerar el peso en que ambas en conjunto 
profundizan o disminuyen la inequidad; 3) la combinación entre 
ambos criterios de diferenciación tiene efectos en la desigual-
dad de una colectividad dada; que se manifiestan en grados va-
riables de inequidad según las características de ambas formas 
de jerarquía. Si bien se reconocen las diferenciaciones y las po-
tencialidades de utilizar el concepto de clase y género para ana-
lizar las desigualdades sociales, la recurrencia a las mismas ha 
sido poco frecuente en el contexto latinoamericano.3

 A pesar de tener sus orígenes en la estratificación social, la 
categoría de género no ha sido suficientemente utilizada para 
entender las diferenciaciones sociales, particularmente en re-
giones donde se ha privilegiado el aspecto económico, y la cla-
se ocupa un lugar central. Tal ha sido el estudio del norte de 
México. Este espacio geográfico que comprende poco más de 
3 500 kilómetros desde Tijuana, Baja California, en el noroes-
te, hasta Matamoros, Tamaulipas, en el noreste de México. El 
norte de México ha sido ampliamente analizado por ser sede 
de importantes grupos empresariales como el grupo Monte-
rrey, por el éxito alcanzado en su agroindustria, o sus modernas 
maquiladoras en Baja California o Chihuahua; también se le ha 
observado por ser espacio de cruce de miles de migrantes na-
cionales y extranjeros que pretenden llegar a Estados Unidos, y 
más recientemente por ser pionero de la denominada alternan-
cia política. Sin embargo, el análisis de este desarrollo o éxito 

3 La utilización de la clase y el género implica en un primer momento un acer-
camiento de tipo histórico al fenómeno estudiado, mientras que un enfoque 
coyuntural o de corto aliento dificulta el uso. Precisamente, algunos de los ana-
listas que más han contribuido al entendimiento de ambas categorías han sido 
los historiadores, por ejemplo Joan Scott (1988). 
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económico, político y social ha sido poco relacionado desde la 
perspectiva de género.

A partir de un interés por entender la forma en la que han 
sido abordadas las temáticas del género en el norte de México, 
las coordinadoras de este volumen recopilaron experiencias de 
discusiones anteriores e impulsaron a partir de 1998, la realiza-
ción de congresos sobre estudios de género de manera bianual 
en distintos espacios norteños, con la finalidad de que los ana-
listas y activistas de la región o de otros contextos que tengan 
como eje de estudio o trabajo el norte de México, coincidan de 
manera periódica y discutan sobre aspectos teóricos, metodo-
lógicos y problemas empíricos que se presentan en esta región. 
Otro interés de las coordinadoras consiste en mostrar parte de 
las discusiones que se sostienen en este tipo de congresos, me-
diante la selección de trabajos relevantes como los presentados 
en el II Congreso de Estudios de Género realizado en Tijuana en 
2010, que se publican en este volumen.

Los artículos seleccionados para la presente publicación, 
abordan tanto temas tradicionales en el estudio del género, en-
fatizando las particularidades del norte, como aspectos conso-
lidados en busca de nuevos elementos explicativos que puedan 
contribuir al entendimiento de las desigualdades entre géneros 
en una zona con un importante avance económico y social. Des-
de esta perspectiva, conocer los avances y rezagos de la equi-
dad en la región del norte de México resulta fundamental.

La igualdad de género en el norte de México

Este apartado delinea un perfil sociodemográfico y político del 
norte de México con la finalidad de hacer una evaluación inte-
gral no sólo del avance económico, sino de la calidad de vida de 
la zona, en donde la igualdad entre los géneros resulta central. 
La región del norte de México comprende los estados de Baja 
California (5), Sonora (72), Chihuahua (67), Coahuila (38), Nuevo 
León (51) y Tamaulipas (43), es decir, seis entidades y un total de 
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276 municipios, con una población de 19 879 701 individuos, de 
los cuales 49.9 por ciento son hombres y 51.1 por ciento son mu-
jeres, siendo Nuevo León y Chihuahua, los estados más pobla-
dos y Sonora con el menor número de habitantes (Inegi, 2011a). 

En cuanto a las otras dos realidades espaciales incluidas en 
este texto, habría que apuntar lo siguiente: el Distrito Federal 
cuenta con una población de 8 851 080 habitantes, 7.9 por ciento 
del total del país, y Sinaloa tiene 2 767 761 de habitantes (Inegi, 
2011a). El D. F. cuenta con 16 delegaciones, mientras que Sinaloa 
se compone de 18 municipios. El D. F. se destaca por sus activi-
dades de industria, comercio y servicios, y por su alto desarrollo 
económico, así como por una población eminentemente urbana 
y multicultural. Por su parte, en Sinaloa predominan las activi-
dades terciarias, seguidas del sector secundario, pero todavía 
se llevan a cabo de manera significativa actividades primarias 
como la agricultura y la ganadería.

Tanto en los estados norteños, como en Sinaloa y el D. F., la 
población es mayoritariamente urbana y se caracteriza por su 
diversidad regional, económica, étnica y sociocultural, aunque 
en términos generales se le considera una región muy avanzada 
económicamente. De acuerdo al Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo (pnud, 2009), el Índice de Desarrollo Hu-
mano (idh)4 de todos los estados norteños, así como Sinaloa, se 
encuentran situados en el índice de desarrollo humano medio; 
en tanto que el Distrito Federal cuenta con un índice superior a 
0.800 que es el más alto, según se observa en el cuadro 1. 

4 Índice estadístico creado por la Organización de Naciones Unidas (onu) que 
pretende medir no sólo el bienestar económico, sino el respeto de los derechos 
humanos en una sociedad. El índice se integra por tres elementos: la esperanza 
de vida, el nivel de alfabetización y el nivel de vida, medido por el pib de un país. 
El idh tiene tres niveles: desarrollo humano bajo (idh menor a 0.500), desarrollo 
humano medio (idh mayor o igual a 0.500 y menor a 0.800) y desarrollo humano 
alto (idh mayor o igual a 0.800). 
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El Índice de Desarrollo Relativo al Género (idg) es una medi-
da que ajusta el idh para que se reflejen las desigualdades entre 
hombres y mujeres sobre tres dimensiones: vida larga y saludable, 
medida por la esperanza de vida; educación, medida por la tasa de 
alfabetismo de los adultos y tasa bruta combinada de matricula-
ción de primaria, secundaria y preparatoria; un nivel decoroso de 
vida, medido por el ingreso proveniente del trabajo (pnud, 2012:17). 
De esta forma, de acuerdo a la misma fuente, las desigualdades 
de género producen una pérdida en el desarrollo humano, que se 
define como la diferencia porcentual entre el idh y el idg.

Según reportan Andira y López (2009) con información del 
pnud, las entidades norteñas consideradas incrementaron su idg 
entre 2000 y 2005, siendo Baja California la mejor posicionada 
con el lugar 3, en tanto que Tamaulipas tiene la posición más baja 
(11) de este grupo. El D. F. está en primer lugar y Sinaloa en el 18. 

En el cuadro 2 se observa la pérdida en el desarrollo humano 
atribuible a la desigualdad de género para las entidades fede-
rativas consideradas, y es de notar que en todas las entidades 
hubo una reducción de la pérdida en desarrollo humano, con 
excepción del estado de Chihuahua que registró  un incremento, 
lo que significa que esta entidad sigue contando con un alto ni-

Cuadro 2. Pérdida en desarrollo humano atribuible a la inequidad 
entre hombres y mujeres en entidades norteñas, D. F. y Sinaloa.

Entidad idh-idg/idh % 
2005 Cambio 2000 (2000-2005)

Baja California .70 .39 -.32
Sonora 1.10 .57 -.54

Chihuahua .81 .91 .10
Coahuila .86 .63 -.23

Nuevo León 1.14 .53 -.60
Tamaulipas .96 .51 -.45

Distrito Federal .46 .18 -.29
Sinaloa 1.28 .62 -.66

Fuente: Cuadro 2 (Andira y López, 2009:7).

Cuadro 1. Índice de Desarrollo Humano  
por entidad federativa 2008 y 2010

idh 2008 Posición idh 2012 Posición Cambio
Entidades del norte

Baja California .7697 5 .7717 4 1
Sonora .7720 4 .7669 5 -1

Chihuahua .7535 8 .7402 17 -9
Coahuila .7553 7 .7634 6 1

Nuevo León .7847 3 .7900 2 1
Tamaulipas .7529 9 .7435 11 -2

Entidades no norteñas
D. F. .8273 1 .8307 1

Sinaloa .7528 10 .7504 9 1

Fuente: Indicadores de Desarrollo Humano, México, 2008-2010 (pnud, 2012:10).
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El Índice de Desarrollo Relativo al Género (idg) es una medi-
da que ajusta el idh para que se reflejen las desigualdades entre 
hombres y mujeres sobre tres dimensiones: vida larga y saludable, 
medida por la esperanza de vida; educación, medida por la tasa de 
alfabetismo de los adultos y tasa bruta combinada de matricula-
ción de primaria, secundaria y preparatoria; un nivel decoroso de 
vida, medido por el ingreso proveniente del trabajo (pnud, 2012:17). 
De esta forma, de acuerdo a la misma fuente, las desigualdades 
de género producen una pérdida en el desarrollo humano, que se 
define como la diferencia porcentual entre el idh y el idg.

Según reportan Andira y López (2009) con información del 
pnud, las entidades norteñas consideradas incrementaron su idg 
entre 2000 y 2005, siendo Baja California la mejor posicionada 
con el lugar 3, en tanto que Tamaulipas tiene la posición más baja 
(11) de este grupo. El D. F. está en primer lugar y Sinaloa en el 18. 

En el cuadro 2 se observa la pérdida en el desarrollo humano 
atribuible a la desigualdad de género para las entidades fede-
rativas consideradas, y es de notar que en todas las entidades 
hubo una reducción de la pérdida en desarrollo humano, con 
excepción del estado de Chihuahua que registró  un incremento, 
lo que significa que esta entidad sigue contando con un alto ni-

Cuadro 2. Pérdida en desarrollo humano atribuible a la inequidad 
entre hombres y mujeres en entidades norteñas, D. F. y Sinaloa.

Entidad idh-idg/idh % 
2005 Cambio 2000 (2000-2005)

Baja California .70 .39 -.32
Sonora 1.10 .57 -.54

Chihuahua .81 .91 .10
Coahuila .86 .63 -.23

Nuevo León 1.14 .53 -.60
Tamaulipas .96 .51 -.45

Distrito Federal .46 .18 -.29
Sinaloa 1.28 .62 -.66

Fuente: Cuadro 2 (Andira y López, 2009:7).

vel de desigualdad entre mujeres y hombres, penalizando así su 
desarrollo humano.

En relación con el Índice de Potenciación de Género (ipg),5 se-
gún datos del pnud (2004), de los estados norteños, Sonora era 
la entidad mejor posicionada situada en la posición 8, en tanto 
que Baja California y Chihuahua ocupaban un lugar intermedio 
con las posiciones 16 y 18, respectivamente; mientras que los es-
tados del noreste ocupaban la categoría más baja en la tabla del 
ipg (Ibarbarrán y Robles, 2004). Por su parte, el Distrito Federal 
ocupaba el primer lugar para este índice. Así que a pesar de la 
reducción de la pérdida en idh debido a inequidades de género, 
la posición baja e intermedia de las entidades del norte reflejan 
que las mujeres todavía no tienen las mismas oportunidades 
que los hombres, por lo cual los gobiernos y la sociedad civil de-
ben impulsar estrategias para lograr una mayor igualdad entre 
los géneros en esta región.

Finalmente, es importante mencionar la participación de 
las mujeres en los mercados de trabajo. Si bien se ha dado un 

5 El ipg es un índice estadístico propuesto por la onu para medir las oportu-
nidades de las mujeres para aprovechar sus capacidades en relación con los 
hombres. Está integrado por tres indicadores: participación de las mujeres en 
puestos políticos, su acceso a posiciones de liderazgo en el ámbito laboral y su 
poder para obtener ingresos económicos adecuados.
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incremento de la participación femenina en la región del norte, 
las mujeres siguen siendo discriminadas en el empleo, ya que 
por lo común tienen posiciones de menor jerarquía y perciben 
menor salario que los hombres, además de estar sujetas a prue-
bas de embarazo y expuestas al hostigamiento sexual. Datos del 
Censo 2010 muestran que en general, las entidades del noroeste 
se caracterizan por tasas de participación económica femenina 
más altas que a nivel nacional (35.3 %). 

Así, Baja California (36.4 %) y Sonora (33.8 %) mostraron las 
tasas más altas, en tanto que Coahuila (31.9 %) obtuvo la tasa 
más baja de este conjunto de entidades, según se muestra en el 
cuadro 3. La participación de las mujeres en la pea se ha mante-
nido más o menos constante desde 2000, año en que las mujeres 
constituyeron la tercera parte de la pea de las entidades norteñas.

En resumen, los indicadores sociodemográficos comunes 
como la esperanza de vida, la educación y la participación labo-
ral, muestran ciertos avances en las mujeres norteñas. Sin em-
bargo, cuando se analizan los indicadores que se refieren a la 
situación de las mujeres en sus hogares y el tipo de relaciones 
con los hombres, es posible entender los bajos niveles que tie-
nen estas entidades en cuanto al ieg, a pesar de la importancia 
económica que pudieran tener las mujeres.

En relación con la condición de las mujeres en los hoga-
res, existe un incremento relativo de las jefaturas femeninas, las 
cuales son resultado no sólo de la necesidad económica sino de 
otros factores como serían el divorcio o separación de la pareja. 
Según el Censo 2010, en todas las entidades federativas de la re-
gión norte, con excepción de Coahuila y Nuevo León, alrededor de 
una quinta parte de los hogares son encabezados por una mujer. 
En el D. F. estos hogares representan casi un tercio (27 %), y en 
Sinaloa el porcentaje es similar a los estados norteños. Además 
de que la diferenciación familiar está presente en las jefaturas 
femeninas, existe un porcentaje significativo de hogares exten-
sos y nucleares en las distintas entidades de la región norteña 
(Inegi, 2012:255).

Cuadro 3. Población económicamente activa  
en estados norteños, D. F. y Sinaloa por sexo, 2010

Estado Total Hombres % Mujeres %
Baja California 1 387 389 882 740 63.6 504 649 36.4

Coahuila de 
Zaragoza 1 078 100 735 068 68.1 343 032 31.9

Chihuahua 1 360 111 907 487 66.7 452 624 33.3
Nuevo León 1 956 106 1 304 491 66.6 651 615 33.4

Sonora 1 104 922 731 681 66.2 373 241 33.8
Tamaulipas 1 305 151 875 532 67.0 429 619 33.0

D. F. 4 035 075 2 389 679 59.2 1 645 396 40.8
Sinaloa 1 107 112 758 742 68.5 348 370 31.5

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2010 (Inegi, 2011a).
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Cuadro 4. Porcentaje de mujeres de 15 años y más, casadas o unidas 
con incidentes de violencia en los últimos 12 meses, por entidad fede-

rativa según tipo de violencia, 2006

Entidad
federativa

Sin 
incidencia 

de violencia
%

Total 
%

Emocional
%

Económica
%

Física
% 

Sexual
%

Nacional 72.3 27.3 84.2 44.1 17.9 8.5
Baja California 77.5 22.2 86.0 41.3 16.5 8.1

Coahuila 76.6 23.2 83.3 42.0 18.1 8.6
Chihuahua 71.5 27.6 85.7 44.1 19.3 9.5
Nuevo León 73.6 26.0 83.7 49.4 13.4 8.7

Sonora 67.9 32.0 86.1 42.4 11.0 7.2
Tamaulipas 75.5 24.4 86.6 43.3 17.3 7.8

D. F. 74.0 25.9 88.9 35.8 17.5 6.2
Sinaloa 75.7 23.4 81.1 47.3 15.9 8.5

Fuente: Encuesta Nacional de la Dinámica y Relaciones en los Hogares (Inegi, 
2011b).
*Se excluye a las mujeres solteras que nunca han tenido alguna relación de 
pareja, por lo que difiere del total de solteras o mujeres de 15 años y más de 
otros temas diferentes a violencia de pareja.
**Mujeres que declararon haber sufrido al menos un incidente de violencia por 
parte de su pareja en los últimos 12 meses.
***La suma de los tipos de violencia no coincide con el total, pues cada mujer 
pudo haber padecido más de uno.
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La mayor participación económica femenina en el mercado 
laboral y el incremento de los hogares encabezados por muje-
res, contrasta con la acentuación de una mayor vulnerabilidad 
de las mujeres en los estados fronterizos. En una región ca-
racterizada por eventos violentos, vinculados sobre todo a la 
inseguridad y a la existencia del crimen organizado en distintas 
localidades de la región, como sería Tamaulipas, los niños y las 
mujeres se han convertido en las principales víctimas de la ex-
tensión de esta violencia a distintos espacios sociales. 

Datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica de las Relacio-
nes en los Hogares 2011 (Endireh) (Inegi, 2011b) reflejan que los 
mayores porcentajes de violencia hacia las mujeres de 15 años y 
más se concentran en los estados de Sonora (32 %) y Chihuahua 
(27.6 %), en tanto que Baja California se caracteriza por el menor 
porcentaje, según se observa en el cuadro 4 el cual también in-
dica que la violencia emocional es la que presenta los mayores 
porcentajes en todas las entidades federativas consideradas, 
en particular el D. F., y Baja California, Sonora y Tamaulipas, en 
el norte. En relación con la violencia económica, Nuevo León 
(49.4 %) y Sinaloa muestran su predominio (47.3 %), y el D. F. se 
caracteriza por el nivel más bajo de violencia económica hacia 
las mujeres (35 %). Por su parte, Chihuahua y Coahuila destacan 
por sus mayores porcentajes de violencia física con 19.3 y 18.1 
por ciento respectivamente, y Sonora por su baja proporción de 
este tipo de violencia con sólo 11 por ciento. Por último, el para-
digmático estado de Chihuahua destaca por su alto porcentaje 
de violencia sexual (9.5 %), en relación con Sonora (7.2 %) en la 
región norte, y el D. F. con 6.2 por ciento. 

La participación política de las mujeres en puestos guberna-
mentales muestra algunos de los datos más distintivos del norte 
de México, como se expresó al inicio de este apartado, la des-
igualdad entre hombres y mujeres en algunos rubros como la 
participación política, sigue persistiendo en la región. La inter-
vención en la toma de decisiones de las mujeres en los estados 
del norte de México no está asociada con el nivel socioeconómico 
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que tiene la región. La incursión femenina en cargos públicos, 
particularmente en el nivel municipal, salvo excepciones como 
Sonora, es reducida, como se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro 5. Número de municipios gobernados  
por mujeres en el norte de México, 2012

Entidad Total de municipios Presidentas municipales (%)
Baja California 5 0 0

Chihuahua 67 2 3.0
Coahuila 38 2 5.3

Nuevo León 51 4 7.8
Sonora 72 9 12.5

Tamaulipas 43 2 4.7

Fuente: onu Mujeres (2013:31).

Mientras entidades como el Distrito Federal habían alcan-
zado 31.1 por ciento de mujeres al frente de sus delegaciones 
políticas, los estados del norte y centro-norte como Sinaloa con 
5.6 por ciento, mantenían un nivel muy bajo de gobernantes 
mujeres, que se relacionaba con las estructuras patriarcales, 
especialmente vinculadas con un fuerte corporativismo, en los 
estados de Coahuila y Tamaulipas, poco incluyente para las mu-
jeres en posiciones de poder. Sólo recientemente y en virtud 
de las medidas nacionales para impulsar más la participación 
política de las mujeres, en particular a partir de 2012, ha des-
embocado en una mayor participación femenina en cargos de 
elección popular. Esto se observa sobre todo en cuanto a los 
escaños ocupados por mujeres como diputadas en los congre-
sos locales, destacando sobre todo el caso de Chihuahua, que 
en las elecciones de 2013 alcanzó 14 escaños de un total de 33, 
que representaba 42 por ciento, y Tamaulipas con 12 escaños 
de 36, que representaba 33.3 por ciento del total. Este último 
estado igualó al porcentaje del Distrito Federal. En este mismo 
año, también Sinaloa pasó de una participación de 17.5 a 33.3 
por ciento (onu-Mujeres, 2013:33).
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El desempeño de cargos por parte de mujeres está relacio-
nado, en parte, con la existencia de cuota de paridad de género 
en las elecciones de los estados. En el norte, Sonora, Chihuahua 
y Coahuila tenían cuotas de paridad de 50-50 por ciento para la 
elección de diputados, en tanto que Tamaulipas y Baja Califor-
nia tenían unas cuotas de 40 por ciento mujeres y 60 por cien-
to hombres; en el mismo porcentaje estaban el Distrito Federal 
y Sinaloa. Finalmente, Nuevo León no tenía ninguna fijación de 
cuotas (onu-Mujeres, 2013:37). Las cuotas para elegir miembros 
del Cabildo eran: Chihuahua, Coahuila y Sonora, de 50 por cien-
to, igual el D.F.; Baja California, Tamaulipas y Sinaloa tenían 40 
por ciento, y nuevamente Nuevo León ocupaba el nivel más bajo 
con 30 por ciento. Entre los estados norteños, Nuevo León parece 
desempeñar el papel más rezagado en cuanto a participación de 
las mujeres no sólo en el nivel político, sino en cargos directivos.

Una medida que el Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales (Cofipe) ha recomendado para incremen-
tar la participación de las mujeres en cargos públicos, ha sido la 
inversión de entre 2 y 5 por ciento del presupuesto de los parti-
dos políticos en la capacitación de liderazgos femeninos. En el 
norte, sólo Chihuahua y Sonora han acatado la disposición, el 
primero dedicando 5 por ciento y el segundo 3 por ciento a la 
capacitación de lideresas. Sinaloa también destina 5 por ciento 
a esta capacitación, aun más que el mismo D. F. que asigna 3 por 
ciento. Respecto a los incrementos en una mayor participación 
de mujeres en cargos políticos, en Chihuahua y Sinaloa parece 
que existe relación con la capacitación que se ha brindado a las 
lideresas.

La exposición anterior muestra que en los albores del siglo 
xxi más que a pesar de los avances en distintos rubros, los as-
pectos referentes a un mejoramiento en las condicionantes de 
igualdad entre hombres y mujeres viven tiempos de retroceso y 
mayor vulnerabilidad de las mujeres en el norte de México. Parti-
cularmente existen tres factores que han incidido en una mayor 
vulnerabilidad y acentuación de la desigualdad entre hombres y 
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mujeres de la región norte: primero, la crisis económica iniciada 
en los años noventa y prolongada hasta la fecha, que ha lleva-
do al despido de miles de trabajadores, sobre todo mujeres en 
industrias como la maquila, una de las fuentes de empleo regio-
nales más importantes; ha conducido a la ausencia de ofertas 
laborales en especial para jóvenes y mujeres; el incremento de 
la precariedad laboral, dada la disminución de salarios y pres-
taciones en los nuevos empleos, y la acentuación de discrimina-
ción hacia las mujeres, como sería la negación a contratar a las 
mujeres mayores que fueron despedidas de la maquila. 

El segundo elemento ha sido la persistencia de un conserva-
durismo en materia de derechos sexuales, reproductivos y labo-
rales, tanto por parte de los gobernantes, sin importar filiación 
partidista, como por la iglesia católica y asociaciones civiles de 
carácter conservador. El tercer factor, sin duda, ha sido el au-
mento de la violencia en las ciudades fronterizas que se acen-
tuó a partir del segundo lustro del presente siglo. En centros ur-
banos de entidades como Chihuahua, Baja California y Coahuila, 
se han incrementado los feminicidios, y su no resolución y falta 
de acceso a la justicia por parte de las mujeres, además de que 
también se ha afectado la convivencia familiar y se han mini-
mizando los espacios para los jóvenes, como muestran algunos 
estudios recientes para ciudades como Tijuana (López Estrada, 
2013). En conjunto, estos factores han originado a fines de la 
década una situación de inseguridad social generalizada que se 
extiende por toda la franja fronteriza del norte de México, desde 
Baja California a los estados de Nuevo León y Tamaulipas.

En este contexto regional de fuertes diferenciaciones y de la 
acentuación de la vulnerabilidad de las mujeres, en el año 2008, 
y en busca de un mayor entendimiento de las problemáticas 
de género, así como de alternativas que impulsaran la equidad 
entre hombres y mujeres, se conformó la Red de Estudios de 
Género del Norte de México (regnm) la cual tiene como objeti-
vo central conjuntar los esfuerzos realizados por los/as acadé-
micas y los activistas de la región, así como por los gobiernos 
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locales, y señalar los avances y retos que se presentan en esta 
materia para la luz de estas reflexiones tratar de comprender 
la realidad norteña y trazar algunas posibles alternativas que 
puedan conducir a una mayor igualdad entre los géneros. 

La regnm ha realizado distintos congresos en diferentes es-
pacios del norte de México. El primer congreso se celebró en la 
ciudad de Saltillo, Coahuila, y se denominó “Mujeres-hombres, 
hombres-mujeres: un acercamiento a la problemática de géne-
ro en el norte de México”, en 2008; el segundo se realizó en 
Tijuana, Baja California, con la temática género y desigualdades 
sociales, en octubre de 2009; el tercero se llevó a cabo en Mon-
terrey, Nuevo León, con énfasis en el tema de la relación entre 
género y discriminación, en tanto que el cuarto congreso, cuyo 
eje central fueron los estudios de género en las fronteras de la 
violencia, se realizó en Mexicali, Baja California, en 2012. En cada 
uno de los encuentros se han discutido problemáticas generales 
del norte, pero también cuestiones particulares de la localidad 
y/o región en donde se desarrolla. Así mismo, ha mantenido su 
preocupación por las discusiones teóricas y metodológicas del 
género. En ese sentido, como expresa Fischer: “los encuentros 
feministas reflejan el propio movimiento; fueron diseñados con 
el objetivo de intercambiar experiencias y opiniones, identifi-
car y evaluar problemáticas” (Fischer, 2000:266). Pero ante todo, 
los encuentros también han sido termómetros de los hallazgos, 
avances y retrocesos no sólo de las áreas tradicionales, sino de 
las áreas emergentes en los estudios de género.

Avances y retrocesos en la búsqueda de la igualdad de género en 
el norte de México, vistos a través de viejas y nuevas discusiones

La reflexión y discusión sobre la problemática del género debe 
ser visualizada como una tarea colectiva y construida desde dis-
tintos ámbitos espaciales y geográficos. De tal manera, en este 
apartado presentamos algunas de las aportaciones que desde 
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la perspectiva de género se destacan en el conjunto de trabajos 
que constituyen este libro. 

Para el caso de México, en 1999 Ariza y Oliveira distinguían 
distintas áreas en los estudios de género. Así por ejemplo, con-
sideraban como áreas consolidadas: el trabajo, la familia, la 
migración femenina y la participación política; las áreas emer-
gentes: derechos reproductivos, cultura e identidad, y pobreza 
y exclusión social; y finalmente, las poco trabajadas: medio am-
biente y políticas públicas. 

A poco más de una década, esta clasificación parece haber 
cambiado, aun en el norte de México donde los estudios de 
género suponen un avance menor que en el centro del país. 
Así que hemos estructurado este volumen bajo el supuesto de 
que las áreas o temáticas consolidadas se han convertido en 
tradicionales como son trabajo y familia (Velasco, 1995; Ribeiro, 
1994; López, 1996; López, 2006; Solís, 2007), violencia de género 
(Mónarrez y Tabuenca, 2007; Mónarrez, Fuentes, Cervera y Rubio, 
2010; López, 2013), migración femenina (Woo, 1995; Ruiz, 1996; 
Velasco, 1995), y la participación política (Venegas, López, 2006, 
Varela, 2007). 

Por su parte, las denominadas áreas emergentes en aquel 
entonces, ya han logrado su consolidación, prueba de ello es 
la amplia literatura existente tanto a nivel nacional como re-
gional (la cual destacamos aquí) sobre salud sexual y repro-
ductiva (Ojeda, 1999; Castro y Salazar, 2000; Denman, Monk y 
Ojeda, 2004; Ortiz Ortega y Rosales, 2009), identidades de gé-
nero (Núñez, 2007; Hernández, 2007), pobreza (López y Ordóñez, 
2006), y políticas de género (Ribeiro, 2010; López, 2009), género 
y medio ambiente (Rubin-Kurtzman y Denman, 2007; Denman, 
Lara y Guernesy, 2007), sólo por mencionar algunos autores en 
cada una de estas áreas. Además, en las áreas de educación 
y envejecimiento también existen importantes progresos. En 
la primera podemos mencionar el trabajo de Sieglin y Ramos 
(2007), Escobar (2007), y en la segunda, el trabajo reciente de 
Scarone et al. (2010). 
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Familia, trabajo y género, y participación política femenina

En este último apartado se analizan y discuten algunas de las 
temáticas tradicionales y consolidadas que han sido abordadas 
por distintas estudiosas del género en México y se contrastan 
con el estudio que sobre estas mismas temáticas se realiza en 
el norte de México, con el objetivo de presentar sus especifici-
dades, avances y retrocesos. En el entendimiento de estas rea-
lidades, la particularidad espacial del norte adquiere una rele-
vancia fundamental al reafirmar el carácter multidimensional, 
espacial e histórico del género.

Familia, trabajo y género
Los primeros esfuerzos en el estudio de la relación entre familia 
y trabajo se centraron en comprender los efectos de la vida fa-
miliar sobre el trabajo, y se basaron en el uso de los conceptos 
de unidad doméstica y estrategias de sobrevivencia; este último 
ha sido particularmente útil para explicar las formas en que las 
familias asumen los costos de las crisis económicas. 

Desde la perspectiva del trabajo, los estudios se enfocaron 
en la crítica del concepto y la problematización de las desigual-
dades de género en los mercados de trabajo y sus consecuen-
cias sobre la condición social de la mujer, más tarde se usaron 
categorías como división sexual del trabajo, doble jornada y 
compatibilidad de la producción-reproducción. 

En la actualidad, con el objetivo de lograr mayor equidad de 
género en el acceso a recursos, se ha trascendido del concepto 
de doble jornada al planteamiento de la conciliación del trabajo 
con la vida familiar. Este nuevo desarrollo conceptual ha sido 
acompañado del análisis de los usos del tiempo de hombres y 
mujeres, a través de encuestas que reflejan las disparidades en-
tre los tiempos que las mujeres dedican al trabajo de cuidados 
en relación con los hombres. 

En este contexto, Margarita Bejarano, en su contribución a 
este volumen “Desigualdad en el uso del tiempo: análisis de 
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género del trabajo de cuidados”, y a partir de la discusión sobre 
la desigualdad en los usos del tiempo de cuidados, documen-
ta algunos hallazgos basados en estadísticas que muestran las 
diferencias de género y los efectos diferenciados en mujeres 
y hombres. Así, los datos de la Encuesta Nacional sobre Uso 
del Tiempo (enut) 2002 confirman la persistencia de la división 
sexual del trabajo, ya que 95 por ciento de las mujeres realizan 
trabajo doméstico contra 76 por ciento de los hombres. Además, 
ellas dedican 36 horas a la semana a estas actividades, en tanto 
que los varones sólo 8 horas. En forma inversa, el tiempo que 
emplean los hombres en el trabajo extradoméstico es en pro-
medio tres veces mayor al que dedican las mujeres.

Respecto del trabajo de cuidados, la autora señala que se-
gún datos de la enut 2002, las mujeres tienen un alta tasa de 
participación en actividades de apoyo y cuidado a personas de-
pendientes, sin importar el grupo de edad a que pertenezcan. 
Sin embargo, destaca que este tipo de trabajo recae principal-
mente en mujeres adultas mayores de entre 40 y 70 años. En el 
contexto de los cambios sociodemográficos como el envejeci-
miento de la población y la mayor participación económica fe-
menina, han tenido como resultado el aumento de la demanda 
de cuidados y el descenso de la oferta de cuidadores, situación 
que aumenta la presión en la división del trabajo en los hoga-
res, creando un mayor desbalance en los tiempos que hombres 
y mujeres dedican a los cuidados de niños y adultos mayores. 
Debido a que no existen datos concisos que revelen la magnitud 
del trabajo de cuidado y sus características a nivel local y regio-
nal, Bejarano propone que la elaboración de un diagnóstico de 
necesidades específicas de cuidado por los diferentes sectores 
de la población y por regiones, sería un buen primer paso en 
la atención a esta problemática y un insumo para el diseño de 
políticas públicas que contribuyan a reducir las tensiones de las 
cuidadoras en los hogares. 

En la actualidad, las estructuras familiares se caracterizan 
por una diversidad que se corresponde con las transformaciones 



28 SILVIA LÓPEZ ESTRADA ° CIRILA QUINTERO RAMÍREZ

demográficas de nuestros tiempos: el descenso en la fecun-
didad y la mayor esperanza de vida. La diversidad familiar ha 
tenido consecuencias importantes en la condición femenina. 
Uno de los arreglos que mayor atención ha recibido es el de las 
jefaturas femeninas debido a la mayor vulnerabilidad que los 
caracteriza, y que en gran medida son resultado de procesos de 
divorcio y separación, los cuales tienen además distintas conse-
cuencias para mujeres y hombres. 

Al respecto, Gabriela Zamora y Sandra Mancinas presentan 
el capítulo: “El divorcio: visiones femeninas y masculinas”, en el 
cual analizan las distintas visiones de hombres y mujeres sobre 
el divorcio. Con base en estadísticas, se muestra el incremen-
to del divorcio a nivel nacional, que pasó de 4.5 por cada 100 
uniones en 1950, a 13.9 por cada 100 enlaces en 2008. Se desta-
ca el caso de Nuevo León, en donde el porcentaje de divorcios 
se ha duplicado durante la última década, y cuyas causas es-
tán asociadas a los mayores niveles de escolaridad, así como la 
mayor participación económica femenina. Además, con base en 
entrevistas sobre percepciones del divorcio hechas a hombres y 
mujeres en Monterrey, las autoras proponen una tipología para 
mostrar que las percepciones sobre el rol que deben cumplir 
hombres y mujeres respecto a los hijos están basadas en visio-
nes estereotipadas de género, de tal forma que a las mujeres se 
les responsabiliza por la crianza de los hijos, y a los hombres por 
su manutención, lo cual tiene consecuencias para la determina-
ción legal de la custodia que casi siempre privilegia a las madres, 
dejando de lado el desarrollo de lazos de afecto entre padres e 
hijos, así como el crecimiento productivo de las mujeres.

Por otra parte, también es importante destacar la relación 
entre familia y bienestar social, ya que es principalmente como 
miembros de la familia que los individuos tienen acceso a edu-
cación, alimentación, salud y vivienda. Respecto al tema de la 
vivienda, en el capítulo: “Pioneros de las nuevas periferias de Mé-
xico. Mecanismos familiares, redes de solidaridad y género”, Céli-
ne Jacquin, a partir de la teoría de las redes familiares y sociales, 
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analiza la experiencia de las formas de adquisición de vivienda y 
de vivir en conjuntos habitacionales en familias de pioneros, así 
como sus efectos en los roles de género. Con base en la observa-
ción participante, historias de vida y una encuesta de 500 hoga-
res, Céline Jacquin explora la hipótesis de que vivir en la periferia 
refuerza roles de género y relega a las mujeres a construir lazos 
sociales de reemplazo de los lazos familiares. Esto es así, porque 
al adquirir una vivienda de interés social en la periferia urbana, si 
bien tiene un efecto positivo de logro, conlleva el costo de diso-
ciar las redes con la familia. 

Por otra parte, la vida en los conjuntos habitacionales tam-
bién tiene implicaciones distintas para los hombres y las mu-
jeres; para ellos, en su papel de proveedores, impone largos 
trayectos hacia los centros de trabajo, en tanto que para ellas 
obliga a la reclusión en viviendas de reducido tamaño, en las 
que se tienen que hacer cargo del trabajo doméstico, de la crian-
za y educación de los hijos. Sin embargo, mientras que las res-
tricciones de tiempo y espacio dificultan la sociabilidad y la con-
vivencia de los varones que dependen de las relaciones sociales 
de sus cónyuges, para ellas el abandono de su trabajo y la con-
centración en la vida doméstica se compensan por la propiedad 
de la vivienda, lo cual tiene un profundo significado simbólico. 
En conjunto, estos procesos permiten la prevalencia de los roles 
tradicionales de género.

Un tema que casi no aparecía en las discusiones de género 
era el envejecimiento, dado que la mayor parte de la población 
mexicana era joven. Sin embargo, en los albores del siglo xxi un 
porcentaje importante de mujeres y hombres son viejos. En el 
caso de la frontera norte, el grupo de los viejos está integrado en 
buena parte por los hombres y mujeres que han dejado la vida 
laboral formal. Entre las mujeres estarían las primeras trabaja-
doras de la maquila. Un indicador de tener una calidad de vida 
buena lo constituyen los servicios con que cuentan los adultos 
mayores para gozar de una vejez digna y justa, desde esta pers-
pectiva, Pavel Roel Gutiérrez presenta: “Las mujeres adultas en 
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Ciudad Juárez: sus luchas por vivir un ‘buen envejecimiento’ y 
sobrevivir hasta edades más avanzadas, 2008”, capítulo en el 
que analiza a un grupo de mujeres juarenses entre los 55 y 65 
años, para conocer cómo viven y sobreviven estas mujeres. La 
idea central de su trabajo consiste en mostrar la desvalorización 
de ser viejo en la frontera, lo que conduce a su marginación y 
segregación en la sociedad y en sus hogares. Mientras que en 
el sur del país, especialmente en las zonas rurales, el ser viejo 
se valoriza por la experiencia y sabiduría, en el norte, marcado 
por una dinámica productiva acelerada, el viejo se constituye 
en un obstáculo para este progreso y en un factor de discrimi-
nación dada la inexistencia de fuentes laborales para ellos. La 
discriminación y segregación de las mujeres adultas mayores 
dependerá de su posición social, de su educación, trayectoria 
laboral y su ahorro, en otras palabras, de cómo ellas se hayan 
preparado para esta etapa ya que sus hogares y la sociedad no 
están, o más bien no les interesa prepararse para ello. 

Participación política femenina
Una de las principales aportaciones de la perspectiva de géne-
ro al tema de la participación política es la crítica a la dicoto-
mía público-privado, lo que revela el carácter político del ámbito 
doméstico, así como la revalorización de ciertos tipos de acción 
colectiva basados en formas no institucionalizadas de quehacer 
político entre las que se destacan las formas femeninas de hacer 
política que no cabían dentro de los esquemas tradicionales. 

Además del énfasis en las formas no institucionalizadas de 
acción política, los estudios de género a partir del impulso a las 
políticas de igualdad han centrado la atención en el acceso de 
las mujeres a la política formal. A pesar de que la participación 
de las mujeres en este ámbito aún dista mucho de igualarse 
a la de los varones, los procesos democráticos dieron lugar a 
ciertos avances tales como un incremento en la participación 
de las mujeres en cargos públicos, en puestos de toma de de-
cisiones, y en particular a la discusión de las cuotas de género 
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en los cargos de elección popular. El mecanismo de cuotas de 
género implica que hombres y mujeres deben conformar un 
número o porcentaje determinado de miembros, ya sea de una 
lista de candidatos, una asamblea parlamentaria, una comisión 
o directiva partidaria o entidad en que se aplique la medida. A 
este respecto, el trabajo “Género y reglas del juego en el pro-
ceso electoral de 2009. Una perspectiva comparada”, de Rosa-
rio Varela, centra la atención en la integración por sexo de la 
LXI Legislatura de la Cámara de Diputados posterior al proceso 
electoral de 2009 y el desempeño electoral de los partidos polí-
ticos en el marco de la reforma a la cuota de género. Por medio 
del análisis retrospectivo sobre la participación política de las 
mujeres, se muestra la importancia que ha tenido el Partido 
Revolucionario Institucional (pri) para determinar la manera 
en que las mujeres se incorporan al poder político, como lo 
mencionamos ya respecto de algunos estados norteños como 
Coahuila y Tamaulipas, los esquemas corporativos-patriarcales 
resultan fundamentales para entender la dinámica política.

La autora muestra que:

parece haber una relación inversa entre la capacidad electoral de 
los partidos y su capacidad de llevar mujeres al poder. Es decir, a 
mayor capacidad de lograr escaños, menor capacidad para integrar 
a mujeres al poder legislativo; y viceversa, a menor capacidad elec-
toral, mayor capacidad para llevar a mujeres al poder. 

Así lo evidencia el hecho de que siendo el pri el partido que 
logró mayor número de escaños en la LXI Legislatura, fue sin 
embargo el partido que se caracterizó por un menor desempe-
ño electoral de género, y aumentó sólo cinco puntos porcentua-
les contra más de ocho del pan y prd. En México, las cuotas de 
género tratan de redistribuir la ganancia política de hombres y 
mujeres, mediante una serie de reformas electorales, sin embar-
go Varela afirma que no hay evidencia de que las cuotas hayan 
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contribuido en forma efectiva a disminuir la desigualdad de gé-
nero en los órganos de representación. 

La discusión sobre las diferenciaciones norteñas en cuanto 
a participación política es continuada por Clementina García y 
Elizabeth Toscano en su capítulo “Participación de la mujer en 
cargos públicos al interior de los partidos políticos en el estado 
de Baja California” que tiene por objetivo el estudio de la parti-
cipación de las mujeres en cargos públicos, a partir de su nivel 
educativo, capacidad de liderazgo y participación en reformas 
políticas e institucionales.

El estudio muestra que a pesar del aumento de la partici-
pación política de las mujeres en Baja California, no se puede 
hablar de que exista una equidad de género en el acceso a los 
cargos públicos. Si bien al interior de los partidos políticos las 
mujeres diputadas han mostrado poder de convocatoria, efec-
tividad en sus encargos, así como en la diversidad de trabajos 
que desempeñan en el Congreso, la actividad más sustantiva 
tiene que ver con las iniciativas de ley o de reforma, las que 
dependen de las comisiones dictaminadoras que, de acuerdo 
a los resultados obtenidos, 79 por ciento están ocupadas por 
hombres. Además, al momento de asignar los puestos de toma 
de decisiones, a las mujeres se dejan temas y comisiones espe-
cíficas de mujeres, “muy de mujeres”, tal como es el caso de las 
comisiones de turismo, equidad y género, asistencia social, así 
como comunicación social y relaciones públicas. 

Por último, en la dimensión histórica existen algunas contribu-
ciones que documentan la participación política de las mujeres 
en distintos períodos de la historia de las entidades del norte de 
México. Este es el caso del trabajo “Mujeres y política en Sinaloa, 
1940-1950”, de Azalia López González, quien desde una perspectiva 
histórica analiza la participación política de la mujer, cuyos inicios 
tuvieron lugar a fines de 1937 por medio de la estructura del pnr 
(actual pri). De acuerdo con la autora, las asociaciones femeniles 
surgieron como organismos anexos al partido y fueron creadas 
y controladas por el partido. A pesar de que las mujeres se des-
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empeñaron principalmente en labores benéfico-sociales, también 
tomaron un papel activo con el fin de impulsar su derecho al voto, 
además de fomentar reformas en las leyes que consideraban a las 
mujeres como inferiores a los hombres. Así, la mayor participación 
política de las mujeres en Sinaloa rindió sus frutos cuando en 
1938 pudieron votar en las elecciones municipales, y su compe-
tencia política fue reconocida por el Congreso local que aprobó su 
participación institucional en la toma de decisiones. Además es-
tuvieron presentes en la estructura del partido a través del Frente 
Único de Mujeres Revolucionarias de Sinaloa.

Por su parte, Mercedes Zúñiga, Elizabeth Cejudo y Leyla Ace-
do, en “Participación sindical de las mujeres sonorenses en el 
período posrevolucionario (1915-1954)” muestran un rostro poco 
conocido o difundido: el activismo de las mujeres trabajadoras a 
principios del siglo xx. Contrario, a las historias de las industrias 
masculinizadas con escasa participación femenina, las autoras 
exponen cómo el dominio de mujeres en distintas actividades 
como la costura, las hortalizas, les condujeron a una vida muy 
activa en sus sindicatos. De forma interesante, ellas presentan 
no sólo sus peticiones laborales sino su forma de hacer sindica-
to, sus conflictos y su relación con el gobierno municipal y esta-
tal. Precisamente en este apartado, las autoras encuentran uno 
de los elementos que podría considerarse como de los mayores 
avances de estos sindicatos femeninos: su participación en la 
vida política sonorense, aunque también podría suponerse que 
esta relación estrecha sería uno de los factores que debilitaría 
a través de los tiempos la participación de las mujeres en los 
sindicatos, y de los mismos sindicatos. 

Temas consolidados: salud sexual y reproductiva, identidades 
de género, historia, género y desarrollo rural 

Salud sexual y reproductiva
El tema de la salud de las mujeres ha tenido diversos desarro-
llos, en particular a través de la salud reproductiva, el uso de 
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anticonceptivos y la salud materno-infantil, la salud en los cen-
tros de trabajo y el vínculo con la contaminación ambiental, so-
bre todo en la industria maquiladora (Denman et al., 1998), así 
como el estudio de la infraestructura y equipamiento existente 
en las ciudades norteñas y el tipo de servicio que existe en los 
servicios de salud en la frontera (Ojeda, 1999). 

La salud reproductiva ha sido estudiada en función de la 
atención, servicios y cuidados que necesitan las mujeres en sus 
tres fases principales: embarazo, parto y posparto. También se 
han llevado a cabo estudios sobre el funcionamiento de las ins-
tancias públicas y privadas que brindan servicios de salud a la 
población femenina. Sin embargo, el ámbito familiar, los cambios 
y negociaciones que implica el embarazo de la mujer, sobre todo 
con sus parejas, ha sido poco estudiado. Desde esta postura Eli-
zabeth Cueva, en el capítulo titulado “La producción de la salud 
materna. Entre la agencia femenina y las condiciones de acceso 
limitado a los cuidados médicos” invita al regreso del estudio del 
nivel micro que envuelve a los embarazos de la mujer. El nivel 
micro se encuentra en los hogares, en este entorno se muestran 
las relaciones de colaboración –y conflicto– que la embarazada 
confronta y también es donde se pueden percibir las ausencias 
de la educación y servicios más elementales, principalmente en 
los sectores más empobrecidos, a que se enfrentan las mujeres 
que viven en las colonias populares del norte de México. La au-
tora señala en su texto el poder de agencia que la misma mujer 
puede asumir en el cuidado de su embarazo y cómo este poder 
de agencia se ve frenado por los límites de acceso a servicios mé-
dicos, en particular cuando se pertenece a los sectores más bajos 
de ciudades fronterizas. El estudio de Cueva bosqueja las proble-
máticas más frecuentes que enfrentan las mujeres de colonias 
populares de Matamoros, Tamaulipas, durante su embarazo.

Identidades de género e historia
En el ámbito sociocultural han ganado espacio los estudios sobre 
la dimensión simbólica de los procesos sociales: valores, repre-
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sentaciones y significados. En este contexto, existe cada vez más 
un reconocimiento de la importancia de la subjetividad y la esfera 
de los valores y significados de ser hombre y mujer en cada socie-
dad, a fin de entender los factores de continuidad y cambio en los 
roles y relaciones de género en distintos ámbitos de la vida social. 

En lo que se refiere a la identidad de las mujeres, se ha pa-
sado de una concepción centrada en los roles y valores sociales 
adheridos a su condición (Cervantes, 1994), a otra en la que se 
aborda la dimensión relacional de los procesos de individua-
ción e intersubjetividad. En este ámbito, uno de los temas de 
mayor interés ha sido la maternidad (Ariza y Oliveira, 1999:14).

Por otra parte, en el tema de las identidades de género, los 
estudios de masculinidad han ganado terreno a partir de la re-
flexión de ciertos fenómenos sociales como la salud reproducti-
va de los varones o las uniones entre personas del mismo sexo. 
A partir de los estudios de masculinidad se analiza el género 
como construcción social desde la posición social antitética de 
los varones en la estructura social (Ariza y Oliveira, 1999:13). El 
análisis de género en su perspectiva relacional, va también más 
allá del estudio de las prácticas y de las percepciones de las 
mujeres al recuperar la acción social y la subjetividad de los va-
rones en temas relativos a la violencia y la identidad masculina. 
A este respecto, en la región ya existen algunos avances con el 
trabajo de Guillermo Núñez en Sonora (2007) y de Óscar Misael 
Hernández (2009) en Tamaulipas, quienes en sus respectivas in-
vestigaciones exploran la construcción y significados de la mas-
culinidad en contextos sociales específicos. Óscar encuentra que 
los significados de ser y actuar como hombres son múltiples y 
contradictorios, además de que se redefinen constantemente en 
diferentes espacios y situaciones de interacción social.

Dentro de la reconstrucción de las identidades y subjetivida-
des de los géneros, la historia desempeña un papel fundamental 
porque permite la recuperación de historias de vida de activistas 
sociales regionales, o bien, el papel predominante que han te-
nido las mujeres en las familias más prominentes de la región. 
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En el trabajo de Aidé Grijalva y Martha Lilia Mancilla: “Memorias 
familiares e itinerarios de vida”, mediante el uso metodológico 
de la historia de vida de la activista Guadalupe Sánchez, las 
autoras reconstruyen la historia personal, familiar de Guada-
lupe, pero también el enlace que existe entre su vida personal 
y un período político importante de Mexicali, Baja California. El 
testimonio personal permite mostrar el dominio de la actividad 
agrícola en la economía mexicalense a mediados del siglo xx, 
así como las configuraciones familiares específicas del norte 
que se aleja del modelo nuclear tradicional. Las autoras tam-
bién resaltan la importancia de los espacios escolares como 
lugar de socialización y politización, y espacio para el activismo 
de las mujeres.

En el contexto de las teorías sobre poder, empoderamiento 
y capital social, Lya Niño en su artículo “Resignificación de la 
identidad étnica y empoderamiento: el caso de las vendedoras 
ambulantes mixtecas”, analiza el capital social como parte de la 
identidad de mujeres indígenas mixtecas en Tijuana. Con base 
en entrevistas con mujeres mixtecas y funcionarios públicos, se 
documentan distintas formas de ejercicio del poder de las mu-
jeres mixtecas frente a la autoridad. De esta forma, se muestra 
la fluidez de las relaciones de poder y el impacto que ejercen en 
la identidad, y se desmitifica la idea del poder como lineal y de 
las mujeres indígenas como víctimas.

En su trabajo, Lya Niño muestra a las mujeres mixtecas como 
sujetos activos en la construcción sociocultural del lugar de 
destino. En este caso se trata de un grupo de vendedoras am-
bulantes, que de acuerdo con la autora, logran movilidad social 
y manejo de sus relaciones de poder, y en estos procesos sus 
recursos sociales y su identidad étnica desempeñan un papel 
fundamental. De esta forma, el poder social y la influencia que 
este grupo de mujeres ha logrado frente a las autoridades loca-
les evidencia la posesión y uso de estos recursos como medio 
para el tránsito de relaciones de subordinación a una posición 
de autonomía. Sin embargo, argumenta la autora, el capital so-
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cial (recursos sociales, simbólicos y culturales) al que recurren 
estas mujeres es volátil, a veces de doble filo, y requiere movi-
lización. De ahí que desde su perspectiva, el empoderamiento 
femenino en este grupo de mujeres se presenta en forma dis-
continua y fragmentada, noción que difiere del concepto tradi-
cional de empoderamiento. 

Entre los indicadores socioeconómicos, mencionamos los 
avances del acceso a la educación de las mujeres, particular-
mente a la educación básica, sin embargo, se habló de la im-
portancia para impulsar la participación de la mujer en la edu-
cación superior para tener una mayor equidad entre hombres y 
mujeres. La mayor igualdad genérica de las mujeres refiere a su 
participación no sólo como estudiantes, sino como profesoras. 
El trabajo “Políticas identitarias hacia mujeres investigadoras. 
Estrategias informales de discriminación en universidades esta-
tales de México”, de Veronika Sieglin, María Zúñiga y María Elena 
Ramos, describe los estereotipos que se tienen sobre las muje-
res que realizan investigación: mujeres solas, amargadas y otras 
descalificaciones que existen hacia las profesoras de educación 
superior, particularmente en universidades públicas de Monte-
rrey, Nuevo León. Las autoras también mencionan el aislamien-
to en el que van dejando los otros profesores y otras profesoras 
a estas mujeres. El hallazgo principal en este trabajo reside en 
señalar mediante los testimonios de las profesoras cómo este 
entorno informal resulta más desgastante y estresante para 
ellas, dado que las confronta con alumnos y profesores, que las 
exigencias formales de productividad.

Dentro de los temas poco tratados que mencionaban Ariza y 
Oliveira (1999), se encontraban las políticas sociales que buscan 
disminuir la pobreza y un trato más equitativo entre hombres 
y mujeres. Como lo hemos expresado, y si bien se han logrado 
avances importantes en esta materia, existen todavía factores 
sociales estructurales y organizacionales de los programas gu-
bernamentales que impiden que estos programas impulsen la 
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equidad entre los géneros, al menos eso se observa con los 
programas agrarios en el norte de México.

Género y desarrollo rural
Algunos temas que podrían resultar obsoletos o poco relevan-
tes en otras regiones de México, en el norte adquieren gran im-
portancia, tal es el caso de las políticas sociales para el campo. 
En localidades como Mexicali, la Laguna coahuilense y Matamo-
ros, el tema agrícola resulta fundamental. De ahí la importancia 
de considerar cómo las políticas agrarias han incidido en la si-
tuación de las mujeres norteñas.

A los varones vinculados con la agricultura les preocupa fun-
damentalmente la continuidad de los programas sociales vin-
culados con el campo. Sin embargo, a las mujeres campesinas 
les inquietan los requisitos discriminatorios para acceder a es-
tos programas, así lo muestran Lourdes Romero y Érika Soto en 
su capítulo “Género y tenencia de la tierra en la distribución de 
apoyos del Procampo en la Región Lagunera (Coahuila-Durango)”. 
Las autoras señalan que en programas agrarios centrales como 
el Procampo, al solicitar la propiedad de la tierra –uno de los 
requisitos centrales para acceder a los créditos–, se pone en una 
desventaja de entrada a las mujeres y se masculiniza el progra-
ma. En su estudio, las autoras muestran que sólo 25 por ciento 
de los beneficiarios de este programa en La Laguna son mujeres. 

Si bien esto podría ser una mera formalidad porque en el 
desarrollo de las actividades vinculadas con la asignación de 
créditos se ven involucradas mujeres y niños como fuerza la-
boral, en la práctica la marginalidad de mujeres y niños es evi-
dente dado que la propiedad de la tierra y el uso del agua de-
penden de la autoridad masculina. Desde esta postura, dicen 
las autoras, el Procampo contraviene la equidad de género que 
debería caracterizar a estos programas, por el contrario ,reafir-
ma las inequidades. Aún más, las autoras señalan cómo el pro-
yecto es aprovechado más por empresarios agrícolas que por 
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los ejidatarios, lo que sin duda recrudece más la vulnerabilidad 
de los ejidatarios y ejidatarias.

A manera de conclusión, exponemos que la descripción an-
terior en donde se entrelaza lo acontecido en el norte de México 
en los umbrales del siglo xxi con los análisis y reflexiones ante-
riores que sobre el género se han realizado en México, evidencia 
que la presente publicación no sólo recupera los documentos 
coyunturales de un grupo de académicas, estudiantes y activistas 
vertidos en un congreso sobre género, sino que constituye una 
continuación de un trabajo de análisis, reflexión y de propuestas 
iniciado desde el siglo xx por los/as analistas de género que bus-
can una sociedad más justa y equitativa en el México actual.
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CAPÍTULO 1

Usos del tiempo de hombres y mujeres:  
trabajos de cuidados y su repercusión  

en las desigualdades

Zenaida Margarita Bejarano Celaya1

Introducción

En el presente trabajo se tiene como objetivo llamar la 
atención sobre una de las causas de desigualdades que 
más efecto tiene en la calidad de vida de hombres y muje-

res: el uso del tiempo en diferentes actividades. Para explorar 
estas diferencias, además de la revisión de elementos teóricos 
y metodológicos, se presentan algunos datos derivados de la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, que realiza periódi-
camente el Inegi, particularmente el módulo de usos del tiem-
po en los hogares. 

En el estudio se hace énfasis acerca de las diferencias de 
tiempo que hombres y mujeres destinan a los trabajos de cuida-
do no remunerado, evidenciando que la magnitud de esos dife-
renciales se puede traducir en una menor calidad de vida para 
las mujeres en tanto que su mayor aporte en trabajo de cuidado 
no remunerado les limita el tiempo para otras actividades como 

1 Doctora en Ciencias Sociales por El Colegio de Sonora, con especialidad en 
desarrollo económico y exclusión social. Dirigir correspondencia a: mbejarano@
colson.edu.mx. 
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las de empleo, estudio y descanso, así como al acceso a satis-
factores que sí implica el trabajo remunerado. 

Este capítulo se estructura en tres secciones: 1) “Usos del tiem-
po: espejo de desigualdades”, que especifica cómo las diferencias 
en el uso del tiempo se traducen en desigualdades sociales para 
hombres y mujeres; 2) “Impactos de las diferencias de tiempo en 
la calidad de vida de las cuidadoras”, en el que, como su nombre 
indica, se establecen algunas consecuencias de las desigualda-
des en el uso de tiempo y posibles afectos en la calidad de vida 
de las mujeres que realizan trabajos de cuidados; y por último, 3) 
“A manera de conclusión: los estudios de usos del tiempo y sus 
contribuciones a los estudios de género en el norte de México”, se 
retoma la importancia del trabajo de cuidado para el desarrollo 
de la vida y se presenta una breve discusión de la importancia de 
la realización de los estudios de usos del tiempo a nivel regional. 

Usos del tiempo: espejo de desigualdades

En nuestro mundo desbocado, la organización del tiempo está 
determinada por los ritmos del trabajo productivo de mercado; 
sin embargo, esto no ha sido siempre así, como señala Carrasco 
(2005:52), en períodos anteriores a la industrialización, el tiempo 
de vida y el de trabajo guardaban estrecha relación con los ciclos 
de la naturaleza. La globalización, la flexibilización del trabajo y las 
recurrentes crisis económicas han provocado cambios en la es-
tructura social. En las últimas décadas el mundo laboral ha sufrido 
importantes transformaciones que han tenido y seguirán teniendo 
impactos en las formas y calidad de vida de las personas a lo largo 
y ancho del planeta; en este sentido, el concepto mismo de trabajo 
se ha visto transformado y en muchos aspectos repensado. 

La consigna feminista “trabajo es mucho más que trabajo 
asalariado”, es una afirmación cargada de potencial transforma-
dor, como afirman Pérez y Del Río (2002), pues significa hablar 
de trabajos invisibles de las mujeres, de invisibilización de las 
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mismas mujeres y de apropiación de sus experiencias, pero 
también de una: 

Infravaloración de la responsabilidad de los mercados en la recrea-
ción de jerarquías sociales […] que implica seguir dirigiendo nuestra 
atención a un proceso de acumulación, en lugar de ponernos a noso-
tras mismas, nuestras necesidades y deseos en el centro de la mira.

La entrada masiva de las mujeres al trabajo asalariado es la 
transformación social más significativa de las tres últimas déca-
das del siglo xx, pues trascendió el mundo laboral: las relacio-
nes familiares y los roles tradicionales de hombres y mujeres se 
han visto afectados por este hecho, así como los diferentes usos 
del tiempo. Turco señala que:

Las grandes transformaciones sociales y culturales que conmueven 
al mundo de hoy tienen sus raíces en el cambio del tiempo interior 
de las mujeres, cuyo rol natural y destino inmutables […] se trans-
forman en […] tiempo de correr riesgos y tiempo de ser responsa-
bles por sus propias elecciones de vida (1993:304). 

De acuerdo con lo anterior, las mujeres eligen vivir plena-
mente la multiplicidad de experiencias que la vida les propone: 
trabajo remunerado, familia, estudio, afectos, diversión; sin em-
bargo, a la hora de hacer realidad sus decisiones, lo que encuen-
tran es una “organización material y simbólica de la sociedad 
basada aún en las relaciones sociales de los sexos, que tienden 
a negar esta experiencia de vida múltiple”. La división sexual del 
trabajo permanece casi inalterada, lo cual restringe la posibili-
dad de que las mujeres incidan en esta realidad androcéntrica 
y decidan sobre su propio rumbo. La adscripción de las mujeres 
al espacio doméstico implica un constante estar al pendiente de 
las y los otros, a pesar de incursionar en otros ámbitos.2 

2 Independientemente de la clase, etnia o condición de ocupación, las mujeres 
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Al decir doméstico se hace imprescindible la existencia de un 
responsable de su organización (Murillo, 1996:7), ese sujeto es 
generalmente una mujer. Lo doméstico es indispensable para la 
reproducción de la humanidad y para el desarrollo económico 
de las sociedades, pero es un espacio poco valorado socialmen-
te y en ese sentido el trabajo de la mujer es también subvaluado, 
es incluso un trabajo cuyo producto no les pertenece y que, ade-
más, les limita el tiempo que pueden invertir en su educación, 
en trabajo remunerado o en descanso y cuidado de sí mismas. 

La importancia del trabajo en general y del doméstico en par-
ticular, así como sus impactos, se puede ubicar tanto en la vida 
social, familiar e individual, como en el ámbito económico. No 
obstante, como señalan Carrasco y Mayordomo (1999:125-126), 
por razones culturales e ideológicas los modelos económicos 
predominantes se han centrado únicamente en la producción y 
el intercambio mercantil, “relegando el trabajo familiar domés-
tico al limbo de lo no económico”; consecuentemente, las po-
líticas derivadas de una mayor concentración en los mercados, 
tienen un sesgo y sólo atienden a una parcialidad de la realidad 
y de la población, por lo que resultan inadecuados y “pueden 
agudizar las desigualdades sociales entre hombres y mujeres”. 

Lo anterior se hace evidente sobre todo con los cambios que 
se han estado gestando en torno a los roles de género y el pa-
pel de las familias en la estructura social, así como los mode-
los o tipos de familia que existen. Una nueva forma de familia 
empieza a consolidarse: en tanto el hombre mantiene su posi-
ción de proveedor, la figura tradicional de mujer tiende a des-
aparecer; esto no significa que abandone su rol de cuidadora y 
administradora del hogar, sino que adopta simultáneamente el 

dividen su tiempo y mente entre las diferentes actividades que realizan, pero 
están siempre al pendiente de las y los otros. Siempre habrá un esposo, padre, 
hermano mayor o menor, hijas o hijos que dependan de los cuidados y la orga-
nización que “tan eficientemente” realiza la mujer. En las mejores condiciones 
se contará con la ayuda de una empleada en el hogar, pero aun en esos casos, 
deberá estar “al pendiente” de la organización de las tareas que ha delegado.
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de trabajadora productiva. Es decir, ya no es sólo ama de casa 
dependiente del ingreso masculino, sino que es también eco-
nómicamente productiva –y con ello puede ganar autonomía–.

No obstante la contribución económica de las mujeres desde 
el mundo laboral, su responsabilidad en la vida familiar sigue 
siendo casi única y ello significa dobles y hasta triples jornadas 
de trabajo, mientras que los varones mantienen su jornada úni-
ca, casi exclusiva en el trabajo productivo. Además, aunque el 
trabajo de mercado significa ingresos para las mujeres, la carga 
doméstica no es remunerada y en ocasiones ni siquiera valo-
rada. Esta doble presencia implica presiones para las mujeres, 
que se constituyen en limitantes para su empoderamiento y que 
afectan de diferente manera su calidad de vida. 

De acuerdo con la información disponible, de la Encuesta 
Nacional de Usos del Tiempo en México 2002 (enut), 95 por 
ciento de las mujeres mexicanas realizan trabajo doméstico y 
de cuidado, en tanto que el porcentaje de hombres que hacen 
actividades en el hogar es de 76; si bien se puede hablar de una 
participación masculina de tres cuartas partes del total, existe 
una gran desigualdad oculta en las cifras y se manifiesta de ma-
nera más cruda cuando se evidencia que los hombres dedican, 
en promedio, ocho horas a la semana a estas actividades, en 
tanto que las mujeres emplean 38 horas, aproximadamente. Es 
decir, ellas trabajan en el hogar casi cinco veces más que ellos. 
La desigualdad también se hace evidente en la cotidianidad, 
si se presta atención al tipo de tareas que hombres y mujeres 
realizan dentro de las consideradas domésticas.3

Con resultados de la enut más reciente correspondiente a 
2009, Mercedes Pedrero realizó la valoración del trabajo domésti-
co y de cuidados que se realiza en el país, mismo que corresponde 

3 Los hombres participan en actividades que tienen que ver con la crianza de 
animales, reparaciones menores y cuidado pasivo, en tanto que las mujeres 
realizan la mayoría de las tareas relacionadas con la limpieza, preparación 
de alimentos, administración del hogar y cuidado activo a dependientes (inm, 
2006:3-4). 
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a 21.7 por ciento del producto interno bruto –cifra equiparable al 
valor de la industria manufacturera–. La autora señala que las 
mujeres contribuyen con cuatro quintas partes de esa riqueza, en 
tanto sólo una quinta parte es aportación masculina. Resalta el 
hecho de que del total de tiempo dedicado a atención de infan-
tes, 80 por ciento es tiempo femenino, si se atiende al tiempo que 
las mujeres dedican al cuidado de menores (80 horas semanales) 
y en comparación al que destinan los varones (19.9) se observa 
que el tiempo de las mujeres es superior al de ellos en 300 por 
ciento (Pedrero, 2010:73-74).

Los datos reafirman la prevalencia de una división sexual 
del trabajo en los hogares, así como la persistencia de roles 
tradicionales con diferente carga y valoración social para lo que 
socialmente deben hacer hombres y mujeres: ellos a ganar el 
pan y ellas a cuidar a la familia y administrar el hogar; inde-
pendientemente de que cada vez con más frecuencia también 
traigan sustento a la casa. Las 24 horas del día son empleadas 
de diferente manera por hombres y mujeres y la posibilidad de 
hacerlo libremente, queda supeditada a lo que social y cultural-
mente es permitido y aceptado para cada sexo, así como por las 
estructuras materiales que limitan la autonomía de las mujeres.

Por lo que respecta al trabajo fuera del hogar, en promedio el 
tiempo que los hombres le destinan es tres veces mayor que el 
de las mujeres (inm, 2006:4). En este sentido, para el caso mexi-
cano, la participación de los varones en mayor proporción en 
el trabajo productivo, implica una vida de privilegios al contar 
–a diferencia del trabajo doméstico– con horarios más o menos 
establecidos, remuneración y prestaciones por su realización, 
así como reconocimiento social. La carga de trabajo estandari-
zada de 40 a 48 horas de labores remuneradas, absorbe poco 
menos de una tercera parte del tiempo semanal disponible, otra 
tercera parte se va en actividades de cuidado personal –como 
el tiempo destinado a dormir e ingerir alimentos y a la higiene 
personal–; de la tercera parte restante, poco se invierte en acti-
vidades domésticas o de cuidado, por lo que disponen de más 
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tiempo para ocio, esparcimiento o capacitación, para destinar 
en su capital humano. 

Aunque la mayoría de las investigaciones sobre usos del 
tiempo se enfocan en las desigualdades que padecen las muje-
res, estudios recientes han enfrentado el papel de los hombres 
como padres ante la demanda de un nuevo “rol paterno” que 
exige mayor participación en la crianza de los hijos e hijas y de-
baten la noción de que el trabajo ha sido el principal ámbito de 
construcción de la identidad masculina y de preeminencia de los 
varones en el ejercicio del poder –particularmente la aspiración 
de una carrera exitosa–. En este sentido es que las feministas 
han criticado el modelo ideal de trabajador, libre de responsabi-
lidades familiares y de cargas emocionales más allá de las pro-
pias de las labores.

En un estudio realizado por Halrynjo (2009:105) tras entrevis-
tar a una muestra de varones de diferentes países de Europa, 
se destaca que: los hombres que trabajan mucho dedican poco 
tiempo al cuidado de hija(os) y al hogar; los que trabajan menos 
no necesariamente asumen más actividad de cuidado; sólo 18 
por ciento de los hombres reportó mucho trabajo de cuidado y 
poco tiempo de trabajo, lo que podría indicar que han asumido 
la adaptación tradicional femenina; una quinta parte de los en-
trevistados reportó mucho trabajo de tiempo completo y mucho 
cuidado, atención a la pareja y trabajo en el hogar.

Resulta interesante hacer notar que todos los resultados re-
fuerzan la hipótesis de la división sexual del trabajo. El tiempo 
de labores de cuidado depende en gran medida del tipo de ocu-
pación que los varones tienen, de los ingresos que devengan 
por él y de la posición laboral y nivel de ingreso de sus parejas. 
Estas distribuciones de tiempo en trabajo de mercado y trabajo 
doméstico están muy lejos de representar una carga equitati-
va de tareas entre los sexos, como generalmente se menciona 
cuando se habla de los países europeos.

En este sentido, Halrynjo señala que más allá de repartir equi-
tativamente las cargas y las recompensas entre los géneros, la 
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situación revelada en su investigación sólo invierte los papeles. Si 
todos los individuos productores (trabajadores de mercado) tra-
bajan por un salario y los reproductores (trabajadores del hogar) 
trabajan para los productores, la lucha es de clase. La clase de 
productores será propietaria de la clase de reproductores y los 
reproductores son individualmente dependientes de los produc-
tores por todas sus vidas, sin importar su sexo. 

La posición de cuidado [encontrada en este estudio] no reta la con-
ceptualización de arreglo trabajo-familia; no cambia la estructura de 
privilegios. Puede retar la estructura de género en la sociedad, pero 
la superestructura de tiempos y privilegios permanece inalterada 
(Halrynjo, 2009:113). 

La situación de desigualdad social permanece inalterada. 
Si bien es cierto, las condiciones europeas son distintas a las 
mexicanas, los resultados de este trabajo son un referente im-
portante en el poco alumbrado estudio de la realidad masculi-
na en cuanto a la distribución de su tiempo en diferentes activi-
dades y se hace patente la necesidad de explorar estos terrenos 
en el espacio nacional y regional.

Es importante señalar que en nuestro país, aunque los hom-
bres dedican en promedio más horas al trabajo productivo que 
las mujeres, si consideramos el total de las labores domésticas 
y de mercado, las mujeres trabajan más en promedio. Es decir, 
independientemente del tipo de actividades, la Carga Global de 
Trabajo (cgt), o la suma de horas dedicadas al trabajo producti-
vo y reproductivo, sigue siendo mayor para las mujeres. 

El hecho de tener trabajos remunerados no libera a las mujeres de 
destinar considerable cantidad de tiempo a obligaciones domés-
ticas. Cualquiera que sea la duración de la jornada laboral, ellas 
dedican mucho más tiempo que los varones a esas actividades (Mi-
losavljevic y Tacla, 2008:158). 
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La cgt es un interesante indicador que demuestra que la do-
ble presencia de las mujeres reduce drásticamente el tiempo 
que podrían invertir en actividades remuneradas, al estudio o al 
ocio y al descanso. De acuerdo con los resultados de la enut, en 
2002 la cgt de las mujeres era de 7.3 horas más que los hombres, 
mientras que los resultados de 2009 indican que ellas trabajan 
en promedio 15.18 horas más que ellos. Este notable incremento 
ofrece una lectura de las condiciones de desigualdad que en-
frentan las mujeres: ante las presiones económicas y la recon-
figuración de las estructuras familiares, las mujeres absorben 
más cantidad de trabajo –remunerado o no–.

Por otra parte, hay que señalar que aunado a las desigual-
dades de género existen otro tipo de factores que influyen en la 
distribución del tiempo, como son la etapa o ciclo de vida, la exis-
tencia de niños en edad preescolar o de adultos mayores que re-
quieran de cuidado, así como la estructura y el estatus socioeco-
nómico de los hogares; por ejemplo, los datos que estas autoras 
revelan para nuestro país, indican que las mujeres que conviven 
con niños y/o niñas en edad preescolar en sus hogares, incre-
mentan su actividad en 25 horas semanales promedio, respecto 
a las que no alternan con niños (Milosavljevic y Tacla, 2008:160). 

La consideración de estos y otros elementos que no se ven 
reflejados en las encuestas nacionales, sugieren que las cifras 
de tiempo dedicado a trabajo de cuidado reportadas son subes-
timadas, pues los resultados señalan mayor tiempo destinado a 
trabajo doméstico que de cuidado, cuando en muchas ocasio-
nes estas actividades son simultáneas. Se hace necesario seguir 
perfeccionando los instrumentos metodológicos que se utilizan 
para medir y analizar los usos del tiempo.

Impactos de las diferencias de tiempo en la calidad de vida de 
las cuidadoras

El bienestar ha estado vinculado con el empleo y la seguridad 
social. Tradicionalmente el bienestar individual y colectivo se 
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planteó como resultado del derecho a gozar de un empleo dig-
no que garantizara una vida decorosa para el trabajador y su 
familia. En este sentido, las mujeres confinadas al ámbito priva-
do eran consideradas inactivas y por tanto no compartían esta 
condición de empleada, sujeta de derechos/ciudadana. 

Sin embargo, su entrada masiva al mercado laboral por pre-
siones económicas, no les significó un abandono del espacio 
doméstico o reproductivo; por el contrario, las trabajadoras ex-
perimentaron “una fuerte tensión interior: la de estar y no estar 
simultáneamente en ambos espacios” (Amoroso et al., 2003:15). 
Los hombres, por su parte, poco han cambiado su rol de “pro-
veedor” para participar de las actividades domésticas y de cui-
dado. Esto se traduce en una diferencia de usos del tiempo, que 
por la doble carga de las mujeres y realización casi exclusiva de 
las actividades reproductivas, se instituye como una desigual-
dad social y económica.

En este sentido, como señala Pedrero (2002), la participación 
de las mujeres –casi con exclusividad– en actividades domésti-
cas influye en su oferta de fuerza de trabajo: 

Las mujeres con mayor frecuencia que los hombres trabajan tiem-
po parcial, realizan trabajos esporádicos o estacionales, realizan 
trabajo a domicilio y se concentran en la categoría de trabajadoras 
familiares no remuneradas. 

Es decir, la dedicación y las tensiones de las actividades do-
mésticas limitan el tiempo que las mujeres pueden invertir en 
desarrollar su capital humano (capacitarse, estudiar) y su carre-
ra laboral (hacer méritos para ascender, trabajar horas extras, 
disposición para viajar o asistir a reuniones en horarios fuera de 
trabajo, etcétera) lo cual se convierte en un círculo vicioso que 
les impide salir de la oferta de trabajo para mercados precarios. 
El tiempo se muestra como un elemento indispensable para en-
tender las diferencias sociales y de género en torno al trabajo.
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Además, Pedrero afirma que: “Tanto en la vida cotidiana de 
las personas como en la organización de los grupos sociales, 
los distintos usos del tiempo están profundamente entrelaza-
dos y establecen relaciones de interdependencia entre ellos” 
(2005:45), de esta manera la calidad de vida de hombres y mu-
jeres depende no sólo de la cantidad de tiempo destinado a los 
trabajos productivo y reproductivo –y a la cantidad de satisfac-
tores que obtengan como fruto de su trabajo–, sino también de 
la cantidad y calidad de tiempo libre de que dispongan para 
satisfacer sus necesidades personales y de cuidado. La autora 
establece también, que del tiempo dedicado a uno/a mismo/a 
“depende la capacidad (o incapacidad) de detenerse a reflexio-
nar sobre uno mismo y dar sentido a las propias acciones”. La 
prisa por producir o consumir desemboca en la pérdida de refe-
rencias vitales. Un uso irreflexivo del tiempo ata al ser humano 
al mundo material y lo convierte en mero consumidor y lo ena-
jena, limitando su avance hacia una vida plena. 

El trabajo del cuidado sostiene el entramado de la vida social 
humana: ajusta y sirve de soporte para aligerar las tensiones en-
tre los diversos sectores de la economía (Carrasco, 2005:54). Eng-
loba el tiempo dedicado al cuidado de otras personas que lo re-
quieren: infantes, personas de tercera edad, personas enfermas 
y/o que padecen de alguna discapacidad. Este tipo de trabajo 
que tiene la tarea de crear y recrear la vida de las próximas gene-
raciones, recae invariablemente en las mujeres, independiente-
mente de la etapa del ciclo de vida en la que se encuentren. Por 
ser una actividad típicamente femenina, ya sea que el cuidado 
se realice de manera remunerada o no, en el hogar o en organi-
zaciones, se trata de un trabajo que parece invisible que es poco 
valorado y que rara vez se reconoce como calificado. Este patrón 
se va aprendiendo e incluyendo a lo largo de la vida de hombres 
y mujeres, reforzando claramente las inequidades de género. 

Los estudios de usos de tiempo revelan que en los últimos 
años el trabajo de cuidado no remunerado se ha incremen-
tado, esto se explica en parte por las mejoras al aumento del 
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promedio de vida de las personas y por los avances sanitarios 
que permiten que quienes sufren enfermedades crónicas lle-
guen a la vejez; así como por las nuevas tecnologías que ayudan 
a que más personas sobrevivan con discapacidades. Todo esto 
contribuye a que en los hogares se puedan prestar cuidados 
más complejos que anteriormente sólo se realizaban en hospi-
tales o centros especializados. Como ya se mencionó, las mu-
jeres se dedican a estas actividades con mayor frecuencia que 
los hombres, en este sentido, los trabajos de las mujeres son 
diferentes que los de los varones y les afecta de manera distin-
ta. Las actividades de cuidado requieren cualidades específicas 
–y en ocasiones profesionalizadas–. 

Armstrong señala además, que el trabajo de cuidado puede 
poner en peligro la vida de las personas que lo realizan y cuan-
do no es remunerado, restringe la posición económica de las 
mujeres en el presente y futuro;4 al respecto, la autora señala 
que: “los cuidados que prestan las mujeres son más continuos 
y más extenuantes. Las mujeres trabajan más horas a lo largo 
del día, además de ser las que suelen prestar los cuidados más 
íntimos” (Armstrong, 2008:195). Las tareas de cuidado no tienen 
un horario específico y generalmente se realizan de manera si-
multánea con otras labores domésticas; las cuidadoras ponen 
en riesgo su propia salud y enfrentan violencia en muchos de 
los casos (Armstrong, 2008:196).

Según datos de la enut 2009, la tasa de participación en ac-
tividades de apoyo y cuidado a personas dependientes en Méxi-
co, es mayor en el caso de las mujeres, independientemente del 
grupo de edad a que pertenezcan, así se observa en el cuadro 1. 

Es importante destacar que en general este tipo de trabajo re-
cae en mayor medida en las personas en plena etapa reproduc-

4 Las mujeres sobre las que recae la responsabilidad de atender a personas 
con demencia senil o Alzheimer, tienen probabilidad de muerte por accidente 
–y desgaste físico y emocional– cuatro veces mayor a la de la persona enferma 
a su cuidado.



59USOS DEL TIEMPO DE HOMBRES Y MUJERES: 
TRABAJOS DE CUIDADOS Y SU REPERCUSIÓN EN LAS DESIGUALDADES

tiva, básicamente en mujeres de entre 20 y 49 años; mismas que 
también se encuentran en plena etapa productiva, por ello es 
muy probable que combinen la carga de empleo con la de traba-
jo de cuidado. La falta de centros de cuidado infantil accesibles 
económicamente y que cumplan con las normas de seguridad, 
son una presión al trabajo de cuidado. Esto redunda además en 
un déficit de desarrollo infantil, ya que la atención en las etapas 
tempranas de aprendizaje determina en mucho el desempeño 
futuro, intelectual y social-funcional de las personas.

Por lo que respecta al tiempo promedio que se dedica a las 
actividades de cuidado por sexo y edad, se observa que de los 
12 a los 39 años de edad las mujeres superan desde 80 a 100 por 
ciento las horas promedio que los varones dedican a cuidar de 
otras personas (cuadro 2). 

Cuadro 2. Horas por semana dedicadas a actividades  
de cuidado de la población mexicana, 2002

Sexo/grupo de 
edad

Promedio de horas

Total 12-19 
años

20-29 
años

30-39 
años

40-49 
años

50-59 
años

60 y 
más

Hombres (H) 15.6 7.8 18.3 16.7 17.1 14.8 18.8
Mujeres (M) 27.5 15.7 33.4 32.4 25.8 21.4 28.3

Total 23.2 12.4 28.3 27.0 22.8 19.0 24.3
Diferencial (M-H) 11.9 7.9 15.1 15.7 8.7 6.6 9.5
Proporción (M/H) 1.8 2.0 1.8 1.9 1.5 1.4 1.5

Fuente: Elaboración propia con información de la enoe 2009.

Cuadro 1. Tasas de participación de la población  
mexicana en actividades de cuidado, 2009

Sexo/grupos de 
edad

Tasas de participación

Total 12-19 
años

20-29 
años

30-39 
años

40-49 
años

50-59 
años

60 y 
más

Hombres 7.2 5.7 7.2 8.7 7.6 7.5 6.9
Mujeres 11.4 7.9 12.8 14.7 12.5 11.6 8.2

Promedio 9.4 6.8 10.1 11.9 10.3 9.7 7.6

Fuente: Elaboración propia con información de la enoe 2009.
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Al analizar las diferencias entre los grupos de mujeres, la eta-
pa del ciclo vital se refleja incrementalmente en el número de 
horas dedicadas al cuidado; la tendencia esperada se anota en 
los tres grupos de edad que van de los 20 a 39 años, en que el 
tiempo de cuidado va de un promedio de 33.4 a 32.4 horas sema-
nales. Se esperaría que conforme aumenta la edad de las mu-
jeres, los hijos han crecido y disminuye el cuidado; no obstante 
las horas de cuidado se incrementan significativamente para las 
mujeres mayores de 60 años si se compara con las de 40 a 59 
años. La falta de instancias infantiles hace recurrir al trabajo de 
las abuelas, pero también la insuficiencia de servicios públicos 
de salud y cuidado para adultos mayores dependientes, incre-
menta la carga de cuidados para personas adultas con padres, 
madres, hermanos/as o demás familiares en esa situación.

En todos los grupos de edad, el trabajo de las mujeres es no-
minal y proporcionalmente mayor al de los hombres, las mayores 
diferencias se encuentran entre la población en edad productiva 
y reproductiva, de entre 20 y 39 años de edad. El número de ho-
ras que las mujeres entre los 12 y los 19 años de edad dedican al 
cuidado es el doble del que destinan los hombres de su misma 
edad, pero es menor que el promedio del resto de las mujeres e 
incluso menor que el de los hombres de 20 años y más.

Bejarano (2012) realizó un estudio de usos del tiempo para 
las localidades de Ciudad Obregón y Nogales, del estado norte-
ño de Sonora, con información recabada en 2008. Encontró que 
para la población no económicamente activa, del total de ho-
ras destinadas al trabajo doméstico y de cuidados, los varones 
aportan 29.5 por ciento en Ciudad Obregón y 32.3 por ciento en 
Nogales, en tanto las mujeres aportan 70.5 por ciento en Ciudad 
Obregón y 67.7 por ciento en Nogales (Bejarano, 2012:141). 

En tanto para la población ocupada, encontró que los dife-
renciales de horas de trabajo doméstico y de cuidado alcanzan 
las 12 horas a favor de las mujeres en promedio en ambas lo-
calidades. La cgt –promedio– para esta población es de 58.46 
horas para los hombres y de 64.10 horas para las mujeres en 
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Ciudad Obregón, mientras que en Nogales es de 67.53 horas para 
hombres y 70.29 para mujeres. Como se aprecia, existen dife-
rencias entre los sexos y las localidades, pero la tendencia es 
la misma, mayor carga de trabajo para las mujeres influida por 
su mayor participación –en proporción y en horas– en el trabajo 
doméstico y de cuidados.

El análisis de estos datos pone en evidencia que: “no es lo 
mismo hacer, que el tiempo destinado a hacer” (inm, 2006:4). Si 
bien es cierto, en las últimas décadas se ha observado una ma-
yor participación de los varones en actividades domésticas y de 
cuidado, es cuestionable la afirmación de creciente igualdad en 
las responsabilidades y cuidados hacia los hijos y demás per-
sonas dependientes. Las mujeres siguen siendo socializadas y 
asumidas como cuidadoras por naturaleza. Pero las explicacio-
nes y los efectos del problema de los cuidados van mucho más 
allá de lo que podemos observar cotidianamente y trascienden 
las fronteras de lo local y lo nacional; los procesos de enveje-
cimiento de la población, los fenómenos migratorios y la crisis 
económica, son sólo algunos elementos que quedan fuera de 
esta revisión, pero que están íntimamente concatenados.

Las redes de cuidadoras globales son un ejemplo de cómo las 
mujeres absorben los costos de transacción que generan las trans-
formaciones económicas, sociales y demográficas. Pérez (2009) las 
define como: 

Cadenas de dimensiones transnacionales que se conforman con el 
objetivo de sostener cotidianamente la vida, y en las que los ho-
gares se transfieren trabajos de cuidados de unos a otros en base 
a ejes de poder, entre los que cabe destacar el género, la etnia, la 
clase social, y el lugar de procedencia (www.un-instraw.org). 

Este fenómeno se caracteriza por un flujo de cuidadoras del 
sur al norte: las mujeres inmigrantes procedentes de países sub-
desarrollados trabajan cuidando infantes y personas enfermas 
y dependientes para que las mujeres del primer mundo puedan 
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trabajar en el mercado; mientras tanto, las cuidadoras han dejado 
a sus propios dependientes al cuidado de otras mujeres de la fa-
milia extendida en sus lugares de origen. 

En este marco se (re)negocian, (re)definen y (re)distribuyen 
las funciones de cuidado a nivel global y se evidencian deficien-
cias en la organización social,5 teniendo como telón de fondo 
complejos aspectos sociales, demográficos y económicos, como 
el envejecimiento de la población –que presiona y demanda 
más cuidadores–, la crisis económica, el desempleo y la caída 
de los salarios, lo cual hace que tanto demandantes como ofe-
rentes de cuidados enfrenten condiciones de precariedad en 
el empleo y en sus condiciones de vida, así como la condición 
de migrante que expone a las personas a vivir en un estado sin 
derechos y las hace más vulnerables.

Evidentemente esta carga de cuidados distribuida inequita-
tivamente entre los sexos, es una desigualdad que atenta en la 
calidad de vida de las mujeres: en sus posibilidades de forma-
ción, capacitación y desempeño económico, consecuentemen-
te les limita las posibilidades de obtener mejores niveles de 
ingreso, de acceso a trabajos formales o de ascender en sus 
carreras laborales. Pero incide además (de manera incierta, ya 
que prácticamente no hay investigaciones integrales al respecto 
del caso mexicano) en el desarrollo de las futuras generacio-
nes que crecen en muchos casos en condiciones inseguras, con 
cuidados pasivos, más a la dirección del televisor que de un 
tutor y sin estimulación intelectual. Afecta también la calidad 

5 Un caso para ilustrar: la mujer sonorense que trabaja de lunes a viernes en 
Tucson o Nogales, Arizona, cuidando infantes o personas mayores, mientras deja 
a sus propios hijos/as al cuidado de algún familiar o con amigas cercanas –ve-
cinas o comadres–. Anteriormente era más frecuente que las cuidadoras mexi-
canas estuvieran a cargo de dependientes de mujeres trabajadoras ciudadanas 
o residentes estadounidenses; hoy día muchas de ellas se encargan de cuidar 
a las y los hijos de trabajadoras inmigrantes ilegales procedentes de México y 
otros países de Centro y Sudamérica que no tienen acceso a los sistemas de 
seguridad social; ello ha precarizado el ingreso y las condiciones de trabajo de 
este tipo específico de cuidadoras.
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de los últimos años de vida de las generaciones que trabajaron 
años atrás para contribuir a nuestro desarrollo actual y que han 
quedado sin la protección de un sistema social o de apoyo para 
el retiro, muchos de ellos enfermos que están bajo la atención 
de cuidadoras también adultas y enfermas, sin las condiciones 
y las competencias para brindarse y brindarles una atención 
profesionalizada y libre de incertidumbre. 

A manera de conclusión: los estudios de usos del tiempo y 
sus contribuciones a los estudios de género en el norte de 
México

La revisión de una muy pequeña muestra de material teórico y 
empírico presentado en este trabajo, ha dado botones de mues-
tra sobre la importancia de los estudios de usos del tiempo para 
nuestras sociedades, que viven al ritmo del reloj, la máquina 
que transformó nuestros ciclos naturales en carreras perma-
nentes contra el tiempo. En este sentido, tiempos y trabajos 
representan un binomio de conceptos que se han transforma-
do significativamente en el tránsito de las sociedades agrícolas 
feudales a las sociedades industriales capitalistas.

El trabajo pasó de ser una actividad que incorpora todas las 
actividades necesarias para el sostenimiento de la vida huma-
na, a identificarse únicamente con el trabajo remunerado (el 
empleo). Gracias a contribuciones feministas, las actividades de 
cuidado se reivindican como trabajo, con valores propios, como 
un elemento básico para el desarrollo humano y absolutamente 
indispensable para la continuidad de la vida. Pese a esto, carece 
todavía de valoración y es invisible a los sistemas de contabili-
dad económica, de forma sistemática.

Desde la academia, los estudios de usos del tiempo ofre-
cen fotografías de una realidad de desigualdad y de injusticia 
social, principalmente a nivel agregado de los países, pero es 
importante generarlas también a escala local y regional, ya que 
los pocos estudios existentes revelan, como en el caso de la 
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aportación de Bejarano (2012), que existen diferencias que se 
traducen en desigualdades entre los sexos y las localidades de-
pendiendo de su distintiva conformación geográfica, productiva 
y demográfica, así como el aprovechamiento de sus particulari-
dades para promover diferentes modelos de desarrollo y de po-
líticas públicas que inciden directamente en la calidad de vida 
de las personas.

El trabajo de cuidado funciona como sostén de la sociedad y 
soporte a las actividades productivas; no obstante, las personas 
cuidadoras, mujeres principalmente, absorben el costo emocio-
nal de este tipo de trabajo con cargo a su calidad de vida y no 
reciben a cambio seguridad social y/o medios dignos para rea-
lizar su trabajo. Los cuidados implican importantes retos para la 
sociedad mexicana, la compleja interrelación de problemáticas 
económica, social y demográfica presionan a este tipo de tra-
bajo que recae sobre espaldas femeninas, generando injusticia 
social, sin que los gobiernos hayan hecho algo al respecto. 

Las mujeres como colectivo social enfrentan inequidades a 
consecuencia de la distribución actual del tiempo, pero en la 
medida en que conozcamos más sobre ésta se podrá proponer 
algo para mejorarla; el reconocimiento del problema, desde el 
aparato público es necesario para la valorización social del tra-
bajo de cuidado y para el diseño de políticas públicas familiares 
y de conciliación entre trabajo remunerado y no remunerado; 
de políticas dirigidas al cuidado y específicas para los adultos 
mayores y las niñas y los niños, con perspectiva de género. 

En este trabajo se han expuesto algunos de los recientes da-
tos sobre trabajo de cuidado generados a nivel nacional por la 
enut y se hace referencia sólo a la información disponible para 
dos localidades de Sonora, ya que no existen datos concisos 
que den cuenta de la magnitud del trabajo de cuidado y sus 
características a nivel local y regional. En este sentido, es im-
portante enfatizar en la necesidad de este tipo de estudios que 
permitan conocer la distribución del tiempo en sus diferentes 
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usos, así como las necesidades específicas de cuidado por los 
distintos sectores de la población y por regiones. 

Proyectos de investigación que se encaminen en esta área 
de estudio, con metodologías tanto cualitativas como cuantita-
tivas y específicamente desde la perspectiva de género en los 
estados del norte de México, deben ser realizados para aden-
trarse en el conocimiento de la problemática del cuidado social, 
así como de las condiciones que desde la distribución de acti-
vidades inciden en la calidad de vida de hombres y mujeres. La 
importancia y urgencia de la realización de este tipo de estudios 
se multiplica en la medida que generen insumos para el diseño 
de políticas públicas de uso del tiempo que destinen recursos 
para implementar programas que contribuyan a reducir las ten-
siones de las cuidadoras en los hogares, lo cual redundaría en 
una mejora en su salud y calidad de vida para toda la población.
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CAPÍTULO 2

El divorcio: visiones femeninas y masculinas

Gabriela Zamora Carmona1

Sandra E. Mancinas Espinoza2

Introducción

El aumento del divorcio puede ser considerado como una de 
las transformaciones de mayor relevancia en las relaciones 
familiares en México, ya que representa una modificación 

de la estructura familiar tradicional. Independientemente de la 
causa que dio origen al divorcio, la ruptura conyugal evidencia 
la legitimación del orden simbólico al otorgar a hombres y mu-
jeres diferentes derechos y obligaciones que justifican el lugar 
que cada uno ocupa en la familia y la sociedad.

El divorcio implica tanto pérdidas como cambios en la vida 
de los excónyuges y sus descendientes y afecta de forma di-
ferente a cada uno de los miembros de la familia; por lo mis-
mo, su estudio puede ser abordado desde diversas perspecti-
vas. El presente trabajo es parte de una investigación realizada 
en Monterrey y pretende hacer una revisión de las posiciones 

1 Doctora en filosofía con orientación en trabajo social y políticas comparadas 
de bienestar social, uanl. Correo electrónico: gabriela_zamora@hotmail.com. 
Agradezco enormemente la lectura crítica, comentarios y sugerencias del doctor 
José Manuel Valenzuela Arce.
2 Profesora-investigadora de la Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano, 
uanl. 
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asumidas por mujeres y hombres tras el divorcio en aspectos 
relacionados con la custodia y el pago de la pensión.3 

Aspectos sociodemográficos del divorcio

Por ser cada vez más frecuente, el divorcio evidencia problemá-
ticas que van desde la falta de legislaciones adecuadas para la 
asignación de la custodia y cumplimiento del pago de la pensión, 
hasta los problemas de empobrecimiento que enfrentan los jefes 
de las familias monoparentales –en su mayoría conformadas por 
mujeres–. Su incremento permite considerar los cambios que con 
éste se generan, plantea la necesidad de conocer su trascenden-
cia, así como los factores que lo originan, tanto los relacionados 
con la posición social de mujeres y hombres, las relaciones entre 
géneros y otros de orden macrosocial (García y Rojas, 2002). 

El divorcio plantea situaciones que reflejan las condiciones 
de desavenencia de las parejas. Su contexto en la sociedad 
mexicana involucra aspectos sociodemográficos al modificar la 
composición familiar. Este cambio revela la presencia de mayor 
número de familias monoparentales u hogares reconstruidos, 
los cuales, a su vez, presentan consecuencias sobre la distribu-
ción del ingreso y educación de los hijos. 

Haciendo una retrospectiva de los divorcios en México, po-
demos observar el incremento en el número de éstos. En 1950, 
por cada 100 enlaces hubo 4.5 divorcios, en 1960 ascendió a 6.2, 
en 1970 se incrementó a 8.7, y en 1980 la cifra disminuyó a 4.4. 
Aumentando continuamente en las décadas posteriores: en 1990 
hubo 7.2 divorcios por cada 100 matrimonios, en 2000 la relación 
fue de 7.4, mientras que en 2011 el número ascendió a 16 divor-
cios por cada 100 uniones legales (Inegi, 1994, 2006 y 2013a). 

3 La información forma parte de una investigación sobre el divorcio realizada en 
el área metropolitana de Monterrey. Para tener un mejor entendimiento de las 
implicaciones del divorcio, se realizaron observaciones en grupos de divorcia-
dos y entrevistas a profundidad a 38 mujeres y hombres.
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En Nuevo León, el número de disoluciones matrimoniales 
se ha incrementado considerablemente en los últimos años, 
muestra de ello es que en 2005 por cada 100 matrimonios hubo 
15.2 divorcios, en 2011 la cifra ascendió a 25.5 (Inegi, 2009, 2013a). 
El número de disoluciones en la entidad se ubica sobre la me-
dia nacional. Los estados que en 2011 presentaron las cifras más 
altas de divorcio por cada 100 matrimonios fueron Chihuahua 
con 34.9; Distrito Federal con 32.4 y Colima con 25.9; por el con-
trario, los que mostraron menor número fueron Oaxaca con 2.7, 
Guerrero con 5.6 y Chiapas con 7.7 divorcios por cada 100 unio-
nes (Inegi, 2013a). 

Existen en nuestro país dos tipos de divorcios: el administra-
tivo y el judicial. El primero se lleva a cabo por mutuo consenti-
miento de los cónyuges siempre y cuando no tengan hijos y de 
común acuerdo han liquidado la sociedad conyugal; el segundo 
es solicitado por uno de los miembros de la pareja por alguna 
causa contenciosa o por ambos cuando es por consentimiento 
mutuo y han procreado hijos. De los divorcios realizados en 2011 
en el país, 14.5 por ciento fueron de tipo administrativos y 85.5 
por ciento judiciales; en Nuevo León, 11.4 por ciento fueron ad-
ministrativos y 88.6 por ciento judiciales (Inegi, 2013a). 

Entre los factores asociados en el incremento del divorcio, se 
encuentran el aumento de la escolaridad y la actividad econó-
mica realizada por los miembros de la pareja. El nivel de esco-
laridad puede relacionarse con la probabilidad de separación, 
pues en la medida que el individuo posee mayor educación, sus 
posibilidades laborales se amplían y con ello la remuneración 
e independencia económica de la pareja. De los divorcios reali-
zados en el país en 2011, 45.7 por ciento de las mujeres y 46 por 
ciento de los hombres poseían niveles de educación media y 
media superior. Mientras que en Nuevo León, 41.5 por ciento de 
las mujeres y 41.7 por ciento de los hombres contaban con esos 
grados de escolaridad (Inegi, 2013a).

La actividad económica es un dato a considerar, puesto que 
plasma la dependencia económica de un miembro de la pareja 
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sobre el otro y refuerza los imaginarios de hombre-proveedor y 
mujer-cuidadora que se tienen respecto a los roles de género. 
El percibir ingresos puede representar dependencia o indepen-
dencia del cónyuge, pero también significar mayores o menores 
conflictos durante y después del divorcio. 

En México, 81.7 por ciento de los hombres que se divorciaron 
en 2011 laboraban, 4 por ciento no lo hacía y 14.3 por ciento no 
lo especificó. De las mujeres que se divorciaron, 54.6 por ciento 
trabajaba y 28.9 por ciento no lo hacía, de éstas, 96 por ciento se 
dedicaba al hogar, mientras que 16.5 por ciento no detalla su tipo 
de actividad (Inegi, 2013a). En relación con la información presen-
tada, se puede establecer que la propensión al divorcio es mayor 
entre las mujeres que trabajan, que entre quienes no lo hacen, 
mientras que en el caso de los varones las estadísticas muestran 
el rol de trabajador y proveedor atribuido a su género. 

Los datos expuestos exponen que los divorcios se presentan 
tanto en zonas urbanas y rurales, en todos los niveles socioe-
conómicos y grados de educación de mujeres y hombres, reper-
cutiendo no sólo en los miembros de la pareja, también en sus 
descendientes y en las relaciones entre ambos. 

El divorcio y algunas de sus implicaciones

La diferencia entre los géneros supone elementos que van más 
allá de la cuestión biológica, implica formas de representarse y 
socializar, es por ello que ante situaciones como el divorcio, mu-
jeres y hombres tienen percepciones desiguales de un mismo 
evento y cada uno se considera en cierta forma incomprendido 
por el otro. Aunque ambos padres experimentan pérdidas con 
el divorcio, en nuestra sociedad tiende a percibirse una reali-
dad dicotómica donde con frecuencia se visualiza a las mujeres 
como víctimas y a los varones como victimarios; esta represen-
tación es inadecuada para ambos, pero sobre todo para quienes 
el divorcio representa la pérdida de una relación cotidiana con 
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sus hijos y aquellos que pese a las diferencias con el excónyuge, 
fomentan la relación entre éste y los hijos.

Tras el divorcio, la custodia de los hijos representa un conflic-
to entre los excónyuges, puesto que involucra aspectos legales, 
sociales, culturales, económicos y repercute en las relaciones 
entre padres, madres e hijos. Debido a que la ley señala sólo a 
un progenitor para que se encargue de los hijos, esta decisión 
desencadena posturas contrarias, puesto que así como algu-
nos padres quedan complacidos con el convenio, también hay 
quienes lo consideran inequitativo. Este hecho también implica 
reconocer que, así como hay padres que buscan mantener un 
contacto continuo con sus hijos, también existen quienes asu-
men el rol tradicional de padres periféricos o bien, ya desempe-
ñaban ese rol durante el matrimonio y con el divorcio continúan 
desentendiéndose de las responsabilidades para con los hijos. 

La custodia debería ser asignada a cualquiera de los pro-
genitores en igualdad de condiciones y con base en el máximo 
beneficio de los menores. A pesar de lo anterior, los criterios de 
los tribunales y jueces son determinados por las normas que 
rigen los valores sociales, manifestándose por una preferencia 
que es discriminatoria para ambos padres, puesto que al ser 
influidos por los estereotipos, por los roles de géneros y por 
lo que socialmente se espera deben cumplir la madre y el pa-
dre, se inclinan por reforzar valores establecidos y una visión 
tradicional de la familia donde el rol de la mujer se circuns-
cribe principalmente al cuidado de los hijos, y el del hombre a 
proveer. Aunque mujeres y hombres son iguales ante la ley, las 
autoridades en materia de lo familiar consideran que las mu-
jeres poseen capacidades y habilidades de crianza de los hijos, 
superiores a los hombres (Pérez, 2006). 

La custodia marca un aspecto relevante en relación con la 
deficiente protección de la ley al “ igual” derecho de los hombres 
al cuidado de sus hijos. Lo anterior se refleja en los divorcios 
realizados en 2011 en nuestro país, donde 86.3 por ciento de las 
custodias fueron concedidas a la madre y 3.7 por ciento al padre 
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(Inegi, 2013b). Las políticas en relación con la custodia son in-
equitativas para ambos padres y también contradictorias, pues-
to que al fomentar y promover que ésta sea otorgada a la madre, 
a los varones se les dificulta el desarrollo afectivo para con sus 
hijos y a las mujeres, el desarrollo productivo. 

Otro de los conflictos del divorcio es el relacionado con la pen-
sión. Al ser los hijos responsabilidad de los padres, la ley estable-
ce que debe asignarse una pensión para los menores. El juez de-
termina al miembro o miembros de la familia que les es otorgada 
la pensión y al responsable de pagar periódicamente una suma 
de dinero fijada por el mismo juez. Sin embargo, ésta en ocasio-
nes no cubre lo necesario o no es entregada, lo que provoca que 
la mujer tenga que trabajar para satisfacer los gastos familiares.

En la mayoría de los casos la custodia es otorgada a la ma-
dre; por consiguiente, el padre está legalmente obligado a dar 
una pensión alimenticia mientras los hijos sean menores de 
edad. Del total de los divorcios realizados en el país en 2011 en 
los que se asignó pensión a algún miembro de la familia, en 52.5 
por ciento de los casos fue concedida sólo a los hijos, en 4.7 por 
ciento a los hijos y a la esposa, en .5 por ciento al esposo e hijos, 
en .9 por ciento sólo a la esposa y en .1 por ciento únicamente 
al esposo. En Nuevo León ese mismo año la pensión se otorgó 
sólo a los hijos en 62.7 por ciento de los casos y en ninguno se 
adjudicó únicamente a alguno de los excónyuges (Inegi, 2013b). 

Los datos anteriores muestran dos hechos significativos: pri-
mero, el rol del varón sigue siendo circunscrito al de proveedor 
y el de la mujer limitado al cuidado de los hijos; segundo, en la 
mayoría de los divorcios hay hijos involucrados que requieren 
de la observancia de parte de sus padres para el pago de la 
pensión. Si bien no puede negar que existen quienes desatien-
den este compromiso, también hay padres que cumpliendo su 
responsabilidad de la pensión, al no poder resolver conflictos 
con su expareja ven impedido el desarrollo de su paternidad al 
serles negada la convivencia voluntaria con sus hijos. 
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Aunque el incumplimiento del pago de la pensión es un de-
lito que tiene consecuencias legales, existen padres que des-
acatan su compromiso porque no pueden, no lo quieren o por 
represalia hacia la exesposa, dejando a la mujer la totalidad 
de la responsabilidad, puesto que saben que se las arreglará 
para mantener a los hijos. En contraparte, también hay padres 
que tras la separación cumplen con lo establecido; pero debido 
a conflictos no resueltos, la expareja en agravio obstaculiza la 
relación. A diferencia de las normas establecidas para el pago 
de la pensión, ante estas situaciones las leyes son imprecisas, 
lo que perjudica a los padres que desean ejercer el derecho de 
ser padres de sus hijos. 

Para ambos padres el divorcio implica cambios en el de-
sarrollo de la paternidad, en las relaciones cotidianas con los 
hijos y una nueva forma de representarse como individuos. Si 
bien ambos progenitores tienen responsabilidades para con 
sus hijos, éstas se fundamentan en las asignaciones conferidas 
a los roles de género con lo que se promueven desigualdades 
entre mujeres y hombres. De esta forma y de acuerdo a lo “es-
tablecido”, la mujer generalmente queda a cargo de la custodia 
y el hombre de la manutención. 

Puesto que la costumbre es “proteger” a la mujer de la sepa-
ración de los hijos y asignar al padre la obligación de proveer, 
en los casos opuestos se percibe a una mujer que “pierde” a 
sus hijos como mala madre y al padre que queda al cuidado se 
le cuestiona sobre su capacidad de proporcionar a los menores 
la atención adecuada. Del mismo modo, cuando la pensión es 
asignada de forma diferente a lo habitual, se juzga que el hom-
bre necesite del apoyo económico de la expareja y que la mujer 
quede como responsable de la manutención. 

La idea estereotipada de que tras el divorcio las mujeres de-
sean quedar al cuidado de sus hijos y los hombres se desen-
tienden de ellos, contiene una innegable verdad: la mayoría de 
las madres quedan a cargo de los hijos y muchos padres se des-
lindan de sus responsabilidades; pero, como en la mayoría de 
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los problemas sociales complejos, esta es una visión simplista 
de la problemática. Existen padres que perciben y rechazan las 
desigualdades de diversos aspectos del divorcio para con ellos; 
hay quienes demandan la neutralidad del género en cuanto al 
derecho de custodia y se niegan a ser percibidos solamente 
como proveedores y también se hallan los que cuestionan la 
obligación que se les confiere de responsabilizarse económica-
mente mientras que carecen de apoyo cuando los derechos de 
visita son restringidos por la exesposa (Thompson, 1994). 

Problemática que así mismo se presenta para las mujeres, 
puesto que así como existen quienes pese a tener una relación 
difícil con su expareja y verse en la necesidad de trabajar para 
solventar la manutención, fomentan el vínculo entre el excón-
yuge y sus hijos, también hay mujeres que en represalia obsta-
culizan la relación entre ambos. 

Si bien no se puede negar que existen padres resentidos 
que buscan acuerdos económicos inequitativos, que se rehú-
san y eluden el pago de la pensión, evitan ver a sus hijos o 
aparecen y desaparecen de sus vidas repentinamente, ello no 
significa que todos los hombres deban ser percibidos de igual 
manera. Así también, algunas mujeres preferirían no hacerse 
responsables del cuidado diario de sus vástagos. No obstante, 
basado en la idea generalizada de que todos los progenitores 
actúan de la misma forma, las soluciones propuestas para co-
rregir las inequidades del divorcio son igualmente reducidas 
(Thompson, 1994).

Paternidad y maternidad: una construcción cultural

Al hablar de paternidad y maternidad es necesario subrayar que 
éstas no tienen carácter natural ni están determinadas sola-
mente por la genética; son construcciones culturales que varían 
de una sociedad a otra, en función de la edad, la clase, la cul-
tura, la educación y la religión. Las variaciones socioculturales 
cambian en relación con el lugar que se le asigna a cada uno 



77EL DIVORCIO: VISIONES FEMENINAS Y MASCULINAS

de los padres, a las responsabilidades y funciones que uno y 
otro habrán de desempeñar (Bonino, 2003). La paternidad y la 
maternidad se sustentan en un orden simbólico con modelos e 
imaginarios de los roles del padre y la madre. Representaciones 
que se encuentran inmersas en un sistema social, político y cul-
tural en un momento histórico determinado.

El ejercicio de la paternidad/maternidad es una relación 
social compleja que va mucho más allá de contribuir a la pro-
creación, comprende otras dimensiones como proteger, formar, 
transmitir saberes y valores de padres a hijos, ser autoridad y 
proveer económicamente (García y De Oliveira, 2006). Implica 
asumir un rol social, un compromiso y responsabilidad para con 
los hijos, la paternidad/maternidad simboliza filiación y la filia-
ción, paternidad. 

Lo que son mujeres y hombres está condicionado al entorno 
en el que se encuentran inmersos y a sus características bioló-
gicas. Culturalmente existen diferencias entre los roles asigna-
dos a hombres y mujeres para el ejercicio de la paternidad. El 
patriarcado también se ha definido como el abandono de los 
hijos por parte de los padres por considerarse que son respon-
sabilidad exclusiva de la madre (Badinter, 1993). 

Es por lo anterior que en la sociedad tradicional al varón se 
le percibe como protector, proveedor y sostén económico, por 
lo mismo, cuando se habla de los derechos reproductivos pocas 
veces se le incluye. Mientras que a la mujer se le concibe como 
cuidadora, formadora y educadora de los hijos, independiente-
mente de que se encuentre inserta en el mercado laboral. Estos 
patrones refuerzan estereotipos de visualizar a la mujer en el 
ámbito privado y al hombre en la vida productiva. 

El ejercicio maternal de las mujeres más allá de la procrea-
ción, está ligado a muchos aspectos de nuestra sociedad. Es 
central en el sistema sexo-género, fundamental en la ideología 
de lo masculino y lo femenino. Conforma la base para la divi-
sión del mundo social, transmite desigualdades heterosexuales 
que reproducen la familia y el matrimonio. Produce hombres 
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provistos de las características personales y psicológicas para 
participar en el mercado capitalista y concibe a las mujeres 
como esposas maternales al ser el soporte emocional de la pa-
reja (Chodorow, 1984).

La organización parental tradicional separa a los niños de 
los hombres (Chodorow, 1984). En el ejercicio de la paternidad 
el varón suele asumir el rol de supervisor de sus hijos en lugar 
de estar inmerso en detalles de la vida cotidiana, como llevarlos 
a la escuela, ayudarlos con las tareas o involucrarse en activida-
des escolares. Su participación con frecuencia se limita a acti-
vidades un tanto periféricas puesto que existe la presunción de 
que la crianza y educación de los hijos es función de la madre, 
percibiéndosela como responsable. Por lo mismo, al hombre en 
muchas ocasiones se lo visualiza como ineficiente en el cuidado 
de los hijos y lejano en la manifestación de muestras de afecto 
y ternura para con ellos. 

Las construcciones socioculturales fundamentadas en las 
prácticas de lo que se supone debe ser un padre, imponen a 
mujeres y hombres modelos de comportamiento. En el orden 
de lo simbólico de lo público y lo privado, el rol del padre se 
circunscribe a la satisfacción de lo económico sobre lo afectivo, 
mientras que en el rol de la madre prevalece lo afectivo sobre 
lo económico. Así, los estereotipos determinan los atributos, 
funciones y comportamientos que deben poseer y desempeñar 
mujeres y hombres en sus papeles de madres y padres. 

Al ser la paternidad, el ser y asumirse como papá una cons-
trucción sociocultural, no podemos limitarnos a un único tipo 
de padre; la paternidad es multiforme, sus representaciones 
son variadas y pueden presentarse como indica Bonino (2003), 
de acuerdo al modo de filiación. Existen padres genéticos, pa-
dres transmisores del apellido a hijos propios, adoptados o na-
cidos del óvulo de la pareja con semen de otro hombre; padres 
solteros, casados, viudos o divorciados que conviven o no con 
la madre de sus hijos o con los hijos de su nueva pareja; padres 
heterosexuales y homosexuales; padres por voluntad propia y 
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padres forzados a serlo por viudez, custodia legal o imposición 
de la mujer; padres presentes, ausentes, irresponsables, reapa-
recidos, tradicionales y abiertos a nuevos modelos de paterni-
dad; así como también existe la no paternidad decidida con o 
sin pareja de forma voluntaria o involuntaria. 

Una segunda característica de la paternidad, es que ésta es 
bidireccional; es decir, para que haya padre se requieren hijos 
que lo acepten como tal, así como hay hijos que no son recono-
cidos, también hay padres que no lo son (Bonino, 2003).

La incursión femenina en el mercado laboral ha traído con-
sigo cambios importantes. Las mujeres no sólo se convirtieron 
en económicamente activas, también en competidoras labora-
les y profesionales de los varones. Su presencia en el ámbito 
laboral trajo una redefinición de la división sexual del trabajo, 
pero también hizo evidente la incapacidad proveedora del va-
rón para garantizar la manutención de la familia (Montesinos, 
2002). El ingreso femenino en el ámbito público ha motivado el 
reconocimiento de que los hombres también pueden ser inclui-
dos en el cuidado de los hijos e igualmente ha cuestionado los 
estereotipos y roles de género que asignan al varón el papel de 
proveedor y a la mujer el de cuidadora. 

Los cambios sociales ocurridos en las últimas décadas han 
propiciado una imagen distinta del padre y su función, particu-
larmente en la relación con los hijos y nuevas formas del ejer-
cicio de la paternidad. El número de padres que crían solos a 
sus hijos va en aumento. De acuerdo con Badinter (1993), los 
estudios dedicados a estos hombres muestran que ellos prefie-
ren ocuparse de los hijos que de las hijas, de los preadolescen-
tes que de los bebés y los que viven con hijas adolescentes se 
topan con las mismas dificultades que tienen las madres que 
viven con hijos varones de la misma edad. Así mismo, se enfren-
tan a los mismos problemas de tiempo, dinero, cuidado de los 
hijos y demás imponderables que las madres solas.

La imagen del padre suele ser asociada al espacio público 
y aunque tiene connotación positiva, es menos valorada que la 
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relacionada con la madre. Para los varones, la figura del padre 
significa ante todo autoridad, después enseñanza y disciplina. 
Las mujeres ven en la imagen del padre cualidades morales y 
emotivas como el amor y la comprensión. Ambos perciben la 
figura del padre como “cabeza de familia” y, a diferencia de la 
maternidad que se determina a partir de su función biológica, la 
paternidad se define más a partir de la función social que de la 
biológica (Salguero y Frías, 2005). 

En el transcurso de la historia, la paternidad ha sido un fe-
nómeno cambiante y actualmente nos encontramos en un mo-
mento de transición entre viejas y nuevas representaciones. 
Bonino (2003) menciona la existencia de un doble fenómeno: 
por una parte sobresale la incursión de la mujer en la esfe-
ra pública, el incremento del índice de divorcios, el aumento 
de familias monoparentales y la validación cada vez menor de 
la figura paterna; por la otra, empieza a surgir un fenómeno 
denominado renacimiento del padre o surgimiento de nuevos 
padres. Sin embargo, entre ambos fenómenos, la paternidad 
periférica aparece como figura representativa. 

De acuerdo con Bonino (2003), sobresalen dos tipos de pa-
ternidades: por un lado se encuentran los padres decadentes y 
por el otro los nuevos padres. Por padres decadentes se refiere 
a aquellos en donde la relación padre-hijo se sustenta en un 
modelo donde el padre es la autoridad, proveedor económico, 
transmisor de los códigos de masculinidad, del patrimonio ge-
nético, económico y de conocimientos. Su función como padre 
es preparar a sus hijos varones a ser herederos de sus logros 
y espera que sus hijas se casen con hombres que posean sus 
mismas características. 

Contrario a los padres decadentes se encuentran los nuevos 
padres, que más que “nuevos” padres representan nuevos idea-
les de paternidad. Nuestro sistema de valores actual pondera el 
vínculo entre las personas, fomentando las relaciones padre-hi-
jo y valorando la importancia de la interacción entre ambos. 
Estos padres simbolizan los ideales de este modelo, en el que 
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la paternidad deja de ser autoritaria para convertirse en una 
relación con los hijos, de la misma forma es visualizada como el 
ejercicio de la paternidad fuera de los conceptos tradicionales 
de familia, incluyendo consigo la monoparentalidad masculina 
y la paternidad de parejas homosexuales (Bonino, 2003).

Estos hombres distinguen y creen que también existen ca-
racterísticas afectivas y emocionales de goce mutuo. Al valorar 
la importancia de la relación con los hijos, independientemente 
de que la pareja permanezca unida o separada, el padre conti-
núa teniendo un vínculo directo con los hijos. El capital cultural 
y el nivel de educación son variables decisivas para este tipo de 
padres. En este modelo se pueden encontrar padres jóvenes, 
igualitarios en su relación de pareja, con estudios superiores 
y con trabajos que les permiten tener tiempo libre. Cada vez 
hay más varones que participan en el proceso de embarazo de 
su pareja, están presentes en el nacimiento de sus hijos, com-
parten las tareas cotidianas de la crianza antes reservadas a 
la madre y aunque en menor medida, también hay hombres 
divorciados que piden la custodia de sus hijos (Badinter, 1981).

No obstante que los padres igualitarios fomentan las relacio-
nes para con sus hijos y poseen recursos educativos y culturales 
que favorecen el vínculo, al ser la paternidad una construcción 
sociocultural y al desempeñar roles innovadores para los varo-
nes, estos padres se enfrentan a una triple problemática. Por 
una parte se encuentran las derivadas del divorcio o separación 
y el temor a perder a los hijos al no obtener la custodia de los 
mismos; por otra, carecen de referencia al no tener modelos en-
tre los hombres; por último, al estar insertos en ambientes la-
borales tradicionales con horarios establecidos, la inflexibilidad 
del mercado laboral dificulta la compatibilidad familia-trabajo 
(Badinter, 1993; Bonino, 2003).

En opinión de Bonino (2003), la mayoría de los nuevos padres 
pertenecen a la categoría padres-participativos, pues si bien es 
cierto que se ocupan mucho más de sus hijos que los padres tra-
dicionales, también es un hecho que lo hacen en menor medida 
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que sus parejas. De la misma manera, aunque suelen aumentar 
el tiempo compartido con los hijos y valoran más la cantidad 
que la calidad del mismo, no se sienten comprometidos del todo 
con la educación y crianza de los menores, y tampoco conside-
ran que abandonen a sus hijos cuando se van a trabajar. Así, 
estos padres toman lo bueno de la maternidad y dejan a sus 
parejas las actividades cotidianas, por tanto, la práctica de la 
educación y cuidado de los hijos sigue siendo responsabilidad 
femenina y pasa a manos masculinas temporalmente en situa-
ciones de contingencia.

La paternidad/maternidad, como se ha mencionado previa-
mente, implica un compromiso para con los hijos, independien-
temente del estado civil del progenitor. El divorcio repercute en 
mujeres y hombres no sólo en su relación hacia sí mismos y 
la sociedad, también en los casos de aquellos que procrearon 
hijos, en su relación con ellos. La disolución del matrimonio su-
pone cambios importantes en la vida de los excónyuges y de 
los hijos, lo que hace necesario reorganizar las relaciones en-
tre padres/madres e hijos. Aunque separados, los padres ya no 
son una pareja de matrimonio, pero jamás dejarán de ser pa-
dres para sus hijos, sin embargo, la realidad nos muestra que 
en situaciones como el divorcio, los contextos son tan diversos 
que así como hay padres que mantienen una relación estable 
con sus hijos aún viviendo en hogares distintos, también existen 
quienes se alejan y se desentienden de las responsabilidades 
para con sus hijos. 

¿Todas y todos son iguales?… Diversos tipos de madres y pa-
dres divorciados 

Desde la perspectiva histórica, la paternidad entendida como los 
roles socioculturales asignados al padre paulatinamente se han 
modificado, es por esto que en la actualidad nos encontramos 
en un momento de transición entre paradigmas tradicionales e 
innovadores del desarrollo de la misma (Bonino, 2003; Gutmann, 
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2000). La paternidad debiera concebirse como un compromiso 
directo que los padres establecen con sus hijos, independiente-
mente del tipo de arreglo familiar acordado con la madre. 

Al ser la paternidad una construcción sociocultural es mul-
tiforme y, por lo mismo, en realidades como el divorcio la diná-
mica de las relaciones entre padres e hijos se ve afectada. Este 
cambio se plasma en las interacciones entre ambos, en la pro-
moción por parte del padre del vínculo afectivo-emocional, en 
la participación de la educación, cuidado y en el cumplimiento 
del compromiso económico establecido. Con base en la respon-
sabilidad de los padres hacia sus hijos en lo afectivo-emocio-
nal, cuidado y económico, se ha percibido a partir de las conver-
saciones y observaciones realizadas,4 que existen cuatro tipos 
de padres divorciados: el padre presente; el padre ausente-pre-
sente; el padre presente-ausente y el padre ausente.

El padre “presente” está al tanto de las necesidades afectivas 
de sus hijos, se involucra en el cuidado, educación y se interesa 
por las necesidades de su prole. La relación para con sus hijos 
no se limita al acercamiento solamente el día que le correspon-
de cuidarlos o en eventos o fechas importantes, es responsable 
en cuanto al pago de la pensión y en muchas ocasiones aporta 
económicamente para otro tipo de gastos relacionados con el 
bienestar de sus hijos. 

Otra figura es la del padre “ausente-presente”, este padre se 
involucra muy poco o evita implicarse emocionalmente con sus 
hijos, es poco partícipe en la educación y crianza de sus hijos 
puesto que considera que es responsabilidad de la exesposa por 
su rol de madre la que debe encargarse de estos aspectos. A estos 

4 Las observaciones en los grupos de divorciados se hicieron semanalmente de 
febrero de 2008 a mayo de 2009. Se realizaron entrevistas a profundidad a 18 
madres y 20 padres divorciados, pertenecientes a diversos sectores socioeconó-
micos y con diferentes niveles de escolaridad. Algunas entrevistas corresponden 
a exparejas, otras a individuos que han sido precursores en el país en brindar 
apoyo psicológico a personas separadas y/o divorciadas y en la defensa de los 
derechos de los hijos y de los padres separados.



84 GABRIELA ZAMORA CARMONA ° SANDRA E. MANCINAS ESPINOZA

padres se les dificulta el cuidado de sus hijos el día que les co-
rresponde la custodia y para ello en ocasiones recurren a otras 
personas para que los ayuden. Es frecuente que lleven a sus hijos 
a visitar a los abuelos, los primos, etcétera, puesto que de esta 
forma sus hijos son atendidos por terceros. Pese a ser un padre 
poco involucrado en los aspectos afectivo-emocionales, de edu-
cación y cuidado de sus hijos, es un buen proveedor que brinda 
de forma oportuna y adecuada los recursos económicos estable-
cidos en la pensión, y en algunos casos contribuye con mayor can-
tidad de la establecida para solventar otro tipo de gastos. Estos 
padres pueden ser considerados como aquellos que mantienen 
el rol tradicional de padre proveedor y periférico.

Contrario al padre previamente mencionado, se encuentra el 
padre “presente-ausente”. Este tipo de progenitor a diferencia del 
anterior, se involucra en el cuidado y educación de sus hijos, está 
presente en la satisfacción de necesidades afectivas de sus des-
cendientes, mantiene un vínculo cercano con ellos, una buena 
comunicación, en ocasiones su presencia no se limita a los días 
de visita y es un padre que busca involucrarse en los eventos 
importantes de la vida de sus hijos. No obstante que fomenta 
la relación afectivo-emocional, el cuidado y crianza de su prole, 
este padre desatiende el compromiso económico que tiene para 
con su progenie. Este incumplimiento suele presentarse de ma-
nera diversa, existen quienes no pagan la totalidad de la cantidad 
económicamente asignada, hay quienes lo hacen en pausas y a 
destiempo, también aquellos que se desentienden en la medi-
da de lo posible de este compromiso y los que lo cumplen sólo 
cuando sienten que ponen en riesgo la relación con sus hijos o 
se ven presionados por las autoridades en materia de lo familiar.

También existe el padre “ausente”, este progenitor elude el 
vínculo con sus hijos, se desentiende del cuidado, atención y 
educación de sus descendientes atribuyéndole a la exesposa 
esta responsabilidad. Así mismo hace lo posible por evitar el 
pago de la pensión alimentaria y todo tipo de erogación eco-
nómica que tenga que ver con sus descendientes. Entre estos 
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padres se encuentran los que desaparecen de la vida de sus 
hijos, quienes se hacen presentes sólo en eventos específicos o 
aquellos que tienen muy poca o nula participación. 

Por último, aunque claramente se perciben estos tipos de pa-
dres en las observaciones y conversaciones realizadas, se puede 
considerar que existen variantes entre los tipos de padre ausen-
te-presente, presente-ausente y ausente, es decir, hay quienes en 
ocasiones buscan relacionarse un poco más con sus hijos, sobre 
todo cuando se acercan fechas significativas como cumpleaños 
(del padre o de los hijos), los días del niño o del padre, Navidad, o 
sucesos como graduaciones, eventos religiosos o funerales. Tam-
bién hay aquellos padres quienes en épocas o eventos especia-
les se vuelven menos reacios a desembolsar dinero o se tornan 
más “espléndidos” en relación con lo económico. 

La maternidad es un aspecto biológico y psicológico que se 
nutre de la relación entre madre e hijo, pero también, es una 
construcción cultural que esconde pautas y valores sociales y 
un complejo sistema relacional en el que convergen significa-
dos y relaciones de la mujer consigo misma, con su madre, con 
el padre de su hijo y con su hijo. La mujer es educada desde su 
infancia para ser madre, tener hijos y cuidar de ellos, por tanto, 
la maternidad es percibida como un ideal para las mujeres y la 
sociedad (Chodorow, 1984; Lamas, 2004). Sin embargo, detrás de 
esta imagen sublime también existe una realidad que muchas 
mujeres deben afrontar: conflictos, violencia, inequidades y ex-
clusión. La experiencia de ser madre también implica reconocer 
que detrás de la imagen de madre virtuosa está una mujer que 
tiene el sutil poder que suele acompañar a la crianza. 

Con el divorcio, las relaciones entre madres e hijos también 
son afectadas y al igual que en el caso de los hombres, se ha 
percibido que existen diversas formas de proceder de las ma-
dres divorciadas con base en la relación afectivo-emocional y 
económica con los hijos y, en función del consentimiento en la 
relación entre su expareja y los hijos de ambos. 
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El tener la custodia de los hijos si bien representa un derecho 
y un beneficio para muchas mujeres, al mismo tiempo signifi-
ca renunciar a aspectos de su vida personal y desempeño de 
una doble jornada. En cuanto a la relación con los hijos, en las 
conversaciones y observaciones realizadas se ha advertido que 
existen tres tipos de madres divorciadas: las mamás que cubren 
los roles de “mamá y papá”; las que continúan con su papel de 
“mamá cuidadora” y adjudican al excónyuge la función de dotar 
y las “mamás proveedoras”, que asumen el rol de abastecer.

Tras el divorcio existen mujeres que, además de su papel 
de madres cuidadoras-educadoras, asumen el rol de proveedor 
(incluso hay quienes desde antes de divorciarse cubrían ambas 
funciones pero con el divorcio el rol es acentuado). Se perciben 
a sí mismas como “mamá y papá” y desempeñan funciones con-
feridas a mujeres y hombres. Asumen el rol de madre en cuanto 
a lo afectivo-emocional, son las principales y en ocasiones úni-
cas responsables del cuidado y educación de los hijos, pero al 
mismo tiempo se consideran y son percibidas por sus descen-
dientes como proveedoras y autoridad de la familia. Para ellas 
satisfacer las necesidades económicas es, al igual que cuidar 
de sus hijos, una prioridad; consideran que el bienestar de los 
hijos es lo más importante y se sienten compensadas al saber 
que sus esfuerzos o privaciones serán retribuidos al brindarles 
mejores oportunidades a sus hijos. 

Otro tipo de madres divorciadas lo conforman mujeres que 
tras la separación continúan teniendo una relación “tradicional” 
en cuanto a los roles de género; ellas se encargan del cuidado 
de los hijos mientras que el exesposo sigue siendo el proveedor 
principal. Aunque en ocasiones puedan percibir ingresos, las 
“mamás cuidadoras” consideran responsabilidad del excónyuge 
satisfacer las necesidades económicas propias y de los hijos. En 
este tipo de madres divorciadas hay quienes aun teniendo una 
relación sentimental con otra persona, prefieren no formalizarla 
puesto que al hacerlo saben que perderán la pensión que les 
fue asignada. 
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También hay mamás que con el divorcio asumen el rol de 
proveedor. Puesto que en ocasiones la pensión no es entrega-
da o no satisface las necesidades; estas mujeres trabajan para 
solventar los gastos, pero también lo hacen pare sentirse “valo-
radas”. Existe en algunas de estas mamás una contradicción, ya 
que por una parte se sienten satisfechas porque se han inde-
pendizado del excónyuge, pero esto mismo también les significa 
cambios en la relación cotidiana con sus hijos y su vida privada. 

Con el divorcio, la dinámica de las relaciones entre madres 
e hijos también se ve vulnerada y similar al caso de los varo-
nes divorciados, también se ha advertido que existen diferen-
tes tipos de madres divorciadas de acuerdo al consentimiento 
de la relación padre-hijo. Esta aprobación se relaciona con la 
responsabilidad de los excónyuges hacia sus hijos en lo afecti-
vo-emocional, el cuidado pero sobre todo en cumplimiento de 
sus responsabilidades económicas.

Por una parte se encuentran las mamás “a favor de”, es decir, 
las que favorecen la relación entre el excónyuge y los hijos. Este 
grupo lo conforman las mujeres que tienen una relación conve-
nida con el excónyuge y no existen conflictos significativos entre 
ambos. También se incluyen aquellas mujeres que aun teniendo 
discrepancias con la expareja por el incumplimiento del pago de 
la pensión, fomentan la relación padre-hijo ya que consideran 
injusto negar a sus hijos la presencia del padre; o bien, consien-
ten la convivencia porque no quisieran que en el futuro el hijo 
les reprochara el haberse opuesto a la relación entre ambos. 

También existen las mamás “negociadoras”, quienes per-
miten o se oponen a la relación de sus hijos con su padre de 
acuerdo al cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones 
económicas pactadas. De esta forma, si el exesposo respetó 
los pagos acordados tiene “derecho” y aprobación de ver a sus 
hijos; en caso contrario y ante el quebrantamiento de lo con-
venido, la mujer en respuesta al agravio desaprueba y hace lo 
posible para que el exesposo no vea o conviva con sus hijos. 
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Por último y opuestas a las primeras, se encuentran las ma-
más “en contra de”, es decir, aquellas que obstaculizan la rela-
ción padre-hijo, por razones que van desde seguridad propia o 
de los hijos, hasta conflictos no resueltos con la expareja. Estas 
mujeres hacen lo posible por evitar cualquier tipo de relación 
entre padre e hijo. 

Si bien en las observaciones y conversaciones realizadas se 
perciben estos tipos de madres y padres basados en las rela-
ciones con sus hijos, en la forma de proceder y enfrentar sus 
problemas, no se pretende generalizar, ni se considera que sean 
las únicas formas de actuar de mujeres y hombres divorciados 
o que sean categorías cerradas que no permiten variantes den-
tro de las mismas. El esquema en sí mismo implica cambios de 
adscripción y dentro de cada una de las categorías se presen-
tan distintas formas de movilidad o nuevos arreglos entre los 
padres dependiendo de su situación personal y de las relacio-
nes con sus hijos y la expareja en un momento determinado. Al 
igual que en los matrimonios que permanecen unidos, existen 
momentos en la vida de las madres y padres divorciados, de los 
excónyuges y de sus hijos cuando las relaciones se tornan más 
cercanas, distantes, emotivas o susceptibles. 

Reflexiones finales

La ruptura conyugal es una experiencia que involucra aspectos 
ideológicos, psicológicos, legales y económicos entre muchos 
otros, por lo mismo, cada miembro de la pareja y cada familia 
perciben y actúan ante la separación de diferente manera. A 
su vez, el divorcio también posee aspectos comunes a los que 
deben enfrentarse los excónyuges que procrearon hijos, entre 
ellos la asignación de la custodia, la pensión y la relación con 
los hijos. Estas condiciones pueden ser experimentadas de for-
ma diferente en relación con el género, por lo que se supone 
social y culturalmente deben ser y hacer mujeres y hombres.
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Considerar a los individuos, tanto mujeres como hombres, 
como sujetos sociales e individuales, más allá de sus roles so-
ciales o productivos, invita a repensar y volver más equitativas 
las relaciones de género. Al igual que a las mujeres, a los varo-
nes se les señalan y establecen roles, actitudes y emociones. La 
connotación dicotómica del género no sólo distingue a las mu-
jeres de los hombres, sino que también excluye a ambos en el 
sentido que determina ciertos recursos y posibilidades sociales 
que son menos accesibles para unos o para otros dependiendo 
de la situación.

Las diferencias de género se evidencian así mismo en la rup-
tura conyugal. Existen circunstancias en las que el divorcio no 
sólo es justificado, sino necesario. En numerosas ocasiones, las 
desigualdades entre los cónyuges son tan profundas e irrecon-
ciliables, que no hay otra solución posible más que el divorcio, 
el cual puede liberar a la pareja de una situación que se ha 
tornado insoportable, no obstante, puesto que cambia en forma 
radical la vida de toda la familia, trae consigo consecuencias 
que presentan ventajas y desventajas para ambos cónyuges y 
sus hijos. Estas implicaciones son percibidas y plasmadas de 
forma distinta en relación con el género. 

Es un hecho que en la mayoría de los casos la mujer se en-
cuentra en condiciones de desigualdad con respecto al hombre, 
no obstante, desde la dimensión afectiva es una ventaja para 
las mujeres quedar con la custodia de los hijos. Es hasta cierto 
punto comprensible que las legislaciones y los jueces se incli-
nen por otorgarla a las madres, puesto que se considera que es 
natural que sea la mujer quien atienda y eduque a los hijos y 
que éstos necesitan mayor cuidado de la madre que del padre. 
Tras el divorcio, los hombres que aspiran a la custodia de sus 
hijos se encuentran en desventaja jurídica y cultural respecto a 
las mujeres para obtenerlo. 

El término del matrimonio no necesariamente significa el 
fin del conflicto marital, cada uno de los miembros de la fami-
lia experimenta el divorcio según sus propios intereses. En la 
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“desintegración” de la familia ha predominado una visión con-
servadora en la que se considera que el proceder del varón va 
acompañado de ideas sobre las limitaciones de los mismos, 
imaginándoselos como inconscientes y moralmente irresponsa-
bles; sin embargo, para la mayoría de los hombres, al igual que 
las mujeres, el divorcio representa una experiencia dolorosa, 
penosa y lamentable. 

La ruptura conyugal implica la división de bienes y la obten-
ción de derechos y obligaciones, pero también conlleva elemen-
tos simbólicos que se traducen en ventajas o desventajas para 
mujeres y hombres. El divorcio supone un conjunto de pérdidas 
y ganancias como consecuencia de las diferencias de género y 
de los acuerdos establecidos donde la justicia no siempre es 
sinónimo de equidad. 
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CAPÍTULO 3

Pioneros de las nuevas periferias de México. 
Mecanismos familiares, redes de solidaridad y género

Céline Jacquin1

El fenómeno de urbanización se ha acelerado a partir de 
la década de los años 2000 bajo una forma nueva que es 
la vivienda social estandarizada. Esta dinámica ha toma-

do un lugar fuerte en las grandes ciudades del país, la Ciudad 
de México y en general la zona centro, así como en la frontera 
norte. Se han hecho pocos estudios en profundidad sobre las 
problemáticas sociales que conlleva habitar estos nuevos frac-
cionamientos, y menos en el norte del país.2 

El caso presentado aquí refiere a los conjuntos periféricos de 
la zona metropolitana del valle de México, al modo de un labo-
ratorio. Así, el establecimiento de la población en los conjuntos 
de interés social recientes de las periferias, coincide con ciertas 
etapas en las trayectorias familiares de los citadinos. La insta-
lación de poblaciones numerosas, homogéneas, y de forma casi 
simultánea en aquellos espacios residenciales aislados de la 
metrópoli, considerando a una clase social que no tiene poder 
de elección sobre su localización residencial, permite revelar 

1 Doctora en estudios urbanos por la Universidad de París-Est Marne la Vallée, 
Francia/uam-Azcapotzalco (México, D. F.).
2 Hasta la fecha de elaboración de este texto sólo existen trabajos que tratan del 
modo de producción y la calidad de los espacios de vida de estos conjuntos de 
vivienda (Maycotte, 2009).



94 CÉLINE JACQUIN

ciertos fenómenos sociales alrededor del “habitar”, de la pro-
piedad, y de la producción del espacio por los habitantes.

En este trabajo se presentan información y análisis de mi 
investigación de doctorado en geografía urbana. Los datos re-
cabados provienen de un trabajo de observación participante e 
historias de vida entre los años 2007 y 2009; y de una encuesta 
por cuestionarios en cerca de 500 hogares, en dos conjuntos 
urbanos característicos de su generación en el estado de México 
(Santa Teresa, Huehuetoca; y San Buenaventura, Ixtapaluca en 
el estado de México). La construcción de ambos conjuntos habi-
tacionales de interés social abarcan todo el período de creación 
de la figura jurídica del Conjunto Urbano: de 1997 a 2010. Los dos 
rebasan las 20 000 viviendas. 

El capítulo trata de las dimensiones sociales y familiares del 
alejamiento que implica para los hogares el asentarse en es-
tos nuevos espacios, al cual se suman fuertes dificultades eco-
nómicas vinculadas a la instalación en una nueva vivienda, y 
en una zona nueva donde faltan o fallan los servicios en un 
principio, lo cual genera tensión en la red familiar: a la vez por 
una necesidad pronunciada de solidaridad y por una ruptura 
geográfica mayor, pocas veces experimentada. La distancia y las 
dificultades económicas acentuadas, hacen del hombre el preso 
de la movilidad pendular con motivo de trabajo.

En el contexto municipal donde se localizan los conjuntos ha-
bitacionales –en unos casos muy poco urbanizados y poblados, 
en otros casos saturados y con una economía esencialmente 
terciaria autogenerada, así como niveles de salarios muy debajo 
de lo que acostumbran–, los jefes de familia siguen orientándo-
se en gran parte hacia empleos ubicados en el Distrito Federal. 
Estas dimensiones refuerzan el contraste entre los papeles de 
género y el arraigo de la mujer en su hogar. Por otro lado, como 
efecto de la pauperización temporal o duradera en la cual se 
encuentran las familias, se acentúa el papel social de la mujer. 
Ella queda como la única con posibilidad, y responsabilidad, 
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de crear nuevos lazos de solidaridad en el ámbito local, como 
sustitutos de los lazos familiares.

Para este análisis nos referimos a dos nociones antropológi-
cas: por un lado, se apoya en el concepto de compadrazgo, en un 
sentido amplio: apuntando a la red de familiares y afines, vista 
como el sistema en el cual se desarrollan relaciones privilegiadas 
de sociabilidad, de corresponsabilidad y de solidaridad. Las rela-
ciones que nacen de los vínculos generados han sido planteadas 
temprano por los antropólogos. Foster (1953) lo define como el 
instrumento social y material de la supervivencia cotidiana de 
todo individuo, y específicamente en los contextos populares.

In all societies there is a minimal cooperating group which is neces-
sary for the functioning of daily life. The size of this group varies ac-
cording to several factors, including the natural environment, type 
of economy practice, and known technology. [...] In order to function 
effectively these minimal groups must: (1) be integrated with other 
similar groups in the same society as well as with any other classes 
or ethnic groups with whom contact is desirable or unavoidable; 
(2) be provided by mutual aid mechanisms whereby their members 
can cope with recurring religious, economic, and social crises which 
cannot be handled alone by the cooperative minimal unit. [...] They 
vary from society to society, though on a given level there is a ten-
dency to the same type of solutions [Foster, 1953:1].

Por otro lado, consideramos la red familiar como un recurso 
(material e inmaterial), un soporte de prácticas que participan 
en la producción de lo cotidiano y del espacio social. En la línea 
de Michel de Certeau (1996), se otorga al individuo común y “dé-
bil” el papel de actor, capaz y competente en la construcción de 
su cotidianeidad y de su entorno. 

Por último, al construir y practicar su espacio de vida, el in-
dividuo fabrica su experiencia del habitar. Como los geógrafos 
lo han planteado, más allá del hecho de ocupar una vivienda, 
“habitar” designa la acción de apropiarse del espacio de vida, a 



96 CÉLINE JACQUIN

diferentes escalas, y de diferentes modos: el domicilio, el edi-
ficio, la calle, el barrio, el municipio, la ciudad, conjunto de lu-
gares que cobran sentido para el individuo al practicarlos y al 
construir referencias cotidianas. La configuración de espacios 
que conforman las “geografías” del habitar, varían con lo coti-
diano y la trayectoria, las edades, el género, la configuración de 
los hogares, etcétera.

Contexto urbano: territorios y grupos agregados

Las condiciones económicas y políticas nacionales en el período 
posterior al año 2000 en materia de producción de la ciudad han 
planteado nuevas reglas de acceso a la vivienda. El gobierno 
busca contrarrestar la urbanización informal al impulsar el sec-
tor privado. Se consolida el monopolio de los grandes grupos 
inmobiliarios, los cuales concentran su inversión hacia el merca-
do más rentable y asegurado por los fondos nacionales para la 
vivienda: el sector de interés social. En paralelo, el encarecimien-
to de los valores inmobiliarios, más acentuado en la zona centro 
de la ciudad, ha orientado la mayoría de la oferta en zonas rura-
les en declive. Frente a una demanda inagotable de viviendas en 
propiedad, la dinámica de urbanización se desenvuelve hacia 
periferias siempre más lejanas (Duhau y Jacquin, 2008).

La postura del gobierno del estado de México encauza las 
operaciones de vivienda de interés social a proximidad de las 
infraestructuras viales existentes, estrategia que permite aho-
rrarse inversiones suplementarias. Como resultado, los munici-
pios atravesados por las carreteras son los blancos privilegia-
dos tanto por los programas “de desarrollo” –los cuales definen 
las zonas a urbanizar–, como por parte de los grupos inversores. 
Es la principal, por no decir la única dimensión de infraestruc-
tura considerada de raíz para la concepción de estos conjuntos 
habitacionales. Este trato parcial del problema de la vivienda 
recuerda cómo, a lo largo de un siglo, las acciones del Estado 
para la vivienda de los pobres estuvieron esencialmente orien-

Mapa 1. Repartición en la última década de la producción  
de vivienda de interés social en conjuntos urbanos  

(zona metropolitana del valle de México)

Fuente: Datos propios basados en las gacetas de Gobierno del Estado de México.
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las zonas a urbanizar–, como por parte de los grupos inversores. 
Es la principal, por no decir la única dimensión de infraestruc-
tura considerada de raíz para la concepción de estos conjuntos 
habitacionales. Este trato parcial del problema de la vivienda 
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Fuente: Datos propios basados en las gacetas de Gobierno del Estado de México.

tadas hacia la legitimación del poder y el aprovechamiento de 
algunos actores intermediarios (Azuela y Thomas, 1997).

Ser propietario de una casa terminada, una promoción social 
costosa inscrita en el tiempo largo

La producción social de la vivienda (colonias fraccionadas en 
forma regular o irregular, con viviendas autoconstruidas) rebasa 
hoy día 60 por ciento de la superficie de la aglomeración del 
valle de México, lo que hace de ella la modalidad dominante de 
urbanización. Este proceso de accesión implica para los colonos 
una gran precariedad y una difícil experiencia del habitar a lo 
largo de los años. Ellos sufren, durante fases largas de consoli-
dación y aún después, la inexistencia, inadecuación e insuficien-
cia de las infraestructuras. Otra dimensión de la precariedad, al 
desplazarse para acceder a un terreno, es a veces la ruptura de 
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las redes sociales, la necesidad de adaptación y creación de las 
relaciones de solidaridad cotidiana. En un contexto de baja mo-
vilidad residencial a escala de los hogares antes y después de 
la compra del terreno, este cambio representa una turbulencia 
en las trayectorias familiares.

La salida de un hogar en búsqueda de un terreno para cons-
truir, se debe ubicar en el contexto común de hogares trige-
neracionales basados en una misma vivienda o en un mismo 
terreno: la llamada “gran familia” que constituye la base social 
de los grupos populares mexicanos (Lomnitz, 1993). Una vez re-
partido el patrimonio al cual los diferentes miembros de la fa-
milia han abonado esfuerzo y recursos, la ampliación del grupo 
familiar rompe el equilibrio. Como resultado, una generación se 
ve obligada a salir del hogar en forma cíclica, constituyendo así 
mismo el pivote para la construcción de un nuevo núcleo. Esta 
generación-pivote, al no beneficiarse del apoyo usual en tareas 
y gastos, experimenta en su nuevo espacio de vida una ruptura 
inédita frente a las demás generaciones. Y a la diferencia del 
acceso al suelo popular –mecanismo que moviliza como vector 
algún familiar-clave en el proceso de información y de acce-
sión–; en el caso de la vivienda de interés social, se presentan 
mecanismos de localización casi aleatorios. El beneficio es un 
lugar habitable desde un principio, pero al precio de la disocia-
ción de la red de solidaridad familiar.

Las primeras apreciaciones de los habitantes en el objeto 
de las viviendas atestiguan una gran mejora material compa-
rada con las condiciones de vida anteriores y con la infancia, 
vivida en su mayoría en colonias populares. Otro criterio es el 
sentimiento de encontrarse con residentes de “otro tipo” social, 
y en sintonía en un mismo proyecto de ascenso social. La gran 
homogeneidad de aspiraciones es fundamental en el logro del 
proyecto social de los hogares, y establece referencias compar-
tidas para identificarse con el vecindario y con el espacio del 
barrio, al menos en la generación de los pioneros. Este aspecto 
ha sido ampliamente observado en estudios sobre barrios re-
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cién poblados por las nuevas clases medias, las clases obreras, 
o sobre enclaves étnicos (Cartier et al., 2008; Willmott y Young, 
1983; Gans, 1962). Sin embargo, la percepción positiva del con-
junto habitacional vinculada con el logro de haber accedido a 
la propiedad en un contexto de fuerte inestabilidad económica, 
es ambigua: se vincula generalmente con una lucidez sobre la 
baja calidad del producto habitacional adquirido comparado 
con una casa edificada bajo sus propios criterios, y sobre la 
dimensión muy temporal del estado placentero del lugar. Con 
esta claridad, se procura gozar de la etapa inicial del barrio, 
apostando solamente por un “ambiente sano” el tiempo de la 
niñez de sus hijos, y previendo la posibilidad en su caso y en su 
momento, de construir otra alternativa, en otro lugar. 

La experiencia del habitar se inscribe para este grupo social 
y para esta generación-pivote en específico, en el tiempo largo, 
cuya escala permite acumular y crecer; no se sitúa en lo cotidia-
no, recinto del sacrificio y del esfuerzo. Siendo la generación pi-
vote, estos adultos tienen cierta conciencia de la transición ge-
neracional que encarnan, donde no se puede pretender buscar 
su propia comodidad y felicidad. El papel que les incumbe es 
preparar mejores bases sociales para sus hijos y descendientes. 

Por otro lado, expulsada de las condiciones de equilibrio 
creadas por las anteriores, es una generación “en movimiento”, 
que rompe con características de movilidad residencial escasa. 
Una parte de ellos arraiga su generación y las próximas, en el 
conjunto habitacional, buscando recrear pronto un nuevo siste-
ma socioespacial y familiar estable; otros, previendo la transfor-
mación del lugar a mediano plazo, expresan el mudarse como 
una posibilidad, o aceptan la idea de que sus hijos elijan otro 
lugar para establecerse. Estos hogares demuestran otro com-
portamiento social donde se puede aceptar cierto ascenso.
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¿Qué tipo de cotidiano para la generación pivote? Abnegación 
y contrastes de género

El aspecto extremo de la situación (geográfica, económica, y so-
cial) favorece en lo cotidiano una repartición acentuada de los 
papeles de género en los hogares. 

Hombres al trabajo
Las configuraciones geográficas y económicas de los municipios 
de destino constituyen una franca desventaja para los trabaja-
dores. La falta de oferta local de empleo se suma a las extensio-
nes siempre más amplias de la urbe, lo cual encierra a los jefes 
de familia en un hecho cotidiano de largos trayectos al trabajo. 
Con tres o cuatro horas de viaje por día, con horarios agotado-
res (rolar turnos es la norma), los jefes de familia se encuentran 
más separados que nunca del hogar. 

Todos los hombres atestiguan inicios difíciles en el conjunto 
habitacional, con constante autorrepresión de su contrariedad 
cotidiana. Esta prohibición puede hacerse costumbre, o consti-
tuir un arma para no debilitar el dominio necesario para seguir 
adelante. Para el hombre no se puede hablar de adaptación, 
pero sólo de acomodo y automatismo. El margen de control se 
reduce al trabajo, el cual, con la deuda de un crédito hipoteca-
rio, tienen el deber de conservar. El papel tradicional de sostén 
económico del hombre es por lo tanto objeto de fuertes presio-
nes, que generan aquí altos niveles de agobio y frustración, el 
cual no puede expresarse a riesgo de someterse al juicio de sus 
seres cercanos. Cabe referirse a los estudios sobre masculini-
dades, con una obra cuyo título es elocuente: “Sucede que me 
canso de ser hombre” (Amuchástegui et al., 2007). 

El nivel de dificultad para transcurrir lo cotidiano, parece agu-
dizar el abismo entre la experiencia de los miembros del hogar y 
entre los papeles de género, lo cual engendra profundas incom-
prensiones. Se constata, en el hombre como en la mujer, una 
tendencia a la banalización de la soledad frente a las dificulta-
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des inherentes a ambos papeles de género. En lo que concierne 
a las mujeres, la necesidad de desahogo es desplazada hacia 
personas que se adecuan con el papel de confidente: las demás 
mujeres de la familia –en una relación a distancia–, y las vecinas 
que se frecuentan cotidianamente. En lo que respecta al hom-
bre, parece no cuadrar con su papel la debilidad de la duda y del 
agotamiento. En lo concreto, cada uno considera que su pareja 
y él mismo, cargan con suficiente presión; se asume por lo tanto 
una total disociación entre el afuera y el hogar –dominio de los 
hijos–, buscando preservarlo al máximo de la dura realidad.

En condiciones de dedicación exclusiva en el trabajo, la ex-
periencia de lo cotidiano de los jefes de familia depende de 
unos factores, incontrolables, como la calidad de la infraestruc-
tura y del servicio de transporte, incompleto, carencial, en estos 
territorios subdesarrollados, o al contrario muy densos y satu-
rados. Depende también de cualquier variación horaria en el 
empleo, cuadro que determina a su vez las sociabilidades que 
pudiera desarrollar el jefe de familia. Desfasado de los ritmos 
normales de su contexto social, el hombre vaga solo, y si difícil-
mente se puede relacionar con su hogar, desarrollar amistades 
es una utopía, tanto en el ámbito local como en el laboral. 

Frente a la incapacidad de construir él mismo lazos socia-
les consistentes, así como de actualizar sus lazos familiares, el 
hombre depende de los que crea y reproduce su esposa.

A nivel de la familia extensa, los hombres son sujetos indi-
rectos de estos vínculos entre mujeres-relevos, por medio del 
intercambio de informaciones, pero sin influencia en ellos. Cons-
tituyen para el hombre mecanismos poco concretos, y de me-
diano o largo plazo. Para la mujer es una labor y un recurso de 
corto plazo. 

Frente a las dificultades encontradas, la mujer también ex-
perimenta en algunos aspectos un papel de género más acen-
tuado que antes. La exclusiva responsabilidad en la educación 
de los hijos es un elemento fuerte. Si antes la cercanía directa 
con familiares femeninos permitía mutualizar este deber y, por 
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ende, desarrollar otras actividades, el alejamiento de las redes 
ya no lo propicia. Privadas de este recurso social, la proporción 
de mujeres dedicadas al hogar es preponderante y aumenta a 
partir de la instalación. Vinculados con el nuevo estatus de pro-
pietarios, unos factores de orden moral las llevan a reafirmar su 
papel tradicional.

Imagen 1. Mujeres en Santa Teresa, Huehuetoca

Fuente: Céline Jacquin, 2008.

Mujeres, agentes de reproducción social

Por un lado, la ausencia de ayuda familiar, el desconocimiento 
del nuevo entorno, y el alejamiento del hombre, deja más res-
ponsabilidad parental a la mujer y la lleva al sentimiento de 
deber cuidar más que nunca su hogar. Por otro lado, el tener su 
casa propia se vincula simbólicamente al alcance de una etapa 
nueva en el ciclo de vida, donde la mujer es por fin dueña en 
su hogar, frente a las demás mujeres con quien compartía el 
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papel de ama de casa en forma jerarquizada. Esto significa el 
alcance de una entera autoridad, y el goce de la misma. La satis-
facción resultante favorece un enfoque mayor hacia el interior 
de su hogar en un primer tiempo. Las mujeres anteriormente 
tenían un empleo, expresan cierta nostalgia con su vida econó-
micamente activa, pero también un fuerte orgullo en su nueva 
condición de madre “de planta”. Orgullo que se sitúa al cruce de 
la autolegitimación y de un desplazamiento del dominio profe-
sional: de retos profesionales a corto plazo a retos no menos 
diversos y satisfactorios, en el objeto de un fruto mayor, al em-
prender cotidianamente la labor de “administradora”, “decora-
dora”, “educadora”, etcétera, en su casa. A pesar de la relativa 
pérdida de autonomía y de recurso, la totalidad de las mujeres 
entrevistadas asumen su situación y no están dispuestas a un 
sacrificio ni temporal ni espacial para volver a su profesión. En 
su introversión hacia su trayectoria y su oscilación entre trabajo 
y hogar, conscientes de los límites (de edad, de actualización, 
de competencia) propios a cada carrera y al hecho de ser mujer, 
ellas buscan crecimiento personal en las labores del hogar. 

Numerosas mujeres planean retomar alguna actividad una 
vez que sus hijos desarrollen autonomía, buscando ganar nue-
vamente independencia económica y horaria. Pero todas decla-
ran ubicar esta necesidad en un segundo plano frente a sus 
hijos. En la medida en que se logró desarrollar vínculos de con-
fianza en el vecindario, con vecinas o con familiares cuando se 
empezaron a unir más miembros al hogar (adultos mayores en 
la mayoría de los casos), algunas se desenvuelvan más tiempo y 
más lejos de sus casas. Las demás se orientan hacia actividades 
de auge comunitario, que permite desarrollar liderazgos, bene-
ficios colectivos e individuales en un ámbito local. Los campos 
más comunes de implicación son: las mesas directivas de las 
escuelas, coordinación de grupos de ahorro popular, promoto-
ras de algún partido político, coordinación de proyectos colec-
tivos con las ong, coordinación de la ayuda social de los ayun-
tamientos, etcétera.
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El estatuto de propietaria es una tendencia social ascen-
dente, fortalece el papel social vinculado a la reproducción: el 
apoyo al esfuerzo patrimonial del marido en un sentido de va-
lorización de su capital social, en un contexto de muy baja califi-
cación de los individuos, y aún más en las mujeres. Los procesos 
de subordinación de la mujer observados aquí, corresponden 
a los roles vinculados con el ideal femenino emergente en la 
sociedad industrial burguesa del siglo xix en Europa. El modelo 
de la mujer victoriana, difundido a todas las clases sociales en 
el Occidente, y aún vigente hoy en las clases populares, valoriza 
simbólicamente el trabajo oculto de la mujer como agente clave 
de la construcción del capital social familiar (Singly de, 2002). En 
este orden social, el matrimonio es para la mujer la única salida 
y el mayor vector de desarrollo, en calidad de prolongación de 
su inversión cultural hacia dos polos: el marido y los hijos.

En esta perspectiva, los hijos representan una ambición 
más claramente enunciada de que la clase social es baja: ellos 
son el vector directo de trascendencia social, y en esta calidad 
representan un seguro (Singly de, 2002). Estos mecanismos se 
comprueban al hacer del cuidado y de la educación de sus hi-
jos una meta central de las mujeres. Más aún en el contexto 
social en el cual se encuentran, queda claro para los individuos 
que el patrimonio producido en su propia generación quedará 
limitado, y que la trascendencia social verdadera se sucederá 
en la siguiente. 

La capacitación de la nueva generación es entonces un fac-
tor fundamental. Con esta gran responsabilidad, la mujer tiende 
a concentrar toda la atención y los esfuerzos sobre la educación 
–escolar y moral– de los hijos. En el contexto de formación de 
nuevos núcleos trigeneracionales, el reto de mejorar las condi-
ciones de vida de todos recae en esta generación, y el cálculo de 
reciprocidad es muy transparente: al cuidar muy bien a los hijos 
se garantiza su apoyo en el futuro. En un contexto socioprofe-
sional donde la vejez es sustentada en el mejor de los casos con 
pensiones de jubilación muy justas para vivir, queda implícito 
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que los hijos se harán cargo de sus padres una vez que son 
mayores de edad. Sin estar al cubierto de un posible abandono 
por parte del esposo, y con poca capacidad e información para 
reivindicar legalmente sus derechos, la mujer cuenta más que 
todo con el apoyo de sus hijos.

Hombres y mujeres, al dejar de habitar en sus antiguos ho-
gares compartidos, se encuentran arraigados en sus papeles 
tradicionales de género, con un peso más fuerte que antes de 
instalarse en los conjuntos urbanos. Parte de las causas derivan 
de la reciente autonomía frente al sistema familiar. Esta nueva 
condición es a la vez apreciada y sufrida: otorga una libertad 
nueva, un desarrollo emocional en todos los casos en su hogar, 
pero también los priva de flexibilidad en la gestión de lo coti-
diano. A pesar de las dificultades, ningún jefe de familia expresa 
remordimiento sobre su decisión de haber adquirido la casa. No 
hay tampoco cálculo sobre la localización de la nueva vivienda 
y del conjunto habitacional, ya que está asimilada la ausencia 
general de alternativas. A la diferencia de las experiencias pasa-
das, el esfuerzo cotidiano se matiza con el sentimiento de que: 
“Ya es de uno”. Por primera vez en su trayectoria, la estrategia 
residencial es orientada hacia un proyecto familiar: el de tras-
cender su condición social.

Reconstruir lazos de solidaridad en el área local

El margen para dar flexibilidad en la gestión de lo cotidiano del 
hogar, lo tiene la mujer, quien accede a un papel más fuerte y 
complejo que antes. Frente a cierto encierro en el hogar pluri-
generacional del cual proviene, que lleva consigo la limitación 
de sus deberes pero también de sus poderes, la mujer accede 
en su propio hogar a un control de recursos. La lleva a planear 
estrategias para crear una red de solidaridad con el mayor po-
tencial posible; y buscar formas de recurso extra, las cuales en 
algunos casos la alientan a salir del área circunscrita del hogar, 
con la comodidad, tal como lo expresan, de la libre decisión. 
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Las relaciones de vecindarios en situación de dificultad eco-
nómica y cierta marginalidad (social o geográfica) se han es-
tudiado ampliamente en las ciudades árabes por Isabelle Be-
rry-Chikhaoui y Agnès Deboulet (2000). Se adapta ahí el concepto 
de las astucias o invenciones del individuo ordinario de Michel 
de Certeau, considerando la creación e instrumentalización de 
los nuevos lazos, no familiares, en calidad de habilidades para 
construir y adaptar su propio espacio de vida y crear ciudad.

En los conjuntos habitacionales aquí estudiados, la homoge-
neidad social facilita el consenso. El acercamiento con los veci-
nos toma la forma de una labor social a cargo de las mujeres, 
con un cálculo consciente: “solas, no la hacemos”. La ausencia 
más pronunciada que nunca del esposo, y la sexuación del gasto 
familiar –el cual no prevé un excedente propio para la mujer–,3 

las obligan a formar lo más rápidamente posible un círculo so-
bre el cual contar en caso de urgencia, y para crear un excedente.

Las mujeres administran el gasto del hogar, las deudas y los 
proyectos, según los ingresos de su marido con las diferentes 
temporalidades (previendo aguinaldos, utilidades, etcétera). Con 
base en los mismos, también administran un sistema productivo 
de reciprocidad, desconocido por el esposo. Una pequeña parte 
de su presupuesto es invertida en intercambios que se forman 
en la frontera entre lo material y lo afectivo, mezclando en forma 
íntima reciprocidad y amistad, préstamo y ayuda, con mayor o 
menor protocolo. La situación lleva a un estado general de deu-
das cruzadas, lo cual nutre sentimientos fuertes de lazo moral.

La calidad y durabilidad de los lazos de solidaridad son cues-
tión de etapas en el vecindario. En un principio, efectivamente la 
total precariedad apresura el desarrollo de amistades-reciproci-

3 Sobre el tema de la repartición de los presupuestos femeninos y masculinos 
en el suburb americano, y la subordinación económica de la ama de casa, con 
necesarias estrategias para darse un margen de libertad, véase Hansen y Garey 
(1998). Viviane Zelizer (1997) teoriza por su lado la relación de seducción que se 
instaura de la mujer ama de casa hacia el hombre para acceder al dinero con 
gasto personal, dominio en el cual puede existir su individualidad.
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dades rápidas, con mayor riesgo de pérdida. Al contrario, con el 
tiempo, un conocimiento más a profundidad de las vecinas per-
mite descartar las que no son viables en una calidad de socio.

El interés hacia el contradón está claro, la mayoría de las 
veces directamente formulado: “tenemos que apoyarnos, no hay 
de otra, estamos solas”, “ahora te ayudo, tú me apoyas mañana”. 
Esta base clara y equitativa del intercambio, sostenida por la 
amistad de vecindario, hace que pocas personas se nieguen a 
recibir un favor o un regalo.

 Claudia, 2 hijos, 38 años (Santa Teresa, un año después de la 
instalación)
—Lo que somos nosotras tres [ella y sus vecinas de los lados], y la 
muchacha en frente, Julia, que me pasó presentarte, nosotras so-
mos ahorita juntas, somos las cuatro nada más que estamos juntas. 
—¿Juntas cómo? 
—Juntas en cuanto a la amistad, y en la ayuda económica también. 
Y moral.
—¿Se ayudan económicamente? 
—Las cuatro. Que les falta dinero, que si el jitomatito, que si el nor-
suiza, que si la licuadora, que si la tapadera de la olla exprés… 
—Y ¿cómo se conocieron las cuatro?
—Pues, te digo que por mi forma de ser, porque… pues nos conoci-
mos porque cuando yo llegué aquí, a mí me gusta ser muy amigue-
ra. Me gusta mucho jugar con mis hijos, compartir estos momentos 
con mis hijos y mi marido, salíamos a jugar futbol [en la cerrada], 
y pues empecé a invitar a Guille, empecé a invitar a Julia, porque 
Julia llegó después de nosotros […] Quien quiere estar conmigo que 
esté y quien no, también. Mhm. Pero sí yo era el centro de aquí, de 
atracción [risa]. Por esto de mi carácter, de que: ¡Ay, manita!, ¿cómo 
estás?, y “x”. Por esto no les caigo bien a varios.
Te soy honesta, que hay ocasiones que cuando la gente necesita, 
eres su amiga, y cuando no te necesita, te da la puñalada en la 
espalda. 
—Y ¿sí te pasó algo así, aquí? 
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—Mmm, fíjate que aquí aquí, éramos siete matrimonios, y pues se 
acercaban a mí, jugábamos al frente, pero hubo una personita de 
por aquí que empezó con los chismecitos, de que fulanita me dijo, 
que tú le platicaste, y que tú. Empecé así a alejarme. Y de estos 
siete matrimonios nada más quedamos lo que es Julia, Guille y yo. 
Somos las únicas que convivimos, que platicamos, que nos senta-
mos afuera…

Los desayunos compartidos, convertidos en institución, mar-
can un paso en la relación de confianza establecida entre un 
grupo de mujeres. Introduce a los individuos al espacio privado 
del hogar, y comprueba una reciprocidad lograda y relativamen-
te duradera. En un momento “libre de esposo y de hijos” se per-
mite socializar, mutualizar gastos, y mantener su reciprocidad.

Los sistemas de ahorro como las “tandas” representan o favo-
recen un nivel superior de compromiso y confianza, que se aso-
cia a las relaciones de amistad y revela las ramificaciones de las 
redes sociales. Las tandas ritualizan una relación de solidaridad 
dándole un aspecto menos moral y más emprendedor, donde el 
esfuerzo de cada una para ahorrar es valorizado, en calidad de 
preparación para una inversión futura consistente y sobre la cual 
tienen un total poder. 

La frontera tenue entre transacción, intercambio (monetario 
o no) y relación en un registro personal, es el objeto de un am-
plio campo de estudio de la etnografía económica en la línea 
de Mauss.4

Muy común al parecer en los vecindarios y aquí facilitado por 
la gran homogeneidad de situación, este sistema se convierte 
en el vector central de sociabilidad. Así, toda persona refractaria 
es claramente excluida de las sociabilidades más amenas. 

4 Florence Weber, por ejemplo, observa variedades de transacciones de la vida 
cotidiana, dándoles el mismo valor que a cualquier intercambio ritualizado. Las 
transacciones también estructuran la relación interpersonal que las subtiende, 
la cual conforma “las condiciones sociales de posibilidad”, como se da el caso 
en el ámbito del parentesco (Weber, 2000).
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Elementos de conclusión

Al cristalizar condiciones de crisis en las trayectorias de los in-
dividuos y de los hogares, los conjuntos urbanos constituyen 
laboratorios muy elocuentes de la organización social de los 
pioneros. La fuerza y claridad de los procesos de sociabilidad y 
de intercambio se explican por un contexto urbano específico.

En espacios urbanos más consolidados estas dinámicas so-
ciales son distintas, a pesar de la idea común de que una co-
munidad de colonos resulta más unida por la fuerza de cohe-
sión desarrollada en el objeto de sus reivindicaciones. Después 
de la etapa inicial de fuerte necesidad que logra federar los in-
tereses hacia la construcción de un lugar de vida digno, el tipo 
de necesidades cambia necesariamente. Desde luego, las redes 
sociales construidas tienden a reacomodarse. Viejas redes de-
jan el paso a nuevas con objetivos y actores nuevos. A lo largo 
de la década, persisten las redes en los conjuntos urbanos pero 
bajo una forma más estable y más tenue. Ello se explica en par-
te por la estabilización económica de las familias después de la 
instalación y por la comodidad relativa dada en estos nuevos 
espacios habitacionales, los cuales aportan una mejora en tér-
minos de condiciones de vida frente a las colonias de origen en 
sus principios. Una movilidad más frecuente en la metrópoli se 
restablece; aunque limitada, esta libertad reequilibra las rela-
ciones sociales entre fuera y dentro, y modera la dependencia 
hacia las solidaridades cotidianas y locales. Los intercambios 
sirven más entonces para pulir los extremos en los ciclos de la 
economía familiar y como soporte de sociabilidad.

Se constata en estos casos que el número de amistades 
también se limita a relaciones menos numerosas y de mayor 
calidad. Dentro del círculo social local, la confianza se hace só-
lida. Las relaciones de género en el hogar y en particular en la 
administración del gasto sirven de impulso desde la esfera pri-
vada, favoreciendo la aparición de formas sociales en la esfera 
pública y en el ámbito de lo cotidiano. 
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Por otro lado, al intensificar prácticas internas y externas al 
conjunto habitacional para el grupo comúnmente asignado a 
residencia que son las amas de casa, estos lazos se convierten 
en el soporte de geografías femeninas expandidas. 

La intención del presente texto fue destacar procesos so-
ciales y de reformulación del papel de género de las mujeres 
pioneras en los conjuntos habitacionales periurbanos recientes. 
El caso de la urbe de México es representativo por ser la zona 
urbanizada donde más elocuente se hace la transformación pe-
riurbana reciente del país. Este caso, en una perspectiva de la-
boratorio, quiere revelar dinámicas equivalentes en las demás 
zonas urbanas del país afectadas por la inversión inmobiliaria 
masiva de bajo costo, que también es determinante en la zona 
norte y en las zonas costeras del país. Si la zona fronteriza es 
sometida a problemáticas distintas como la migración inter-
nacional, creemos que las cuestiones relativas a la gestión del 
patrimonio familiar y en particular del patrimonio inmobiliario, 
son en gran parte similares.

Por otro lado, el estudio ha enfatizado la importancia de la 
perspectiva de género para entender los determinantes profun-
dos de la vivienda. Si en el debate actual respecto a la política 
urbana en el país, principalmente se destaca el descontento 
de los derechohabientes de las instituciones de vivienda, así 
como la problemática del abandono de casas, falta en nues-
tra opinión subrayar la trayectoria de los individuos, marcar las 
continuidades y rupturas en la experiencia del habitar. Ir más a 
profundidad en este sentido permite desplazar la problemática 
de la vivienda en México desde la dimensión de la planeación 
urbana, hacia cuestiones fundamentales como son la seguridad 
patrimonial, la seguridad social de las familias, de la mujer en 
específico. El enfoque de género y las observaciones de la coti-
dianidad no están lo suficientemente presentes en los estudios 
urbanos. Por otro lado, los estudios de género no dan gran es-
pacio a las cuestiones urbanas actuales.
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CAPÍTULO 4

La educación para la vejez como propuesta política 
de las mujeres adultas en Ciudad Juárez, Chihuahua

Pavel Roel Gutiérrez Sandoval 
Evangelina Cervantes Holguín1

Estos viejos siempre me maravillaron. ¿Cómo se las han arreglado para 

pasar entre tantos peligros, llegando sanos y salvos a una edad tan tardía?, 

¿cómo no acabaron bajo un automóvil?, ¿cómo pudieron superar las enferme-

dades mortales?, ¿cómo evitaron una teja, una agresión, un choque de trenes, 

un naufragio, un rayo, una caída, un disparo de revolver?... ¡realmente a estos 

viejos debe protegerlos el diablo! Algunos todavía se atreven a cruzar despaci-

to la calle, ¿es que están locos? [Campanile (1989:1470-1471)]

Introducción

El documento comprende la relación entre el lenguaje po-
lítico y la condición sociocultural y económica de las mu-
jeres adultas en edades de 55 a 65 años residentes de 

Ciudad Juárez, principal localidad económica en el estado de 
Chihuahua, México. Se aborda la problemática desde la pers-
pectiva de las políticas del lenguaje y de los derechos de/desde 
las mujeres. Así, los autores buscan la visibilización de este-
reotipos, injusticias y diferentes formas de exclusión y opresión 
sobre las mujeres longevas a partir de elementos culturales de-
trás de las desigualdades económicas, sociales y laborales que 
enfrenta esta población en la localidad.

1 Profesores-investigadores del Departamento de Humanidades de la Universi-
dad Autónoma de Ciudad Juárez. Correo electrónico: pavel.gutierrez@uacj.mx; 
evangelina.cervantes@uacj.mx 
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Los autores recurren al método fenomenológico bajo el pa-
radigma cualitativo para dar sustento metodológico al análisis 
expuesto. Por lo cual se triangulan los resultados de la entre-
vista personal, al análisis de documentos de política pública y a 
la construcción de relatos de vida como metrología que permite 
conocer el valor del lenguaje en las políticas y programas de 
apoyo a la vejez, así como en las prácticas de abuso y violen-
cia contra las mujeres adultas mayores al interior del espacio 
familiar y laboral, planteándose el caso de las mujeres adultas 
en contextos formales e informales de trabajo, en desempleo y 
abandono familiar.

A manera de conclusión, se destaca la importancia de cons-
truir políticas de reconocimiento desde las necesidades, deseos 
e intereses de las mujeres longevas ante la falta de una política 
nacional integral y transversal para atender cuestiones de em-
pleo, salud emocional y fomentar una educación para la vejez 
basada en el empoderamiento de las mujeres longevas median-
te la educación del espíritu, la inserción de un discurso de la ve-
jez en el currículum escolar y la teoría de la resiliencia para aten-
der los casos de violencia contra las mujeres adultas mayores.

Una política pública eficiente se distingue por ser democrá-
tica, sustentable, integral, equitativa, con perspectiva de género, 
corresponsable, profesional, con visión de largo plazo y trans-
parente (Codesoypc, 2007:19).

La vejez ha sido inicialmente abordada como un fenómeno 
de observación geriátrica, psicológica y sociológica: poco se ha 
explorado sobre la posibilidad de incluirla dentro del campo de 
la economía, la educación, la cultura y el género; este trabajo 
de investigación hace posible este punto. Entonces, se define 
la vejez desde la deconstrucción de las metanarrativas trans-
históricas que integre en un corte académico el pesimismo, el 
optimismo, el hedonismo, el helenismo y el economicismo que 
dan complementariedad a los pensamientos dispersos sobre la 
vejez o el envejecimiento, que acercan a una definición de las 
diferentes formas en que se (re)lee y (re)escribe la condición de 
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la vejez. Además, se presentan y analizan las definiciones de la 
vejez construidas por más de 120 mujeres adultas en distintos 
espacios dentro de Ciudad Juárez, Chihuahua.

La vejez es vista por algunos científicos sociales como una de-
clinación cuando sólo se cree que los viejos y viejas sobreviven 
únicamente para ser bocas inútiles –objetos devaluados– que 
alimentar –que cuidar–. Sin embargo, cuando otros/as venera-
mos ganar más edad, aun con enfermedades o incapacidades 
físicas y mentales, reconocemos a la vejez como el acmé de la 
vida –entendida como el momento de vida en que las personas 
asumen su condición humana, es decir; son libres para dar sen-
tido a su vida y reconstruir su identidad personal y, por tanto, 
modificar su posición en el espacio social– (De Beauvoir, 1970).

Ante esto, hay que reconocer que el curso de vida del ser 
humano nunca tiene una pendiente negativa. Cada sujeto acu-
mula años en distinta forma y peso, donde el cultivo del cuerpo, 
alma y espíritu permite a la persona conservar y practicar sus 
facultades más importantes: inteligencia, voluntad y sociabili-
dad (Gutiérrez, 2007). 

De Beauvoir (1970) menciona que existen dos construcciones 
discursivas androcéntricas de viejo, que separan dos tipos de 
vejez masculina: el viejo que es considerado por la comunidad 
como alguien sabio, rico en experiencia, honorable y valiente, 
que domina desde muy arriba la condición humana; si se aparta 
de ello, será visto como un viejo loco que chochea, dice desati-
nos y es el hazmerreír de los niños. Mientras que las dos cons-
trucciones discursivas de vieja (determinadas por el falogocen-
trismo), también separan dos tipos de vejez femenina: la vieja 
que es considerada por la comunidad como una mujer fina, de 
buenos hábitos y bella, que domina desde adentro del mundo 
del varón a las mujeres más jóvenes de su familia; pero si se 
aparta de ello, será vista como una vieja loca, que construye 
intrigas y fastidia a todos/as a su alrededor.

La cultura de la vejez en las sociedades moderno-tradicio-
nales muestra dos reflejos: el miedo de las y los sujetos a la 
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sequedad del cuerpo, alma y espíritu, al diagnóstico de enfer-
medades e incapacidades, a la improductividad, a la dependen-
cia, a la soledad y a la muerte (Gutiérrez, 2009). Aristóteles des-
cribió el envejecimiento de una forma pesimista al considerar 
únicamente aquellas pérdidas que se tienen al ganar más edad. 
Cree que la avaricia, el mal carácter y el egoísmo son produci-
dos por la decadencia física y mental, así como por el debilita-
miento del espíritu (citado por De la Serna de Pedro, 2003).

De tal manera que los estigmas de la vejez están vinculados 
a las dualidades irreconciliables del pensamiento occidental: 
salud y enfermedad; vida y muerte; juventud y vejez; actividad e 
inactividad; productividad e improductividad; independencia y 
dependencia, entre otras (De los Reyes, 2002).

De esta manera, la desgracia de la vejez viene representada 
en la literatura moderna por una fuerte alusión a la belleza de la 
juventud. Oscar Wilde (2006) en su obra El retrato de Dorian Gray 
considera que la vejez es una desgracia no porque se es viejo 
o vieja, sino por haber sido joven. Mientras que Ruzzante en la 
obra Piovana expresa, en boca del viejo Tura, el asco que le ins-
piraba la vejez: “La juventud es semejante a un hermoso arbusto 
florecido donde todos los pájaros se posan para cantar, mientras 
que la vejez se parece a un perro flaco cubierto de moscas que le 
devoran las orejas” (citado por De Beauvoir, 1970:185).

A partir de reflexionar sobre la relación entre el avance del 
capitalismo y la visión pesimista del proceso del envejecimien-
to social, se comprende el interés por sobrevalorar la fuerza de 
trabajo de las/los jóvenes respecto a la fuerza de trabajo de la 
población longeva. En este sentido, la vejez representa un drena-
je de la economía, un desecho del mercado laboral, una pérdida 
para el ingreso doméstico y un incentivo para la emancipación 
social y laboral del longevo (Ham, 2003). De Beauvoir (1970) con-
sidera que el modernismo del término viejo/a, en sentido nega-
tivo, generó una deshumanización de la vejez. El término no sólo 
refiere a lo más antiguo, sino también a lo inútil, a lo que pierde 
valor de uso y valor de cambio y, por ende, termina asociando 
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la vejez a una etapa de vida improductiva, dependiente y con 
pérdidas de todo tipo. 

Cicerón intentó minimizar las cuatro razones por las que los 
pensadores aristotélicos relacionaban la vejez a una etapa de 
vida miserable: el retiro de las actividades; el debilitamiento del 
cuerpo, del alma y del espíritu; la privación de los placeres –en-
tre ellos, el alimento y el sexo– y la cercanía a la muerte. Del 
mismo modo, Cicerón concluyó que la esperanza por vivir un 
buen envejecimiento y por sobrevivir hacia edades más avanza-
das –siempre con dignidad y sabiduría– permitirá a los viejos y 
viejas disfrutar de la vejez. También consideró que el optimismo 
sobre el envejecimiento motivará a todas las personas desde 
las etapas iniciales de vida hacia el autocuidado de sus estados 
de salud –el cultivo del cuerpo, alma y espíritu–. En efecto, la 
búsqueda del sentido de la vida representa una fuente de vigor 
en el momento de envejecer hacia edades más avanzadas.

Así, se debe reconocer que la mayoría de las mujeres adultas 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, relacionan la vejez con los siguien-
tes estigmas: las enfermedades, incapacidades físicas, mentales 
y sociales, cansancio, pérdida de fuerzas, apatía, abandono, so-
ledad, improductividad, dependencia, depresión, tristeza, dolor, 
miedo, muerte, mal carácter, falta de humor, pobreza, pérdida 
de belleza, entre otros atributos. Mientras que son pocas las 
mujeres adultas juarenses que entienden la vejez como una 
etapa más en el curso de la vida, en la que ellas pueden aportar 
su sabiduría, conocimientos y experiencias (Gutiérrez, 2011).

Socorro Reyes en su historia de vida señaló que:

La vejez se define según como se vive, si se define a plenitud como 
dicen en la televisión, las viejitas satisfacen sus necesidades, tienen 
recursos propios y participan en la sociedad, entonces creo que es 
bonito vivir así, sin embargo, cuando una está fregada, no tiene de 
donde echar mano porque no se tiene nada. Las viejas pobres es-
tán solas, enfermas y son incapaces de valerse por ellas –al tiempo 
que reconoció–, pues yo vivo en pobreza [Gutiérrez, 2011:174].
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El sentido de vida se puede interpretar en las siguientes ex-
presiones de las mujeres adultas juarenses: 

[en la vejez] …podemos aconsejar a las y los jóvenes, dado que te-
nemos más experiencia y conocimientos acumulados …podemos 
seguir aprendiendo nuevos conocimientos y crecer como personas 
…podemos levantar la cosecha de lo que durante tanto tiempo estu-
vimos sembrando …podemos divertirnos y disfrutar del tiempo que 
nos queda [y] …podemos luchar por unir a la familia [Gutiérrez, 2011].

Cabe señalar que mientras algunas mujeres adultas juaren-
ses tienen fe en vivir un buen envejecimiento –dado que más de 
la mitad de ellas tienen formación católica e indican que rezan 
para que Dios les permita vivir y sobrevivir hacia edades más 
avanzadas con el fin de apoyar a su familia–, también se debe 
mencionar que cada vez más mujeres adultas juarenses pobres 
creen que no tiene ningún sentido vivir en la vejez, ya que han 
observado que la mayoría de las viejas están enfermas y aban-
donadas (cvma, 2008).

Mientras que Jóse Sánchez Chong señaló en su relato de vida:

Ya no quiero trabajar, deseo jubilarme para dedicar más tiempo 
a mi familia, viajar y disfrutar de la pintura y el baile. Me gustaría 
continuar luchando por una vida libre, más justa y más humana. La 
vejez no es limitante en la vida de las viejas, ellas pueden generar 
autonomía, liberarse de toda opresión –incluida la religión como 
parte facilitadora de la sumisión de la mujer– y apropiarse de su 
sabiduría y experiencia de una mayor calidad de vida [Gutiérrez, 
2011:174].

Tanto Goffman como Gergen consideran que las y los sujetos 
gozan de libertad en el plano individual para construir sus iden-
tidades, en este sentido, reconocen que ellas y ellos pueden 
deconstruir y reconstruir las identidades de la vejez (citados por 
Gutiérrez, 2011). Siendo posible desestigmatizar a la vejez, debi-
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do a que esta etapa de vida al igual que la vida misma está su-
jeta a posibles transformaciones o reivindicaciones. Uno de los 
instrumentos de transformación de la identidad colectiva y la 
identidad personal son las recomendaciones para vivir un buen 
envejecimiento y para sobrevivir hacia edades más avanzadas, 
como: el cultivo del cuerpo, alma y espíritu; el aprendizaje de 
nuevos conocimientos y el desarrollo de habilidades y capaci-
dades de participación política.

La vejez femenina en el contexto de Ciudad Juárez, Chihuahua

El municipio de Juárez se ha caracterizado por contar con la 
mayor aglomeración de personas en el estado de Chihuahua, 
su crecimiento poblacional se debe a consecutivos períodos de 
flujo migratorio de varias regiones del país hacia su principal ca-
becera: Ciudad Juárez. La migración representa el motor del cre-
cimiento poblacional del municipio de Juárez. En el año 2000, 37 
por ciento de la población nació en otra entidad. Si se incluye la 
población nacida en otros municipios del estado de Chihuahua, 
este porcentaje se eleva hasta 51 por ciento (Almada, 2007).

El lugar de origen de las mujeres inmigrantes en Ciudad 
Juárez procedentes de otras entidades federativas se ha venido 
modificando en las últimas cuatro décadas; en términos genera-
les, han llegado de Durango –en los años setenta–, Zacatecas y 
otros estados –en los años ochenta y noventa–, Veracruz –a par-
tir del año 2000–. Dicha situación ocasiona que Ciudad Juárez, 
Chihuahua, sea una urbe joven, multicultural y en crecimiento, 
receptora cada año de miles de personas de diversos lugares del 
país y del resto del mundo, en busca de trabajo y nuevas opor-
tunidades (Plan Estratégico de Juárez, A. C., 2005).

Según los resultados del cuestionario de las condiciones de 
vida de las mujeres adultas juarenses, en 2008 la mayoría de ellas 
consideraba que la falta de dinero y trabajo, la pobreza, las des-
igualdades, la depresión, el miedo, el desamor, la desilusión, 
las preocupaciones, el estrés, el cansancio, el sedentarismo, la 
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mala alimentación, las enfermedades y las incapacidades físi-
cas, mentales y sociales; la falta de cultivo del cuerpo, alma y 
espíritu, el abandono de los hijos e hijas, la ignorancia, los abu-
sos y la apatía; todo ello impide que las viejas sobrevivan hacia 
edades avanzadas. 

La condición de la vejez en México ha sido denunciada por 
algunos científicos sociopolíticos, de tal manera que cada estu-
dio ha sido sumado en la Ley de los derechos de las personas 
adultas mayores, que garantiza a las personas adultas mayores 
el ejercicio de sus derechos; así, establece las bases y disposi-
ciones para su cumplimiento, mediante el diseño e implemen-
tación de las políticas públicas federales en favor de la pobla-
ción longeva. Además, dicha ley estableció el Instituto Nacional 
de las Personas Adultas Mayores (Inapam) como el organismo 
encargado de la rectoría de las políticas de vejez.

Ante ello, el gobierno federal tiene conocimiento sobre el 
drama que sufren las viejas en el espacio social, sin embargo, 
no existe efectividad en el cumplimiento de la Ley de los dere-
chos de las personas adultas mayores. Además, la condición de 
la vejez se encuentra fuera de la agenda de los gobiernos loca-
les (estatales y municipales).

Así mismo, en Ciudad Juárez se observan tres composiciones 
de la población distintas en el año 2000: la zona norte tiene una 
mayor proporción de población adulta y longeva –la población 
de 25 años de edad y más representa 58.6 por ciento–, la zona 
poniente tiene una mayor proporción de población infantil, de 
adolescentes y jóvenes –la población menor de 20 años de edad 
representa 40.2 por ciento–, y la zona sur tiene una mayor pro-
porción de población infantil y de adultos –la población menor 
de 25 años de edad representa 52 por ciento– (Almada, 2007).

La condición de la vejez necesita incluirse entre las princi-
pales problemáticas sociales que dan riqueza a la agenda pú-
blica y orientan el quehacer del gobierno; este es un reto que 
compete a todos y todas, pero que interesa principalmente a 
las mujeres adultas y a las viejas. Mouffe (2001) sostiene que 
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en toda relación social existe un antagonismo de identidades: 
los varones y las mujeres; la población no longeva y los viejos y 
viejas; los ricos y los pobres; los capitalistas y los obreros, entre 
otros, por lo que se requiere el diseño de mecanismos para la 
eficiente participación de cada grupo en el espacio público. 

Algunas mujeres adultas como José Sánchez Chong han 
tomado conciencia sobre la condición de la vejez. Ella señala en 
su relato de vida:

Siempre fui muy diferente a las demás mujeres de mi generación, 
mientras ellas preferían ir a bailar, yo decidía ir al Café Central –es-
tablecimiento ubicado en la Avenida 16 de Septiembre– con artis-
tas, poetas, políticos e intelectuales. Además, mi forma de pensar 
me llevó a prepararme en el marxismo –leía lo que se permitía y lo 
que me prestaban mis amigos del café–, siempre con una inquietud 
por el activismo social. Estas ideas me dieron fama en el magisterio 
como una mujer intelectual pero radical, responsable pero quejosa, 
pese a todo ello, yo traté de ser congruente en mi forma de pensar 
y actuar [Gutiérrez, 2011:181].

Además, José Sánchez Chong menciona:

Casi todas las mujeres de mi edad están sumidas en su propia coti-
dianidad, muchas compañeras sobreviven en su propio proceso de 
envejecimiento, es muy triste que entre nosotras no exista una soli-
daridad de género que permita luchar por cambiar nuestro destino 
en la vejez. Lo que veo, me duele, sobre todo porque no existe una 
conciencia social –una solidaridad de género– del problema, yo por 
mucho tiempo confié en que con el activismo podría reducir la des-
igualdad de oportunidades que enfrentamos nosotras, sin embargo, 
hoy veo que lo político se ha convertido en una lucha de barbarie, 
simulación y mentira entre los partidos. También, participé a favor 
del partido de izquierda –del Partido Mexicano Socialista (pms) y 
luego del Partido de la Revolución Democrática (prd)–, pero, es muy 
difícil seguir cuando los poderes fácticos –las superorganizaciones 



122 PAVEL ROEL GUTIÉRREZ SANDOVAL ° EVANGELINA CERVANTES HOLGUÍN

del crimen organizado, las empresas trasnacionales, los medios de 
comunicación, entre otros– han corrompido el sistema político y al 
Estado, incluso han tomado como rehén a la sociedad (Gutiérrez, 
2011:181).

En Ciudad Juárez se generan diversas situaciones que per-
miten decir que existe una inseguridad humana que afecta a 
las mujeres adultas mayores. Muchos hogares pobres en la lo-
calidad carecen de diversos bienes y servicios necesarios para 
proteger a los viejos y viejas; por ejemplo: tienen dificultades 
económicas para adquirir una calefacción –muy necesaria dado 
el clima extremoso en la localidad–. Además, en algunas fami-
lias pobres esconden diversos tipos de violencia generada por 
el exceso de trabajo y por la pérdida de fe en el trabajo como 
estrategia para salir de la pobreza. Ante ello, las condiciones de 
explotación en la localidad –caracterizada por una amplia jor-
nada laboral y un salario bajo– impiden que los/as trabajadoras 
adquieran los beneficios de la seguridad social y, por lo tanto, 
sientan incertidumbre sobre su futuro (Moreno, 2007).

La condición de la vejez en el espacio social juarense margi-
na a las viejas al considerarlas como objetos –sin capacidad de 
cambiar el mundo–, sin autonomía –sus cuidadoras (es) tienen 
que pensar, obrar y sentir por ellas– y con un único papel so-
cial: esperar la muerte. Siendo necesario pensar en ellas como 
sujetos morales, con autonomía (entendida como la capacidad 
y posibilidad para el ejercicio de los derechos), capaces de re-
construir su propia identidad de la vejez y de participar política-
mente en la reconstrucción discursiva de la vejez en su espacio 
social.

La mayoría de las mujeres adultas señalan que entre las 
desventajas que tienen las viejas respecto a los/as jóvenes, es-
tán: la salud –creen que la vejez es sinónimo de enfermedad–, 
la fuerza –dan por sentado que al ganar más edad se agota la 
energía que permite el funcionamiento ideal del organismo–, el 
tiempo –creen que las viejas están más próximas a la muerte y, 
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por ende, ya no tienen tiempo para realizar nuevos proyectos de 
vida–, las habilidades –consideran que los/as jóvenes cuentan 
con salud, voluntad, tiempo y fuerza para ampliar sus compe-
tencias y habilidades–, la agilidad –consideran que la mayoría 
de los/as jóvenes no tienen incapacidades para desplazarse 
en el espacio físico–, las oportunidades –denuncian que los/
as jóvenes tienen una mayor oportunidad para emplearse for-
malmente en el mercado laboral–, la belleza –creen que los/
as jóvenes tienen una apariencia física agradable–, la libertad 
–consideran que los/as jóvenes pueden realizar cualquier cosa 
que sueñen–, la esperanza –dan por sentado que los/as jóve-
nes tienen un futuro por delante y, por ende, depositan toda su 
esperanza en ellas y ellos– y el poder –creen que los/as jóvenes 
pueden apropiarse de un poder político– (Gutiérrez, 2011).

Reeducando para la vejez: una estrategia de intervención

La educación es una de las herramientas que utilizan los suje-
tos en el espacio social para luchar por vivir y sobrevivir hacia 
edades más avanzadas. Sin embargo, el rezago educativo que 
enfrentó la actual población mexicana longeva en su infancia y 
juventud ocasionó que en el año 2000, una tercera parte de las 
mujeres adultas mayores nunca aprendieran a leer y escribir. 
En el país, alrededor de 70 por ciento de la población longeva 
no ha alcanzado a terminar la instrucción primaria; entre ellos 
y ellas, más de la mitad no completó siquiera un año de ins-
trucción. Más de 15 por ciento alcanzó primaria completa, casi 5 
por ciento concluyó la educación secundaria y sólo 6 por ciento 
tiene educación media superior o más (Zúñiga y Vega, 2004).

El Estado mexicano parece haber abandonado la educa-
ción, cuyo reflejo se ve en la reducción del presupuesto para 
las escuelas y en el déficit de cobertura en todos los niveles 
de la educación, desde preescolar hasta profesional (Almada, 
2007:63-86). Así mismo, la escolaridad promedio de la población 
femenina de 15 años y más se incrementó de 3.2 en 1970 a 7.3 
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años en el 2000; este último indicador está por debajo del pro-
medio de 8 años de estudio de la población total (Conapo, 2000; 
Ramírez, 2006). En el estado de Chihuahua se tenía en el año 
2000 un indicador de ocho años de escolaridad promedio de 
la población femenina, mientras que en el municipio de Juárez 
la escolaridad promedio de la población femenina fue de 8.4 
años en 2005, este valor resulta compatible con el promedio en 
Ciudad Juárez (Inegi, 2000 y 2005).

En 2008 se contaba entre las mujeres adultas juarenses con 
un promedio de siete años de escolaridad. Cabe señalar que 50 
por ciento de las mujeres adultas juarenses tiene siete u ocho 
años de escolaridad, mientras que sólo 6 por ciento de ellas 
posee más de 11 años de escolaridad formal –dentro de estas 
últimas se encuentran mujeres adultas solteras y sin hijo/as o 
casadas y con menos de cuatro hijo/as– (cvma, 2008), según se 
muestra en el cuadro 1. 

Cuadro 1. La escolaridad de la población mayor  
de 15 y más años de edad, en 2005

Grado de escolaridad 
promedio Nacional Estado de 

Chihuahua
Municipio 
de Juárez Ciudad Juárez

Población total 8.15 8.31 8.62 8.64
Varones 8.37 8.35 8.8 8.83
Mujeres 7.94 8.28 8.44 8.46

Fuente: Resultados del II Censo de población y vivienda, 2005 (Inegi, 2005).

Para la mayoría de las mujeres la educación ha sido un im-
portante logro personal, cuya utilidad está vinculada con el em-
pleo de su fuerza de trabajo para paliar el deterioro del nivel 
de vida que pueden ofrecer sus esposos. Existen notables di-
ferencias entre los varones de clase social baja y los varones 
profesionistas o de cuello blanco, estos últimos gozan de poder 
y autoridad sobre los primeros, e incluso sobre las mujeres. El 
principal problema del empleo en Ciudad Juárez, consiste en el 
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deterioro de las condiciones de trabajo (bajos salarios y am-
plias jornadas).

Es evidente que tanto la suerte de los varones en el mercado 
laboral como la de las mujeres no son favorables, sin embar-
go, crear más empleos para más mujeres no es la solución a 
dicha problemática. Aunque también es cierto que las mujeres 
casadas ya no cruzan los brazos cuando sus esposos enfrentan 
expectativas de desempleo o de subempleo, ellas están dis-
puestas a convertirse en un segundo proveedor mientras mejo-
ran las condiciones de trabajo de sus esposos. Incluso, algunas 
deben asumirse completamente como único proveedor. Hablar 
de independencia económica y social, implica como necesaria 
la reeducación de las mujeres adultas para su emancipación 
respecto a la actual condición de la vejez. Ellas necesitan pri-
mero liberarse de la dominación masculina dentro de su familia 
y, posteriormente, adherirse a la construcción de un proyecto 
de sociedad alternativo que considere campos sociales para la 
población longeva.

Cuadro 2. La escolaridad de las mujeres  
adultas juarenses en 2008

Años de escolaridad Porcentaje de mujeres adultas

De 0 a 4 años 27

De 7 a 8 años 50

De 9 a 10 años 17

Más de 11 años 6

Fuente: Elaboración propia con base en el cuestionario cvma (2008).

Se piensa que las mujeres en la infancia realizan activida-
des relacionadas con la formación de la identidad y carácter 
personal, a la educación inicial, al juego o al ocio, entre otras 
expresiones de vida. La sociedad moderna (con un marcado 
avance capitalista y un desarrollo de los sistemas de informa-
ción y comunicación) hace de la etapa infantil una etapa con un 
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nivel alto de aprendizaje. Así mismo, durante la adolescencia y 
la etapa de la juventud es natural que las mujeres exploren su 
cuerpo, sientan el deseo de iniciar una relación sentimental y 
dediquen gran parte de su tiempo a la formación educativa y al 
noviazgo. Posteriormente, en la etapa adulta adquieren la edad 
suficiente (relacionada a los años de formación científico-edu-
cativa) para participar activamente en el mercado laboral for-
mal y crear nuevas familias al lado de sus cónyuges. 

Las mujeres adultas poseen recursos valiosos: sus compe-
tencias y habilidades adquiridas, experiencias y recuerdos. Di-
chos recursos funcionan como potencial de autogestión y dan 
vida al movimiento social por un “buen envejecimiento”. La ex-
periencia incluye saberes más allá del conocimiento aprendido 
en la educación formal: agrupa las experiencias, recuerdos e 
intereses de las mujeres adultas y facilita su organización. 

El acceso de las mujeres a la educación permite que alcancen 
una mayor autonomía, agencia y poder de decisión en sus hoga-
res y en el espacio público. La apertura de los campos educativos 
es por sí misma favorable, pero se necesita modificar el conteni-
do educativo a los intereses de las mujeres y generar una política 
pública para reeducar a las mujeres adultas y, posteriormente, 
facilitar su participación, por ejemplo, como promotoras de la 
educación para la vejez en los jardines de niños. 

Esto repercute no sólo a su favor creándoles un campo don-
de pueden emplearse, sino también ayuda a mejorar las condi-
ciones de vida para todos/as en la vejez. Dicho ejercicio permi-
tiría incrementar la actividad intelectual de las mujeres adultas 
al dejar que ellas mismas den sentido a su propia vida. Además, 
el movimiento por un buen envejecimiento requiere la partici-
pación de las mujeres adultas en las escuelas, donde éstas pue-
dan insertar el nuevo código ético de la vejez (nuevos valores 
y actitudes ante el envejecimiento), de tal manera que se pre-
sentan más opciones y perspectivas de vida a los niños y niñas.

Cicerón en sus obras De Senectute y Cato maior de senectute 
defiende el mutuo beneficio de la relación joven-viejo. Entre sus 
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aportaciones, menciona que los/as jóvenes muestran un inte-
rés por aprender de los viejos y viejas, ya que ello no amenaza 
su propia identidad. Así mismo, los viejos y viejas están intere-
sados/as por seguir presentes en la sociedad. Por ello, creemos 
que la participación de las mujeres adultas en el jardín de niños 
permite fortalecer la cooperación sinérgica entre ambos grupos. 
El jardín de niños es un espacio donde los niños y niñas dan 
cuenta de los problemas en su familia y en la sociedad, donde 
se convierten en sujetos capaces de buscar soluciones a dichos 
problemas (sep, 2008).

Amartya Sen (1999) en la ponencia “Invertir en la infancia: su 
papel en el desarrollo” cree necesario invertir en la niñez para 
reforzar la libertad humana y transformar el desarrollo social, 
entendiendo la libertad humana como la oportunidad para ele-
gir entre diversas alternativas de vida a la mano. Este investiga-
dor pone atención a las condiciones de vida de los niños y niñas 
en los ped, cuyo cuadro infantil se caracteriza por la pobreza, 
la mortalidad, la desnutrición y los abusos físicos, psicológicos y 
sexuales, además de la explotación económica, el abandono y la 
vulneración de sus derechos. Así mismo, las condiciones de vida 
de las viejas en las sociedades moderno-tradicionales se entien-
den como una falta de libertad.

Es importante considerar que la suerte de los viejos y viejas 
pobres es tan dramática como la de los niños y niñas pobres. 
Ante esto, es importante que el gobierno siga promoviendo po-
líticas públicas focalizadas a estos dos grupos sociales. Robert 
Myers en su obra Los doce que sobreviven, señala necesario di-
señar políticas públicas cuya finalidad sea el desarrollo de la 
infancia para una vida plena. Ante ello, el desarrollo incluye una 
dimensión física, una intelectual, una social y otra emocional 
(citado por Sen, 1999). 

Esta propuesta proporciona una estrategia psicosocial que 
beneficia directamente a mujeres adultas e indirectamente a los 
niños y niñas. Así mismo, se aparta del actual enfoque de las 
políticas públicas para la infancia, ya que no sólo pretende que 
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los niños y niñas sean productivos durante todo su curso de vida, 
sino que les permite apropiarse de un devenir alterno en la ve-
jez. Dicho enfoque tiene un carácter político porque brinda una 
preparación sistemática para que los niños y niñas se conviertan 
en ciudadanos activos y deliberantes. Al mismo tiempo que las 
mujeres adultas se desempeñan como promotoras sociopolíticas 
del movimiento por un buen envejecimiento. 

Respecto a la educación, entre las mujeres adultas juarenses 
se contaba con un promedio de 6.6 años de escolaridad. Siendo 
necesario reeducar a las mujeres adultas para su emancipación 
respecto a la actual condición de la vejez. Ellas necesitan prime-
ro liberarse del control heterónomo y la regulación que ejercen 
las antiguas estructuras sociales sobre ellas y, posteriormente, 
adherirse a la construcción de un proyecto de sociedad alterna-
tivo que considere campos sociales para la población longeva.

Precisamente es aquí donde la resiliencia se aplica a las 
estrategias de promoción social o políticas de la vejez, donde 
se favorece el desarrollo de los valores, los conceptos de so-
lidaridad, de amor a sí mismo, al semejante y al diferente, la 
autoaceptación y la aceptación del otro. Uno de los significados 
etimológicos de la resiliencia la define como la resistencia, el 
modo en que un cuerpo vuelve a su posición luego de sufrir una 
alteración. Así, la resiliencia es mucho más que eso, es un modo 
de ver salidas posibles en situaciones que parecen no tenerlas, 
es ser creativo, es tener sentido del humor, es valorarse y valo-
rar a los otros; tiene que ver con el modo de aprender de las ex-
periencias y capitalizarlas, también con el modo de establecer 
lazos profundos, y saludables convivencias con las personas. 
De esta manera, la política de vejez se centrará en promover 
un discurso que permita a la población longeva recuperar su 
dignidad y generar una conciencia social por el envejecimiento.
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Conclusión

El discurso de la vejez se expresa a través del lenguaje, este 
conjunto de proposiciones elaboradas son expresiones socia-
les hacia la población longeva, representan los intereses de la 
clase dominante y son el marco donde se (re)construyen las 
oportunidades para las viejas en el espacio social. Sin embargo, 
el deseo de vivir un buen envejecimiento y sobrevivir permite a 
las mujeres adultas modificar el lenguaje, crear nuevas propo-
siciones –nuevas formas de ver la vejez– que reivindiquen su 
posición e imagen en el espacio social.

En Ciudad Juárez no se presenta un proceso de envejeci-
miento social, sino que con la entrada de personas jóvenes, la 
ciudad está en constante rejuvenecimiento. La población jua-
rense está comenzando a sobrevivir más años, no obstante, la 
mayoría de las mujeres adultas juarenses no han reflexionado 
sobre la vejez, no han cuestionado sus condiciones de vida y 
no se han organizado para luchar colectivamente por vivir un 
buen envejecimiento y sobrevivir hacia edades más avanzadas. 
La mayoría de ellas ha aceptado la condición de la vejez que les 
ha sido impuesta.

El cambio en las construcciones pesimistas de la vejez ne-
cesita ir inducido por el fortalecimiento de la educación para 
la vejez. Así, la población longeva comprenderá que existe un 
devenir alterno, que ser vieja no es estar enferma o ser inútil, 
que al ganar más edad pueden aprovechar sus experiencias y 
recuerdos mediante la ejercitación de la memoria, además, esta 
educación mejorará los estados de salud física y mental, las re-
laciones familiares, las capacidades artísticas, la autonomía en 
la toma de decisiones, la autoestimación, la empleabilidad y el 
manejo de poder político de la población longeva. Todo ello re-
quiere de un plan nacional de atención al envejecimiento social 
y personal, el cual considere el contexto étnico, cultural y social.
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CAPÍTULO 5

Género y reglas del juego en el proceso electoral  
de 2009. Una perspectiva comparada

María del Rosario Varela Zúñiga1

Introducción

En este capítulo se abordan los resultados del proceso elec-
toral de 2009 desde una perspectiva de género, tratando 
de advertir el efecto que tiene la reforma de la cuota de 

género de 2008 en la conformación del Poder Legislativo en una 
arena por demás competida: el Congreso federal. 

Desde un análisis cuantitativo se investiga el desempeño 
electoral y de género de los partidos políticos a partir de com-
parar la integración por sexo y partido político de las LX y LXI 
legislaturas de la Cámara de Diputados. De manera específica 
se resalta la situación de los estados de la frontera norte. El 
estudio muestra el menor desempeño de género que tienen los 
partidos políticos en comparación con su capacidad electoral 
tanto a nivel federal como en la frontera norte, distinguién-
dose el Partido Revolucionario Institucional (pri) como el que 
mayormente acusa esta contradicción. Se concluye en la nece-
sidad de garantizar constitucionalmente el derecho de las mu-
jeres de ser electas considerando que esto se debe hacer por 
medio de los representantes plurinominales de género.

1 Doctora en ciencias sociales, maestra-investigadora de tiempo completo en 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma de 
Coahuila.
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Del sufragio a las cuotas de género: la ciudadanía empantana-
da de las mujeres

La lucha que emprendieron las mujeres por el derecho al voto 
y que finalmente tuvo sus logros en 1953,2 no fue suficiente para 
que las mujeres lograran los derechos y prerrogativas del estatus 
de ciudadana que establece la Constitución política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en el Artículo 35 para votar en las eleccio-
nes populares; poder ser votado para todos los cargos de elec-
ción popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, 
teniendo las calidades que establezca la ley; asociarse libre y 
pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del país.

Si bien es cierto que posterior a 1953 las mujeres pudieron 
ejercer su derecho constitucional de votar, su derecho a ser 
electas quedó postergado y sujeto a la voluntad de los partidos 
políticos en su carácter de únicas vías constitucionalmente es-
tablecidas para llevar a la ciudadanía al poder.

El cambio realizado en 1953 al marco jurídico constitucional 
para reconocer el derecho al voto de las mujeres (Artículo 34), 
no obró en beneficio del derecho de éstas de ser elegidas. Por 
otro lado, la reforma del sistema político-electoral experimenta-
do desde finales de los años setenta y que estableció el siste-
ma mixto de representación –mayoría relativa y representación 
proporcional–, se orientó en modificar las reglas para la com-
petencia partidista como una forma de legitimar los procesos 
electorales y al sistema político, pero no se previeron mecanis-
mos para la democratización de género. Como bien menciona 
Tarrés (2004), el proceso de democratización por el que México 
ha venido atravesando desde las reformas políticas de finales de 
los años setenta, no logró desarrollar una cultura alternativa que 
permitiera integrar a las mujeres como parte de la clase dirigen-
te –salvo algunos casos muy localizados–. 

2 Para una información más completa sobre las características que asumió la 
lucha sufragista en México, ver Tuñón (2006).
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Con el derecho al voto en 1953, culminó una serie de recla-
mos de las mujeres por ser incluidas en el rango de ciudada-
nía –categoría hasta entonces reservada para el conjunto de la 
población masculina–, comenzaría, sin embargo, otra lucha por 
ejercer el derecho de ser electas, lucha que en este caso se ha 
concretado en la demanda por establecer una cuota de género 
como mecanismo regulador de la sobrerrepresentación mascu-
lina en los procesos electorales.3 

Las cuotas de género son acciones afirmativas para redis-
tribuir las ganancias políticas de hombres y de mujeres, por lo 
que en el pasado reciente estos mecanismos se han puesto en 
marcha para regular la participación de mujeres y hombres en 
la esfera de la representación política. Las cuotas de género se 
han constituido en un mecanismo legitimado por las instancias 
internacionales y se han significado como el instrumento más 
utilizado por las democracias para incrementar la representa-
ción política de las mujeres. En su carácter de acciones afirmati-
vas, las cuotas de género pretenden remontar la discriminación 
histórica de las mujeres en el ámbito del poder político e incre-
mentar su participación (Matland, 1998; Dahlerup, 2002).

En México, hasta la LXI Legislatura no hay datos concluyentes 
que indiquen una contribución efectiva de las cuotas para la in-
tegración más igualitaria de los órganos de representación, pues 
mientras en los congresos locales la cuota de género ha tenido un 
efecto paulatino y diferenciado,4 en el Congreso federal su efecto 
ha sido más persistente aunque con altibajos (ver cuadro 1). 

3 Para tener un panorama más amplio sobre la forma en que las cuotas de gé-
nero se introdujeron a la legislación electoral, ver Peña (2003).
4 En los congresos locales, de acuerdo con Reynoso (2008:118), la media de par-
ticipación de mujeres se incrementó de 9.6 por ciento a principios de la década 
de los noventa, a 20.3 por ciento en la primera mitad de 2000. En el seguimiento 
que particularmente he hecho a la integración de los Congresos locales según 
sexo, encuentro que para 2011 el promedio de participación era de 23 por ciento. 
Hoy no hay un Congreso sin al menos una mujer, pero a principios de la década 
de los años noventa había dos Congresos (Sonora y San Luis Potosí) sin parti-
cipación de mujeres (Reynoso, 2008:118). También ha aumentado el número de 
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Cuadro 1. Integración de la Cámara de Diputados  
por período y sexo, 1952-2009

Legis-
latura Años Absolutos Porcentajes

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres
Total 5 448 4 892 556 100 89.8 10.2
XLII 1952-1955 162 161 1 100 99.4 0.6
XLIII 1955-1958 160 156 4 100 97.4 2.5
XLIV 1958-1961 162 154 8 100 95.1 4.9
XLV 1961-1964 185 176 9 100 95.1 4.9
XLVI 1964-1967 210 197 13 100 93.8 6.2
XLVII 1967-1970 210 198 12 100 94.3 5.7
XLVIII 1970-1973 197 184 13 100 93.4 6.6
XLIX 1973-1976 231 212 19 100 91.8 8.2

L 1976-1979 236 215 21 100 91.1 8.9
LI 1979-1982 400 368 32 100 92.0 8.0
LII 1982-1985 400 358 42 100 89.5 10.5
LIII 1985-1988 400 358 42 100 89.5 10.5
LIV 1988-1991 500 441 59 100 88.2 11.8
LV 1991-1994 499 455 44 100 91.2 8.8
LVI 1994-1997 496 426 70 100 85.9 14.1
LVII 1997-2000 500 413 87 100 82.6 17.4
LVIII 2000-2003 500 420 80 100 84.0 16.0
LIX 2003-2006 500 380 120 100 76.0 24.0
LX 2006-2009 500 386 114 100 77.7 22.8
LXI 2009-2012 500 364 136* 100 72.8 27.2

Fuente: Hombres y mujeres, participación sociopolítica, Centro de Documenta-
ción (Inmujeres), <http://cedoc.inmujeres.gob.mx/>.
*Nota: La cifra de diputadas varía de tres a cuatro o más según la fuente y el 
tiempo de registro. Es posible que una fuente que toma el dato en el último año 
de la legislatura registre un mayor número de mujeres debido a las licencias de 
los diputados hombres y a su sustitución por mujeres.

Congresos con una mayor presencia femenina, así, a diferencia de hace 20 años, 
cuando más de la mitad de los Congresos se ubicaban en el rango de participa-
ción femenina de 0 a 10 por ciento, hoy solamente un Congreso (Aguascalientes) 
está en esta situación, pues la mayoría (47 %) se ubica en el rango de 21 a 30 por 
ciento (a principios de la década de los noventa sólo el Distrito Federal estaba 
en este rango). Además, mientras ningún Congreso se ubicaba en el rango de 31 
a 40 por ciento, ahora se encuentra una cuarta parte.
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En gran parte, la falla de las cuotas de género estriba en su 
diseño institucional en el que han prevalecido dos supuestos: 
uno, el de que la legislación electoral no debe involucrarse en 
la vida interna de los partidos políticos, y el otro, una concep-
ción androcentrista y liberal de la democracia, en donde la com-
petencia define por sí misma –sin necesidad de regulaciones–, 
el sentido igualitario de los procesos electorales. Estos dos 
supuestos confluyen para que sean las dirigencias partidistas 
quienes decidan si nominan o no a mujeres en los procesos 
electorales. De hecho, aunque desde 1996 el Código federal de 
instituciones y procedimientos electorales (Cofipe) estableció 
montos máximos para las candidaturas de un mismo sexo, tam-
bién dispuso que tal medida quedaba sujeta a lo establecido 
en los estatutos de los partidos políticos, eximiendo de tal me-
dida aquellas candidaturas resultado de elecciones directas.5 Es 
decir, en estas candidaturas no aplica la cuota de género bajo 
el supuesto –a priori– de que éstas son “democráticas” per se. 

En realidad la cuota de género aplica sólo –y de manera aco-
tada– para las candidaturas de representación proporcional. 
Con esta normativa, la ejecución de la cuota regresa al dominio 
de los partidos, quienes la realizan con un criterio discrecional, 
eligiendo por métodos “directos” (en apariencia democráticos) a 
sus candidatos como una manera de evitar la cuota de género.6

Las cuotas de género han experimentado cambios en su di-
seño; así, de ser un mero exhorto a los partidos políticos para 

5 La fracción 2 del Artículo 219 del Cofipe exceptúa a las candidaturas de “mayo-
ría relativa” que sean resultado de un proceso de “Elección democrática, confor-
me a los estatutos de cada partido”. 
6 Lo anterior expresa la notoriedad que tienen por un lado los partidos políticos 
como principales sujetos de la vida política electoral y por otro, el vaciamiento 
de la diferencia sexual de la categoría política de ciudadanía. El género, como 
expresión de la desigualdad social basada en las diferencias de sexo, no ha sido 
considerado una fisura de las sociedades democráticas. De acuerdo a Phillips 
(1996), el déficit de representación de las mujeres en la política se puede resolver 
con algo de voluntad política mediante las cuotas de género, pero para ello se 
tiene que reconocer primero que el género es un factor político relevante.
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que en sus procesos internos de selección de candidatos con-
sideraran nominar un mayor número de mujeres, actualmente 
contiene disposiciones específicas que fijan con mayor certi-
dumbre el marco institucional en el que los partidos políticos 
habrán de incorporar la igualdad de género en la nominación 
de sus candidaturas. Sin embargo, siguen existiendo huecos 
que terminan por socavar su efectividad, por ejemplo, la salve-
dad que obra para el caso de las candidaturas producto de una 
elección “democrática” –ya sea de mayoría o de representación 
proporcional, como se tiene en algunos estados–.

Por otro lado, en el sistema de representación proporcional 
se ha avanzado en precisar los porcentajes y de manera aún im-
precisa, la ubicación de los candidatos según género. Así, en la 
última reforma del Cofipe (2008) se establecieron dos candida-
turas de diferente género por cada segmento de cinco candida-
tos.7 Sin embargo, los partidos políticos aplican esta disposición 
con un fuerte sesgo de género enlistando a un hombre en la 
primera posición, de manera que en cada segmento resultan 
postulados tres hombres y dos mujeres. No obstante, dado que 
deben completar el porcentaje de género, invierten este orden 
a partir de que las posibilidades de lograr un escaño se vuelven 
más remotas (tres mujeres y dos hombres). Otra práctica a la 
que recurren los partidos para llevar más hombres que muje-
res al Poder Legislativo –sin aparentemente violentar la norma–, 
es postular a mujeres propietarias “removibles”, acompañadas 
por hombres suplentes “notables” que las sustituirán una vez 
electas, cuando hayan solicitado licencia. Esta situación es po-

7 En el Artículo 220 del Cofipe se prevé que las listas de representación propor-
cional se integren por segmentos de cinco candidaturas y en cada uno de los 
segmentos debe haber dos candidaturas de género distinto, de manera alter-
nada. En el Artículo 221 se faculta al ife para llevar a cabo acciones de requeri-
mientos, amonestación e incluso negativa de registro de candidaturas, cuando 
los partidos no observen los procedimientos establecidos en materia de equi-
dad de género. 
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sible debido a la falta de disposiciones legales que la prohíban,8 
amén de la disciplina partidista y la debilidad estructural de las 
mujeres en las redes políticas, que las pone en desventaja.

Desempeño de género de los partidos políticos en la integra-
ción política de la LXI Legislatura del Congreso federal

La última reforma al Cofipe (Diario Oficial de la Federación, 2008) 
en materia de género dispuso que las solicitudes de registro de 
candidaturas tanto de diputados como de senadores que pre-
senten los partidos políticos o coaliciones, deberán integrarse 
con al menos 40 por ciento de candidatos propietarios de un 
mismo género, procurando llegar a la paridad (Fracción 1, Artículo 
219).9 De acuerdo a los datos del ife, la mayoría de los partidos 
cumplió con esta disposición y en algunos casos incluso se llegó 
a la paridad. No obstante, no hay una equivalencia entre el por-
centaje de candidatas participantes (43 % de acuerdo con el ife) 
(Valdés, 2010) y el de mujeres que llegaron al Congreso (27.8 %). 
En este sentido, cabe preguntar cuál fue el desempeño de los 
partidos políticos en las elecciones de 2009, tanto en términos de 
competencia electoral (número de escaños ganados), como en su 
capacidad de llevar a mujeres al poder (desempeño de género). 

8 Conviene mencionar que en algunos códigos electorales –como el del Distrito 
Federal–, se establece que en el caso de las candidaturas donde opere la cuota 
de género, el suplente debe ser del mismo género. 
9 En el acuerdo del 10 de noviembre (ife, 2008), el ife dispuso que 40 por ciento 
sería considerado a partir del promedio de candidaturas por ambos principios 
y no por separado. Este acuerdo sobredimensiona la participación real de las 
mujeres. El prd impugnó dicho acuerdo del ife del 10 de noviembre de 2008 
por considerar que al establecer el porcentaje de género sólo para los candi-
datos propietarios y no para las fórmulas, se propiciaba que una vez electo, el 
candidato propietario renunciara para dejar su lugar al suplente. El tribunal 
desestimó la impugnación. Sin embargo, el prd estaba en lo cierto, ya que en 
la LXI Legislatura aproximadamente 10 diputadas electas, sobre todo del pvem y 
del pri, solicitaron licencia y dejaron su puesto a su suplente hombre. 
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Las elecciones llevadas a cabo en julio de 2009 para renovar 
la Cámara de Diputados despertaron la expectativa de que por 
primera vez se pudiera llegar a tener una composición por sexo 
más equilibrada debido a la reforma electoral de 2008, que in-
trodujo la cuota de género en porcentajes no mayores a 40 de 
nominación de candidaturas de un mismo sexo. Sin embargo, 
los resultados de la competencia electoral no parecen avalar 
este optimismo. Al respecto, veamos primero la capacidad elec-
toral de los partidos en comparación con la LX Legislatura, ya 
que la renovación de la Cámara de Diputados en su LXI Legisla-
tura presenta características que la diferencia significativamen-
te de la anterior. 

Un primer aspecto es que mientras en la actual LXI legislatura 
hay siete grupos parlamentarios, en la previa había ocho (el Par-
tido Socialdemócrata perdió su registro al no alcanzar el porcen-
taje de votos requeridos por el Cofipe). Por otro lado, el Partido 
de la Revolución Democrática (prd) y el Partido Acción Nacional 
(pan) retrocedieron significativamente en el número de asientos 
obtenidos. Así, el primero pasó de tener 127 diputados en 2006, a 
sólo 71 en 2009, lo que significó una reducción de 45 por ciento. 
En el caso del pan, se recortó 30 por ciento, al pasar de 206 dipu-
tados en 2006, a 143 en 2009. El Partido Revolucionario Institucio-
nal (pri), aumentó su representación en más de 125 por ciento, 
al pasar de 106 diputados en 2006, a 237 en 2009. En conjunto, 
los tres partidos incrementaron en 2.2 su capacidad electoral, al 
llevar al Congreso 90 por ciento de los diputados. El restante 10 
por ciento los llevaron los partidos minoritarios –conviene tener 
en cuenta el repunte que tuvo en 2009 el Partido Verde Ecologista 
de México (pvem), ver cuadro 2–.
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Cuadro 2. Comparativo de la  integración plural del Congreso de la 
Unión 2006 y 2009, legislaturas LX y LXI 

Partido/ 
rubro 

electoral
Elecciones Capacidad  electoral Variación 

porcentual

2006 2009 2006 2009 2006-2009
PAN 206 143 41.2 28.6 -30
PRD 127 71 25.5 14.2 -45
PRI 106 237 21.2 47.4 +125

Total 439 451 87.8 90.0 +2.2
Otros 61 49 12.2 10 -2.2.
Total 500 500 100 100

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados electorales del ife (2009).

Ahora bien, ¿cómo distribuyeron los partidos políticos los es-
caños ganados entre hombres y mujeres? En la integración por 
sexo de LXI Legislatura, los cambios no fueron tan significativos 
como los relativos a la pluralidad partidista, ya que la partici-
pación de las mujeres sólo experimentó un aumento de cinco 
puntos porcentuales, al pasar de 22.8 a 27.8 por ciento, lo que en 
términos numéricos implicó pasar de 114 a 139 mujeres, es decir, 
25 mujeres más. Aunque es un aumento significativo –de hecho 
hasta la elección de la LXI Legislatura este porcentaje ha sido el 
máximo en el Congreso de la Unión– es conveniente decir que 
con anterioridad, en la LIX Legislatura (2003-2006) se había ex-
perimentado una variación porcentual positiva de ocho puntos.

Desde la XLII Legislatura, cuando las mujeres se incorpora-
ron por primera vez al Poder Legislativo, las variaciones más 
significativas se han tenido en la ya mencionada LIX Legislatura 
(2003-2006); en la LVI (1994-1997), y en esta actual LXI Legislatura 
(2009-2012), con 8, 2.3. y 5 puntos porcentuales, respectivamen-
te. En contraparte, de las legislaturas recientes, la LVIII Legis-
latura (2000-2003), coincidente con la llegada del pan al Poder 
Ejecutivo, experimentó una variación porcentual negativa de 1.4 
al pasar de 17.4 por ciento de participación femenina en la LVII 
Legislatura, a 16 en la LVIII (ver cuadro 1).
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En lo que se refiere al desempeño electoral de género de los 
partidos políticos, es conveniente mencionar que en relación 
con la LX legislatura, todos mejoraron su desempeño al mostrar 
una mayor efectividad para llevar mujeres al poder –aunque en 
un número todavía no representativo de la población femenina–. 
Así, considerando sólo los tres partidos con mayor capacidad 
electoral –pri, pan y prd–, se observa que si bien los tres incre-
mentaron los porcentajes de participación de las mujeres, fue-
ron el pan y el prd –en ese orden– los que tuvieron una mayor 
variación porcentual positiva (más de ocho puntos porcentua-
les). Del total de sus representantes, el pan llevó 33.6 por ciento 
de mujeres; el prd 30 por ciento y el pri, 22 por ciento. Estos tres 
partidos llevaron 122 de las 139 mujeres a la LXI Legislatura.

Como se puede advertir, el pri mostró menor desempeño 
electoral de género respecto a su capacidad electoral, de hecho 
fue el que menos puntos porcentuales incrementó (sólo 5 pun-
tos porcentuales contra más de 8 del pan y prd). Así, aunque el 
número de legisladoras del pri se incrementó de 18 a 53, éstas 
sólo representaron 22 por ciento de los 237 escaños ganados 
por el pri en la LXI Legislatura. Lo anterior llama la atención 
sobre todo si se considera que el pri obtuvo el mayor número 
de cargos (47 %). 

En este sentido, la capacidad electoral de los partidos y su 
competencia para llevar a mujeres al poder no es correspon-
diente, pues en la integración por sexo de la LX Legislatura, 
cuando el pan logró 41.2 por ciento de los escaños, llevó una 
cantidad de mujeres muy por debajo de su capacidad electoral 
(25 % de mujeres, contrastando con 75 % de hombres). En la LXI 
Legislatura con una capacidad electoral de 28.6 por ciento, mejo-
ró su desempeño de género al llevar 33.6 por ciento de mujeres 
respecto del total de diputados de ese partido. No obstante, de 
los partidos mayoritarios, el pan es el que ha mostrado mejor 
desempeño de género en ambas legislaturas.

En contraparte, ha sido el pri el que menos porcentaje de 
mujeres ha integrado al Poder Legislativo en las dos legislaturas. 
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En la LX llevó a 17 por ciento de mujeres, contra 83 por ciento de 
hombres, mientras en la LXI legislatura llevó a 22.4 por ciento de 
mujeres contra 77.6 por ciento de hombres. El prd se encuentra 
en una situación intermedia, ya que en la Legislatura LX llevó a 
21.3 por ciento de mujeres contra 78.7 por ciento de hombres, 
mientras en la LXI Legislatura llevó a 70 por ciento de hombres y 
30 por ciento de mujeres. 

En lo que se refiere a los partidos minoritarios, si bien en la 
LXI Legislatura llevaron menos mujeres (17 contra 20 en 2006), 
también obtuvieron un menor número de escaños. Estos parti-
dos tuvieron una variación porcentual positiva de 1.9, al destinar 
34.6 por ciento a las mujeres contra 32.7 en la legislatura anterior. 

No obstante, el fenómeno de las diputadas propietarias que 
dejaron su lugar a los suplentes hombres empaña el desempe-
ño de estos partidos, al igual que el desempeño del pri.10

Desempeño electoral y de género de los partidos políticos de 
la frontera norte

De 500 diputadas y diputados electos en la LXI Legislatura, los es-
tados que integran la frontera norte –Baja California, Chihuahua, 
Sonora, Nuevo León, Coahuila y Tamaulipas– contribuyeron con 

10 Entre las diputadas que solicitaron licencia se encuentran en: Querétaro, Ma-
riana Ivette Ezeta Salcedo, del pvem, quien fue sustituida por su hermano Carlos 
Alberto Ezeta Salcedo; también del pvem en Nuevo León, Kattia Garza Romo dejó 
la curul a su esposo Guillermo Cueva Sada; en Coahuila la diputada local Hilda 
Flores Escalera del pri, pidió licencia para irse de candidata plurinominal y una 
vez que llegó, dejó su lugar a Noé Garza Flores, un prominente miembro del pri, 
y ella se regresó posteriormente al Congreso Local; en Guanajuato, Yulma Rocha, 
también del pri, solicitó licencia y cedió su lugar a Guillermo Ruiz de Teresa; 
en Chiapas, Ana María Rojas Ruiz, del pri, cedió su lugar a su esposo Salomón 
Rosas Ramírez; en el Distrito Federal, Fuensanta Patricia Jiménez Casé, del pri, 
dejó su lugar a Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre; en el estado de México, Karla 
Daniela Villarreal Benassini, de Nueva Alianza, cedió su espacio a Gerardo del 
Mazo; en Durango, Anel Patricia Nava, del pt, dejó su lugar a Primitivo Vázquez, 
y en este mismo estado, María Guadalupe Silerio Núñez, del prd, dejó su lugar 
a Marcos Cruz.
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88, es decir, con 17.6 por ciento (dos puntos más que en la elec-
ción de 2006). Ahora bien ¿cuál fue el desempeño electoral de 
los partidos políticos en estos estados? Como se puede advertir 
en el cuadro 3, el pan tuvo un descenso muy marcado, ya que 
mientras en la elección de la LX Legislatura este partido con-
tribuyó con 50 representantes, en la LXI Legislatura su aporte 
bajó a 28.

Cuadro 3. Capacidad electoral de los partidos políticos en la frontera 
norte en la integración de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados

Partido/ rubro 
electoral Elecciones Capacidad  electoral Variación 

porcentual
2006 2009 2006 2009 2006-2009

PRI 22 48 27.8 54.5 + 26.7
PAN 50 28 63.2 31.8 - 31.4

PVEM 2 6 2.5 6.8 + 4.3
PANAL 2 3 2.5 3.4 + 0.9
PRD 1 2 1.2 2.2 + 1
PT 2 1 2.5 1.1 - 1.4

Total 79 88

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Sistema de Información 
Legislativa (sil) (2013). 

Al contrario, el pri mejoró sustancialmente su desempeño 
electoral al incrementar de 22 representantes a 48. De esta ma-
nera, el pan pasó de tener un desempeño electoral de 63.2 por 
ciento en 2006, a 31.8 por ciento en 2009, lo que significó una va-
riación porcentual negativa de 31.4, mientras que el pri tuvo una 
variación porcentual positiva de 26.7 por ciento. Como se puede 
ver, la frontera norte se caracteriza por un bipartidismo pri/pan, 
pues juntos tienen 86.3 de los escaños ganados en esta región; el 
restante 13.7 por ciento se los distribuyen entre el pvem, el Panal, 
el pt y el prd. De los partidos de minoría, el pvem es el que mejor 
se fortalece en el norte en la elección de 2009. El prd y el pt ape-
nas tienen dos y un representante, respectivamente.
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En relación con la elección de mujeres, de las 139 mujeres 
electas en la LXI Legislatura, 21 provinieron de la frontera norte, 
lo que representó 15 por ciento del total. Los estados de Chi-
huahua, Coahuila y Nuevo León fueron los que mayor cantidad 
de mujeres llevaron (cinco cada uno), mientras que Baja Cali-
fornia fue el estado que menos cantidad de mujeres condujo al 
poder –apenas una, de un total de 14 representantes–. Sin em-
bargo, hay que considerar que de las diputadas que solicitaron 
licencia, tres fueron de la frontera norte; Laura Elena Ledesma 
Romo, de Baja California; Hilda Flores Escalera, de Coahuila; y 
Katia Garza Romo, de Nuevo León.

En cuanto al desempeño electoral de género, en la elección 
de 2009 el pan y el pri llevaron a 16 de las 21 mujeres electas, 
siendo el pan el que mejor desempeño de género demostró, 
pues aunque disminuyó con mucho la capacidad electoral que 
tuvo en 2006, logró aumentar en 3.4 puntos el porcentaje de mu-
jeres que dejó en la LX Legislatura. Sin embargo, esto no quiere 
decir que el pan haya tenido un buen desempeño electoral de 
género, sólo indica que en comparación con el pri, su ejercicio 
fue mejor. En efecto, en 2009 la capacidad electoral del pri fue 
mucho mayor que en la elección de 2006, pero su competencia 
para llevar mujeres al Poder Legislativo fue menor, si bien el 
número de diputadas aumentó significativamente. 

Tomado en conjunto, el desempeño electoral de género de 
ambos partidos disminuyó, pues mientras en la anterior legis-
latura (LX) aportaron 83 por ciento de mujeres, en la LXI sólo 
llevaron 76.1 por ciento. En contraste, aparentemente fueron los 
partidos chicos quienes más se significaron por distribuir mejor 
sus escaños, en especial el pvem, quien llevó tres mujeres de 
seis. Sin embargo, debe considerarse que dos de las diputadas 
de este partido solicitaron licencia para dejar su puesto a un 
suplente hombre. En el caso del pri, una de sus diputadas tam-
bién hizo lo mismo. 
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La presencia del pri en el sistema político mexicano y su rela-
ción con la escasa participación política de las mujeres

En relación con el bajo impacto que ha tenido la cuota de gé-
nero en México, conviene recordar con Dahlerup (2002) que las 
cuotas de género no actúan en un vacío estructural, histórico y 
cultural, por lo que sus efectos están sujetos al contexto en el 
que las sociedades reciben estas acciones afirmativas. En Méxi-
co, la baja participación que tienen las mujeres en el poder po-
lítico está en estrecha relación con la predominancia histórica 
que ha tenido el pri en el sistema político mexicano. 

Vista en retrospectiva, la persistente escasa presencia fe-
menina en la esfera del poder político puede ser referida a un 
efecto de cooptación que tuvo el movimiento sufragista de mu-
jeres a partir de las negociaciones llevadas a cabo con los pre-
sidentes en turno –es decir, con el jefe máximo del partido en 
el poder– para el reconocimiento del voto femenino. De hecho, 
en 1934, en plena lucha por el derecho al voto, el Partido Na-
cional Revolucionario (pnr) creó dentro de su estructura al sec-
tor femenil. Con el cambio del pnr al Partido de la Revolución 
Mexicana (prm), el presidente Lázaro Cárdenas propuso que las 
mujeres se afiliaran sectorialmente como miembros del partido 
(Tuñón, 2006). Para 1938, el prm contaba con una Secretaría de 
Acción Femenil como parte integrante del Comité Central Ejecu-
tivo (cce) (Rodríguez, 2000). De acuerdo a Tuñón (2006), con esta 
acción el prm tomó el control de la organización, debilitándo-
se automáticamente el Frente Único Pro Derechos de la Mujer, 
organización política formada en 1935 con presencia en todos 
los estados de la República, de carácter plural y diverso en la 
integración política social de sus integrantes y cuya principal 
demanda llegó a ser el derecho al voto femenino. 

Con la sectorización de las mujeres al partido dominante, 
su incorporación a la política partidista perdió autonomía, in-
tegrándose como militantes subordinadas al partido (y a los 
liderazgos masculinos). Las diferentes formas de organización 
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de las integrantes del pri al interior de su partido, da cuenta no 
sólo de las maneras en que las mujeres participan en la estruc-
tura partidista, sino también de la búsqueda de formas de orga-
nización para la defensa de sus derechos políticos. No obstante, 
el pri ha obtenido ventajas de la organización de las mujeres, 
sobre todo en las campañas político-electorales.

La notable capacidad del pri para definir los resultados polí-
tico-electorales en la integración de los Congresos posterior a la 
etapa posrevolucionaria, se extiende hasta la actualidad a pesar 
del proceso de alternancia política que a finales de la década de 
los ochenta del siglo xx abrió fisuras en la dominación histórica 
de este partido político. Por ello, no puede soslayarse el papel 
histórico fundamental que este partido ha tenido en la subrepre-
sentación política de las mujeres. Si bien en la historia política 
posrevolucionaria el pri ha sido el que mayormente ha llevado 
mujeres al Poder Legislativo, se ha debido al prolongado tiempo 
que ha dominado el espectro político y no porque sea más inclu-
sivo que el resto de los partidos.

La centralidad del pri en la definición de los resultados po-
lítico-electorales, aunada a una concepción androcéntrica de la 
actividad política que prevalece en su seno, ha dado como re-
sultado un ejercicio sesgado de su función pública como partido 
político, sin embargo, esta situación no ha sido exclusiva del pri, 
pues al no haber sanciones a esta conducta, esta práctica de ex-
clusión se generaliza sin costos mayores al resto de los partidos, 
quienes tienen un amplio margen para decidir si integran o no 
a mujeres a los procesos políticos, cuándo y en qué condicio-
nes las incorporan. Así, de manera menos acentuada pero en la 
misma tónica, se encuentra el pan, segunda fuerza política, cuya 
presencia política en los últimos años no ha tenido un correlato 
en la proporción de mujeres que se integran al Congreso.

El sesgo de género se reproduce por igual en los partidos ma-
yoritarios que en los minoritarios. En el caso de estos últimos, 
realmente no tienen posibilidades de ganar distritos de mayoría, 
por lo que suelen nominar mujeres como una manera de mostrar 
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apertura hacia la equidad de género y asegurar los votos necesa-
rios para poder ser objeto de repartición de los cargos plurino-
minales, en los que de manera discrecional asignan más cargos 
a hombres que a mujeres. Sin embargo, considerando que tie-
nen una menor capacidad política-electoral, se puede decir que 
estos partidos reproducen el sesgo de género en menor propor-
ción que los partidos mayoritarios.

Hacia una propuesta de reforma constitucional para garanti-
zar la presencia de la representación política de las mujeres

La subrepresentación política de las mujeres en el poder político, 
en gran medida es producto de la sedimentación de las relacio-
nes de género en la constitución del sistema político mexicano 
con la predominancia del pri. Si bien en las elecciones de 2009 
se advierte una mayor capacidad de los partidos para distribuir 
con mayor equidad las ganancias políticas entre hombres y mu-
jeres, la presencia de éstas sigue estando por debajo del umbral 
mínimo regularmente considerado para las minorías (30 %).

El escaso número de mujeres que se incorporaron a la LXI 
Legislatura hace dudar de la viabilidad de los partidos políticos 
para cumplir con un sentido de equidad de género la función 
que como entidades de interés público les corresponde, esto es, 
ser vías de acceso de los/as ciudadanas al poder. En este sen-
tido, las reglas de la competencia electoral tienen que ser más 
eficaces en la definición de resultados. Para ello, como bien dice 
Dahlerup (2002), habría que trascender el concepto de igualdad 
liberal –en donde prevalece la noción de igualdad de oportuni-
dades o igualdad competitiva– para derivar hacia un concepto 
de igualdad de resultados, pues mientras existan barreras para 
la participación política de las mujeres, dicha igualdad no será 
posible. Ésta es justamente la función de las acciones afirmati-
vas, la de actuar como mecanismos positivos para compensar 
esos obstáculos estructurales. 
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En un contexto social en el que la participación de las muje-
res en las estructuras de poder se ha incorporado como uno de 
los rasgos que definen a las sociedades democráticas, el género 
debe pasar a ser un factor de integración del Poder Legislativo. 
En este sentido, habría que rediseñar las reglas electorales para 
asegurar que los órganos de representación política se confor-
men de una manera más equilibrada por hombres y por mujeres. 
Esto es, se debe pasar de la cuota de género en las candidaturas 
electorales, a garantizar a nivel constitucional la presencia de 
las mujeres en las estructuras de poder. 

En este sentido, la cuota de género debe estar no sólo en el 
Cofipe y/o los estatutos de los partidos políticos, sino incorpo-
rarse a la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 
La figura de representante plurinominal de género debe quedar 
establecida como parte de la forma de integración del poder po-
lítico y como acción afirmativa orientada a solventar la exclusión 
–deliberada– que imponen los partidos políticos a las mujeres. 

El sesgo de género que históricamente han mostrado los 
partidos políticos en su desempeño electoral, los hace inviables 
como vías de acceso de las ciudadanas mujeres al poder políti-
co. Hasta ahora, los partidos han tenido la facultad de decidir la 
manera y la forma en que integran a las mujeres al poder, pero 
los resultados han sido adversos para ellas. Hoy, cuando la exi-
gencia de ciudadanía y de participación política en los órganos 
de gobierno es un principio universal de los derechos humanos, 
los partidos siguen regateando esta posibilidad a la población 
femenina. La figura de representantes plurinominales de género 
es operable como principio regulador de las ganancias políti-
cas entre hombres y mujeres; su diseño tendría que asegurar 
que fueran los partidos de mayor capacidad electoral los que 
contribuyeran con un número mayor de mujeres (al menos de 
acuerdo a su capacidad de lograr asientos en la Cámara). 

Sólo de esta forma el principio de representación propor-
cional podrá recuperar su propósito real y que es el de abrir la 
representación política a los grupos sociales excluidos, en este 
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caso a la minoría cultural más amplia por ser la mitad de la 
población: las mujeres. Pero para ello, como dice Phillips (1996), 
hace falta que el género sea considerado como un factor polí-
tico relevante. 
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CAPÍTULO 6

Participación de las mujeres en cargos públicos  
dentro de los partidos políticos en el estado  

de Baja California

Clementina García Martínez1 
Elizabeth Palafox Toscano2

Introducción

El presente trabajo muestra la situación actual de la parti-
cipación de las mujeres en la toma de decisiones políticas 
desde un cargo público, específicamente en los partidos 

políticos del estado de Baja California, como resultado de este-
reotipos tradicionales que limitan su participación. 

Si bien es cierto que los llamados países del primer mundo 
tampoco han sido capaces de llegar a la equidad en la partici-
pación política, su situación no es igual a la de México, debido a 
que la desigualdad es más evidente en países en vías de desa-
rrollo y además algunos países latinoamericanos como Argen-
tina, Colombia y México, han instituido sistemas de cuotas para 
asegurar la inclusión de las mujeres en cargos públicos. 

En México, los porcentajes de participación de la mujer en el 
ámbito político, tienen una alta desproporción en relación con la 
participación de los hombres. El estado de Baja California sigue 
el mismo patrón. Por tanto, este trabajo plantea como objetivo 

1 Profesora de tiempo completo en la Facultad de Ciencias Administrativas y 
Sociales, Universidad Autónoma de Baja California, campus Ensenada.
2 Profesora de tiempo completo en la Universidad Autónoma de Baja California, 
Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales, campus Ensenada. 
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determinar la participación de la mujer en la esfera política al 
interior de los partidos políticos en el estado de Baja California. 
Las dimensiones objeto de estudio son el sexo y el nivel de 
participación política; el análisis comprende como categorías el 
nivel educativo, la capacidad de liderazgo y la participación en 
reformas políticas e institucionales. 

La obtención de datos se hizo a través de bibliotecas digi-
tales y de la aplicación de cuestionarios a representantes de 
partidos políticos. Las conclusiones destacan que aún existen 
barreras que obstaculizan su participación y que para lograr un 
cambio real, se requiere que los actores implicados: políticos, 
sociales, culturales y económicos, trabajen conjuntamente. 

La posición actual de la mujer en la política es producto de 
luchas y cambios a lo largo de los años, lo que ha permitido que 
a nivel mundial, el desarrollo de la mujer sea evidente aun en 
aquellos países en los que existen grandes prejuicios. Como re-
sultado de ello, actualmente las mujeres se desempeñan tanto 
en cargos políticos como en posiciones de gobierno. 

Si bien las mujeres han ganado cargos de representación 
popular, difícilmente pueden involucrarse en la toma de deci-
siones. A pesar de que las mujeres son, en altos porcentajes, las 
administradoras directas en los hogares y únicas responsables, 
se ven excluidas de las tomas de decisiones. Según la Unión 
Interparlamentaria (2007), un número muy reducido de mujeres 
(17 %) conformaba parlamentos a nivel mundial. 

Existe la creencia de que en los países desarrollados es ma-
yor la participación de la mujer en política. En algunas de las 
naciones más ricas del mundo como Estados Unidos de Nortea-
mérica, Francia o Japón, la representación femenina en los par-
lamentos es mínima (apenas 10 y 12 % en promedio), mientras 
que en algunos países de África es más elevada (25 a 27 %). En 
el mundo sólo 11 países han alcanzado lo que se considera una 
representación elevada (30 %) (Pereira, 2008).

Para aumentar las posibilidades de que las mujeres puedan 
ubicarse en cargos de toma de decisiones, algunos gobiernos y 



155PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN CARGOS PÚBLICOS 
DENTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

grupos activistas han propuesto acciones, entre ellas las cuotas 
electorales, pero para que sean efectivas deben tener el carác-
ter de constitucionales, debe ser legislado. Por ejemplo, durante 
los últimos 15 años, España ha intensificado sus intentos por 
aumentar la participación de las mujeres en la política. El go-
bierno socialista ha instaurado la Ley de igualdad que obliga a 
los partidos a presentar, en todos los comicios, listas en las que 
ningún sexo tenga una representación inferior a 40 por ciento 
ni superior a 60. De esta manera impulsa la equivalencia de 
condiciones entre hombres y mujeres. 

Para América Latina, la década de los noventa fue testigo 
de una reacción en cadena respecto de la legislación tendiente 
a asegurar la incorporación de la mujer en los órganos de re-
presentación y decisión política (Htun y Jones, 2002). En países 
como Argentina, la Ley 24.012 conocida como la ley de género o 
de cupo femenino de 1991, indica que las mujeres deben, como 
mínimo, ocupar 30 por ciento de la lista en lugares con posibili-
dad de resultar electas. Establece que por cada dos candidatos 
masculinos debe haber una candidata mujer, de esta manera 
se asegura su participación en la política. El poder legislativo 
está compuesto por un tercio de mujeres; también el poder ju-
dicial ha abierto espacios para ellas. Los tribunales han abierto 
la composición de sus cámaras a las mujeres. La dificultad que 
mencionan algunos argumentos al respecto, es que la política 
no es labor de ocho horas al día y esto representa una seria difi-
cultad cuando existen hijos, sobre todo pequeños.

Estados Unidos también ha adoptado medidas de acción afir-
mativa para impulsar la participación de mujeres y minorías ét-
nicas, tanto en el servicio civil como en la asignación de recursos 
públicos. Como resultado de esto, la influencia de la mujer en la 
política se ha incrementado considerablemente. Cada vez más 
se desempeñan como gobernadoras, participan en el Congreso 
o dirigen importantes empresas u organizaciones filantrópicas. 

En México, uno de los valores fundamentales en la democra-
cia es la representación equitativa de los ciudadanos en la toma 
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de decisiones, en la economía, en la participación social, en el 
acceso a la educación y, por supuesto, en la política, valor que se 
desprende de la Constitución política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que en su Artículo 4º establece que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley. Aunque se han llevado a cabo algunos avances 
legislativos hacia la equidad de género, desafortunadamente no 
se han realizado al ritmo ni en la proporción requerida. 

En el nuevo Código federal de instituciones y procedimien-
tos electorales (Cofipe), publicado el 14 de enero de 2008 en el 
diario oficial, en su Título Segundo, capítulo primero, Artículo 4, 
obliga a los partidos políticos a la igualdad de oportunidades 
y a la equidad entre mujeres y hombres, para tener acceso a 
cargos de elección popular, estableciendo sanciones en caso de 
que no sean respetadas. 

Además, en el Capítulo II del Procedimiento de registro de 
candidatos, Artículo 218, numeral 3, señala que los partidos polí-
ticos promoverán y garantizarán la igualdad de oportunidades y 
procurarán la paridad de género en la vida política del país, tan-
to en las postulaciones de mayoría relativa como de representa-
ción proporcional en cargos de elección popular en el Congreso 
de la Unión. 

Por su parte, en el Artículo 219, numeral 1, al hablar de las so-
licitudes de registro de candidatos a diputados y senadores, se-
ñala que los partidos políticos deberán integrarse con al menos 
40 por ciento de propietarios de un mismo género. Sin embargo, 
en el numeral 2 exime de esta disposición a las candidaturas de 
mayoría relativa y la deja a la elección democrática dentro de los 
partidos, conforme a sus estatutos. 

En el Artículo 220, numeral 1, señala que en cada uno de los 
cinco segmentos de las listas de representación proporcional 
habrá candidaturas de mujeres y hombres de manera alternada. 
A este respecto, Ruiz (1996) menciona que el simple estable-
cimiento de cuotas porcentuales sería una propuesta funcio-
nalmente ineficiente si no se garantizara, además, una cierta 
reserva en la ordenación o colocación de tales candidaturas, 
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de modo que los lugares con posibilidades reales de elección 
no queden predispuestos fundamentalmente para los hombres.

El Artículo 221, en sus numerales 1 y 2, contiene las condicio-
nes para la ratificación o sustitución de candidatos, cuando el 
partido político no cumpla con lo establecido en los Artículos 
219 y 220. 

La cuota de género es uno de los mecanismos institucionales 
más utilizado para incentivar la presencia equitativa de mujeres 
en esferas de poder político. Representan medidas de acción po-
sitiva sustentadas en el supuesto de que existe un desequilibrio 
que impide una igualdad de oportunidades efectiva entre gru-
pos de individuos (Ríos y Villar, 2006).

El mecanismo de cuotas de género implica que hombres y 
mujeres deben conformar un número o porcentaje determinado 
de miembros, ya sea de una lista de candidatos, una asamblea 
parlamentaria, una comisión o directiva partidaria o entidad en 
que se aplique la medida (Ríos, 2008).

México adoptó dos medidas de cuotas en diferentes déca-
das: las cuotas de partido en 1990, son las acogidas voluntaria-
mente por los partidos y las cuotas legislativas en el año 2000, 
que corresponden a las medidas decretadas por los parlamen-
tos nacionales que obligan a todos los partidos a nominar una 
cierta proporción de candidatas femeninas (Krook, 2006).

El Congreso mexicano aprobó la Ley de cuotas de género 
en 2002 y se aplicó por primera vez en las elecciones de mitad 
de período en 2003 y posteriormente en 2006. La aplicación de 
cuotas de género dentro de los partidos políticos ha tenido un 
efecto favorable en el porcentaje de participación de las muje-
res, pues en 1994, antes de su práctica, era de 14.2 por ciento, 
sin embargo en 2006, fecha posterior a su aplicación, fue de 22.6 
por ciento (Unión Interparlamentaria, 2006).

A pesar de este incremento, Pereira (2008) en su artículo “El 
desarrollo de la mujer en la política”, menciona que la partici-
pación de las mujeres en la toma de decisiones políticas no es 
igual a la de los hombres. En algunos lugares la intervención de 
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la mujer responde más bien a cuestiones culturales y muchas de 
las disposiciones que tienen la intención de equilibrar el ámbito 
político para propiciar una mayor participación de la mujer, tie-
nen candados y no pasan de ser buenas intenciones.

En el panel organizado por el Centro Universitario de Inves-
tigaciones Sociales de Colima “Mujeres jefas de Estado”, que 
coincidió con el quincuagésimo tercer aniversario del voto fe-
menino, celebrado este 17 de octubre de 2006 en nuestro país, 
Avital Bloch, al hablar sobre la participación política de la mujer 
en el mundo, explicó que actualmente es un logro mayúsculo el 
que la mujer alcance el cargo de jefa de Estado debido a que 
“están muy arraigadas todavía las tradiciones, normas, ideolo-
gías de género acerca del papel de los hombres y las mujeres en 
la política y en la sociedad”. 

En este mismo evento, María de Lourdes López, quien se ha 
desempeñado como consejera electoral del Instituto Federal 
Electoral (ife), al hablar de la historia política de la mujer en 
México, dijo que ésta se ha dado “en una condición de inequi-
dad, de franca desventaja frente a la oportunidad de progreso 
que tienen los hombres”. 

Algunos partidos han logrado esquivar la obligación de las 
cuotas de género en elecciones de diputados y senadores al 
realizar comicios internos para elegir candidatos. En esas elec-
ciones dentro de los partidos no se respetan las cuotas de gé-
nero, por lo que las mujeres no quedan en igualdad de circuns-
tancias. Esta situación fue un factor limitante en la eficacia de 
las cuotas de género en las elecciones legislativas de México 
para 2003 y 2006. 

Las elecciones primarias (en México, internas) se refieren al 
proceso de realizar una votación para determinar qué candida-
tos representarán a un partido dado en una elección general. 
Existen dos tipos de elecciones primarias: pueden ser abiertas 
(son las que permiten que todos los votantes registrados parti-
cipen) o cerradas (se restringe el voto a delegados designados 
de un partido) (De Luca, Jones y Tula, 2002).
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Beatriz Zavala (2009) también se ha manifestado ante la fal-
ta de equidad en México y busca integrar al marco jurídico una 
participación y representación equilibrada entre mujeres y hom-
bres, con tendencia a la paridad, lo que califica como un derecho 
innegable y que lo afirma tímidamente el Cofipe.

De acuerdo a Miguel Carbonell (2002), la paridad debe ser 
de 50 por ciento hombres y 50 por ciento mujeres, medida que 
correspondería al porcentaje efectivo de población mundial. 
Particularmente en México, se guarda la misma proporción tan-
to en población nacional como en listas nominales publicadas 
por el ife. 

En defensa de la participación política de las mujeres, Beatriz 
Zavala presentó el 27 de mayo de 2009 ante el presidente de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, una iniciativa 
relativa a modificaciones al Artículo 219 del Cofipe proponiendo 
que, “en las listas de representación proporcional la suplente 
de una candidata del género femenino, sea del mismo género, 
sin dejar de lado los avances que se produzcan en los procesos 
internos o en la normatividad de los partidos”. 

Su propuesta se fundamenta al reconocer reiterados casos 
en que, cuando accede una mujer a un cargo de mayoría relativa 
y luego, por razones no explicadas pide licencia, el cargo lo asu-
me su suplente, que en casi todos los casos es hombre. 

Metodología

Con la información presentada, esta investigación se plantea 
como objetivo determinar la situación de la participación de la 
mujer en la toma de decisiones en los partidos políticos más 
representativos del estado de Baja California, como son: Partido 
Acción Nacional (pan), Partido Revolucionario Institucional (pri), 
Partido de la Revolución Democrática (prd) y Partido Verde Eco-
logista de México (pvem), comparando datos que se ubican en 
el período comprendido de mayo a agosto de 2009 con los del 
período de febrero a mayo de 2014. 
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El estudio desarrollado nos lleva a conocer el estatus real 
de la mujer en la toma de decisiones dentro de los partidos 
políticos. Para ello se diseñó una investigación en dos etapas: 
la primera consistió en un análisis de datos en bancos electró-
nicos, consulta de libros, archivos, bases de datos electrónicas, 
consultas de estadísticas del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, de bibliotecas digitales y bancos de datos disponi-
bles en la Internet. La segunda etapa consistió en entrevistas a 
directivos y miembros de los partidos políticos seleccionados 
y cuestionarios aplicados a mujeres que desempeñan trabajo 
legislativo a nivel estado. 

Se trata además, de una investigación exploratoria donde los 
investigadores se limitan a describir y medir el fenómeno de 
estudio en una primera etapa, y su naturaleza es transversal, ya 
que se analiza el problema de estudio en un momento dado en 
el tiempo. 

El estudio se centra en identificar la proporción de hombres 
y mujeres que ocupan posiciones de toma de decisiones en 
los partidos políticos (pri, pan, prd y pvem), y la aplicación de 
estatutos que rigen su funcionamiento en cuanto a la equidad. 

En la primera etapa de la investigación se utilizaron mate-
riales bibliográficos; en la segunda etapa se elaboró un cuestio-
nario para ser contestado por las cinco mujeres que formaban 
parte del Congreso del Estado en su XIX Legislatura y se llevaron 
a cabo 14 entrevistas guiadas, aplicadas a miembros y represen-
tantes de los cuatro partidos que permitieron obtener la infor-
mación requerida para el logro del objetivo de la investigación.

Resultados

Como producto de grandes movimientos en favor de la equidad 
de género, las oportunidades de participación de la mujer en el 
ámbito político han cambiado; para identificar esta situación en 
los partidos políticos en el estado de Baja California, se obtu-
vo información sobre los cuatro partidos políticos considerados 
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en este trabajo, en relación con el número de militantes en el 
estado, porcentaje de hombres y mujeres, contenido en sus es-
tatutos sobre la equidad de género y su observancia, así como 
los miembros de cada uno de los partidos que se encuentran 
desempeñando cargos de representación a nivel nacional, es-
tatal y municipal. 

Se entregó un cuestionario a las cinco mujeres que forman 
parte del Congreso del Estado (2009) y se realizaron entrevistas 
a dirigentes y miembros de los partidos políticos pri, pan, prd 
y pvem por ser los de mayor representación a nivel estatal. De 
los datos obtenidos se rescatan los siguientes resultados: de la 
información sobre los partidos, se encuentra que: en abril de 
2009 el pan en el estado de Baja California tenía 5 582 militantes 
activos y 9 833 militantes adherentes. Son militantes activos los 
que cuentan con todas las obligaciones y deberes que el par-
tido otorga, y militantes adherentes los que se encuentran en 
proceso de activación. 

El Artículo 2 de los estatutos del partido establece que: son 
objeto del Partido Acción Nacional; Sección V. La garantía en to-
dos los órdenes de la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres. Para cumplir las reglas de equidad y género, entre 
otros, el comité ejecutivo nacional designa en forma directa a 
los candidatos de elección popular. Este comité ejecutivo de-
berá integrarse con al menos 40 por ciento de miembros de un 
mismo género, procurando alcanzar la paridad. Lo mismo aplica 
para los comités estatales y municipales. 

En Baja California, en 2009 el prd tenía 46 316 militantes de 
los cuales 23 304 (50.32 %) son mujeres y 23 012 (49.68 %) son 
hombres. En sus estatutos señalan que la proporción de su mi-
litancia debe buscar que sea 50 por ciento hombres y 50 por 
ciento mujeres. En el Artículo 2º de sus estatutos: de la demo-
cracia en el partido; Sección 3e, se establece que al integrarse 
los órganos de dirección, representación y resolución, y al pos-
tular candidaturas plurinominales (por el principio de represen-
tación) el partido garantizará, mediante acciones afirmativas, 
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que cada género cuente con 50 por ciento de representación. 
Este mismo principio se aplicará en el caso de alianzas electo-
rales y candidaturas externas. 

El dato sobre el número total de militantes en Baja Califor-
nia y la proporción de hombres y mujeres no fue proporcionado. 
Las diversas instancias a quienes se acudió, manifestaron que 
no existía. En sus estatutos, el capítulo IV, “De la integración del 
partido”, la Sección 4, Artículo 36, establece que las mujeres se 
integrarán en un organismo de carácter nacional, incluyente. Las 
dirigentes de este organismo que resulten electas democrática-
mente a nivel nacional, estatal, municipal y delegacional, forma-
rán parte de los comités respectivos y tendrán representación 
equivalente a la de los sectores dentro de la estructura partidista. 

En sus artículos –del 37 al 42– establece las disposiciones so-
bre la paridad de género. El Artículo 37 señala que los cargos de 
dirigencia de los comités nacional, estatales, del Distrito Federal, 
municipales y delegacionales, no incluirán una proporción mayor 
a 50 por ciento de militantes de un mismo sexo. En el Artículo 42 
menciona que: “salvo que sea consultada la militancia” y en los 
candidatos suplentes, el partido garantizará la paridad de género. 

En este trabajo se consideró al pvem debido a que se ha 
colocado como la cuarta fuerza política en el estado. En el año 
2009, el total de militantes en la entidad era de 250. De ellos, 
171 (68.3 %) eran hombres y 78 (31.3 %) mujeres. Los miembros 
del Comité Electoral Estatal (cee) son 85.71 por ciento hombres 
y 14.28 por ciento mujeres. El documento que habla de su his-
toria y de la participación de las mujeres, menciona que 70 por 
ciento de sus comités estatales están presididos por mujeres 
y que en los cargos de elección popular, 52 por ciento son mu-
jeres. En este partido se observa que la militancia femenina es 
significativamente menor que la de los hombres. 

A nivel nacional, y sin diferenciar partidos, en la LX Legisla-
tura la mesa directiva del Senado de la República contaba con 
ocho elementos de los cuales el presidente fue hombre, la vi-
cepresidencia contaba con una mujer y dos hombres y como 



163PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN CARGOS PÚBLICOS 
DENTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

secretarios tres mujeres y un hombre, es decir: del total de los 
ocho integrantes, cuatro (50 %) de los cargos eran ocupados por 
hombres y cuatro (50 %) por mujeres. 

Para la LXI Legislatura, la mesa directiva del Senado de la 
República sigue contando con ocho integrantes: el presidente 
es hombre, las vicepresidencias están ocupadas también por 
tres hombres y de los cuatro secretarios, dos son hombres y 
dos son mujeres; es decir, del total de ocho integrantes, seis (75 
%) son hombres y dos (25 %) mujeres. Por su parte, el Senado 
de la República está integrado por: 102 (79.7 %) senadores y 26 
(20.3 %) senadoras. Como se observa, los números señalan que 
el avance logrado en la distribución de los miembros de la mesa 
directiva del Senado para la LX Legislatura en función del sexo 
de 1 a 1, se pierde en la LXI Legislatura en la que la proporción 
mujeres-hombres es de 1 a 3.

La LXII Legislatura que cubre un período del 1 de septiembre 
de 2012 al 31 de agosto de 2015, en su mesa directiva, el Senado de 
la República cuenta con nueve miembros: el presidente es hom-
bre; en las tres vicepresidencias, dos están ocupadas por hombres 
y una mujer. En lo que se refiere a los secretarios, los cinco son 
mujeres; es decir, del total de nueve integrantes, tres (33 %) son 
hombres y seis (67 %) son mujeres (ver cuadro 1).

Cuadro 1. Composición por sexo de la mesa  
directiva del Senado de la República, 2009-2014

LX Legislatura LXI Legislatura LXII Legislatura
Número de 
miembros

H M H M Número de 
miembros

H M

8 4 4 6 2 9 3 6

Fuente: Elaboración propia con información de www.senado.gob.mx.

Como se puede observar en el cuadro 1, a cinco años de dis-
tancia, la conformación de la mesa directiva del Senado de la 
República ha modificado su distribución por género, incremen-
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tando el número de mujeres, sin embargo, la presidencia y las 
vicepresidencias siguen ocupadas por hombres. 

La Cámara de Diputados de la LX Legislatura tenía una confor-
mación muy similar a la del Senado en cuanto a su distribución 
por sexo. De sus 500 diputados, 130 (26 %) son mujeres y 370 (74 %) 
hombres, según se observa en el cuadro 2. Para 2014, a pesar de que 
se incrementó en 10 por ciento la participación de las mujeres en la 
Cámara de Diputados, en términos generales sigue presentándose 
un desbalance por sexo, pues de sus 500 integrantes, 187 (37.4%) 
son mujeres y 313 (62.6%) hombres. Considerando los cuatro parti-
dos incluidos en este trabajo, en el cuadro 2 se observa que el pri 
es el partido que refleja un mayor aumento en el número de dipu-
tados, al incrementarse al 100 por ciento, en tanto que el aumento 
de la participación de las mujeres como diputadas en este partido 
fue de aproximadamente 300 por ciento, ya que pasó de 17 a 39 por 
ciento. Por su parte, el pan disminuyó el número de diputados a 
casi la mitad de los que tenía en la legislatura anterior, y la propor-
ción de mujeres y hombres permaneció sin cambios. El prd incre-
mentó en 20 por ciento el número de diputados en la LII legislatura, 
y en este período la participación de las mujeres como diputadas 
de este partido creció en 15 por ciento respecto al período anterior. 
Por último el pvem, al igual que el pri, aumentó a 100 por ciento el 
número de diputados de un período a otro, así como también se 
incrementó la participación de las mujeres en 10 por ciento. 

Cuadro 2. Composición de la Cámara de Diputados,  
por partido político y sexo de sus integrantes, 2009 y 2014

 LXI Legislatura LXII 
Legislatura

Partido Número de 
diputados H M Número de 

diputados H M

pri 106 88 (83 %) 18 (17 %) 213 130 (61 %) 83 (39 %)
pan 206 140 (68 %) 66 (32 %) 114 78 (68 %) 36 (32 %)
prd 125 98 (78 %) 27 (22 %) 101 64 (63 %) 37 (37 %)

pvem 17 12 (71 %) 5 (29 %) 28 16 (57 %) 12 (43 %)

Fuente: Elaboración propia con información de http://sitl.diputados.gob.mx.
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En el Congreso del estado de Baja California, la Mesa Direc-
tiva del Segundo Período Ordinario del Segundo año de Ejer-
cicio Legislativo (período del 1 de abril al 31 de julio) estaba 
conformada por hombres tanto en la presidencia como en la 
vicepresidencia y por mujeres en la secretaría y prosecretaría 
(50% mujeres y 50% hombres). 

La Mesa Directiva para el período del 1 de agosto al 30 de 
septiembre está conformada por un presidente hombre, un se-
cretario hombre, dos vocales mujeres y un vocal hombre (60% 
hombres y 40% mujeres).

Por su parte, el Congreso de Baja California en su XIX Legis-
latura, contaba con 24 diputados, de los cuales 5 eran mujeres 
(21%) y 19 hombres (79%); todos ellos cubrían 142 asignaciones 
en comisiones. De estas comisiones, 29 (20.42%) eran desempe-
ñadas por alguna de las cinco diputadas y 113 (79.57%), por los 
20 diputados. El promedio de comisiones cubiertas tanto por di-
putadas como diputados es de seis, pero se observa que existen 
diputados con hasta 10 comisiones y otros sólo con tres o cuatro. 

Respecto a la XX Legislatura del Congreso estatal, ésta se 
compone por 27 diputados de los cuales: 6 son mujeres (22%) 
y 21 son hombres (78%); en total cubren 148 asignaciones en 
comisiones, de ellas 50 (33.7%) son desempeñadas por alguna 
de las 8 diputadas y 98 (63.3%) por los 17 diputados restantes. 
Esta distribución de diputadas y diputados, también señala la 
falta de equidad al encontrar que numéricamente los hombres 
resultan ser más del doble de las mujeres. 

Las comisiones dictaminadoras son consideradas de mayor 
importancia porque dictaminan proyectos de ley para su discu-
sión y aprobación. Considerando los dos últimos períodos de la 
comisión permanente, se encuentra que la conformación de las 
cuatro comisiones dictaminadoras ha guardado la misma pro-
porción mujeres/hombres. Revisando el primer período de la 
Comisión Permanente de la XX Legislatura, se observa que se 
han clasificado las 28 comisiones existentes en dos grupos: 15 
como dictaminadoras y 13 ordinarias. Comparando las cuatro 
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comisiones dictaminadoras consideradas en este trabajo, se 
refleja que no se presentan grandes cambios. El número de 
integrantes ha aumentado de 24 a 27, no obstante este aumen-
to no ha favorecido la equidad, la proporción de hombres en la 
XIX Legislatura era cuatro veces más numerosa que la de las 
mujeres. A cinco años de distancia, en la XX Legislatura la in-
equidad sigue prevaleciendo en la misma proporción de hace 
cinco años (cuadro 3). 

En cuanto a la conformación de los cabildos municipales en 
el estado de Baja California, de acuerdo con el cuadro 4 se ob-
serva que en 2009 los municipios de Mexicali, Tijuana y Ense-
nada, que son los más grandes, muestran un mayor desbalance 
en la participación de las mujeres en sus cabildos, ya que en los 
dos primeros sólo una cuarta parte de los regidores son muje-
res, en tanto que en Ensenada la proporción es de alrededor de 
30 por ciento. En contraste, los municipios de menor tamaño 
tienen una mejor representación de las mujeres en las regidu-
rías, ya que en Tecate la mitad de los regidores son mujeres y la 
otra mitad hombres, en tanto que en Playas de Rosarito la par-
ticipación de las mujeres llega a 45 por ciento. Es de hacer no-
tar que en todos los municipios, para ese año las presidencias 
municipales y las sindicaturas estaban ocupadas por hombres. 
Para 2014, el desbalance en la participación de las mujeres en 
los cabildos municipales se ha reducido, la proporción de re-
gidoras y regidores tanto en los municipios más grandes como 
en los de menor tamaño, es más equilibrada. Sólo en Tijuana 
se sigue observando 35 por ciento de participación de mujeres 
contra 65 por ciento de hombres (cuadro 4).

Para obtener la información de las mujeres que forman par-
te del XIX Congreso del Estado y establecer su nivel de partici-
pación política, se entregó un cuestionario a cada una. Desafor-
tunadamente, aun cuando se les hicieron reiteradas peticiones, 
sólo una de las cinco diputadas proporcionó la información 
solicitada. Ante esta situación, los datos sobre su nivel educa-
tivo, capacidad de liderazgo y labor legislativa, se obtuvo de su 

Cuadro 3. Composición de las comisiones dictaminadoras por 
período legislativo y sexo de sus integrantes, 2009 y 2014, estado de 

Baja California

Comisión XIX Legislatura XX Legislatura
Número de 
integrantes 

(24)
M H

Número de 
integrantes 

(27)
M H

Comisión de Legislación y 
Puntos Constitucionales 6 1 5 6 1 5

Comisión de Hacienda y 
Presupuesto 6 1 5 7 3 4

Comisión de Fiscalización 
del Gasto Público 6 2 4 7 2 5

Comisión de Reforma de 
Estado 6 1 5 7 0 7

Fuente: Elaboración propia con base en datos obtenidos en www.congresobc.
gob.mx.
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página electrónica. Todas poseen estudios formales de licencia-
tura, su labor social no se limita a sus funciones como diputa-
das, sino que lo iniciaron antes de que se integraran al partido 
político al que pertenecen; la diversidad de actividades y los 
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Cuadro 3. Composición de las comisiones dictaminadoras por 
período legislativo y sexo de sus integrantes, 2009 y 2014, estado de 

Baja California

Comisión XIX Legislatura XX Legislatura
Número de 
integrantes 

(24)
M H

Número de 
integrantes 

(27)
M H

Comisión de Legislación y 
Puntos Constitucionales 6 1 5 6 1 5

Comisión de Hacienda y 
Presupuesto 6 1 5 7 3 4

Comisión de Fiscalización 
del Gasto Público 6 2 4 7 2 5

Comisión de Reforma de 
Estado 6 1 5 7 0 7

Fuente: Elaboración propia con base en datos obtenidos en www.congresobc.
gob.mx.

Cuadro 4. Composición de los cabildos municipales  
por sexo de sus integrantes, Baja California, 2009 y 2014

Municipio
Regidores 

2009 Regidores 2014

M H Total M H Total

Mexicali 4 11 15 6 9 15

Tijuana 4 12 16 11 6 17

Ensenada 4 9 13 7 6 13

Tecate 6 6 12 6 4 10

Playas de Rosarito 5 6 11 4 6 10

Fuente: Elaboración propia con base en información de páginas electrónicas 
de los ayuntamientos.
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resultados obtenidos en cada una de ellas refleja éxitos, con 
cobertura de prensa, felicitaciones y con evidencia de ello. 

La información sobre las diputadas del XX Congreso del es-
tado, se obtuvo por medio de sus currículums, encontrando que 
todas poseen estudios formales de licenciatura, su trabajo po-
lítico no inicia con su cargo como diputadas, sino que forma 
parte de su trayectoria dentro de las filas de su partido.

La labor legislativa desarrollada por las diputadas del  
XIX Congreso del Estado es muy numerosa e incluye: opinio-
nes, propuestas, declaratorias, solicitudes, reservas, posiciona-
mientos, puntos de acuerdo, iniciativas de proyecto de decre-
to, iniciativas de acuerdos económicos, iniciativas de decreto, 
iniciativas de reforma, iniciativas de ley, iniciativas de adición, 
entre otras. Aún no existen evidencias del trabajo de las nuevas 
diputadas. 

Conclusiones

Buscando la equidad de género en el ámbito político, los países 
han implementado diversas medidas: la ley de igualdad, la ley 
de cupo femenino o la ley de cuotas. Sin embargo, siguen exis-
tiendo grandes desigualdades entre la participación política de 
hombres y mujeres en cargos de toma de decisiones. 

De acuerdo al Instituto Federal Electoral (ife), al 7 de agosto 
de 2009, el número de mujeres en el padrón electoral nacional 
representa 51.77 por ciento y en el estado de Baja California es 
de 49.8 por ciento y según datos al 30 de enero de 2014, el nú-
mero de mujeres es de 51.52 por ciento y el de hombres es de 
48.48 por ciento. De este porcentaje, la militancia de mujeres 
al interior de los partidos políticos resulta significativa, sin em-
bargo el acceso a cargos de toma de decisiones, sigue siendo 
limitado. No se puede hablar de equidad de género en el acceso 
a estos cargos. 

Por su parte, en el estado de Baja California, el ife reporta un 
padrón de 50.38 por ciento de mujeres y 49.6 por ciento de hom-
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bres. Dentro de los partidos políticos se presenta una situación 
similar. No obstante que las mujeres diputadas han demostrado 
su poder de convocatoria, capacidad y efectividad en la organi-
zación y desarrollo de programas en materia social, su actividad 
legislativa en las comisiones dictaminadoras es todavía limita-
da. Los resultados obtenidos señalan que en 2009, 79 por ciento 
están ocupadas por hombres y para 2014 es de 63.3 por ciento.

Del análisis de los datos y las entrevistas se concluye que en 
el momento de cubrir los puestos de toma de decisiones, a las 
mujeres se les dejan temas y comisiones específicas “muy de 
mujeres”. Por ejemplo, las presidencias de las comisiones del 
Congreso desempeñadas generalmente por mujeres son: turis-
mo, equidad y género, asistencia social, así como comunicación 
social y relaciones públicas, sin tomar en cuenta que su prepa-
ración profesional las autoriza para quedar al frente de otras 
comisiones. 

Como señala Elizabeth Maier (2010), aunque la participación 
política femenina se ha incrementado, pasando de 8 por ciento 
en 1990 a 16 por ciento en 2005, aún se encuentra en desventaja 
con respecto a la de los hombres, en la mayoría de los foros 
políticos nacionales. 

La poca participación femenina es resultado de falta de 
apoyo, información, credibilidad, y en algunos casos de ver a la 
política y/o servicio público con un estigma negativo, por lo que 
la aplicación de la ley de cuotas no asegura que las mujeres 
más capaces o mejor preparadas lleguen a ocuparlas. 

Se requiere establecer las condiciones necesarias para que 
las mujeres puedan desempeñarse profesionalmente, establecer 
un equilibrio en las tareas domésticas, dejadas casi siempre bajo 
su responsabilidad. Un ejemplo del descuido a este aspecto se 
demuestra al no existir guardería dentro del Congreso del Estado. 

Hay que resaltar que dentro de los partidos políticos la equi-
dad de género ha quedado en el mero discurso o sólo plasmada 
en sus estatutos, ya que sin desobedecer las leyes, los hombres 
han encontrado en las internas o colocando hombres como 
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suplentes, estratagemas que les permitan no implementar la 
ley de cuotas. 

Además, para que exista una mayor participación de mujeres 
interesadas en la política, es necesario que se formulen estrate-
gias de apoyo, tanto internas como externas a los partidos po-
líticos. Dentro de los partidos se debe promover la mayor par-
ticipación de las mujeres mediante reglas claras que les abran 
oportunidades de ocupar posiciones de toma de decisión en 
temas importantes, y no sólo en aquellos de menor valía.

Se concluye que aún existen barreras que obstaculizan la 
participación política de la mujer en cargos de toma de deci-
siones y que para lograr un cambio real, se requiere que los 
actores implicados: políticos, sociales, culturales y económicos, 
trabajen conjuntamente. Los avances que se mencionan en los 
discursos, difieren de la realidad, siguen siendo casi nulas las 
acciones de cambio emprendidas. 

El aporte de esta investigación radica en evidenciar que los 
miembros de los partidos políticos que asumen la dirigencia de 
los mismos, independientemente de lo que señale la ley o sus 
estatutos, limitan la posibilidad de la mujer de acceder a cargos 
de repercusión política y social. Se busca llamar la atención a 
la importancia de los estudios de género en toda la república 
mexicana y en este caso en particular en el norte, en una te-
mática de gran relevancia como lo es la participación política 
femenina por las grandes repercusiones que tiene en la vida y 
desarrollo de las mujeres. 
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CAPÍTULO 7

Mujeres y política en Sinaloa (1940-1960)

Azalia López González1

Antecedentes

La sociabilidad de las mujeres

La esfera de intermediación social constituida históricamen-
te, es un lugar donde los ciudadanos construyen nexos y 
relaciones sociales con otros y formulan una opinión públi-

ca (Habermas, 1999). En estos espacios se vertebran discursos 
que pueden ser contradictorios y sostenidos por diferentes ac-
tores políticos, religiosos, culturales e intelectuales. Todos ellos 
expresan visiones, opiniones y signos portadores de valores o 
símbolos que los identifican o distinguen configurando sus ni-
veles de solidaridad e identidad. La esfera pública es llevada a 
los salones, los cafés, los clubes (Chartier, 2005). Las formas de 
sociabilidad de los individuos se encuentran claramente defi-
nidas por la estructura cultural, política y económica prevale-
cientes en determinado tiempo y espacio. Cada una de estas 
variantes trastocó las formas de alteridad social de las mujeres, 
así como también la designación de los espacios donde debía 
desenvolverse diariamente. Los espacios femeninos eran redu-
cidos y divididos por la diferenciación sexual; así a lo largo de 

1 Doctora en Ciencias Sociales, Facultad de Historia de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa.
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la historia de las mujeres, ellas han sabido adaptarse a las cir-
cunstancias de los esquemas establecidos en diversos tiempos. 

En la década de los cuarenta, en Sinaloa ya se estaba obser-
vando a la mujer adentrarse en espacios públicos, como el efec-
to de la incipiente modernización que se generaba en la vida 
material y social (Bernal, 2006). Ese espacio público se extendió 
para la ciudadanía; los nuevos actores emergieron en ámbitos 
reservados a las élites, por lo tanto las mujeres ampliaron la 
esfera de reflexión sobre lo social y de ejercicio de la ciudadanía 
misma, al contribuir a la formación de la opinión pública. Esas 
mujeres estuvieron inmersas en la práctica de formas modernas 
de sociabilidad, donde lo laico emerge como ámbito de acción, 
más allá del espacio familiar y confesional. Por eso las mujeres 
incursionaron en asociaciones de beneficencia donde prevalece 
el principio laico de filantropía aparente a la par de los precep-
tos cristianos de la caridad.

Después del cardenismo, mujeres de diversos orígenes so-
ciales se insertan activamente en la vida asociativa del Estado. 
Este cambio y permanencia de espacios de las mujeres de los 
años sesenta son el efecto del devenir histórico ya anunciado 
desde los años cuarenta; ahí es donde se refleja que las muje-
res se vieron inmersas en espacios heterogéneos con una arti-
culación compleja de tradiciones y modernidades. 

Introducción

A principios de los años treinta, existían en México cuatro gru-
pos de mujeres: la Liga Nacional Femenina, el Club Internacio-
nal de Mujeres y el Ateneo Mexicano de Mujeres, que estaban 
encabezadas por el mismo grupo de mujeres; en cambio, la 
cuarta organización fue fundada en 1935, y llevó por nombre 
Unión Nacional de Mujeres.

Estas organizaciones fueron creadas durante el período del 
cardenismo, que impulsó y organizó a las masas en diferentes 
ámbitos: en el campo y la ciudad, los campesinos y los asalariados 
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urbanos. Esta política fue retomada desde el Estado, ya que des-
pués de los resultados de las elecciones de 1929, observaron que 
la clase media se encontraba sin organizar y era menester que el 
Estado dispusiera de una política para que participara de forma 
organizada al lado de aquellas asociaciones afines al gobierno.

En esos años se formó el Frente Único pro Derechos de la 
Mujer (1934), que llegó a contar con cincuenta mil afiliadas; esta 
organización impulsó fuertemente la conquista de la igualdad 
política, es decir, el derecho al sufragio.

A nivel de organizaciones y en las cámaras de representantes 
se discutieron las implicaciones constitucionales de un cambio 
jurídico en el Artículo 34 constitucional. Los resultados de tales 
alegatos estuvieron acompañados de mítines, manifestaciones, 
y conferencias.

En Sinaloa, cuando se realizaron las elecciones de 1936,2 
donde contendieron y ganaron los coroneles Alfredo Delgado 
para gobernador y Rodolfo T. Loaiza para senador, se organizó 
un club para apoyar los trabajos electorales.3 Si lo anterior fue 
a nivel regional, en el país se seguía discutiendo el derecho al 
voto, de tal suerte que en 1937, el presidente Lázaro Cárdenas 
incluyó en su informe que las mujeres habían alcanzado una 
igualdad respecto a los hombres, pero señalaba que aún no 

2 Archivo General de la Nación (1936a). Con la emisión de las convocatorias ini-
ciaron las actividades formales hacia la conformación de los distritos electora-
les; atendiendo las particularidades del territorio y las poblaciones, se emitió la 
convocatoria para senadores. En 1935, en Culiacán, siendo el gobernador cons-
titucional del estado Manuel Páez, emitió una circular: Que de conformidad con 
la obligación que impone el Artículo 14 de la Ley electoral de poderes federales 
y en atención al mandato del Artículo 52 reformado de la Constitución General 
de la República. Estos artículos establecían la elección de un diputado por cada 
cien mil habitantes o fracción que pase de cincuenta mil y tomando como base 
el censo de población de esa entidad federativa, practicado en mayo de 1936. 
También de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 20 y 23 reformados 
de la constitución política local, se dividió al estado de Sinaloa en 11 distritos 
electorales.
3 El Demócrata Sinaloense (1934:2). Mesa directiva: Cecilia Sadi y Esther Orrantia.
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estaban preparadas para ejercer su derecho al sufragio. La ini-
ciativa en las Cámaras fue aprobada a finales de 1937 y se turnó 
a las Legislaturas de los estados, para quedar en septiembre de 
1938 aprobada en la mayoría de éstas.4

La participación política de las mujeres sinaloenses pasó de 
ser pasiva a activa, de tal suerte que a partir de 19375 encon-
tramos los primeros indicios de inclusión real en la estructura 
partidista: concretamente en el pri. El partido en su fase corpo-
rativista, contaba con el sector femenil, el cual se inició prác-
ticamente del sur al norte: de Mazatlán, pasando por Culiacán 
hasta arribar a Los Mochis.6

4 El Nacional (1938:1). En la III Asamblea Ordinaria del pnr, que fue al mismo 
tiempo la Asamblea Nacional Constituyente del Partido de la Revolución Mexi-
cana (prm), asistieron los representantes de las nuevas ligas de comunidades 
agrarias y sindicatos campesinos de la República mexicana; dicha asamblea es-
tuvo presidida por Silvano Barba González, como presidente del cen del pnr y 
asistieron 393 miembros de la asamblea, 100 provenían de organizaciones, 96 
de las ligas y de los sindicatos campesinos, 96 de los grupos del sector popular 
y 101 de las fuerzas armadas. Una vez constituido el prm, se iniciaron los tra-
bajos, en donde se organizaban los comités estatales del nuevo partido acorde 
a los estatutos que se aprobaron en la convención nacional. Los lineamientos 
partidistas fueron ampliamente difundidos para el conocimiento de las bases 
trabajadoras que dieron vida al partido en esta nueva etapa que acababa de ser 
inaugurada bajo el empuje del Ejecutivo federal, encabezado por el presidente.
5 Archivo General de la Nación (1937). De acuerdo al Acta Constitutiva de la Liga 
Femenil de la Comunidad Agraria de Palos Verdes, Guasave, Sinaloa, el comi-
té estuvo formado por Andrea M. Sandoval, Felipa Sandoval, Gregoria de Soto, 
Petra Soto, Rosaura Ruelas, demás miembros: María López, Francisca Sandoval, 
Consuelo Carrasco, Biviana Medina, Siria Espinosa, María Romero, Rosario Leal, 
Victoria Bojórquez y cinco mujeres más. La organización cardenista abarcó hasta 
las zonas rurales, desde donde las mujeres se organizaron a instancias de un or-
ganismo rector que recogía sus demandas y las canalizaba hacia la concreción 
en materia de políticas públicas: el pnr.
6 Después de electo el consejo nacional, los estados se dieron a la tarea de organi-
zar sus respectivos comités, aunque en calidad de provisional, fueron designados 
por las instancias superiores, ya que aún no se reunían como tal para una elección 
formal bajo las siglas del prm. La nueva directiva en Sinaloa estaría conformada 
por un comité que representaba las corrientes políticas dentro del organismo na-
cional, pero a la vez daba vida a los sectores que constituían su columna vertebral. 
El primer secretario designado fue Raúl I. Simancas, originario del norte del estado; 
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Los aspectos políticos de la ciudadanía femenina

Los partidos políticos son comunidades con fines generales: se 
presentan como sistemas completos y coherentes de explicación 
social; tienden a una organización de conjunto de la vida na-
cional. Los organismos anexos son grupos diversos creados por 
el partido y controlados por él, permiten ampliar o profundizar 
la participación: ampliar, aglomerando alrededor del núcleo de 
miembros, completando la organización política de los miembros 
realizada por el partido (puede ser el que está destinado a los 
simpatizantes y otro a los miembros). En esa categoría de orga-
nismos anexos están las asociaciones femeniles que surgieron 
en los años del cardenismo para impulsar el derecho de las mu-
jeres a votar; la inclusión del voto de las mujeres era una asig-
natura pendiente en la conformación de la ciudadanía política.

Cuadro 1. Sección femenil del pnr en Mazatlán (1937)

Secretaría General Ma. M. de Vázquez
Secretaría del Interior Clotilde O. de Pérez
Secretaría del Exterior Petra N. de Valdez

Secretaría de Acción social Herminia S. de Lorriaga
Secretaría de Acción educativa Trinidad Zamudio
Secretaría de Acción económica Sofía Gómez Llanos

Secretaría de Actas, prensa y propaganda Ma. de Jesús Caballero

Fuente: Archivo General de la Nación (1938).

era conocido por su cercanía al senador Loaiza, que a su vez pertenecía al primer 
círculo de sinaloenses con puestos en la burocracia federal; mientras que la pro-
fesora Ma. del Carmen Rivera, provenía del magisterio y su representación a través 
de la sección acción popular era crucial en los tiempos de insurgencia magisterial. 
Las primeras elecciones bajo la nueva nomenclatura y estatutos fueron las muni-
cipales, que atendiendo las especificidades propias, estarían organizadas por los 
sectores, los cuales se traducían en las “cuotas” de poder para cada uno de éstos, 
de acuerdo a su peso e importancia en cada municipio. El comité central ejecutivo 
del prm envió la convocatoria para elecciones internas al comité ejecutivo regio-
nal provisional del estado para su publicación y cumplimiento; dicha convocatoria 
sería para designar candidatos del partido a los diferentes puestos de los ayunta-
mientos en el estado.
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Cuando el partido de cuadros evolucionó a partido de ma-
sas, la noción de miembro se modificó; el reclutamiento de 
los mismos se convierte en parte nodal de la estructura de un 
partido: la diferencia no estriba en su dimensión, sino en el 
armazón que presenta el partido. La masificación de la política 
entendida ésta desde el punto de vista de la participación ac-
tiva, transformó la evolución misma del pnr, la militancia en el 
partido modificó la percepción y el reglamento con el cual se 
regían. Así, la movilización pasó de ser presencial en las reunio-
nes, a la activación formal dentro de los organismos políticos.7

Cuadro 2. Sección femenil del pnr en Sinaloa (1937)

Planilla Propietaria Suplente

Secretaría General Cunegunda León Profa. Velina  
León de Medina

Secretaría del Interior Ma. Teresa Osuna Ma. Guadalupe Arvallo

Secretaría del Exterior Alejandra 
Retamoza Clotilde Zazueta

Secretaría de Acción social Julieta Zazueta Esther Ezquerra

Secretaría de Acción educativa Profa. Ma. de los 
Ángeles Montoya Isabel Anzar

Secretaría de Acción económica Dolores Armienta Clementina Gutiérrez
Secretaría de Actas, prensa y 

propaganda Enriqueta Álvarez Dora Guillén

Fuente: Archivo General de la Nación (1938).

7 Archivo General de la Nación (1936b). Hubo varias organizaciones cardenistas 
que destacaron, por ejemplo, el Gran Partido Cardenista de Sinaloa, que agru-
paba a varias organizaciones de trabajadores de Mazatlán; los clubes a los que 
aglutinaba tenían varias denominaciones de reconocidos héroes nacionales o 
locales; además de acuerdo al oficio u ocupación, se dividían en camaroneros, 
abasteros, choferes, zapateros y laborantes. Otra organización fue el Partido 
Político de Avanzada Cardenista de Sinaloa, la que se distinguió por participar 
en los comicios para presidente, pero al cabo de un año se reorganizó para 
adentrarse en la vida pública con fines sociales. Los dos proyectos partidistas 
de filiación cardenista fueron efímeros, y más bien surgieron para apuntalar la 
propia campaña presidencial ante grupos opositores que participaban en el 
proceso.
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La labor que desarrollaron fue principalmente en la organi-
zación de desayunos escolares a niños pobres, realizar funcio-
nes de teatro para recaudar fondos y el establecimiento de una 
casa-cuna en Culiacán en 1937. Las agrupaciones femeninas se 
vincularon desde su institucionalización a las labores de cor-
te benéfico-asistencial. Supeditadas al servicio de la dirección 
del partido –esa subordinación es a partir de la concepción pa-
triarcal del entorno– y debido a la parcial apertura de la mujer 
del ámbito de lo privado al público, se van abriendo puertas al 
espacio público. Con las actividades desarrolladas en el sector 
dentro de la estructura partidista, pasaban a reconocerse públi-
camente por medio de la institucionalización.

A principios de 1938 se fundó el Frente Único de Mujeres 
Revolucionarias de Sinaloa (fumrs), cuya mesa directiva quedó 
integrada como se muestra en el cuadro 3.

Cuadro 3. Mesa directiva del Frente Único  
de Mujeres Revolucionarias de Sinaloa (1938)

Secretaría General Ma. Guadalupe Arballo
Secretaría de Organización Alejandra Retamoza

Secretaría de Acción cultural Manuela Corrales
Secretaría de conflictos Ma. Enriqueta Álvarez

Secretaría de Actas Catalina Orozco
Secretaría de Acción económica María Manjares

Secretaría de Higiene y salud Reynalda González

Fuente: Archivo General de la Nación (1938).

En los estatutos internos se establecía un amplio programa 
de acción que pretendía: “Luchar por la reforma de todas las 
leyes que colocan a la mujer en actuación de inferioridad en re-
lación con el hombre y muy especialmente por que se conceda 
a la mujer el voto sin restricciones”.

Cuando Crispín Borboa era secretario general del Comité Es-
tatal, ordenó el empadronamiento de las mujeres para ser inclui-
das en el sector popular; esta decisión le permitió a Alejandra 
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Retamoza convertirse en la primera mujer en ocupar un puesto 
en el pnr de Sinaloa, al ser nombrada encargada de la tesorería.

Las leyes también empiezan a modificarse a partir de una 
mayor participación femenil: los decretos para empadronar a 
las mujeres para que finalmente pudieran emitir su voto en las 
urnas. El año de 1938 fue crucial en la historia de las muje-
res porque permitió su participación efectiva en la política de 
la entidad; los diarios locales consignaban el dato “el voto de 
las mujeres en Sinaloa es un mito” (El demócrata sinaloense, 
1940:3). En las siguientes elecciones para presidente municipal, 
en 1938 y para gobernador en 1940, las mujeres emitieron su 
voto en las urnas.

La competencia política vista como la capacidad de influir 
en la elaboración de leyes, cobró relevancia cuando el Congreso 
local aprobó la participación institucional de las mujeres en la 
toma de decisiones; los legisladores actuaron como “ciudadano”, 
es decir, como individuo que “habla el lenguaje de las deman-
das”. La competencia cívica o llamada también eficacia política, 
se identifica con la democratización en el marco de la moderni-
zación, y a ésta le sucede la competencia administrativa, ya que 
la primera exige mayor conciencia, mejor preparación y un com-
promiso más firme de acción política; de acuerdo a este esque-
ma, el desarrollo de estos componentes varía según dos facto-
res: la educación y el estatus socioeconómico, porque a medida 
que se expanden los beneficios de la educación y se elevan los 
niveles de vida (consecuencias más claras del proceso moderni-
zador), los individuos van manifestando una marcada tendencia 
a concebirse más aptos para intervenir en la toma de decisiones.

El decreto 452 lo emitió la XXXVI Legislatura siendo gober-
nador el coronel Alfredo Delgado. El decreto se adicionó a la 
propia constitución local en su segundo capítulo, Artículo 10 bis: 
“Tienen derecho a votar y ser votadas en las elecciones genera-
les del estado y Municipales las mujeres sinaloenses que hayan 
cumplido dieciocho años si son casadas, o veintiuno si no lo 
son, siempre que vivan de un trabajo honesto; que formen parte 
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de una familia de un obrero o campesino organizado; o de la 
familia de un trabajador del campo o de la ciudad”.

En 1938, convertido el pnr en prm, cambió su comité ejecu-
tivo integrando a una mujer en su planilla: la profesora Ma. del 
Carmen Rivera. La nueva directiva estatal estaría conformada 
por un comité que representaba las corrientes políticas dentro 
del organismo nacional, pero a la vez daba vida a los sectores, 
los cuales constituían su columna vertebral.8

Mientras, la discusión en el Congreso de la Unión concluía que 
no se reformarían constitucionalmente las leyes para otorgarles 
el voto a las mujeres, por lo que no votarían en las elecciones 
para presidente. En Sinaloa, sólo votarían para las elecciones a 
gobernador que se realizarían en 1940 (La opinión, 1939).

Tras la fundación del Frente Único de Mujeres Revolucionarias 
de Sinaloa (fumrs), en 1938, nació el Partido de la Revolución Mexi-
cana, que contaba con sectores diferenciados que formaban parte 
de su estructura y operaron bajo el régimen de “cuotas” en la se-
lección del candidato, sobre todo manejó dicho sistema para las 
elecciones municipales, en donde la participación de los ciudada-
nos era de manera abrumadora, ya que los destinos administrati-
vos acarreaban mayor interés y por ello las comunidades agrarias, 
sindicatos de trabajadores asalariados del campo y la ciudad, po-
nían un énfasis particular en la fundación y organización de orga-
nismos que los representaran en las justas electorales. 

En junio de 1938, al gobernador del estado, Alfredo Delgado, le 
correspondió organizar las primeras elecciones municipales bajo 
las nuevas siglas del Partido de la Revolución Mexicana (prm). 
El decreto que reglamentaba las elecciones municipales estaba 
contemplado en la constitución política del estado, misma que 
normaba que los propuestos no podían competir si estaban en 

8 Archivo General de la Nación (1938). Comité Ejecutivo Provisional: Fausto Si-
mancas, presidente; secretario general, Jorge G. Vega; tesorero, Adalberto Álva-
rez; Acción Obrera, Alberto Tapia; Acción Agraria, Antonio Cañedo; Acción Popu-
lar, profesora Ma. del Carmen Rivera.
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funciones, pero permitía que “a menos que hayan estado en ejer-
cicio en el segundo año del período respectivo” (Periódico Oficial 
del Estado de Sinaloa, 1938); la excepción del artículo posibilitaba 
que miembros de ayuntamientos en ejercicio pudieran presentar 
sus candidaturas. De acuerdo a los estatutos, las nuevas divisio-
nes sectoriales: agrario, obrero y popular, darían significado a los 
procedimientos internos de selección de candidatos para las di-
versas elecciones que se presentaran.9

En 1938 se permitió a las mujeres participar en la política de 
la entidad; los diarios locales consignaban el hecho de que “el 
voto de las mujeres en Sinaloa es un mito”. 

Al seguir de cerca las actividades políticas, se accede a la 
información, requisito indispensable para conocer y eventual-
mente entrar en contacto con ese proceso; la emisión de pe-
riódicos opositores vino a ocupar un lugar importante en la 
conformación de un modelo de participación cívica diferente al 
ofrecido por los canales oficiales: la información política consti-
tuye un indicador de conciencia política y en cierta manera del 
involucramiento con el proceso de toma de decisiones, y sólo 
teniendo información política se pueden diseñar estrategias de 
influencia, o sea, alternativas de participación efectivas.

Para 1940, en el trabajo proselitista para la campaña a go-
bernador, las mujeres ocuparon una atención especial, ya que 
integradas al sector popular, tendrían en ellas la fuerza que daría 
finalmente el triunfo a Rodolfo T. Loaiza frente a su adversario 
dentro del prm, Guillermo Liera y con Ramón F. Iturbe de la co-
rriente almazanista.

9 Archivo General de la Nación (1938). La diversidad de intereses traspasaba los 
límites regionales, ya no sólo eran los grupos locales los que se manifestaban 
abiertamente para apoyar y trabajar para su planilla, los representantes po-
líticos como diputados y senadores también tomaban partido respecto a los 
sucesos en sus estados de origen; tal es el caso del Comité de Defensa de los 
Trabajadores del Bloque Nacional Revolucionario de la XXXVII Legislatura, que 
tenía entre sus miembros a connotados políticos sinaloenses como a Gabriel 
Leyva Velázquez.
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Las mujeres estuvieron muy presentes en las estructuras par-
tidistas en apoyo a los tres candidatos: Loaiza y Liera por el prm 
e Iturbe por el Frente Constitucional adherido al Partido Revolu-
cionario Único Nacional (prun). Ellas mismas se concebían parte 
importante en la lucha política: la conciencia de que su partici-
pación en la campaña no era marginal, sino que formaban una 
fuerza capaz de transformar la realidad del entorno político.

La gira de proselitismo de Manuel Ávila Camacho prometía 
ser una de las más concurridas: su arribo a Los Mochis y Culia-
cán estaba programado para mayo; sin embargo lo enconado 
del ambiente político en la región, dejó entrever que los des-
acuerdos campeaban en la entidad. Los incidentes entre lieris-
tas y loaicistas del prm culminaron con encarcelados y muertos. 

La disciplina partidista estaba en juego; la estructura jerar-
quizada de mandos se encontraba en crisis, ya que dicho méto-
do había funcionado en elecciones pasadas, pero en la elección 
de 1940 era obsoleta, porque ya no representaba la forma idó-
nea de resolver las diferencias dentro del partido. La crisis den-
tro del prm estalló al presentarse dos candidaturas respaldadas 
por los sectores, confederaciones y mandos partidistas. Desde 
su fundación en el estado de Sinaloa, el prm no había presen-
tado serias fisuras, pero la elección al gobierno estatal cimbró 
la estructura partidista, toda vez que la relación centro-periferia 
se encontraba intacta en lo que se refiere a la designación y 
apoyos recibidos para determinado candidato.

Frente a los incidentes, diversas organizaciones protestaron 
ante el gobierno federal: organizaciones como las Juventudes 
Revolucionarias Sinaloenses, Acción Revolucionaria Sinaloense, 
Federación Juvenil de Sinaloa, Comité Femenil pro Derechos de 
la Mujer, Frente de Vanguardia pro Derechos de la Mujer del prm. 
Las diferentes voces que por medio de organizaciones políticas 
daban cuenta de la situación de violencia que vivía el estado, 
pedían que desaparecieran los poderes. Entre éstas se encon-
traba el Frente Revolucionario pro Derechos de la Mujer, en el 
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que ocupaban puestos de dirigencia, mientras que también re-
presentaban intereses gremiales.10

Así, Rodolfo T. Loaiza ganó con un amplio margen de votos 
respecto a sus dos adversarios políticos. Ese resultado, para los 
propios loaicistas era debido a la participación de las mujeres 
que sufragaron por Loaiza.

Las cuotas del poder como herramienta del diferendo político, 
así podría llamarse la siguiente etapa donde las elecciones a los 
ayuntamientos darían un nuevo giro a la realidad electoral. Con 
el fin de organizar la distribución de los puestos en los diferentes 
sectores (obrero, campesino, y popular) componentes del parti-
do, se ordenaba al Comité Central Estatal, en ausencia del Conse-
jo Regional del prm, la designación de los candidatos.11

En 1946 se declaró disuelto el prm por considerarse que su 
misión había concluido, y en la misma asamblea se aprobaron 
la declaración de principios, programa de acción y estatutos del 
Partido Revolucionario Institucional (pri).

La preparación hacia la contienda presidencial precisaba de 
una normatividad electoral; la aparición de la nueva ley electo-
ral de 1946 siguió casi al mismo tiempo que los debates en tor-
no al partido oficial; las dos características más importantes del 
nuevo ordenamiento eran la centralización del proceso electo-
ral en instancias federales mediante la creación de la Comisión 

10 En el marco de la doble militancia organizativa, los miembros del partido eran 
también afiliados de los sindicatos, que a su vez se agrupaban en los sectores que 
tenían derechos a determinadas “cuotas” para su participación en el partido. Esta 
doble militancia organizativa aparece a partir de la presencia de una organización 
patrocinadora que influye sobre el proceso de institucionalización del partido.
11 El sector popular, concebido entre 1937 y 1938 para incorporar a los emplea-
dos públicos, se amplió hacia otras categorías sociales: pequeños propietarios 
agrícolas, profesionistas, y pequeños comerciantes; estos grupos representaban 
una fuerza al igual que los estudiantes e intelectuales. La creación de la Con-
federación Nacional de Organizaciones Populares (cnop) como central sindical 
mayoritaria del sector popular, fue la última etapa de los trabajos para organizar 
al tercer sector, formado por las capas medias de la población y de esta forma 
concluiría el proceso de reequilibrio de las fuerzas existentes dentro de éste.
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Federal de Vigilancia y el papel protagónico de los partidos na-
cionales en el desarrollo del proceso electoral.12

El nuevo partido presentó diferencias en la estructura; el ór-
gano soberano fue la Asamblea Nacional y le seguía el Consejo 
Nacional, el cual según los estatutos, se integraría por tres miem-
bros de cada entidad federativa o territorio, uno por cada sector. 
Las directivas de los sectores debían cuidar que en cada contin-
gente sectorial de 32 delegados estuvieran cuando menos seis 
mujeres y seis jóvenes como delegados, por lo que se crearon las 
secretarías de Acción femenil y de Acción juvenil.

En los siguientes años la participación política de las muje-
res se hizo presente en las elecciones de presidentes munici-
pales de Culiacán: en 1947 ganó el doctor Mariano Romero, y en 
cuya planilla además de médicos, había profesoras que conten-
dieron como regidoras. 

 La Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos 
determinó que la mujer no tiene derecho al voto, pero ellas no 
necesitaban de una ley que las autorizara a intervenir en las 
elecciones populares porque también pertenecían al pueblo 
y les interesaban todos los asuntos políticos al igual que los 
hombres. La nota de prensa “Los derechos de la mujer”, señala-
ba que los derechos de la mujer eran los mismos del hombre  y 
los derechos humanos eran los que comprendían a los dos se-
xos y determinaban, entre otras cosas, la libertad de expresarse, 
libertad de creencias, de trabajo, de tránsito, de arraigo, de elec-
ción y de selección de las que se había restringido y otras que 
no se concedieron (El Diario de Culiacán, 1949:3).

12 A mediados de 1944, la estructura formal del partido había dejado de corres-
ponder con las nuevas formas y funciones; la debilidad de la estructura directa, 
el corporativismo como mecanismo político privilegiado, la fuerza de los sectores 
frente a la debilidad de los órganos centrales del partido habían hecho crisis con 
el alejamiento del partido de la vida política nacional; es cuando se empieza de 
transformar al partido. En esas condiciones, el Consejo Central Electoral convocó 
en 1944 a una asamblea nacional de los sectores revolucionarios de México.

En los siguientes años la participación política de las mujeres se hizo pre-

sente en las elecciones de presidentes municipales de Culiacán: En 1947 

ganó el doctor Mariano Romero, y en cuya planilla además de médicos, 

había profesoras que contendieron como regidoras. 

   En 1950, los subcomités16 en apoyo a la campaña a presidente muni-

cipal de Culiacán, estuvieron encabezadas por mujeres que se hicieron cargo 

de los trabajos de proselitismo.17



188 AZALIA LÓPEZ GONZÁLEZ

En 1950, los subcomités13 en apoyo a la campaña a presiden-
te municipal de Culiacán, estuvieron encabezadas por mujeres 
que se hicieron cargo de los trabajos de proselitismo.14

Desde principios de la década de los cincuenta, a las muje-
res se les concedió el derecho al voto, y desde entonces empe-
zaron a participar en las elecciones de sus representantes; fue 
un avance muy significativo en la reivindicación de los dere-
chos de las mujeres en todo el país. Con la autorización del voto 
femenino, las mujeres empezaron a colaborar de manera más 
amplia, aunque algunas personas todavía se negaban a acep-
tarlo y señalaban que con los puestos políticos que ganaran 
iban a buscar el propio beneficio para la colectividad; tal fue el 
caso de María Edwiges Vega Padilla que declaró: “La política es 
servicio, en el gobierno de Gustavo Díaz Ordaz había una frase 
que se puso de moda que decía la política es el arte de servir 
con desinterés y esa es la política, la verdadera política, es ser-
vicio y es vocación…” (Vega, 2011).

En 1954 se realizaron las votaciones donde se designaron 
candidatos a diputados propietarios y suplentes por el tercer 
distrito (Culiacán, Elota y Cosalá), en esta contienda se presentó 
una suplente: Andrea Mariscal de Vasconcelos, ya que la consti-
tución general de la República había sido reformada para otor-
gar a las mujeres la igualdad de derechos cívicos frente al hom-

13 San Lorenzo, Tacuichamona, Palos blancos, Las tapias, El vasito, Las flechas, 
Imala, Lo de Duarte, El pozo, Los mayos, Tomo, Jesús Lara, La reforma, Paredones, 
San Pedro, La cofradía, Juntas del Humaya, Bachigualato, Alcoyonque, Mezquitita, 
Loma de Rodriguera, La palma, El potrero, Bledal, Irapuato, Realito, Altata, Baricue-
to, Tepuche, El barrio, Colonia ejidal, Ejido tierra blanca, Ejido Laguna Colorada.
14 Elvira Ruiz Aréchiga, Librada F. de Medina, señorita Rosalina Beltrán, Carolina A. 
de Hernández, Carmen Beltrán, Josefina Beltrán, Manuela Barraza, Ma. del Rosario 
G. de Godoy, Ma. Amparo Zevada, Argelia Verdugo, Alicia Medina, Angelina León, 
Ma. Rosa Galindo, Enriqueta Zazueta, Josefina Kuroda, Gregoria Beltrán, Josefa Za-
zueta, Margarita Bojórquez, Refugio Verdugo, Josefina León Calderón, Benicia Her-
nández, Leonor Quintero, María Villa, señorita Arcelia Reyes, Rosario Verdugo, Ma. 
Guzmán, Dolores G. de Berrelleza, Rosario Inzunza, Adelaida S. de López, Carmen 
Mayorga, Berta Elena Campos, profesora Santana Angulo Benítez y Carmen Torres.
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bre. Para ese año, las nuevas ciudadanas acudieron al registro 
electoral y al contabilizarse resultó que eran quinientas más 
que los hombres (El Diario de Culiacán, 1954:1). En abril de 1954 
se llevaron a cabo las elecciones para designar a los diputados 
federales, siendo nominados por el distrito de Culiacán, el doc-
tor Joaquín Duarte López y Alejandra Retamoza como suplente, 
ya que siendo una mujer de batalla en las líneas de las obreras, 
se había ganado un lugar; como primera mujer, estaría contem-
plada para representar un distrito de Sinaloa ante el Congreso 
de la Unión. La valía de las mujeres estaba siendo cada vez más 
notoria, por ejemplo, el senador Jesús Gil R. durante un banque-
te que les habían organizado a los maestros de Cosalá y Elota, al 
dirigir un mensaje, se expresó de la siguiente manera: “Que su 
candidatura cuando jugó para diputado, la había ganado gracias 
al voto de la mujer. Ya que la mujer sinaloense venía ejerciendo 
sus derechos civiles desde 1938” (El Diario de Culiacán, 1955).

De acuerdo con la información de la prensa, en 1956 Alejan-
dra Retamoza fue designada como diputada local por el distrito 
de Concordia, siendo la primera mujer en ese cargo en el esta-
do; al tener una representante en el Congreso local, las mujeres 
se mostraron colaboradoras para participar en los trabajos polí-
ticos que ayudarían al candidato del pri en la toma de protesta, 
siendo las representantes de los tres sectores y las directoras 
de Acción femenil de los comités municipales de ese partido: 
para el evento se logró reunir a casi 3 000 mujeres (El Diario de 
Culiacán, 1956).

Para esas votaciones se esperaba que 272 000 ciudadanos que 
ya estaban inscritos en el padrón electoral fueran a depositar su 
voto para la elección de gobernador del período 1957-1962 y a los 
presidentes municipales de 1957-1959. A continuación se presenta 
la lista de empadronados de los municipios de Sinaloa (cuadro 4).
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Cuadro 4. Empadronamiento por municipios en Sinaloa (1956)

Choix 3 114 2 403 5 517
El Fuerte 7 649 6 465 14 114
Ahome 10 311 5 655 15 935

Sinaloa de Leyva 6 667 5 318 12 013
Guasave 11 187 9 844 21 031
Mocorito 8 432 8 090 16 572

Angostura 1 966 1 915 3 881
Badiraguato 1 512  467 1 979

Culiacán 26 791 24 387 51 178
Cosalá 2 935 2 555 5 540
Elota 1 471 1 448 2 919

San Ignacio 2 749 2 533 5 282
Mazatlán 11 271 11 618 25 889
Concordia 3 178 3 031 6 209

Rosario 2 887 3 240 6 127
Escuinapa 3 075 3 389 6 464

Fuente: El Diario de Culiacán, 11 de octubre de 1956, p. 1.

El análisis de la lista de empadronamiento por municipios 
señala que Choix, Ahome y Badiraguato tienen menos mujeres 
empadronadas, esto quizá se deba a que las condiciones cul-
turales no les permitían ejercer sus plenos derechos políticos; 
en cambio, Rosario y Escuinapa tienen más empadronadas y 
aquí más bien se puede inferir que existía una población mas-
culina menor que la femenina. De esta manera, se observa que 
existe un contraste entre norte y sur de Sinaloa; mientras en 
los municipios norteños la tendencia era que las mujeres no 
aparecían como empadronadas, en el sur sí había un equilibrio 
entre hombres y mujeres en cuanto a la participación cívica; es 
decir, se puede señalar que existían mayores condiciones para 
que las mujeres asistieran a sufragar.

En 1957, durante el primer informe del gobernador Gabriel Ley-
va Velázquez ya había varias regidoras en todos los municipios: 
Consuelo Gámez (Choix), Esperanza Lomelí (Ahome), Virginia Se-
rrano Ibarra (El Fuerte), Ma. Loreto López (Sinaloa de Leyva), Ma. 
de Jesús Ahumada (Guasave), Ma. Guadalupe Payán (Angostura), 
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Andrea Mariscal de Vasconcelos (Culiacán), Carmen Otáñez (Cosa-
lá), Rafaela Sarabia (Elota), Aurora A. Morales (Mazatlán), Manuela 
Millán (San Ignacio), Ma. Sánchez de Fandelia (Concordia), Matilde 
V. Jarero (El Rosario) y Casimira Raygoza (Escuinapa). La mayoría de 
ellas se desempeñaban como maestras, porque eran luchadoras 
sociales desde su trinchera que eran las aulas y porque se relacio-
naban con los padres de familia, quienes contribuían a mejorar su 
comunidad en todos los aspectos y esta profesión era la que les 
permitía a las mujeres tener actividades tendentes a enriquecer el 
entorno inmediato con la gestión de servicios.

En 1958, en ocasión de la votación presidencial, la esposa del 
presidente, Ma. Izaguirre de Ruiz Cortines, señaló: “Como mexi-
cana tengo verdadera complacencia de que la mujer, mis com-
patriotas gocen de todos los derechos políticos para ejercer su 
ciudadanía. Soy entusiasta partidaria del voto para la mujer de 
México y esta mañana he contemplado cómo las mujeres de Mé-
xico concurren a las urnas electorales a cumplir con sus deberes 
ciudadanos” (El Diario de Culiacán, 1958:3).

En Sinaloa fue un día de responsabilidad cívica, en donde 
un gran número de religiosas asistieron a emitir su voto por el 
pan, otras tantas acudieron a sufragar en las urnas que fueron 
dispuestas en las casillas. La esposa del gobernador de Sinaloa 
fue junto con otras mujeres a cumplir con sus derechos cívicos 
para poner el ejemplo de conducta ciudadana: de esa manera, 
se puso de manifiesto que todas las clases sociales estarían in-
mersas en el ejercicio del voto; además, la primera dama estatal 
se hacía acompañar por otras mujeres, para demostrar que iban 
a la fiesta cívica a ejercer su derecho al voto e incentivar a otras 
para hacerlo.

Durante el año de 1959, tres mujeres fueron importantes du-
rante las elecciones: Alejandra Retamoza, Andrea Mariscal de 
Vasconcelos y Amalia Millán Maldonado; las dos últimas fueron 
nominadas diputadas locales en los distritos de Choix y San Ig-
nacio, mientras que Retamoza asumió el cargo de la dirección 
de Acción femenil del Comité Ejecutivo Regional del pri, como 
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también del Frente del Centro Femenino de Trabajo, al sustituir 
a la regidora Mariscal; mientras que Millán se encontraba en la 
ciudad de México cuando fue elegida por los distintos sectores 
del municipio de San Ignacio, el puesto de elección popular era 
para la cuadragésima tercera legislatura local y al tomar pose-
sión de la candidatura se comprometió a cumplir los propósitos 
del partido y a realizar obras sociales en su tierra natal.

En 1965, la primera dama de Sinaloa, Blanca Duarte de Sán-
chez Celis, participaba en actividades de índole político, pero 
con ciertas limitantes, ya que en esos momentos la mujer se-
guía siendo restringida en ese espacio, le estaba vedado tener 
una participación protagónica en las elecciones: “Doña Blanca 
Duarte de Sánchez Celis, simbolizó ayer durante la elección in-
terna del pri el creciente interés de la mujer sinaloense en par-
ticipar en las tareas políticas que le son permitidas” (El Diario 
de Culiacán, 1965:7).

Se manifestaba de manera notoria el estatus social de las 
mujeres. Empezaron a participar en las actividades políticas, 
pero en aquellas que les estaban “permitidas”; no en todos los 
campos tenían acceso completo. El pri expidió credenciales en-
tre las ligas femeniles campesinas organizadas en todo el esta-
do. María Edwiges Vega Padilla, secretaria de Acción femenil de 
la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos del Estado de Si-
naloa, señalaba que había entusiasmo entre la mujer del cam-
po por organizarse e ingresar a ese instituto político y que las 
tareas tendientes a agrupar a la mujer campesina sinaloense 
eran realizadas en toda la entidad (El Diario de Culiacán, 1965:7). 

La prensa tomaba nota del cambio en las actividades de las 
mujeres:

Decisiva en el triunfo será la mujer en la próxima contienda electo-
ral. El partido político que logre conquistar la simpatía femenina en 
las próximas contiendas electorales tendrá dada la mitad del cami-
no hacia el triunfo. De ello tienen plena conciencia la dirigencia de 
todos los organismos políticos, pero particularmente los del pri y 
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del pan, en los que el enfrentamiento de sus áreas femeniles será 
determinante (El Diario de Culiacán, 1967:5).

Era evidente que durante la década de los sesenta, las mu-
jeres empezaban a constituir una fuente muy importante en la 
esfera pública. El partido político en el poder tenía en cuenta 
lo importante que era abrir espacios a las mujeres para que 
participaran en los procesos electorales: eran imprescindibles 
para asegurarse un buen lugar u obtener éxito electoral. Para 
lograr una completa integración de la mujer en las estructuras 
vigentes en la entidad, la promotora de Acción femenil del pri 
realizaba giras de trabajo por todos los municipios del estado e 
iba acompañada por representantes de los sectores campesino, 
obrero y popular. Esta labor tan insistente era con el propósito 
de hacer que la mujer sinaloense acudiera a ejercer su voto y 
capacitarla en el aspecto electoral para que su participación 
fuera decisiva durante las elecciones que estaban próximas y 
que serían las que elegirían al próximo gobernador, así como 
a diputados del Congreso local y presidentes municipales (El 
Diario de Culiacán, 1968:1). 

Para 1968, sólo una mujer ocupaba una curul en el Congreso 
del Estado y era María Edwiges Vega Padilla integrante de la 
XLVI Legislatura local; desde su posición, Vega Padilla tomó la 
iniciativa de solucionar algunos de los problemas que perju-
dicaban la estabilidad interna de las mujeres, señalando que 
la labor que realizaban en contra del vicio ella y muchas otras 
mujeres no era mojigata, ni demagógica, sino que ese trabajo 
se nutría de la realidad social de su estado (El Diario de Culia-
cán, 1968:1). El espacio ocupado por la diputada en cuestión 
era importante, pero aún estaba lejano el día en que todas las 
mujeres tuvieran acceso a más; sin embargo, indicaba que ya 
estaban trabajando en un cambio de actitud hacia la mujer y 
que se iniciaba su inserción en los espacios donde se decidían 
los destinos de la región.
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Cuadro 5. Población de Sinaloa distribuida  
en el sector urbano y rural

Año Hombres Mujeres Urbana Rural Total
1940 242 724 250 097 107 606 385 215 492 821
1950 315 877 319 804 177 522 458 159 635 618
1960 426 319 412 012 320 212 518 193 838 404

Fuente: Prontuario Estadístico (Gobierno del Estado de Sinaloa, 1983).

Conclusiones

La historia de la participación de las mujeres en la política está 
por escribirse; el proceso de lucha por el sufragio femenino fue 
por etapas en tiempo y por regiones. Se puede decir que Sina-
loa se inscribe en aquellas regiones que de acuerdo a las cró-
nicas periodísticas locales, se dio casi sin discusión. Ello lleva a 
pensar que las fuerzas sociales y políticas tenían un grado de 
preparación para que las mujeres emitieran el voto.

La Cámara de diputados local emitió su fallo favorable para 
que las mujeres sinaloenses gozaran de ese derecho; sin em-
bargo, la ley que autorizaba tal cosa estableció ciertos impedi-
mentos fáciles de sobrepasar. Mientras la Nación se debatía si 
las mujeres estaban capacitadas para ejercer ese derecho que 
les permitiría participar de manera directa en los destinos del 
país. Ya no se trataba de que fueran entusiastas, voluntariosas, 
o activistas sin derechos plenos, de tal suerte que podemos de-
cir que pasaron de ciudadanas pasivas a ciudadanas activas, 
esto en un primer plano.
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CAPÍTULO 8

Participación sindical de las mujeres sonorenses  
en el período posrevolucionario (1925-1954)1

Mercedes Zúñiga2 
Elizabeth Cejudo3

Leyla Acedo4

Introducción

Hoy podemos decir que las mujeres siempre han trabaja-
do. Las evidencias históricas que el feminismo y los es-
tudios de género han mostrado, particularmente en las 

últimas décadas, nos acercan al proceso de recuperación de la 
memoria del trabajo de las mujeres con el fin de entender su 
contradictoria e intermitente incursión al mercado laboral. En 
este esfuerzo de reconstrucción, destaca su participación en la 
organización de agrupaciones de defensa de sus condiciones de 
trabajo y la apelación a derechos aún no inscritos en la ley. Los 
sindicatos son las organizaciones que a principios del siglo xx 
en nuestro país expresaron las disputas entre capital y trabajo, 
mediante los cuales los/as trabajadoras fueron estableciendo 
su resistencia frente a las precarias condiciones laborales que 
el desarrollo capitalista les imponía. 

1 Agradecemos a la historiadora Diana Bringas Taddei su apoyo en la labor de ar-
chivo, el cual ha sido de gran importancia para la elaboración de este documento.
2 Profesora-investigadora de El Colegio de Sonora. Centro de Estudios del De-
sarrollo.
3 Asistente de la Coordinación de Posgrado de El Colegio de Sonora.
4 Candidata a Doctora en Ciencias Sociales, área Relaciones de Poder y Cultura 
Política. UAM-Xochimilco.
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Con el propósito de abonar en el rescate histórico de esta 
experiencia sindical, en este texto se analiza la participación de 
las trabajadoras de Sonora en las nacientes organizaciones sin-
dicales del México posrevolucionario, en un contexto crucial de 
reestructuración social y política en donde las mujeres quedan 
excluidas de sus derechos ciudadanos más elementales, como 
es el del sufragio. A través de un trabajo de archivo y de revisión 
de material bibliográfico, nos interesa explorar tres décadas en 
el papel que tuvieron los sindicatos como espacios de organi-
zación y lucha política de las mujeres, en un intento por aportar 
elementos que ayuden a explicar y comprender el proceso de 
participación de las sonorenses en la vida pública.5

El presente trabajo se expone en varios apartados. En prin-
cipio se sitúa el contexto nacional imperante en las décadas 
previas al conflicto revolucionario, para visualizar la acción co-
lectiva de las mujeres frente a condiciones extremas de explota-
ción y opresión. Enseguida, a partir de un trabajo de archivo, se 
abordan los ejercicios organizativos que las trabajadoras sono-
renses realizaron desde los años veinte hasta principios de los 
años cincuenta del siglo xx, poniendo el acento en los conflictos 
y demandas que las cohesionaron, así como en los principios 
ideológicos y políticos que enarbolaron y distinguieron sus aso-
ciaciones. A manera de conclusión, se realiza un recuento del 
significado que estas experiencias tuvieron y su relevancia en la 
búsqueda y reconocimiento de sus derechos civiles y laborales.

Los antecedentes

Como lo testimonian algunas investigaciones históricas, las pri-
meras agrupaciones laborales datan de mediados del siglo xix. 

5 Este trabajo forma parte de una investigación más amplia sobre la participa-
ción política de las mujeres en Sonora en pos del sufragio. La cronología que 
se realiza va de 1925 a 1954, año en que se otorga el voto a las sonorenses. Para 
este artículo se retoma la misma cronología, aunque se hace hincapié en el pe-
ríodo cardenista, momento histórico de mayor auge del sindicalismo. 
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Según Ana María Prieto (1981), en 1850 se formó en Guadalajara 
la primera asociación de trabajadores y artesanos. La autora 
encuentra que para 1853 ya existían algunas asociaciones de 
socorro mutuo, fraternidades y hermandades, siendo éstas las 
primeras formas predominantes de agrupación. En dicha época, 
las condiciones de trabajo de los/as trabajadoras eran de gran 
explotación e indefensión, situación que no transformó la Cons-
titución de 1857.

Durante los años sesenta del siglo xix, varias poblaciones de 
los estados del centro de país, particularmente del valle de Mé-
xico, fueron escenario de las primeras huelgas y protestas (Prie-
to, 1981). Para años posteriores, Carrillo (1986) identifica algunos 
sindicatos de mujeres, o mayoritariamente femeninos, que se 
lanzaron a huelga exigiendo centralmente aumento al salario. 
Como lo documenta Prieto (1981),6 esta demanda revistió gran 
importancia a lo largo de todo el siglo, no sólo por lo reducido 
de los ingresos percibidos, sino por las diferencias evidentes 
entre hombres y mujeres. 

En cuanto a la capacidad organizativa, para 1870 las ideas 
mutualistas ya se habían extendido a los diferentes estados, y 
comienzan a surgir asociaciones, ligas y fraternidades por do-
quier. En un intento por unificarse en una gran central, en 1872 
se funda el Gran Círculo de Obreros de México. Según Prieto 

6 Prieto encuentra que desde 1823, en las fábricas textiles establecidas después 
de la Independencia, los trabajadores hombres percibían “‘dos reales y medio’ 
(treinta centavos) por 18 horas de trabajo”, mientras que lo que ganaban las 
trabajadoras ascendía a “‘un real semanario’ (doce centavos)”. Siguiendo a Prie-
to, vemos que para 1873 el salario de éstas apenas se incrementó para llegar 
a los 16 centavos a la semana, según lo publicó El Socialista al denunciar las 
condiciones de trabajo de las obreras de la fábrica de Hilados y Tejidos de San 
Ildefonso. En 20 años, los obreros habían logrado un aumento de 1 peso en su 
salario semanal y 6 horas menos de la jornada diaria, mientras que las mujeres 
sólo recibieron cuatro centavos de aumento en sus ingresos semanales (Prieto, 
1981:13, 24). Enríquez (1999:160) advierte que esta desigualdad entre los sexos en 
cuanto a la remuneración se extendía a todas las actividades y se aplicó tam-
bién a quienes se dedicaban a la docencia.
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(1981), ésta fue la primera asociación de resistencia que propug-
nó por el derecho de huelga, salarios justos, menor jornada de 
trabajo y protección a la mujer. De membresía mixta, entre sus 
postulados el Gran Círculo consideraba que la mujer era “una 
esclava disimulada del hogar doméstico” (Valadés, 1987:42).

En 1873, la asociación obrera formó sociedades filiales en 
Sonora (Prieto, 1981:19-25). En la lista de integrantes de 1875 
aparece la sociedad de “Obreros del Porvenir”, de Guaymas (Ca-
rrillo, 1986). El autor da cuenta de cómo en Sonora también se 
registraron manifestaciones de descontento, como la huelga de 
los mineros de La colorada, en 1884 (Carrillo, 1986:190). En estos 
años la demanda de una reglamentación especial del trabajo se 
convierte ya en una exigencia que las agrupaciones plantean en 
los diversos periódicos que publican sus asociaciones, siendo 
en 1874 cuando se discute y aprueba el Primer Reglamento de 
Trabajo que norma las relaciones capital-trabajo en las facto-
rías del valle de México (Prieto, 1981:22, 27). 

Para 1876, el Congreso General de Obreros trabajó en una 
carta constitutiva de lo que se pretendía fuera una confedera-
ción general de trabajadores. Entre sus “Principios para reme-
diar las necesidades de la época y del momento”, se encuentra 
el de mejorar las condiciones de la mujer (Valadés, 1987:39). El 
autor presenta las posturas encontradas sobre la posible parti-
cipación de las mujeres como delegadas al Congreso. Así, mien-
tras unos pugnaban por su presencia: “para ir abriendo camino 
a quienes siempre se ha considerado doblemente esclavas”, 
otros consideraban una “cobardía” de los hombres el que fue-
ran mujeres quienes los representaran (Valadés, 1987:47). 

Al respecto, Tuñón (1999 y 1979) señala que si bien entre los 
postulados que enarboló este Congreso se tenía el tema de de-
rechos laborales de las mujeres, los dirigentes varones se nega-
ron a recibir y dar voz a los contingentes de mujeres, alegando 
que no contaban con estatus legal. Cuatro años después, en el 
Segundo Congreso Obrero ya no fue posible excluir a todas las 
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mujeres; por lo menos una, Carmen Huerta, representante de la 
industria textil, dirigió los trabajos del Congreso.

Las mujeres y su acción pública durante el porfiriato

La cultura de género de la época mantenía a las mujeres subor-
dinadas a sus esposos, quienes administraban sus propiedades 
y detentaban el poder de otorgarles o negarles el permiso para 
trabajar (Tuñón, 1999). A pesar de las diferencias entre el Estado 
y la Iglesia, una coincidencia los unía: el lugar que debían ocu-
par las mujeres en la sociedad, y éste era el hogar.7

La incorporación de las mujeres a la vida en sociedad se 
comenzó a dar por medio de la educación, particularmente de 
las clases acomodadas. La Ley de instrucción pública establecía 
educación primaria y secundaria para todos. Sonora se incorpo-
ró a este plan de instrucción nacional, se construyeron escue-
las para niños y otras para niñas en cada municipio. Las muje-
res sólo podían acceder a carreras profesionales en el ámbito 
educativo, como maestras de primaria y secundaria (Enríquez, 
1999:156-157), por lo que no resulta extraño que a la postre ha-
yan sido maestras algunas de las figuras políticas más sobresa-
lientes en todo el país, Sonora incluido.

A finales del porfiriato, la participación del contingente feme-
nino en el movimiento sindical tuvo momentos difíciles, sumado 
a la coyuntura del movimiento antirreeleccionista (Tuñón, 1999). 
Sin embargo, no es sino ya iniciada la gesta revolucionaria cuan-
do la presencia de las mujeres a la cabeza de los sindicatos se 
hace más patente (Huitrón, 1978:235). Las ideas socialistas acer-
ca de la liberación de la mujer son retomadas por la Casa del 
Obrero Mundial (Huitrón, 1978:251). El Partido Liberal Mexicano 

7 En palabras de Enríquez (2002:173): “Transformar a la mujer, y por su conducto a 
la sociedad, fue una de las principales tareas de la Iglesia durante el Porfiriato. 
Sin duda, la institución eclesiástica (así como el Estado a través de la educación 
oficial) reforzó en los imaginarios la función social de las mujeres. La Iglesia 
quería a la mujer para el templo, para esposa y para la patria”.
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también contemplaba la regulación del trabajo femenino y 
cierta equidad entre hombres y mujeres (Tuñón, 1999:82). En su 
manifiesto de 1905-1906, precisa que el trabajo a domicilio y a 
destajo expresa “la más oculta, sutil e inicua de la explotaciones 
al trabajador, especialmente a la mujer” (Díaz, 1986:21).

Las deplorables condiciones de trabajo y las desigualdades 
salariales impulsaron a las mujeres a la organización y acción 
colectiva. En esta lucha se perfilaron dos vías: una, la incursión 
de algunas mujeres en sindicatos ya conformados con dirigen-
cia masculina; y dos, la creación de sindicatos femeninos. Sobre 
estos últimos nos centraremos en este análisis. 

Sindicatos femeninos en Sonora

De acuerdo a los documentos encontrados en el Archivo Ge-
neral del Gobierno del Estado de Sonora, se registran organi-
zaciones sindicales de mujeres desde los años veinte, con una 
actividad pública que puede considerarse de singular impor-
tancia en la medida en que sus peticiones aluden directamente 
a la intervención de la autoridad estatal o municipal para la 
resolución de demandas laborales o para el mejoramiento y 
consolidación de su agrupamiento. 

Una muestra de esta actividad la ofrece el Sindicato Obrero 
de Señoras de Punta Arenas, en Guaymas (Archivo General del 
Estado de Sonora),8 quienes solicitaron al gobernador del esta-
do, Alejo Bay, la cantidad de 12 pesos cada mes para sufragar los 
gastos de renta del local donde sesionaban, apoyo concedido el 
18 de abril de 1925. 

En la década de los años veinte, encontramos de igual forma 
en Sonora la práctica ya extendida a escala nacional, y promovi-
da por el gobierno central, de registrar formalmente a los sindi-
catos constituidos. Un ejemplo es el de Obreros y Trabajadores 

8 Archivo General del Estado de Sonora, Fondo Oficialía Mayor, tomo 3760, sin 
número de expediente.
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de Los Ángeles, que si bien está conformado por mujeres, su 
organización tiene una denominación en masculino. Mediante 
acta de sesión ordinaria del 17 de diciembre de 1925, se comu-
nica la constitución del organismo, donde firman las obreras de 
la Fábrica de Hilados y Tejidos de Los Ángeles, municipio de San 
Miguel Horcasitas.9 La comunicación al Ejecutivo estatal tam-
bién se da cuando se solicita cambio en la dirigencia, como la 
que promovió el 30 de enero de 1925 el Sindicato Laborista de 
Sonora, con sede en Hermosillo y de constitución mixta.10 

La práctica de registrar los sindicatos ante una instancia del 
gobierno, institucionalizada por la Ley federal del trabajo que 
se promulgó en 1931, ya parecía ser de uso común en Sonora. El 
registro consignaba el perfil de la organización y la lista de in-
tegrantes, entre otros requerimientos, como la adjudicación de 
los contratos colectivos únicamente a los sindicatos registrados 
por aquél, a lo que muchos sindicatos se opusieron. 

Las peticiones de ayuda al gobierno para sufragar gastos del 
sindicato se presentan aparejadas a este proceso, aunque hay 
que distinguir que en ellas no se muestra una supeditación al 
poder del Ejecutivo, sino que la solicitud aparece más como una 
exigencia a la que el gobierno tendría que responder. Tal es el 
caso de la que presenta la Unión de Costureras de Hermosillo 
para obtener un préstamo para compra de equipo.11 Como el 
sindicato eventualmente no cumplió con los pagos mensuales 
acordados, el gobierno terminó por confiscarles sus bienes en 
1932.12 Dos años después, la dinámica se repetía: el Sindicato de 

9 Archivo General del Estado de Sonora, Oficialía Mayor, tomo 3749, expediente 
sin número.
10 Archivo General del Estado de Sonora, Oficialía Mayor, tomo 3749, expediente 
sin número.
11 Muchas de estas mujeres realizaban trabajos a domicilio y a destajo para di-
versas fábricas o tiendas, quienes no les proveían de la maquinaria para trabajar.
12 Archivo General del Estado de Sonora, Oficialía Mayor (Archivo Interno, caja 
núm. 48), tomo 115, expediente 234.2 “38” /2.
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Obreros y Campesinos y Femenil Obrero de Huatabampo solicita 
al gobernador apoyo para la compra del local que ocuparían.13

De acuerdo con la información disponible, se puede advertir 
que las agrupaciones estaban formalmente organizadas y re-
gistradas ante las instancias gubernamentales, realizando reu-
niones, por lo menos anuales, para definir sus mesas directivas, 
las cuales se llevaban a cabo en locales dispuestos para ello, es 
decir, contaban con una presencia física legal. En consecuen-
cia con esta información, es factible también observar una co-
nexión y comunicación constante entre sindicatos y gobierno. 
Como instancia de la mediación de los conflictos, ante la au-
sencia o inoperancia de las juntas locales de conciliación, ya en 
vigor en los años treinta, el gobierno estatal se atribuía el dere-
cho de dar y exigir. Así, tanto podía apoyar a los sindicatos por 
medio del erario público, como pedir a unos que intervinieran 
incluso en los conflictos intergremiales de otros. 

Un ejemplo de ello se puede observar en el caso de una co-
municación dirigida a María Jesús Guirado, integrante para 1938 
del Sindicato Femenil de Costureras en Navojoa, a quien desde 
la Secretaría del Trabajo le piden “ interceder” para la resolución 
de un conflicto intergremial a fin de lograr la tranquilidad entre 
los diferentes grupos de la localidad.14

El proceso de organización y consolidación de las mujeres en 
la construcción de sindicatos propios o de su participación en 
organismo mixtos, tuvo un incremento sostenido y creciente a lo 
largo de las tres décadas posteriores a la Revolución. Este auge 
fue más evidente durante el gobierno cardenista, al abrigo de su 
política de masas. El sindicalismo femenino en Sonora fue un 
movimiento heterogéneo que expresó la diversidad de posturas 
ideológicas y políticas que se manifestaban desde el centro del 

13 Archivo General del Estado de Sonora, Oficialía Mayor, tomo s/n, expediente 
312.9 “34”/1.
14 Archivo General del Estado de Sonora, Oficialía Mayor (Archivo Interno, caja 
núm. 48), tomo s/n, expediente 234.2 “38” /2.
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país, con filiaciones y adherencias también múltiples a las distin-
tas centrales que en esos años se venían configurando (cuadro 1).

Cuadro 1. Agrupaciones sindicales de mujeres (o de mayoría), que 
están afiliadas a la Confederación de Trabajadores de Sonora (cts) 
y que eligen representantes ante la Junta Central de Conciliación y 

Arbitraje del estado en noviembre de 1938

Organización sindical Integrantes
Sindicato de Empacadores de Mariscos y Conservas de 
Guaymas 53 miembros

Sindicato Industrial de Costureras en Hermosillo 84 mujeres
Unión de Obreras Empacadoras y Similares de 
Huatabampo 170 mujeres 

Sindicato Femenil de Oficios Varios de Navojoa 73 mujeres
Sindicato de Obreras y Empacadoras y Similares de 
Etchojoa 86 miembros

Sindicato Femenil de Costureras de Navojoa 270 mujeres 
Sindicato de Meseras de Hermosillo 43 mujeres
Sindicato de Lavanderas y Planchadoras de Hermosillo 46 mujeres
Sindicato de Actividades Domésticas y Similares de 
Hermosillo 242 mujeres

Sindicato de Obreras de la Fábrica de cigarros El Toro, en 
Hermosillo 71 miembros

Barra de Taquimecanógrafos Sonorenses, en Hermosillo 26 mujeres
Sindicato de Empacadoras de tomate, legumbres y 
similares, de Nogales 53 miembros 

Sindicato Regional de Maestros Núm. 5, en Magdalena 45 miembros, 
mayoría mujeres 

Sindicato de Obreras del Valle del Yaqui, fundado en 
ciudad Obregón 45 mujeres 

Sindicato Regional de Maestros Núm. 7, adherido a la 
fmss, en Nogales

50 mujeres, 15 
hombres

Sindicato de Cocineras de Hermosillo 46 mujeres
Sindicato de Trabajadoras de Molinos de Nixtamal de 
Nogales 42 mujeres

Fuente: Elaboración propia a partir de información encontrada en Archivo 
General del Estado de Sonora, Oficialía Mayor (Archivo Interno, caja núm. 48), 
tomo s/n, expediente 234.2 “38” /2.
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En un contexto de apoyo gubernamental a la conformación 
de la ctm, las centrales peleaban con encono sus adherencias y 
en Sonora el cuño socialista, representado por la Confederación 
de Trabajadores de Sonora (cts),15 tuvo su resonancia en un im-
portante grupo de sindicatos de mujeres, como podemos ver en 
el cuadro a continuación, tan sólo retomando las agrupaciones 
que presentaron en 1938 ante la Junta de Conciliación el cambio 
de sus representantes. 

El liderazgo femenino en todo el período analizado consti-
tuye un aspecto relevante de estudio, pues si bien la informa-
ción de archivo encontrada da elementos para reconstruir un 
proceso de formación que se va gestando en distintos ámbitos 
de lucha, sindicales y propiamente políticos, hay que señalar 
también la inconsistencia de esta evolución. Cabe resaltar, por 
ejemplo, que si bien el Sindicato de Meseras y el de Lavanderas 
y Planchadoras agremiaba exclusivamente a mujeres, la secre-
taría general la ostentaba un hombre, el mismo para ambos sin-
dicatos: Antonio Jiménez. Así mismo, hay que destacar que otros 
sindicatos como el de Taquimecanógrafos, a pesar de estar con-
formados también por mujeres, mantienen una denominación 
en masculino. En los casos de ciertos sindicatos mixtos, algunas 
de las carteras principales las detentaban hombres, a pesar de 
ser minoría, lo cual muestra la fragilidad del liderazgo femeni-
no, todavía en desarrollo. Sin embargo, también encontramos 
escenarios donde son las mujeres las que claramente figuran a 
la cabeza de sus sindicatos y de sus luchas, como el de Obreras 
y Empleadas de Nogales, cuyo agrupamiento lleva por lema “Por 
la emancipación de la mujer”.16 

15 La cts estaba adherida a la Confederación General de los Trabajadores, que 
surgió en 1921 de una alianza entre comunistas y anarquistas. Su dirigente, Ro-
sendo Salazar, se opuso denodadamente a algunos de los puntos que la lft 
estipuló al crearse respecto del control gubernamental hacia los sindicatos.
16 Archivo General del Estado, Fondo Beneficencia, expediente 232. “36”/3. 
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Demandas y peticiones de las organizaciones sindicales feme-
ninas: “Sólo nos recuerdan cuando les conviene”

La capacidad organizativa de los distintos sindicatos de muje-
res se hace evidente a partir de la revisión de sus peticiones y 
demandas ante sus compañeros/as de gremio, dirigentes sindi-
cales, autoridades municipales y gubernamentales con quienes 
usualmente tenían comunicación. 

La defensa de sus intereses económicos, políticos e ideoló-
gicos se hacen presentes siempre ponderando el discurso de 
equidad y justicia que permeaba el horizonte del México posre-
volucionario. En este apartado describiremos algunas situacio-
nes que parecen representar la dinámica de las organizaciones 
sindicales compuestas por mujeres en Sonora.

En 1931, la navojoense Eva Quiroz llega al valle del Yaqui a 
laborar como empacadora de legumbres en la empresa Distri-
buidora de Cajeme. Ella, junto a 14 empacadoras más, recibía un 
trato inequitativo de parte de los propietarios de la planta, por 
lo que junto a sus compañeras decidió renunciar y trabajar para 
la empacadora extranjera Yaqui Fruit Company. Las trabajadoras 
de ese lugar, llamadas chichareras,17 eligieron a Eva Quiroz como 
líder de la Liga Femenil Obrera de Cajeme, organismo que tras-
cendería hasta muy entrada la década de los cuarenta y agru-
paría a más de 200 mujeres. Las chichareras defendieron sus 
derechos y exigieron un contrato colectivo de trabajo para las 
actividades del empaque (Félix, cit. en Bringas, 2008:22). 

Otro ejemplo se da a fines de 1936: un conflicto intergremial 
protagonizado por un grupo de empacadoras en Huatabampo, 
que se extendió por casi seis meses, puso en movilización a la 
base sindical, política y gubernamental del estado. Más de 120 
mujeres integrantes del Sindicato Femenil Obrero de la crom, 
se retira de la central acusándola de no defender sus dere-
chos como trabajadoras, pues se estaba contratando a mujeres 

17 Llamadas así porque trabajaban fundamentalmente en el empaque del chícharo. 
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provenientes de Sinaloa, en lugar de brindarle trabajo a quienes 
eran sindicalizadas. En un oficio girado al gobernador, expresan 
que el sindicato en cuestión nunca supo responder a su “deseo 
de mejoramiento en la lucha de clases frente al capital ni han 
sabido defender nuestros derechos como organizadas”.18

Tras meses de conflicto, donde intervinieron autoridades 
municipales, estatales e incluso la dirigencia nacional de la 
crom, la organización que crearon las disidentes: la Unión de 
Obreras Empacadoras y Similares de Huatabampo, prosperó y 
se desarrolló hasta años posteriores. Dentro del discurso ma-
nejado por las llamadas chichareras, se encontraba implícito el 
concepto de justicia y la noción de derechos consignados en las 
leyes que las protegían.19

En esta misma perspectiva está el caso del Sindicato Indus-
trial de Costureras y Similares de Sonora contra la “Abarrotera 
de Sonora”, cuya disputa llegó hasta la Suprema Corte de Justi-
cia, misma que decidió reconocer la validez del sindicato y del 
contrato colectivo de trabajo, el cual era negado por los dueños 
de la empresa. El conocimiento del marco legal que las protegía 
como trabajadoras, así como las instancias a las cuales recurrir 
en caso de alguna inconformidad referente a su vida laboral, es 
un punto importante a resaltar, pues estas mujeres sin mayor 
educación lograron formar redes de acción colectiva y luchar 
por sus derechos y contra la “explotación”,20 como ellas lo asien-
tan, de la que se sentían víctimas por parte de los patrones, 
pero también por las grandes agrupaciones gremiales que no 
las tomaban en cuenta.

A la par de estos casos, podemos presentar el de las inte-
grantes del Sindicato Femenil de Costureras de Navojoa, quie-

18 Archivo General del Estado, Fondo Indemnizaciones y Conflictos, tomo 64, ex-
pediente 234.3. “36”/196. 
19 Archivo General del Estado, Fondo Indemnizaciones y Conflictos, tomo 64, ex-
pediente 234.3. “36”/196.
20 Archivo General del Estado, Fondo Indemnizaciones y Conflictos, tomo 64, ex-
pediente 234.3. “36”/196. 
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nes dejaron en claro el conocimiento de sus derechos como 
ciudadanas y trabajadoras. El documento al que se tuvo acceso 
nos coloca dentro de una petición interna relacionada con las 
cuotas a la confederación a la que pertenecía la cts. A ella di-
rigen la solicitud, en enero de 1947, de disminuir o suspender 
las cuotas de afiliación en virtud de las escasas ganancias que 
producían, aduciendo que su situación, tanto económica como 
gremial, era “desastrosa”, pues su salario estaba entre los más 
bajos que recibían las trabajadoras del estado.

La carta menciona que llevan tiempo gestionando salarios 
“equitativos que nos alcancen al menos para cubrir nuestras ne-
cesidades más exigentes”. El documento no sólo expone la pre-
caria situación de las obreras, sino que responsabiliza a la Cen-
tral por no atender sus demandas, pues “cuando se trata de un 
problema propio del sindicato esa central no se ha preocupado 
por brindar ninguna ayuda y solamente se acuerda de la existen-
cia del mismo cuando a los propios intereses de sus dirigentes 
así conviene”.

Bajo el lema “Unión y Progreso”, en el escrito las mujeres fir-
mantes se colocan como el sostén de sus hogares. Manifiestan 
que trabajan día y noche sin alcanzarles para el gasto diario. 
Se asumen como jefas de familia y reclaman a la Central no 
dedicar tiempo a los asuntos de estas trabajadoras: “ustedes 
solamente cuando nos necesitan, se acuerdan de nosotros”.21

Cinco años antes, en 1942, la situación expuesta por las in-
tegrantes del Sindicato de Costureras de Hermosillo ante José 
Encinas Ulloa, Jefe del Departamento del Trabajo en el estado, 
se antoja similar a la de sus compañeras de Navojoa. En carta 
enviada al funcionario, Guadalupe Siqueiros, secretaria general 
del sindicato, explica que habían pasado cinco años ya desde el 
último incremento salarial, en 1937, y que mientras los sueldos no 
avanzaban, el costo de la vida diaria había aumentado en más de 

21 Archivo General del Estado de Sonora, Oficialía Mayor, tomo 1462 (caja 117), 
expediente 234.4 “42”/41.
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100 por ciento. Por tanto, solicitan a las autoridades “la revisión 
de dichas tarifas a efectos de que sean aumentadas en relación 
al costo actual de la vida y demás factores que privan en forma 
desfavorable para nosotras, pues resulta que disfrutamos actual-
mente de un salario de hambre, porque materialmente lo que 
ganamos diario, es insuficiente para cubrir nuestras más ingentes 
necesidades”.22

El discurso de la denuncia de estas trabajadoras sobre sus 
condiciones, revela la discriminación que en materia salarial se 
daba respecto a las actividades feminizadas, como era la costu-
ra, tal y como se muestra a continuación: 

También hemos visto que cada dos años aumenta el salario míni-
mo en los distintos municipios del estado, se hacen estudios mi-
nuciosos de las condiciones de otros trabajadores y nosotras que 
trabajamos mayor número de horas en labores por demás pesadas, 
nunca se nos ha tomado en cuenta para mejorar nuestra situación 
y urge que las nuevas tarifas siquiera nos señalen un salario vital.23

Del ámbito laboral al político: trayectorias

La creación y fortalecimiento de los sindicatos demuestra la 
capacidad asociativa de las trabajadoras, sobre todo en aras 
de lograr mejores condiciones laborales y de ingreso. Empero, 
estas agrupaciones trascendieron esos propósitos y fueron uti-
lizadas como apoyo a diversos movimientos políticos y como 
base para el sostenimiento de la estructura institucional recién 
inaugurada en el país. Por ello, no sorprende que una buena 
parte de estas organizaciones se impulsara dentro de las ins-
tancias promovidas por el partido oficial en turno y que figuras 

22 Archivo General del Estado de Sonora, Oficialía mayor, tomo 1462, caja 117, 
expediente 234.7 “42”/2.
23 Archivo General del Estado de Sonora, Oficialía mayor, tomo 1462, caja 117, 
expediente 234.7 “42”/2.
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importantes para la vida pública femenina en el estado surgie-
ran de organismos sindicales.

Es posible ubicar contingentes de sindicatos femeninos en 
importantes momentos políticos del estado, como el acontecido 
en 1936 en el marco de un proceso electoral por la gubernatura 
del estado y la lucha por la candidatura del Partido Nacional 
Revolucionario (pnr). En este contexto se realiza la primera ma-
nifestación pública de mujeres a favor de un candidato, enca-
bezada por el Sindicato de Costureras y Similares de Hermosillo 
(Almada, 1993:370) y el Sindicato Femenil de Oficios Varios (El 
Pueblo, 1936:1), también de la capital del estado. La marcha fue 
cubierta con oportunidad por la prensa local, la cual reportó 
una nutrida asistencia, acosos y gritos por parte de la oposición 
al contingente de mujeres, cuyos nombres no fueron registra-
dos por el periódico, pero sí su discurso, en el que destacan su 
derecho a exponer sus “puntos de vista sobre política nacional, 
sobre el oro y el alcohol que repartió a manos llenas otro de 
los precandidatos”. En este discurso manifiestan su apoyo a la 
candidatura de Román Yocupicio (Cejudo, 2013:55) 

En ese mismo año, el pnr decidió darle voz y voto a las mu-
jeres para definir quién sería el candidato que el partido propu-
siera, pues según estatutos: “Todos los ciudadanos sonorenses 
de filiación revolucionaria, pueden votar en las elecciones in-
ternas, próximas sin exigirles credencial alguna, por acuerdo del 
Presidente del cen” (Almada, 1993:38). Las secretarías de Acción 
femenil del partido se crean por instrucciones del presidente 
Cárdenas, lo cual permite la incursión de diferentes mujeres 
sindicalistas en puestos partidistas y políticos.

La política cardenista de masas alentó la participación de 
las mujeres, pues aunado el apoyo institucional al sufragio fe-
menino y a las actividades políticas de la mujer dentro de su 
partido, el sector obrero y magisterial colaboraron de manera 
entusiasta, y en ocasiones crítica, en la reconstrucción nacional 
que el presidente se planteó. Varios sindicatos de mujeres so-
norenses, por ejemplo, se unieron a las actividades enfocadas a 
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pagar la deuda nacional petrolera.24 Lo anterior es sólo un ejem-
plo de la participación política partidista de mujeres trabajado-
ras organizadas en sindicatos agremiados o relacionados con 
el instituto político oficial. A partir de la revisión historiográfica 
y de archivo, ha sido posible detectar una serie de trayectorias 
políticas de mujeres sindicalistas que a la postre ocuparon car-
gos públicos y de elección popular, logrando entrar a lo público 
desde una posición de poder.

La profesora Dolores Duarte Navarro es recordada por su ca-
rrera magisterial y en favor de la educación. Al igual que otras 
profesoras de la época, participó activamente en la prensa local 
enarbolando, entre otras ideas, las bondades del sistema socia-
lista (El Tiempo, 1934). A finales de los años treinta e inicios de 
los cuarenta, se desempeñó como funcionaria de la Secretaría 
de Educación estatal como encargada de jardines de niños, mis-
mos que ella ayudó a fundar en los principales municipios de 
Sonora (Acosta y Duarte, 1997:19). 

Entre 1944 y 1946, la profesora Duarte se desempeñó como 
secretaria de Acción femenil de la Federación de Maestros 
Socialistas Sonorenses (fmss). Para 1950 aparece como única 
mujer dentro del comité del Grupo de Acción Alemanista Sono-
rense, desempeñándose como secretaria de Acción femenil y 
en 1952 acudió como representante de las mujeres sonorenses 
ante el primer congreso femenil priísta. Fue en este acto, y ante 
la presencia del entonces candidato a la presidencia de la Re-
pública, Adolfo Ruiz Cortines, cuando la profesora Duarte exigió 
el derecho al voto para las mujeres mexicanas.

Otras mujeres, como Emélida Carrillo, Catalina Acosta de 
Bernal, Enedina Cuiltre y Enriqueta de Parodi, tuvieron trayecto-
rias exitosas dentro de sus sindicatos y partido. Entre ellas des-
taca el caso de María Jesús Guirado Ibarra, primera mujer en ser 
votada en el estado para convertirse en diputada local en 1954, 

24 Archivo General del Estado de Sonora, Oficialía mayor, archivo interno, caja 
núm. 48, tomo 115, expediente 234.2 “38”/2.
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siendo su suplente Esther B. Padilla, compañera perteneciente 
al sindicato de costureras.

La carrera de María de Jesús se inicia en el Sindicato de Cos-
tureras en la década de los treinta. En 1942 se convirtió en se-
cretaria general de ese sindicato y en 1952 ocupó el cargo de 
administradora del Centro de Capacitación Femenil en Navojoa, 
en lo que fue el proyecto de Misiones Sonorenses. Su trayec-
toria personal constituye una muestra de que los sindicatos, 
además de evidenciar la capacidad organizativa de las mujeres 
y permitirles luchar para obtener mejores condiciones labora-
les, son también un canal de expresión y participación pública 
que permitió al sector femenino acceder a posiciones de poder, 
siempre reguladas por los grandes conglomerados partidistas.

Consideraciones finales

El presente trabajo ofrece el esbozo de un tema que debe ser 
estudiado en mayor profundidad. Hace falta un arduo y exhaus-
tivo trabajo de archivo para reconstruir la participación sindical 
de las mujeres en el período comprendido. Por lo general, las 
investigaciones se centran en la experiencia masculina, porque 
fueron hombres los que figuraron a la cabeza de las grandes or-
ganizaciones y detentaron el liderazgo público. La participación 
de las mujeres en asociaciones mutualistas, y posteriormente 
en lo que fueron los primeros sindicatos, no se ha develado 
todavía a cabalidad. 

La historiografía local poco se ha preocupado por la partici-
pación de las sonorenses en lo público, y cualquier acercamien-
to a este problema constituye una aportación singular en la 
comprensión del proceso de creación de un movimiento orga-
nizado del sector femenino, que en su momento tuvo una parti-
cipación relevante para influir en la designación de candidatos 
internos del pnr y en general en la vida política de nuestro país, 
aun cuando esos candidatos, ya gobernantes, hicieran poco por 
la causa de las mujeres.
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De la década de los treinta a los años cincuenta, el movi-
miento sindical de mujeres en Sonora tuvo una participación 
activa dentro de la política estatal; pero sobre todo, ayudó a 
definir el espíritu de un grupo de mujeres sonorenses, de su 
autorreconocimiento como trabajadoras, en primera instancia, 
y como ciudadanas, en lo sucesivo.

La capacidad de asociarse, organizarse, establecer demandas 
y peticiones mediante canales oficiales, así como el dominio de 
las leyes que las protegían como trabajadoras, evidencian un in-
terés de las mujeres no sólo por salir del ámbito privado (pues 
rigurosamente debían proveer a sus familias de los bienes ne-
cesarios), sino de establecerse como sujetos con determinados 
derechos con capacidad para lograr cambios cualitativos en su 
calidad de vida y en la ciudadanía diferenciada que se ejercía 
desde esa época. 

El presente trabajo permite apreciar una nueva forma de 
participación de las mujeres tras el movimiento revoluciona-
rio, donde el reconocimiento de sus derechos laborales es el 
eje principal. Los lemas utilizados por los diferentes sindicatos 
representan el espíritu de la época, el del México posrevolucio-
nario que en su momento planteó saldar cuentas, reivindicar a 
quienes históricamente habían sufrido los despojos por parte 
del capital. En esta explosión reivindicativa, de organización y 
movilización, las mujeres constituyeron un elemento central; 
empero, al final del día, el proyecto nacional se postergó y que-
dó en deuda con el conglomerado femenino en Sonora.

La construcción y organización de sindicatos de mujeres 
tuvo un auge en las primeras tres décadas posteriores al movi-
miento revolucionario, sin embargo, en Sonora la composición 
de los mismos fue heterogénea y albergaba grupos de distintas 
corrientes políticas. Los primeros registros de organizaciones en 
el siglo xx examinadas para el presente trabajo, datan desde los 
años veinte, las cuales se caracterizaban por tener una relación 
directa con las autoridades estatales y municipales al solicitar 
su intervención en la solución de sus demandas laborales. 
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Tras la aprobación de la Ley federal de trabajo, las organiza-
ciones estaban formalmente registradas ante el gobierno, lo que 
le permitía a éste actuar como una figura mediadora y supleto-
ria de la Junta de Conciliación y Arbitraje. Si bien la creación de 
sindicatos de mujeres presentó un auge, la formación de sus 
liderazgos al interior permaneció limitada en sus primeros años. 

En años posteriores, en su lucha por mantenerse y consoli-
darse, los sindicatos de mujeres se fueron acuerpando en las 
grandes centrales como la crom, cts y la ctm.25 Después de los 
años cuarenta, sus participaciones en los movimientos sindica-
les se dieron principalmente con el respaldo del partido oficial. 
Desde su creación, el partido en el Estado se convierte en un 
actor muy activo en la dinámica y en las formas de comuni-
cación con diversas organizaciones trabajadoras; por ello, las 
mujeres que lograron consolidar una trayectoria lo hicieron al 
amparo de ese partido político y en el marco de sus orientacio-
nes políticas. No fue posible encontrar un caso de agrupación 
exitosa que fuera completamente independiente o perteneciera 
a otro partido o tendencia política en los años inmediatamente 
previos a la promulgación del voto femenino en 1954.

La labor de cientos de mujeres organizadas en sindicatos a 
través de las tres décadas estudiadas, es sin duda un elemento 
importante para analizar con más detalle, para identificar las 
dinámicas más finas dentro de las grandes estructuras de poder 
en el país, las que a fin de cuentas fueron el único canal formal 
de participación pública de las mujeres en términos políticos. 
Por tanto, su utilización, organización, incluso su sola confor-
mación, brinda elementos interesantísimos a la historia de las 
mujeres y su proceso para la introducción de la agenda femeni-
na a lo público en Sonora.

25 En la formación de sindicatos también se registró la intervención de la iglesia 
católica, aunque dichas agrupaciones no se registraron ante las grandes cen-
trales. Durante la década de los veinte, el obispo Juan Navarrete promovió su 
creación como parte de una campaña de acción social, en la cual las mujeres 
católicas tuvieron un papel relevante (Enríquez, 2007:349; Abril, 2008:150).
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Este trabajo pretende ser una contribución al nuevo conoci-
miento sobre las mujeres en Sonora. Nos interesó documentar 
la existencia de una posible cultura femenina específica dentro 
del desarrollo sindical en el estado, en un contexto histórico na-
cional de grandes transformaciones políticas y económicas y en 
el marco de un panorama mundial que pugnaba por introducir 
cambios en la vida pública y privada de las mujeres. Por ello co-
locamos a las trabajadoras como sujetos históricos que lucharon 
en una sociedad que las oprimía, las ignoraba y no les reconocía 
sus derechos de ciudadanía más elementales, como el voto.

Los gobiernos que produjo la Revolución de 1910 también 
excluyeron a las mujeres de su participación política, pero las 
alentaron a que se organizaran en sindicatos como trabajado-
ras, al mismo tiempo que les requería su actuación en las ac-
tividades de construcción de las nuevas instituciones políticas.

Las mujeres en los años veinte, treinta y cuarenta buscaron 
organizarse y defender sus derechos, pero en la medida en que 
ese poder naciente desde la Revolución se fue consolidando, 
se comienza a ver una regresión en sus movilizaciones y en la 
autonomía de sus formas de organización. 
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CAPÍTULO 9

La producción de la salud materna:  
entre la agencia femenina y condiciones  

de acceso limitado a los cuidados médicos

Teresa E. Cueva Luna1

Introducción

La ciencia médica ha tenido un gran peso en la definición 
de los cuidados ideales al embarazo y su contribución es 
universalmente reconocida por salvar vidas de mujeres y 

niños. A nivel internacional, los problemas de atención a la sa-
lud materna se atribuyen a la falta de cobertura del servicio 
obstétrico, o a la falta de prontitud o insuficiente calidad de la 
atención alrededor del parto o del aborto. En este sentido, si 
bien se reconoce la importancia de la disponibilidad del ser-
vicio médico para la obtención de la salud materna –la cual 
está mediada en México tanto por la intervención del Estado 
como por condiciones del mercado–, en este capítulo se desea 
mostrar también cómo las mujeres en situación de embarazo 
desarrollan una agencia activa que puede traducirse en com-
portamientos de búsqueda de atención médica. 

La conceptualización de la agencia femenina se entiende 
aquí como la disposición y la búsqueda de la mujer por obte-
ner servicios médicos en su acepción más directa. Sin embargo, 
también se consideran otros comportamientos dirigidos a al-
canzar satisfactores definidos por ellas misma y que impactan 

1 Profesora-investigadora, El Colegio de la Frontera Norte, Matamoros, Tamaulipas.
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en su bienestar, pero que pueden implicar posponer la atención 
médica. Por cuestiones de espacio, esta segunda acepción es 
desarrollada grosso modo en este documento, si bien se re-
conoce lo valioso que resultaría definir con detalle qué otras 
necesidades o intereses son consideradas por ellas y sus otros 
significantes al postergar la atención médica durante el emba-
razo, y bajo qué condiciones ellas pueden finalmente percibir 
que debe satisfacerse dicha necesidad o interés con inmedia-
tez. Por ahora interesa más entender cuáles son las condiciones 
generales de los servicios de salud materna, qué tan accesibles 
les resultan a mujeres de áreas marginadas en una ciudad fron-
teriza y cómo acceden efectivamente ellas. Se entendería que la 
conjunción de estas tres dimensiones en donde distintos acto-
res sociales intervienen, situaría los procesos de producción de 
salud materna.

Estudiar este fenómeno en ciudades del norte mexicano es 
interesante porque se asume que la región noreste mexicana 
(compuesta por Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila), ha tenido 
las mejores condiciones de acceso al servicio médico, al me-
nos al inicio del presente siglo (Barba, 2012:80). El hecho de que 
Tamaulipas participe de una dinámica industrial relevante en 
el contexto nacional, abonaría al hecho de que sus habitantes 
tuviesen mayor acceso a las instituciones de Seguro Social por 
tratarse de trabajadores formales. En este sentido, el presen-
te estudio quiere mostrar el comportamiento de búsqueda de 
atención médica de un sector de la población que, pertenecien-
do a esta región, accede al sistema de salud más bien a través 
de la asistencia pública y recibiendo un servicio limitado.

El estudio de corte cualitativo aquí expuesto, se realizó en 
hogares urbano-marginales de la ciudad fronteriza de Matamo-
ros Tamaulipas, donde la mayoría de las mujeres de los estudios 
de caso fueron atendidas en instalaciones de la Secretaría de 
Salud (ssa) y se integraron al programa del Seguro Popular (sp) 
durante el período de investigación. 
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El presente capítulo está enmarcado en un trabajo más am-
plio y en este sentido el análisis de la producción de la salud 
se circunscribe más que nada al estudio de la intervención del 
sistema de salud mexicano por un lado y los comportamientos 
de mujeres embarazadas en su relación con el sistema de salud, 
por otro. Otros múltiples comportamientos que se desarrollan 
en el ámbito doméstico en la búsqueda de bienestar de la mu-
jer en situación de embarazo y que corresponden a las nego-
ciaciones desarrolladas por las mujeres con sus parejas y otros 
significantes y que implican su salud materna, no pueden ser 
abordados aquí por razones de espacio. 

La presentación del documento es como sigue: en la primera 
sección se hace una revisión teórica que ilumina la problemáti-
ca de la producción de la salud materna, considerando la pro-
puesta médica en contraposición con otros enfoques de corte 
socioantropológico. La segunda sección, presenta la situación 
del sistema de salud en México, y la tercera, los patrones de 
comportamiento de las mujeres para buscar atención médica. 
Finalmente se presentan algunas conclusiones.

Elementos para una reflexión teórica 

En esta sección se parte en primera instancia de la revisión del 
enfoque médico y se proponen luego enfoques interdisciplina-
rios alternativos, entre los cuales destaca el de la producción de 
la salud a nivel de los hogares (Wallman y Baker, 1996), que va 
en el mismo sentido del estudio de las relaciones de género y 
de los derechos humanos y reproductivos de las mujeres (Sen, 
1990; Petchesky y Judd, 1998; Scanzoni y Polonko, 1989).

El enfoque de atención médica 
El interés de la ciencia médica es claramente proveer a la madre y 
a su hijo de cuidados para un feliz alumbramiento, sobre todo en 
los casos en los que existen problemas de salud crónicos ante-
riores al embarazo o –cuando las madres tienen embarazos muy 
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tempranos–, asistir posibles complicaciones obstétricas cuando 
el cuerpo de las mujeres por debajo de los 15 años pudiese no 
haberse desarrollado o madurado por completo aún para cum-
plir una función reproductora. Los casos en que la administración 
de antibióticos para liberar a la madre o al feto de infecciones, o 
bien la aplicación oportuna de medicamentos (para eclampsia y 
preeclampsia, así como de oxitócico para provocar o apresurar el 
parto), y el requerimiento de cesáreas por emergencia, son ejem-
plos de las situaciones que exigen la asistencia de profesionales 
de la salud materna para el embarazo y el parto.

Si bien existen recomendaciones generales que el sector 
médico ha establecido, algunas de las condiciones que pueden 
presentar las mujeres embarazadas calificadas por los médi-
cos como casos de alto riesgo suelen levantar polémica entre 
sectores críticos. Por ejemplo, entre sectores de mujeres alta-
mente educadas que han retrasado la práctica de la materni-
dad, o incluso entre mujeres que deciden acceder a servicios de 
reproducción asistida en edades avanzadas, la crítica implícita 
es contra la definición médica de que los embarazos suscitados 
después de los 35 sean efectivamente de riesgo. Otro punto es 
el aparente abuso de la práctica médica de nacimiento por ce-
sáreas en sistemas de salud, en los cuales se pretende eficien-
tar el tiempo de los médicos en atender a una paciente en labor 
de parto. En este sentido, algunos sectores sociales de países 
desarrollados defienden cada vez más el papel de las parteras 
y el parto natural. De forma similar, el número de revisiones 
durante el embarazo cuando las condiciones son saludables a 
juicio de la mujer, suele levantar crítica social. Finalmente, las 
críticas más radicales al sistema médico per se son que inten-
ta medicalizar una etapa de vida de la mujer que puede ser 
experimentada sin problema de salud alguno; y que el hecho 
de que el sector médico ignore la experiencia de las mujeres 
en la interpretación de su condición de salud, se basa en una 
sobrevaloración del proceso de conocimiento científico sobre 
el cuerpo femenino, lo cual resulta asociado a un sistema de 
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ideas y de manejo de poder entre géneros que tendría que ser 
transformado. 

Los grandes problemas de morbilidad y mortalidad materna 
como antítesis de la salud materna, siguen representando un 
gran reto para la humanidad. Tales problemas están estrecha-
mente ligados a situaciones de pobreza de la población y falta 
de acceso a los servicios de salud. La evidencia indica que en 
algunas aéreas geográficas o sectores socioeconómicos de los 
países en desarrollo, la cobertura de los servicios médicos es 
insuficiente o de mala calidad, y que las altas tasas que se re-
gistran de muertes maternas se relacionan con la falta oportu-
na de servicios obstétricos justo en el momento del parto o en 
los casos de aborto. 

En lo que concierne al sistema de salud, se espera un mínimo 
de condiciones pertinentes para la provisión de servicios de sa-
lud materna. En este sentido, es iluminador el trabajo de Kroeger 
(1983), en el que estudia las condiciones de acceso que facilitan 
el uso de los servicios médicos (enabling conditions) e identifica 
la accesibilidad geográfica, la comunicación entre pacientes y 
personal de salud, la calidad de los cuidados, el costo de los ser-
vicios disponibles, el seguro de salud y la seguridad del ingreso. 

Kroeger (1983) también ha distinguido ciertas condiciones de 
predisposición (predisposing factors) para el uso de los siste-
mas de salud, que pertenecen más bien a los individuos, por 
ejemplo, si se tienen actitudes preventivas o curativas, percep-
ciones de riesgo, control emocional cuando se reconoce una al-
teración de la normalidad y acceso a redes sociales. Identificar 
una serie de factores como los enunciados por Kroeger, ayuda-
ría a entender el vínculo entre el sistema de salud y los usuarios 
para el diseño de políticas públicas. 

Un modelo de atención médica que trataba de escapar del 
modelo rígido de asistencia occidental, con un gran énfasis en la 
participación social, fue llamado Primary Health Care (phc), tra-
ducido al español como Atención Primaria de Salud (aps). Dicho 
modelo se asoció a experiencias de promoción de desarrollo en 
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el tercer mundo y tuvo gran apoyo de la Organización Mundial 
de la Salud (oms) y de la Unicef a finales de los años setenta. Se 
propuso así un enfoque integral de los servicios médicos a la 
población con una referencia territorial en la que la entrada al 
sistema de salud se realiza a través de pequeñas clínicas distri-
buidas en comunidades alejadas (Rifkin, 1990; Price, 1994).

La aps es la asistencia sanitaria esencial basada en métodos 
y técnicas probados científicamente y aceptados socialmente, 
y a un costo accesible para las comunidades pobres. Los casos 
de falta de alimento, de sistemas de agua y sanidad han orien-
tado fuertemente su atención, al igual que el problema de las 
muertes maternas en los países en desarrollo. Si bien en las 
primeras décadas se contó con apoyo financiero internacional 
que se destina especialmente para estos fines, con el tiempo 
se ha intentado que los gobiernos se hagan cargo de los costos 
económicos de tales proyectos. Los resultados obtenidos por 
las comunidades involucradas han sido muy variados por incluir 
a diferentes tipos de actores en sus niveles de la organización. 

En tanto que el modelo de aps pone atención al impacto del 
contexto social de los pacientes en su estado de salud/enfer-
medad, se reta al modelo de servicios médicos occidental cu-
rativo, cuyo único objetivo es resolver las situaciones de salud 
detectadas con medicamentos o intervenciones quirúrgicas. Sin 
embargo, el hecho de que el efecto de este modelo de salud en 
los indicadores de muertes maternas no haya sido significati-
vo, dio lugar tempranamente al levantamiento de voces críticas  
–sobre todo de parte de los patrocinadores–, quienes señalaron 
que el modelo era demasiado ambicioso y poco efectivo en lo 
que a los indicadores de mortalidad materna se refería. 

Otras críticas más puntuales que este modelo de salud reci-
bió, tienen que ver con los problemas que entraña el arrancar 
procesos sociales participativos y en este sentido se le tachó 
de tener una mirada un tanto simplista sobre las comunidades 
intervenidas. Esta crítica se refiere, por un lado, a ignorar proble-
mas relacionados con el poder al interior de las comunidades y 
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por otro, a que se carecía de una perspectiva crítica de género. 
Si bien se reconoce que el modelo de aps en la mayoría de las 
experiencias asumió implícitamente que la forma de involucrar 
a las mujeres en los proyectos de desarrollo sería repitiendo ro-
les tradicionales que ellas cumplen en sus comunidades, con-
tradictoriamente ignoró la carga de trabajo que ellas tienen y 
que con frecuencia impone restricciones a su involucramiento 
en este tipo de programas. También se le criticó que sostuvie-
ra una visión utilitarista sobre las mujeres esperando que ellas 
sean las principales interesadas en reducir el número de hijos y 
por tanto, en contribuir a políticas de control poblacional. Es de-
cir, aun en este enfoque ha faltado el reconocimiento tanto de la 
existencia de una diversidad de preferencias y comportamientos 
femeninos, como de sistemas discriminatorios por género y cla-
se, para el diseño de proyectos sociales que fomenten mejores 
niveles de bienestar, salud y desarrollo (Jackson, 1998:40).

Enfoques alternativos sobre la producción de la salud 
Enfoques interdisciplinarios sobre la salud en general y la salud 
materna en particular, parten del supuesto de que hogares e 
individuos desarrollan comportamientos que afectan sus nive-
les de bienestar. Se analiza así la capacidad de agencia de los 
individuos que actúan en distintos sentidos, en principio a favor 
de su salud, o al menos, en una dirección que no los dañe. El 
enfoque de la producción de la salud en los hogares (Wallman 
y Baker, 1996), por ejemplo, parte de entender que hay recursos 
que pueden ser movilizados en caso de una situación de emer-
gencia en salud. Tales recursos pertenecen más bien al campo 
de lo privado y pueden ser materiales, pero también sociales, 
o bien, humanos. La agencia de los miembros del hogar y de la 
mujer en particular, puede promover prácticas domésticas salu-
dables y la búsqueda de atención médica.

Para Wallman y Baker (1996), los recursos materiales abarcan 
los aspectos tangibles, a diferencia de los recursos sociales que 
más bien son potenciales porque provienen del capital social, 
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es decir, de familiares, amigos y conocidos. Los recursos huma-
nos son las habilidades y las capacidades de los miembros del 
hogar –en este caso, la mujer embarazada– que se activan en 
el momento en que aparece la necesidad de responder a una 
situación de salud/enfermedad. Por ejemplo, una mujer que 
cuenta con una red social puede movilizarla gracias a las ha-
bilidades sociales que ella ejercita como persona, en la convi-
vencia diaria con sus familiares, amigos y conocidos. Ella puede 
sentir que al haber realizado algunos favores a personas muy 
concretas, está en posición de solicitar apoyo en caso de una 
emergencia de salud. Sin embargo, las habilidades humanas de 
las mujeres y la fortaleza de las relaciones que tengan, les per-
mitirán alcanzar una respuesta favorable sólo en algunos casos. 

El hecho de que estos enfoques se interesen en visibilizar a 
los miembros de los hogares como agentes activos asumiendo 
una parte de la responsabilidad del cuidado de su salud, no 
implica perder de vista que la generación de un resultado de 
salud específico obedece a otras condiciones relacionadas pro-
piamente con la condición física de la mujer, o bien, del acceso 
que se tenga al cuidado médico. Esta distinción es importante 
porque aun en el caso de que una mujer siga los cuidados in-
dicados durante el embarazo, puede no alcanzar el resultado 
deseado si en el momento crucial del parto se requiere pronta 
atención obstétrica y no la encuentra. 

Los cuidados al embarazo sugeridos por las ciencias médicas 
en cuanto al estilo de vida y el seguimiento de los tratamientos 
médicos por parte de los pacientes, va más allá de una serie de 
conductas elegidas conscientemente en un momento del tiem-
po, ya que se trata más bien de la estructuración de los hábitos 
que regulan la vida diaria de la población y que se construyen 
en períodos largos de tiempo (Lindbladh y Hampus, 2002). Es 
muy factible que una mujer que descubre apenas que está em-
barazada no incluya en su dieta lo que ha sido recomendado 
por el médico porque no le parezca trascendente, no sea de su 
agrado o no tenga acceso por las condiciones del mercado. Los 
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comportamientos relacionados con la salud de la mujer pueden 
parecer a veces contradictorios.

La agencia de la mujer no se visualiza en esta investigación 
como una acción estrictamente autónoma, sobre todo conside-
rando que un embarazo es materia de interés de diversos miem-
bros en la familia (Dudgeon e Inhorn, 2004). La agencia de la 
mujer en los cuidados a la salud es más bien concebida como un 
acto interdependiente con respecto a los intereses y acuerdos 
familiares. Es posible que los cuidados a la salud del embarazo 
estén relacionados con el carácter apropiado de un embarazo en 
un contexto sociocultural determinado. Por ejemplo, es probable 
que una mujer unida y establecida reciba más apoyos de parte 
de la familia extensa que una adolescente embarazada que no 
tiene un compañero, o una madre soltera que se embaraza por 
segunda ocasión. La forma en que los miembros de la familia 
valoren la llegada de un nuevo miembro dará sentido a los cui-
dados que se den al embarazo. 

Igualmente, la posición de poder de la propia mujer emba-
razada con respecto a la del (o la) principal proveedor(a) del 
hogar, tendrá implicaciones en la calidad de aquellos cuidados. 
El estudio de los derechos consuetudinarios en favor de las mu-
jeres en etapa de embarazo, abre el panorama para dar cuenta 
del marco en el cual se pueden mover los múltiples arreglos 
familiares que pueden existir y que sin duda afectan el estado 
de salud de las madres mexicanas.

El carácter interdependiente de las acciones femeninas pue-
de ser analizado a partir de las negociaciones maritales y fa-
miliares (Sen, 1990). Es por esto necesario distinguir aquellas 
estrategias de cooperación o de competencia que la mujer es-
tablece en el seno familiar, más las variantes de estos dos ex-
tremos (Scanzoni y Polonko, 1989). La atención en las negocia-
ciones permite visualizar su tipo en un contexto sociocultural 
dado y cuáles asuntos simplemente no se ponen a discusión. 
Al concentrarse en el estudio de las negociaciones maritales 
es posible detectar los argumentos empleados por mujeres y 
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hombres comunes para observar los cambios producidos en las 
relaciones genéricas del ámbito doméstico. Es posible que algu-
nas negociaciones no arriben fácilmente a un acuerdo, sino que 
se requiera una serie de pláticas en su búsqueda. El concepto 
de “sentido de la apropiación del derecho a” del Grupo de Ac-
ción e Investigación sobre Derechos Reproductivos (irrrag, por 
sus siglas en inglés), es pertinente en contextos donde el Estado 
no protege los derechos civiles de sus habitantes, y donde las 
mujeres logran formular demandas que expresan una necesi-
dad de justicia o autodeterminación de sus cuerpos, así como 
prácticas, aun subrepticias, encaminadas en este sentido (Pet-
chesky y Judd, 1998).

Condiciones del servicio de salud materna en México

En esta segunda sección se presentan algunas características del 
sector salud en México. Dado que el objetivo es entender cómo 
se relacionan las mujeres con un sistema de salud específico, 
es importante describir –en el caso del sistema de salud mexi-
cano–, los distintos tipos de instituciones que lo conforman, su 
funcionamiento en general y la atención que brindan a la salud 
materna en particular. Hay que considerar que los cuidados mé-
dicos al embarazo de las mujeres estudiadas fueron prestados 
mayoritariamente por instituciones de salud públicas, y por ello 
se dedica mayor atención a este tipo de instituciones. Sin em-
bargo, considerando que, contrario a lo que cabría esperar de 
parte de este conjunto estudiado de 11 mujeres, la mayoría re-
currió en algún momento a las instituciones de salud privadas, 
es pertinente hacer una referencia también a éstas. 

Instituciones participantes
El sistema de salud en México puede ser reconocido por tres 
tipos de instituciones de salud cuyas características varían en 
función del tipo de usuarios que tienen, el origen del ingreso 
que reciben y los niveles de atención a la salud que ofrecen. 
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El esquema tradicional que se vino conformando desde su ori-
gen se ha mantenido con leves modificaciones desde los años 
ochenta hasta la última reforma del sistema, ocurrida a inicios 
de este siglo (Barba, 2012). 

La primera de las instituciones de salud es la privada, con-
formada por una multiplicidad de centros médicos que proveen 
tanto servicios hospitalarios como consultas médicas externas y 
laboratorios de diverso tamaño y especialidad; algunas de gran 
tamaño ofrecen servicios de tercer nivel. Los servicios médicos 
generales, por otro lado, pueden ser consultorios bastante ac-
cesibles incluso para sectores pobres como los aquí estudiados, 
tanto en términos geográficos y en precio. Un ejemplo de cómo 
algunos prestadores de servicios de salud han logrado disemi-
narse –sobre todo en las ciudades–, es el caso de la cadena 
farmacéutica Farmacias Similares, que ofrece consulta médica 
por precios muy bajos a quienes surten la receta en el mismo 
negocio. En este sentido, las ciudades fronterizas en el norte de 
México como Matamoros, Tamaulipas, no son la excepción. 

La segunda de las instituciones, el Seguro Social, atiende a 
los trabajadores del sector formal. Es representada primera-
mente por el Instituto Mexicano del Seguro Social (imss), el cual 
cobra cuotas tanto a los trabajadores directamente, como a los 
patrones. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado (issste), así como otras pequeñas ins-
tituciones de salud como la de Pemex y las fuerzas armadas, 
reciben igualmente cuotas de los trabajadores y del patrón, en 
este caso el Estado, para su seguro de salud. La proporción del 
gasto por usuario entre estas instituciones difiere entre sí y so-
bre todo con respecto a la Secretaría de Salud, la cual se men-
ciona más abajo. 

Gómez-Dantés (2000:131) reportó que mientras el gasto per 
cápita de la Secretaría de Salud fue de 19 dólares, en las ins-
tituciones del Seguro Social fue en promedio de 122. Kroeger y 
Hernández (2003), por su parte, realizaron un estudio en tér-
minos de calidad en cuatro estados de la república mexicana 
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comparando el desempeño de instituciones del Seguro Social 
y de la Secretaría de Salud, encontrando un mejor desempeño 
en las primeras. 

La tercera de las instituciones es la Secretaría de Salud, la 
cual atiende a todas las personas que no están cubiertas por 
instituciones del Seguro Social, y por tanto constituye un servi-
cio de asistencia pública destinado a la población más vulne-
rable del país. Esta institución recibe ingresos del gobierno fe-
deral y a partir de los años ochenta, de los gobiernos estatales, 
dado que en esta década el ejercicio de descentralización que 
impulsó el gobierno federal implicó más bien al nivel adminis-
trativo; este hecho incide en la amplia heterogeneidad de las 
condiciones y el desempeño de los diversos subsistemas de sa-
lud asistencial a lo largo y ancho del país. Aunque posiblemente 
no haya tenido gran repercusión para la administración de este 
sistema, la práctica de aplicar cargos por cierto tipo de servicios 
a la población, posiblemente sí haya tenido un efecto desalen-
tador para el acceso de la población más pobre. 

Al respecto, Ugalde y Homedes (2002) señalaron que esta 
práctica detectada en Nuevo León se remontaba a los años 
ochenta y se realizaba a discrecionalidad de los administra-
dores, con excepciones cuando se trataba de enfermedades 
infecciosas. Los mismos autores señalan cómo en el caso de 
Tamaulipas el personal administrativo llevaba registro de los 
pacientes que declaraban no poder pagar y se les solicitaba 
que regresaran a hacerlo con posterioridad; en los casos en que 
la deuda no era finiquitada en el mes de diciembre, la misma 
era condonada. 

Kroeger y Hernández (2003) reseñan que al inicio del progra-
ma Solidaridad, se habían dejado de efectuar este tipo de co-
bros y en el trabajo de campo para esta investigación se detectó 
algo similar en la entrada del programa del Seguro Popular (sp). 
Aún y cuando estos cargos desaparecieron para quienes se re-
gistraron bajo el sp, quienes no se registraban continuaban bajo 
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el esquema de “cargos simbólicos”, como lo definen los admi-
nistradores de este subsistema.

Acerca del tipo de servicios prestados por la Secretaría de 
Salud, Barba (2012:89) apunta que con la reforma que culmi-
nó en 2010 se logró ampliar la cobertura de sus servicios a un 
mayor número de usuarios, pero en contraposición, se registró 
un acotamiento hacia los servicios más básicos y con un tope 
en el segundo nivel. Esto llama la atención debido a que a ini-
cios del siglo, Kroeger y Hernández (2003) todavía señalaban la 
provisión de servicios de primer nivel en pequeños centros de 
salud distribuidos en la mancha urbana, y de segundo y tercer 
nivel en sus hospitales ubicados en los centros poblacionales. 
En este sentido, en esta investigación se constató la provisión 
de servicios de primer nivel en el área marginal estudiada y 
debido a que en general las mujeres embarazadas no tuvieron 
mayores problemas de salud, recibieron atención en el hospital 
de la ciudad sólo en caso de servicios de emergencia eventuales 
y la atención del parto.

Los servicios asistenciales de salud y la atención materna
En los años ochenta, dentro de la primera reforma del siste-
ma de salud mexicano se pretendió extender la cobertura hacia 
sectores sociales más amplios de la población. Este esfuerzo es-
taba guiado por el modelo de aps promovido en la Conferencia 
de Alma Ata realizada en 1978 en Kazajistán (Brachet-Márquez y 
Sherrard, 1994). Sin embargo, en la práctica, el modelo se eje-
cutó con recursos diferenciados por estado, implicando el man-
tenimiento de una estructura de acceso desigual; similarmente, 
la atención médica fue reducida tras un enfoque de cuidados 
selectos del nivel primario. El caso actual del sp, es ilustrati-
vo al ofrecer un paquete básico de 91 tratamientos, además de 
cubrir un cierto número de enfermedades que requieren trata-
miento hospitalario (Mills, 2006:503). De acuerdo a Chant (2003), 
“este modelo aísla condiciones particulares sobre la base de 
la prevalencia, morbilidad, mortalidad y posibilidad de control 
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(incluida la efectividad), donde las respuestas cuantificables y 
medibles constituyen un criterio primario”. 

Tanto el Programa Oportunidades como el del sp son es-
fuerzos actuales para atender problemas de pobreza en México, 
siendo el segundo de ellos el que más directamente ofrece apo-
yos para la atención materna dado que, además del chequeo 
médico, provee de medicamentos para sus aseguradas y en este 
sentido, reduce el gasto promedio en salud. Antecedentes de 
programas similares en Tamaulipas en lo que concierne a los 
servicios de salud materna son el programa de parto gratuito, 
que consistía en promover la atención prenatal con al menos 
cinco consultas, exámenes clínicos, participación en talleres 
sobre cuidados al niño y sobre la lactancia materna, así como 
sobre métodos anticonceptivos que habrían de aceptar las mu-
jeres como condición para obtener la gratuidad del servicio de 
atención al parto (De la Cruz, 2003). 

Otro de los programas adicionales que proporcionaba papi-
llas alimenticias para mujeres embarazadas y niños menores de 
cinco años, era complementario al anterior y se realizaba para 
reducir las estadísticas de anemia entre mujeres embarazadas 
que había llegado a ser de 41 por ciento al inicio de la década 
de los noventa. 

No obstante la existencia de estos programas, una de las 
críticas planteadas en debates públicos había sido la escasez 
de medicamentos esenciales en general, lo que incluía los ne-
cesarios para asegurar la salud materna. Reséndez et al. (2000) 
mostraron a inicios del siglo que el nivel de disponibilidad de 
medicamentos en los centros de atención a la salud en Tamauli-
pas nunca era cubierto 100 por ciento. Considerando el paquete 
de servicios mínimos determinado por la oms, los autores en-
contraron que, en el mejor de los casos, dicha disponibilidad 
llegaba a 84 por ciento y en el peor, a 32 por ciento. Para el 
caso del cuidado al embarazo, preocupaba particularmente la 
escasez de medicamentos para la hipertensión arterial que son 
fundamentales para los casos de preeclampsia en el embarazo 
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y parto, así como de las papillas alimenticias. En este sentido, 
el programa del sp parece haber sido el marco en el cual esta 
situación logró sortearse favorablemente debido a los apoyos 
recibidos del Banco Interamericano de Desarrollo y que en 2004, 
su primer año de implementación, recibió una bolsa de 1 000 
millones de dólares.2 Referencias en este sentido fueron testi-
moniadas por los usuarios del centro de salud estudiado duran-
te el mismo año; sin embargo, Barba (2012:87) refiere que Cár-
denas (2011) encontró que la mitad de los beneficiarios de este 
programa habían requerido “realizar gastos no cubiertos por la 
institución, lo que muestra que los gastos de bolsillo continúan 
siendo necesarios a pesar de la reforma”. Aun más, el comporta-
miento de las estadísticas de muertes maternas sugiere que en 
lo que concierne a los medicamentos claves para la salud ma-
terna, se deben de haber seguido presentando graves carencias, 
como se verá más adelante. 

De parte de las mujeres entrevistadas para este estudio, las 
críticas más comunes se enfocaban a los largos tiempos de espe-
ra en el centro de salud, así como en las antesalas de emergencia 
del hospital general de la ciudad. El contrasentido del requeri-
miento médico de que se atendieran cinco consultas prenata-
les, era que algunas de las mujeres se presentaban hasta ocho 
o incluso nueve, sin tener ningún malestar durante el embarazo, 
con lo cual contribuían a alargar el tiempo de espera para otro/
as usuarias. Otra crítica mencionada por varias de las mujeres 
era que los médicos las presionaban para que eligiesen un méto-
do anticonceptivo que les sería suministrado después del parto, 
lo cual coincide con los hallazgos de Mills (2006) en el sureste 
mexicano y que la autora identifica como una falta en contra de 
los derechos humanos por parte del personal médico sobre las 
usuarias de los servicios maternos. Relacionado con esta críti-
ca, las mujeres entrevistadas mostraban una actitud de descon-
fianza y dudas de los efectos secundarios de los métodos anti-

2 Datos encontrados en www.oportunidades.gob.mx en octubre 30, 2005.
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conceptivos ofrecidos por la industria farmacéutica y más bien 
expresaban preferencia por los métodos naturales y el del coito 
interrumpido como opciones de control de su fecundidad; lo cual 
llamó mucho la atención ya que resulta contrario a lo menciona-
do en la literatura con respecto a la demanda no satisfecha de 
métodos anticonceptivos en México.

Uno de los indicadores duros de salud materna es la tasa de 
mortalidad materna,3 que si bien en los estados del norte del 
país se ubica muy por debajo de la de los estados del sur, donde 
existen graves problemas de pobreza y de acceso a los siste-
mas de salud, mostró un crecimiento inesperado en Tamaulipas 
durante un período en el cual se suponía se estaban creando 
las condiciones para reducirlo. Este crecimiento se presentó du-
rante el período de 2002 a 2006 cuando la tasa de mortalidad 
materna pasó de 38 a 61. Lo inesperado de esta situación se da 
justamente por coincidir con el período de aplicación del pro-
grama del sp que estaba mostrando resultados favorables a ni-
vel nacional. Además de que el caso de Tamaulipas contrastaba 
con el comportamiento nacional, es de llamar la atención que 
se trató de un período prolongado si se considera que luego 
de una mejoría en 2007, en los dos años posteriores la tasa se 
volvió a elevar a una razón de 59. 

Durante un período de siete años en total, pareciera que las 
autoridades no analizaron sus estadísticas o no hubo interés en 
revertirlas. En este sentido, el aumento de la tasa de muertes 
maternas en Tamaulipas debe ser leído como un llamado de 
atención a quienes diseñaron e implementaron el programa del 
sp y que no contemplaron las implicaciones de hacer crecer el 
número de usuarios sin apoyar el crecimiento de la capacidad 
hospitalaria, tanto en términos de infraestructura como de su 
personal. En el cuadro 1 se muestra cómo la tasa de mortalidad 
materna en Tamaulipas que venía registrando un nivel de 37 

3 La tasa de muerte materna representa el número de muertes maternas durante 
un período determinado por 100 000 nacimientos vivos en el mismo período.
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muertes maternas por cada 100 mil nacimientos estimados en 
2002, tuvo un punto de inflexión al alza en el 2004, precisamen-
te el año en que dio inicio el programa del sp. Las principales 
causas de estas muertes, de acuerdo a la Secretaría de Salud 
de Tamaulipas, fueron la hipertensión (preeclampsia y eclamp-
sia) en primer lugar, siendo los casos de hemorragias uterinas 
y las causas indirectas los factores causales que se disputaban 
el segundo lugar.4 Estos factores causales sugieren la existencia 
de problemas en la aplicación de los tratamientos correspon-
dientes, ya sea porque el personal en el hospital era insuficien-
te para indicarlo y administrarlo, o simplemente, se carecía de 
tales medicamentos. Las causas indirectas son aquellas que se 
encuentran fuera de las condiciones propias del sistema de sa-
lud y esta es una de las razones que se discuten en la siguiente 
sección del capítulo.

Cuadro 1. Tasa de mortalidad materna  
en México y en el estado de Tamaulipas, 2002-2010

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010
México 60 62.7 61 61.8 58.6 55.6 57.2 62.2 51.5

Tamaulipas 37.5 37.1 45 53.7 61.2 44.1 58.7 59 45

Fuente: inegi y Secretaría de Salud. Nacimientos estimados por Conapo, versión 
Conteo 2005 <http://sinais.salud.gob.mx/descargas/xls/RazonMuerteMaternay-
Defunciones.xls>, consultada en junio de 2013.
Los datos de 2009 y 2010 de Tamaulipas se tomaron del Plan Estatal de Desarrollo 
2011-2016; los de México se toman de Posadas (2011).

En 2009 se registró un crecimiento de muertes maternas por 
segundo año consecutivo a nivel nacional, lo cual contradecía 
la disposición del gobierno federal de llegar a la meta del mi-
lenio de 22 en el año 2015, ante lo cual se tomaron medidas 
urgentes que al parecer rindieron frutos inmediatos en 2010. A 
nivel estatal, el secretario de salud de Tamaulipas comentaba 

4 Las causas indirectas de muerte materna se refieren a situaciones causales 
ajenas al servicio médico.
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que entre las medidas que habían resultado fructíferas en el 
programa de atención integral implementado en el estado en 
2009, se encontraba el establecimiento de un convenio general 
de colaboración interinstitucional para la atención de la emer-
gencia obstétrica. Dicho convenio implicaba que todo embarazo 
en situación de emergencia fuese atendido en cualquier unidad 
de salud pública (no sólo los hospitales de la ssa).5 A su vez, 
habían sido útiles otras medidas como el aseguramiento del 
abastecimiento de los medicamentos esenciales para la aten-
ción de la emergencia obstétrica y la recertificación de parte-
ras tradicionales que había tenido lugar en las jurisdicciones 
de Victoria, Matamoros, Reynosa, San Fernando, Jaumave, Valle 
Hermoso, Padilla y Altamira, Tamaulipas.

Descripción y análisis del uso de los servicios de atención 
materna en el sitio de estudio

En general, las mujeres del sitio estudiado coinciden en el re-
conocimiento de la necesidad de acudir al servicio de atención 
médica al embarazo. Las diferencias que manifestaron las mu-
jeres del sitio tanto en charlas informales como en entrevistas 
semiestructuradas, refieren más a la oportunidad de las revisio-
nes y el apego a las indicaciones, que en cuanto a su pertinencia. 

Esta sección es un apretado resumen de las condiciones de 
acceso al sistema de salud, por un lado (enabling conditions), 
considerando fundamentalmente la cobertura del seguro de sa-
lud y la capacidad de la población para pagar servicios médicos 
privados; y por otro lado, los factores que predisponen a las 
mujeres a adoptar un patrón de comportamiento como usuarias 
(predisposing factors). En el intermedio se presenta una serie 
de patrones de uso del servicio médico que consideran como 

5 Entrevista otorgada a los medios de difusión, por parte de Norberto Treviño 
García, secretario de salud del gobierno de Tamaulipas (Treviño, 2013). 
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factor adicional de análisis al estado conyugal de las mujeres 
en los estudios de caso. 

Siendo un estudio de corte cualitativo, la selección de la 
muestra para los estudios de caso implicaba identificar factores 
relevantes para la pregunta de investigación relacionada con los 
procesos de producción de salud materna y, en este sentido, fue 
provechoso realizar previamente seis entrevistas grupales con 
mujeres que tenían acceso al servicio de salud comunitaria. En 
dichas entrevistas, mujeres de diferentes edades habían mani-
festado que la presencia de los varones a su lado y la calidad de 
su compromiso con los cuidados al embarazo, eran el factor que 
marcaba la diferencia; este resultado de las entrevistas grupales 
con mujeres cobró sentido en etapas posteriores de campo al 
comprobar que ellas dependen económicamente de sus parejas 
en primera instancia, pues al encontrarse en estado de gravidez 
quedan incapacitadas para emplearse, y al perder un empleo 
se encuentran sin prestaciones laborales para la salud materna. 

En forma similar, el predominio de uniones consensuales que 
se encontró en el sitio, empata con la característica de inesta-
bilidad que varios demógrafos en México (Quilodrán, 2001) han 
descrito para este tipo de uniones en los sectores más pobres 
de América Latina; lo cual fue considerado como otro factor di-
ferenciador en los procesos de cuidados al embarazo. Así, al 
replantearse la categoría de conyugalidad, fue necesario consi-
derar la interacción de dos factores: el tiempo de duración de la 
relación de pareja en la que se encontraba la mujer y el núme-
ro de compañeros que había tenido, lo cual tiene un efecto en 
el número de embarazos experimentados. Se definieron así los 
siguientes estados conyugales: madres solteras (2), parejas jó-
venes (2), relaciones de larga duración (3), parejas reunidas por 
segunda ocasión y que habían tenido un hijo en el primer perío-
do de cohabitación (2) y familias compuestas (2). Por cuestiones 
de espacio, el estado conyugal de las mujeres que aceptaron ser 
las unidades de análisis de los estudios de caso, se retoma de 
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manera sistemática aquí, sólo para caracterizar los patrones de 
uso de los servicios a la maternidad (cuadro 2).

Disponibilidad de los seguros a la maternidad en el sitio 
La aplicación de un criterio de equidad del programa federal 
sp por el cual los estados del norte del país habrían sido me-
nos beneficiados que los del sur (Barba, 2012), no ha podido ser 
demostrada en sentido estricto dada la reticencia de las auto-
ridades a abrir esta información al público. Sin embargo, datos 
del Inegi muestran que el municipio de Matamoros, Tamaulipas, 
tuvo un crecimiento de la cobertura del sp significativo, pues la 
población sin acceso a un seguro de salud disminuyó de 50 por 
ciento en el año 2000 a 29 por ciento en 2010 (Inegi, 2000 y 2010). 

Como se ha dicho, las mujeres embarazadas que participa-
ron en este estudio eran habitantes de una zona marginal de la 
ciudad, donde existe uno de los centros de salud de la ssa que 
atiende a la población más vulnerable,6 lo que coincidió con el 
inicio del programa del sp en enero de 2004. El hecho de que 
la muestra estudiada estuviera sobrerrepresentada por muje-
res que recibieron atención médica de la ssa y específicamente 
por el Seguro Popular, no fue intencional para los propósitos de 
esta investigación, sino una coincidencia en el tiempo, dado que 
los encargados de implementar este programa estaban selec-
cionando precisamente un área marginada para su aplicación. 
Esto significó, que al final del estudio 9 de las 11 mujeres estu-
diadas hubiesen obtenido el beneficio del sp. 

Si bien durante el trabajo de campo se recorrieron las calles 
de 10 colonias circunvecinas a dicho centro –las cuales concen-
traban a 10 559 habitantes–, como método alternativo para con-
tactar a mujeres embarazadas más allá de las pacientes de la 
ssa, eran pocas las mujeres localizadas con cobertura del Segu-
ro Social. En los hogares visitados prevalecía una condición del 
empleo masculino informal, por lo que las mujeres no podían 

6 Entrevistas con personal de la ssa a nivel municipal.
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obtener el beneficio del Seguro Social a través de sus esposos. 
No obstante, fue posible localizar mujeres que habían tenido 
acceso al Seguro Social por ellas mismas siendo trabajadoras 
del sector maquilador.7 De las cuatro mujeres en esta situación 
localizadas para el panel al inicio de la investigación, dos no 
pudieron retener este derecho para hacerlo efectivo durante su 
embarazo y parto. 

Vale la pena detenerse a entender cómo las dos mujeres 
que perdieron su derecho a ser atendidas por el Seguro Social 
por estar trabajando en diferentes maquiladoras durante sus 
primeros meses de su embarazo, terminaron por acudir a los 
servicios de la ssa. Una de las mujeres argumentaba que en la 
empresa maquiladora en la que trabajaba por medio de contra-
tos temporales, les pedían pruebas de embarazo cada vez que 
eran recontratadas y que creyó tener que esconder su situación 
de embarazo, cuando se le presentó, hasta el punto en que le 
fue posible hacerlo, ya que esto era una práctica común. La otra 
mujer que también estaba trabajando en una maquiladora dejó 
de presentarse a su lugar de empleo porque le causaba náu-
seas viajar en camiones urbanos que tenían que realizar reco-
rridos muy largos y que daban muchos saltos en los caminos de 
terracería que recorrían precisamente para salir de la colonia 
que habitaba, además que despedían olores desagradables por 
el escape del vehículo, por ser autobuses muy viejos y maltra-
tados. Al verse sin beneficios laborales, ambas buscaron la asis-
tencia de la ssa después del primer trimestre de embarazo y 
lograron obtener el sp. 

Condiciones de acceso al seguro de salud 
Casi todas las mujeres que participaron en este estudio resul-
taron beneficiarias del sp durante el embarazo y una recibió 

7 Hay que mencionar que, siendo los objetivos del presente proyecto otros más 
amplios (relacionados con las características de la mujer y su estado conyugal), 
el acceso a un tipo de institución de salud específico era un factor secundario. 
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la asistencia gratuita hasta el momento del parto, cuando el 
varón de 15 años negoció eficazmente con los administradores 
del hospital general de la ciudad. El trámite realizado casi siem-
pre por las propias mujeres ante la oficina de registro en una 
zona céntrica de la ciudad, implicaba que acudieran llevando la 
papelería correspondiente; esta distancia y costos de traslado 
contribuyeron a que algunas postergaran la realización de dicho 
trámite. Una vez en las oficinas, contestaban un estudio socioe-
conómico por el cual se determinaba qué familias podían pagar 
una cuota anual y se definía el monto de la cuota. De las ocho 
familias que atendieron el procedimiento durante el embarazo, 
siete quedaron exentas de cualquier pago por pertenecer a los 
grupos de menor ingreso en el contexto nacional, y ubicarse en 
los dos últimos deciles (Mills, 2006:503). 

Por su parte, las únicas dos mujeres de la muestra que reci-
bieron atención médica en el Seguro Social, tenían condiciones 
de vida y de trabajo muy diferentes entre sí, con comportamien-
tos hacia los servicios médicos opuestos en varios sentidos. Una 
de ellas tenía varios años de antigüedad en la misma empresa y 
obtuvo los beneficios que por ley se deben conceder a la mater-
nidad. Su comportamiento es identificado en el primer patrón de 
uso de los servicios médicos por haber iniciado sus revisiones 
de forma temprana y ser además una paciente muy apegada a 
los tratamientos que se le indicaban (cuadro 2). Así mismo, ella, 
por voluntad propia, buscaba en ocasiones la atención de una 
ginecóloga muy específica que atendía en un consultorio privado. 

La segunda mujer atendida en el Seguro Social fue ubicada en 
el tercer patrón de uso de los servicios médicos (cuadro 2) y tenía 
un historial problemático en lo relacionado con su derecho de 
acceso. En su narrativa, refiere haber tenido que soportar la pre-
sión de sus superiores en la fábrica, los cuales habrían intentado 
hacer que dejara de presentarse a laborar sin recibir prestacio-
nes. A pesar de que logró una liquidación que le pareció adecua-
da y el derecho de ser atendida por el Seguro Social, manifestaba 
recurrentemente la expectativa de que su padre, único pariente 
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con el que tenía relaciones significativas, le costeara un servicio 
médico privado. En su embarazo previo, ella había sido atendi-
da en un hospital privado el cual costeó el padre de su primer 
hijo. En lo que se refiere a este embarazo, el padre de este nuevo 
bebé, y con el cual se negaba a tener una relación estable, costeó 
una visita de emergencia a un médico privado. Cabe señalar que 
ella se autoidentificó siempre como madre soltera y dado que en 
efecto había vivido sola su embarazo, se respetó esta categoriza-
ción en su caso. Durante su embarazo acudió a los servicios de 
emergencia del Seguro Social en varias ocasiones y finalmente 
ahí fue atendida durante el parto (cuadro 2).

Las mujeres que iniciaron tempranamente las visitas al 
centro de salud tuvieron que realizarse una prueba clínica de 
embarazo, la cual era anexada al expediente que se abría para 
el seguimiento administrativo del caso. Varias de ellas indica-
ron haberse realizado los análisis en laboratorios privados. Las 
mujeres cohabitando en parejas estables y las que estaban en 
mejores condiciones económicas fueron las que cubrieron este 
requerimiento de manera pronta. Fue notable que las mujeres 
con limitaciones económicas y sin haberse registrado en el sp 
en un inicio del embarazo, postergaron el inicio del chequeo 
médico, pero también que las condiciones administrativas de 
la ssa no ofrecían trato especial para que ellas lograran sal-
var procedimientos administrativos como el mencionado. Por 
ejemplo, una de las mujeres, madre de varios hijos y formando 
parte de una familia compuesta en la que este era su segundo 
embarazo, acudió al menos dos veces antes de ser atendida por 
el médico del centro de salud, recibiendo la explicación referida 
hasta que su vientre fue suficientemente evidente para ser con-
siderada como prueba irrefutable.

Algunas mujeres se realizaron ultrasonidos en laboratorios 
privados, sin embargo hay que aclarar que en ocasiones los mé-
dicos del centro de salud no se los habían indicado. Parece que, 
a nivel simbólico, las mujeres quieren participar de la moderni-
dad y poder así visualizar y escuchar el progreso de crecimiento 
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de su hijo. La certeza de ver y oír a su bebé resultaba particu-
larmente importante para dos de las mujeres que previamente 
habían tenido un aborto espontáneo. Otras dos mujeres que 
coincidentemente eran declaradas solteras, se realizaron varios 
análisis tras experimentar crisis domésticas posiblemente más 
relacionadas con la ansiedad con la que estaban viviendo su 
embarazo. 

 Generalmente la falta de dinero es la causa por la cual las 
mujeres no pagaron servicios médicos privados para el parto, y 
aunque había tres de las mujeres con expectativas de dar a luz 
en alguna de estas clínicas, ninguna lo hizo. De estas tres muje-
res, sólo una de ellas –y de la cual ya se ha referido que estaba 
recibiendo sus prestaciones laborales–, parecía tener la capaci-
dad económica de hacer un pago de este tipo, pues mencionaba 
contar con ahorros y era una mujer que estaba llevando extremo 
cuidado de su embarazo por haber tenido un aborto anterior. En 
este caso, su esposo tuvo un papel importante para que ella no 
realizara dicho gasto. Las otras dos mujeres que expresaron la 
posibilidad de ser atendidas del parto en clínicas privadas, eran 
aquellas que se declararon solteras; lo que llamaba la atención 
era que probablemente estaban pasando por serias dificultades 
económicas (perceptibles porque en uno de los casos tenían pro-
blemas incluso para alimentarse y en otro para pagar pruebas de 
laboratorio extras que le eran requeridas cuando buscaba los ser-
vicios de emergencia), por lo que posiblemente visualizaban este 
escenario considerando la contratación de una deuda. 
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Cuadro 2. Patrones de uso de los servicios médicos

Patrón número 1. Este grupo está conformado por cuatro de las 11 mujeres estudiadas 
que tuvieron una interacción temprana y frecuente con los servicios de salud. Tres de 
las mujeres se encontraban en una situación de pareja de varios años de relación y 
sólo una de ellas era adolescente con una relación de menos tiempo. Estas mujeres 
cumplieron en tiempo y forma una de las condiciones del centro de salud para abrir 
su expediente administrativo, que era realizarse la prueba del embarazo en un labo-
ratorio debidamente establecido. En ocasiones ellas acudieron a los servicios médicos 
privados en respuesta al requerimiento del personal del centro de salud para realizarse 
alguna prueba de laboratorio, pero también porque ellas mismas quisieron hacerse un 
ultrasonido; es interesante que en los tres casos que así lo hicieron, no requirieron del 
apoyo económico de su red. Un caso particular es el de una menor de edad que tuvo 
un buen comportamiento apegado al requerimiento médico, pero que estuvo expuesta 
a eventos de violencia tanto familiar como vecinal que le hicieron requerir atención de 
emergencia en el hospital de la ciudad.

Patrón número 2. Este patrón aparece en cuatro de las mujeres del estudio, cuya inte-
racción con instituciones de salud es un tanto retrasada y en la mayoría de los casos no 
hay interacción con el servicio privado. Dos de las mujeres tienen familias compuestas y 
dos son mujeres que están embarazadas por segunda ocasión de la misma pareja, pero 
que vivieron un período de separación después de haber tenido a su primer hijo. Ellas 
tienen lazos familiares débiles, ya sea porque sus parientes viven en otras ciudades, 
porque tienen conflictos con ellos en la misma ciudad y/o porque sus parientes enfren-
tan similares situaciones de pobreza. Esta relación de mayor número de dependientes 
y menores apoyos de su red, las pone en una situación de mayor pobreza como grupo. 
Una de las mujeres con este patrón y que sí recurrió a servicios privados en una situa-
ción de emergencia, no dio continuidad al tratamiento porque reconocía que no podía 
costearlo. Todas las mujeres en este grupo experimentaron situaciones de emergencia 
pero acudieron a los servicios sólo en situaciones que les parecieron más delicadas. 
Una característica que tienen en común es que los roles de atención al embarazo están 
muy definidos hacia las mujeres, los varones suelen mostrarse menos atentos (más 
allá de su carácter de proveedores). En dos casos, los varones se comprometieron más 
con los cuidados de la mujer después de que ellas tuvieron una crisis de salud. Llama 
la atención que todas ellas experimentaron violencia, ya sea de sus compañeros o de 
miembros de la comunidad. 

Patrón número 3. Tres mujeres desarrollaron este patrón de regular o escasa interac-
ción con los servicios de salud pública en los centros de atención primaria y frecuente 
uso de servicios de emergencia, con eventuales experiencias de contacto con servicios 
privados. Dos de ellas fueron las mujeres solteras de la muestra, quienes mostraron el 
mayor número de visitas a los servicios de emergencia (una de ellas ocho veces, la otra 
cinco). A pesar de ser mujeres en situaciones de pobreza similares, tienen la habilidad 
de lograr que otros miembros de su red paguen los servicios médicos privados que 
ellas necesitan con carácter de urgencia. En el caso de la madre soltera adolescente, 
ella tuvo un gran apoyo de sus padres. La tercera mujer que buscó servicios de emer-
gencia en varias ocasiones, estaba en una relación de adolescentes, y los padres del 
varón fueron quienes costearon los gastos médicos privados del embarazo. Las tres 
mujeres también experimentaron violencia doméstica o comunitaria.

Fuente: Elaboración propia.
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Factores de predisposición femenina para usar los servicios 
médicos
En esta subsección se presentan datos relacionados con la per-
cepción del riesgo, uso de servicios de emergencia y exposición 
a la violencia, como factores personales y comunitarios que 
configuran un patrón de uso de los servicios médicos. 

Las mujeres mostraron diferentes percepciones de riesgo y 
predominaban las actitudes curativas más que las preventivas. 
Algunos de los indicadores de esta actitud son el alto número 
de casos (más de la mitad) que debieron recurrir a servicios de 
emergencia y que lo hicieran en repetidas ocasiones. Los moti-
vos que las llevaron a requerir estos servicios fueron de leves a 
severos, como por ejemplo, dolor producido por enfermedades 
crónicas, infecciones urinarias, sangrados, sensación de que el 
feto no se movía, dolor en la espalda y en el vientre, desmayo, 
crisis nerviosa aunada a alguno de los síntomas anteriores. 

Ciertamente las duras condiciones en las que viven estas 
mujeres ponen una fuerte presión en sus vidas, como el hecho 
de tener que desarrollar trabajos pesados tales como cargar el 
agua para uso doméstico desde las tomas de agua públicas y 
lavar la ropa a mano, utilizar letrinas que aumentan la proba-
bilidad de infecciones urinarias, estar expuestas a situaciones 
de violencia en la comunidad y en ocasiones en la pareja; tener 
que lidiar con parejas que se alcoholizan, perder sus trabajos 
remunerados o sentirse incapacitadas para generar un ingreso, 
ya que estando embarazadas no son contratadas en la loca-
lidad; estar en relaciones de pareja frágiles, ser muy jóvenes 
para un primer embarazo (tres de las informantes tenían entre 
los 15 y 16 años). 

La falta de percepción de riesgo entre las mujeres fue rela-
tivamente frecuente, asociada con una actitud de cierta negli-
gencia para atender las consultas médicas o con una suerte de 
orgullo por identificarse con un tipo de mujer fuerte que se reú-
sa a verse necesitada de apoyo médico por malestares menores. 
Estas actitudes se presentaban asociadas a la resistencia de las 
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mujeres por soportar largos tiempos de espera en el consultorio 
médico público. Uno de los casos extremos fue el de una mujer 
que en la primera fase del embarazo aun presentando mareos, 
vómitos con sangre e incontinencia urinaria, manifestaba que 
no quería ser una “muchacha echada a perder que se queja de 
cualquier cosita” y explicaba que a pesar de haber padecido 
molestias similares durante su primer embarazo, “todo había 
ido bien al final”. Ella fue clasificada en el segundo patrón de 
uso de servicios médicos, porque mejoró sus cuidados después 
de haber pasado por una crisis relativamente seria. 

Merece mucho la atención el hecho de que siete de las mu-
jeres estudiadas enfrentaron situaciones de violencia durante 
el embarazo y coincidentemente requirieron de atención mé-
dica en servicios de emergencia. Tales experiencias incluyeron 
no sólo la violencia de su compañero, sino de los vecinos. En 
relación con la violencia de su pareja, se trataba sobre todo de 
casos de violencia psicológica; los casos de violencia social y 
de relaciones vecinales incluían amenazas de violencia física y 
en varios casos hubo contacto físico. Llama la atención que las 
mujeres que enfrentaron estas situaciones no buscaban abste-
nerse de verse envueltas en ellas, sino que se implicaban ac-
tivamente, quizás suponiendo que las otras personas tendrían 
respeto por su estado de gravidez, lo cual no resulta ser así. Por 
mencionar uno de los casos de violencia social, en un enfren-
tamiento entre granaderos y colonos tratando de apropiarse de 
un predio, una mujer que se involucró para defender a su mari-
do, forcejea con un oficial y cae al suelo. 

Conclusiones

En este capítulo se analiza el fenómeno de la producción de sa-
lud materna a partir de una investigación de corte cualitativo, el 
cual revela los comportamientos de las propias mujeres embara-
zadas en un contexto urbano marginal, así como de su relación 
con el sistema de salud y las condiciones que éste les ofrece. La 
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aportación del trabajo consiste en revelar complejas condiciones 
materiales y sociales que ponen presión a la vida de las mujeres 
en un período gestacional y de parto, y que por lo mismo han 
sido enfocadas como objeto de atención por parte de programas 
de protección social (Oportunidades y Seguro Popular). 

El acceso a los servicios de protección a la salud a través del 
programa del sp ofreció la posibilidad de atender los cuidados 
al embarazo con más certidumbre, pero subsistieron problemas 
relacionados con el servicio, particularmente por la saturación 
de las salas de espera de centros de salud y hospitales. Las esta-
dísticas de tasas de muertes maternas son un indicador de que 
hubo elementos que se descuidaron en el caso de Tamaulipas 
en el período de 2004 a 2009 ya que, como se señaló en el texto, 
se ignoró o se atendió de manera insuficiente el crecimiento de 
la infraestructura y del personal médico de la ssa, por un lado, 
y el monitoreo de los medicamentos esenciales para atender 
situaciones de emergencia que presenten las mujeres emba-
razadas, por otro. Reconocer estas situaciones como factores 
causales ayuda a trazar medidas de superación del problema. 

Quizás una serie de nuevas medidas implementadas en el 
sistema de salud pública podría ser útil para favorecer la aten-
ción materna. Por ejemplo, si se reconociera el mismo estatus 
de validez a la atención de una partera –de las recientemente 
incorporadas al sistema– en el examen médico de mujeres du-
rante su embarazo, reduciría los tiempos de espera en las salas 
de los centros de salud de la ssa. Estas revisiones serían útiles 
tanto para el sistema de salud que desea monitorear a las mu-
jeres embarazadas, como para aquellas que desean cumplir con 
el requerimiento de las cinco citas que el sistema solicita para 
conceder la gratuidad de los servicios médicos del parto. 

El establecimiento de talleres formativos en los cuales las 
mujeres puedan platicar tanto de las nuevas experiencias para 
quienes son madres por primera vez, como de los síntomas que 
requieren atención de emergencia especializada, ayudaría a que 
las propias mujeres tuviesen certeza sobre cuándo recurrir a ta-
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les servicios de salud. Filas enormes en los servicios de emergen-
cia de los hospitales públicos son indicativo de que es necesario 
atender varios aspectos en el sistema, desde el nivel ordinario 
hasta el propio de los servicios de emergencia. En el caso de la 
atención al parto, es crucial recibir a las madres con oportunidad 
para evitar dejar secuelas en su estado de salud futuro. 

Los patrones de utilización de los servicios médicos identi-
ficados al seguir factores tales como las condiciones de acceso 
al seguro médico, la capacidad para pagar eventualmente algu-
nos servicios privados de salud, la percepción del riesgo, el uso 
de servicios de emergencia y exposición a la violencia, explican 
parcialmente las conductas desarrolladas por las mujeres. Con 
respecto al análisis del estatus conyugal, las mujeres que tienen 
mayor estabilidad en sus condiciones de vida suelen responder 
con mayor facilidad a los requerimientos médicos del sistema de 
salud pública sobre su gravidez; sin embargo, esto corresponde a 
una minoría de las mujeres estudiadas. Resalta el hecho de que 
algunas de las mujeres con varios hijos y en estados conyugales 
como los que aquí definimos “parejas reunidas por segunda oca-
sión” o en “familias compuestas”, pueden encontrarse en situa-
ciones de necesidad que merecerían atención médica. 

Una de las conclusiones principales a este respecto, es que 
más bien predominan los casos de las mujeres que sobreutili-
zan los servicios de salud; unas por asegurarse de cumplir las 
cinco revisiones de atención prenatal y por adquirir por ello la 
gratuidad del servicio del parto, otras, por precipitarse a los ser-
vicios de emergencia como un recurso para sortear las duras 
condiciones de vida que enfrentan. Resaltan entre estas muje-
res que buscan servicios de emergencia, las que declararon ser 
solteras. Y en este grupo de estudios de caso (el de madres sol-
teras) se repite también el hecho de que la mujer en su segundo 
embarazo tiene menor capital social y por tanto vive situaciones 
de mayor precariedad que la joven adolescente.

Una segunda conclusión con respecto a los patrones de com-
portamiento de las mujeres en el uso de los servicios médicos, 
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es que la violencia social y el estrés que ésta pone en el estado 
emocional y físico de las mujeres embarazadas, son factores 
que incrementan el uso de los servicios de emergencia. La aten-
ción de estos casos requeriría la participación de otros actores 
sociales para que al reconocerlo, se contribuyera a ofrecer a 
estos sectores de la población técnicas de manejo emocional 
de las crisis, entre otras ayudas. 

Por último, es importante la participación de una serie de 
actores sociales para aumentar la conciencia social sobre los 
derechos laborales de las mujeres trabajadoras en una situa-
ción de maternidad. Tanto sindicatos como luchadores por los 
derechos humanos que atiendan las demandas de las muje-
res a quienes violan sus derechos laborales, y funcionarios de 
la Secretaría del Trabajo que monitoreen el cumplimiento de 
las empresas; todos podrían contribuir a que menos mujeres 
perdieran su derecho de ser atendidas por el Seguro Social. La 
creación de mecanismos que monitoreen a los empleadores 
que obligan a realizarse pruebas de embarazo a las mujeres 
como condición de su ingreso o permanencia, tendría que ser 
llevada a cabo escrupulosamente y sin tardanza por ser un de-
recho reconocido en México. 

Se requiere socializar el conocimiento de las leyes mexica-
nas para que las mujeres trabajadoras puedan posicionarse 
más firmemente como sujetos demandantes de derechos labo-
rales ante sus patrones y sostenedoras de derechos sociales 
ante los prestadores de servicios de salud, de tal manera que su 
agencia femenina realmente repercuta en su nivel de bienestar 
al reclamar tales derechos. 



251LA PRODUCCIÓN DE LA SALUD MATERNA: ENTRE LA AGENCIA FEMENINA Y CONDICIONES  
DE ACCESO LIMITADO A LOS CUIDADOS MÉDICOS

Bibliografía

Barba, Carlos, 2012, “La reforma del sistema de salud mexicano: 
eludiendo la universalización del derecho a la salud”, en Be-
renice P. Ramírez y Roberto Ham, coords., Encrucijadas, pros-
pectivas y propuestas sobre la seguridad social en México, 
México, unam/El Colef. 

Brachet-Márquez, V. y M. Sherrard, 1994, “Political Change and the 
Welfare State: The Case of Health and Food Policies in Mexico 
(1970-93)”, World Development, vol. 22, núm. 9, pp. 1295-1312. 

Cárdenas, Sergio et al., 2011, “Perfil de los afiliados al Seguro Popu-
lar”, México, CIDE, Seguro Popular, en <http://www.seguro-po 
pular.salud.gob.mx/images/contenidos/ForoSPCIDE/Perfil_
de los_afiliados_Sergio_Cardenas.pdf>, consultada en enero 
de 2012.

Cueva Luna, Teresa Elizabeth [tesis de doctorado], 2006, “Bar-
gaining for Maternal Health: Partnerships and Families in 
Urban Mexico”, Norwich, Reino Unido, Universidad de East 
Anglia-Escuela de Estudios de Desarrollo.

Chant, Silvia y Nikki Craske, 2003, Gender in Latin America, Lon-
dres, Latin America Bureau.

De la Cruz, Dora, 2003, “Exitosos los programas de parto gratui-
to”, Cimac Noticias, 13 de noviembre 2003, en <http://cimac 
noticias.com.mx/node/30422>, consultada en junio de 2013.

Dudgeon, M. y M. Inhorn, 2004, “Men’s Influences on Women’s 
Reproductive Health: Medical Anthropological Perspectives”, 
Soc. Sci. Med. vol. 59 (7): 1379-1395.

Gómez-Dantés, O., 2000, “Health Reform and Policies for the Poor 
in Mexico”, en P. Lloyd-Sherlock, ed., Health Care Reform and 
Poverty in Latin America, Londres, Institute of Latina America 
Studies, University of London. 

inegi/Secretaría de Salud, 2005, Nacimientos estimados por Co-
napo, Conteo Nacional de Población 2005, en <http://sinais.
salud.gob.mx/descargas/xls/RazonMuerteMaternayDefun 
ciones.xls>, consultada en junio de 2014.



252 TERESA E. CUEVA LUNA

Jackson, C., 1998, “Rescuing Gender from the Poverty Trap”, en C. 
Jackson y R. Pearson, eds., Feminist Vision of Development, 
Londres, Routledge.

Kroeger, A., 1983, “Anthropological and Socio-Medical Health 
Care Research in Developing Countries”, Soc. Sci. Med., vol. 17, 
núm. 3, Pergamon Press Ltd, pp. 147-161.

Kroeger, A y J. M. Hernández, 2003, “Health Services Analysis as 
a Tool For Evidence-Based Policy Decisions: The Case of the 
Ministry of Health and Social Security in Mexico”, Tropical 
Medicine and International Health vol. 8, núm 12, pp. 1157-1164.

Lindblah, Eva y Carl Hampus Lyttkens, 2002, “Habit Versus Choice: 
the Process of Decision-Making in Health Related Behaviour”, 
Soc. Sci. Med. vol. 55: 451-465.

Maine, D; L. Freedman, F. Shaheed y S. Frautschi S., 1994, “Risk, 
Reproduction, and Rights: The Uses of Reproductive Health 
Data”, en R. Cassen, edit., Population and Development: Old 
Debates, New Conclusions, Oxford, Transaction Publishers.

Mills, Lisa, 2006, “Maternal Health Policy and the Politics of Scale 
in Mexico”, Project MUSE, Scholarly Journals on line, Oxford 
University Press. 

Petchesky, Rosalind y Karen Judd, 1998, “Introduction”, en Rosa-
lind Petchesky y Karen Judd, eds., Negotiating Reproductive 
Rights: Women’s Perspectives Across Countries and Cultures, 
International Reproductive Rights Research Action Group, 
Londres, Zed Books, pp. 1-30.

Posadas Robledo, Francisco Javier, 2011, “Estrategia integral para 
acelerar la reducción de la mortalidad materna”, Dirección de 
Atención a la Salud Materna y Perinatal cnegsr, en <http://
salud.edomexico.gob.mx/html/doctos/salud_reproductiva/
emergencia_obstetrica/estrategia.pdf>, consultada en junio 
de 2013.

Price, P., 1994, “Maternal and Child Care Strategies”, en D. R. Phil-
lips y Y. Verhasselt eds., Health and Development, Londres, 
Routledge.



253LA PRODUCCIÓN DE LA SALUD MATERNA: ENTRE LA AGENCIA FEMENINA Y CONDICIONES  
DE ACCESO LIMITADO A LOS CUIDADOS MÉDICOS

Quilodrán, Julieta, 2001, Un siglo de matrimonio en México, Mé-
xico, El Colegio de México.

Reséndez, Cristela; Francisco Garrido y Octavio Gómez-Dantés, 
2000, “Availability of Essential Drugs in Ministry of Health 
First Level Health Care Units in Tamaulipas, Mexico”, Salud 
Pública, núm. 24, México, pp. 298-308.

Rifkin, Susan Beth, 1990, Community Participation in Maternal 
and Child Health, Geneva, World Health Organization.

Sen, Amartya, 1990, “Gender and Cooperative Conflicts”, en I. Tin-
ker, ed., Persistent Inequalities. Women and World Develop-
ment, Oxford, Oxford University Press, pp. 123-149.

Scanzoni, John y Karen Polonko, 1989, “Marital Negotiations”, en 
James M. Henslin, ed., Marriage and Family in a Changing So-
ciety, Nueva York, The Free Press (Macmillan, Inc.), pp. 149-160. 

Treviño García, Norberto [entrevista], 2013, en <http://www.
expresionenred.com/index.php/tamaulipas/1122-reducen- 
en-tamaulipas-la-mortalidad-materna>, consultada el 27 mar-
zo de 2013.

Ugalde, A. y N. Homedes [reporte de investigación], 2002, “Venta 
de servicios públicos de salud y uso de las cuotas de recu-
peración en México”, Austin, Universidad de Texas en Austin.

Wallman, S. y M. Baker, 1996, “Which Resources Pay for Treatment? 
A Model for Estimating the Informal Economy of Health”, Soc. 
Sci. Med., Pergamon, vol. 42, núm. 5, pp. 671-679.





[   255   ]

CAPÍTULO 10

Memorias familiares e itinerario de vida

Aidé Grijalva1

Martha Lilia Mancilla2

La historia de vida:

Un balcón para leer lo social

Jaime Ochoa Ángel

¿Cómo pasar del contenido de los relatos de vida a la com-
presión sociológica de un fenómeno social? Ésta es una 
pregunta que se hace Daniel Bertaux a propósito de la dis-

cusión que existe sobre los relatos y las historias de vida y las 
autobiografías como fuentes para la investigación de lo social 
(Bertaux, 2005).

Múltiples son las interrogantes planteadas sobre este tema, 
a raíz de que la historia oral y con ella, las historias y relatos 
de vida3 se han convertido en una técnica que aporta valiosa 
información a las interpretaciones cualitativas de los procesos 
y fenómenos tanto históricos como sociales (Aceves, 1994). 

1 Investigadora de tiempo completo del Instituto de Investigaciones Sociales de 
la Universidad Autónoma de Baja California, maestra en sociología. Miembro del 
Cuerpo Académico de Estudios Sociales (cades). Dirección electrónica: aidel@
uabc.edu. mx 
2 Profesora de tiempo completo de la Facultad de Psicología de la unam. Psicoa-
nalista y doctora en antropología. Dirección electrónica: mlmancilla@yahoo.com
3 Muchos autores consideran a la historia oral y a las historias de vida casi como 
sinónimos, debido a que estas últimas son documentos orales en su mayoría y, 
en todos los casos, testimonios contemporáneos del investigador (Mallimaci y 
Giménez, 2006). 
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Las historias de vida son un fructífero complemento a otras 
técnicas utilizadas por las ciencias sociales y un puente de co-
municación entre distintas disciplinas académicas. Cabe aclarar 
que por historias de vida no nos referimos a las hazañas de hé-
roes, ni de grandes conquistadores, ni de científicos, políticos o 
empresarios famosos, sino a la historia de personas comunes y 
corrientes, cuyo relato contado en primera persona es el reflejo 
de una vida sencilla, sin fama ni gloria (Arjona y Checa, 1998). 

Algunos investigadores consideramos que por medio de los re-
latos de vida se les “da voz a los sin voz” rescatando testimonios 
valiosos que de otra manera se perderían, pues como lo señala 
Francisca Márquez (1999), la vida de una persona no es sólo irre-
cuperable, sino también irreproducible. Lo relevante es que me-
diante estas historias de vida se busca conocer lo social a partir 
de lo individual (Mallimaci y Giménez, 2006) o, como dice Franco 
Ferrarotti, “la sociedad está en cada persona. Sólo se trata, por 
parte del investigador, de descubrirla” (citado por Mallimaci y Gi-
ménez, 2006).

Desde esta perspectiva, el relato biográfico es un elemento 
clave para el análisis de la realidad social, pues es al mismo tiem-
po biográfico e histórico, remite a una época, a una situación so-
cial, a una clase social y un género, ya que una historia de vida es 
producto y testimonio de un grupo social (Petrlik, 2008).

De ahí que el propósito de este trabajo sea mostrar una ex-
periencia de investigación en la cual fueron utilizadas técnicas 
y herramientas metodológicas de la historia, el psicoanálisis y 
la sociología clínica4 para reconstruir una historia de vida. En 

4 El término sociología clínica fue propuesto por Louis Wirth, el autor del céle-
bre libro The Ghetto, en un artículo publicado en American Journal of Sociology 
(1931), en donde identifica a la sociología clínica como una de las más importan-
tes divisiones de la sociología. Wirth, uno de los más conspicuos representantes 
de la Escuela de Sociología de Chicago, realizó su tesis de doctorado sobre las 
características del gueto judío a través de la historia. Las historias de vida y lo 
biográfico formaron parte de una manera de hacer sociología a principios y 
mediados del siglo xx (Wirth, 1931:49-66).
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este caso, el de una mujer mexicana nacida en Mexicali, una 
población fronteriza del noroeste de México, cuya trayectoria 
personal está ensamblada con el devenir histórico de su entor-
no político-social. 

Con ese objetivo hemos dividido nuestra exposición en va-
rias partes: una en la que explicamos la metodología utilizada 
para la recopilación de la información y una serie de decisiones 
tomadas durante el transcurso de las entrevistas. En los siguien-
tes tres apartados, enumerados del III al V, desarrollamos nues-
tra propuesta de análisis y en el último, el VI, las conclusiones.

I

Mediante un relato biográfico se reelaboró medio siglo de la 
vida de Guadalupe Sánchez León. El recuento de Guadalupe em-
pieza cuando es una niña de ocho años y termina cuando tiene 
53, en un momento en que decide trabajar por el registro de 
un nuevo partido político, integrado por organizaciones civiles 
ciudadanas de toda la república mexicana. Es una historia de 
vida que aún no concluye, donde la protagonista busca que el 
pasado se transforme en una esperanza hacia el futuro.

Las autoras compartieron con la narradora de este testi-
monio el mismo lugar de nacimiento y los azares de la vida 
propiciaron el reencuentro de las involucradas en la ciudad de 
México. El acercamiento con la protagonista a través de amigos 
comunes permitió conocer su militancia en organizaciones polí-
ticas de distinta índole, así como descubrir el enorme interés de 
ésta por hablar de su vida. De ahí surgió nuestra curiosidad por 
indagar cuál sería la historia familiar de una militante política 
de la izquierda mexicana con el propósito de conocer los aspec-
tos que se entretejen entre la novela familiar de la narradora y 
su trayectoria social 

Esta pesquisa pretende ser una incursión en el análisis de 
las relaciones entre lo psíquico y lo social, desde la propuesta 
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metodológica de la sociología clínica5 sustentada en la aproxi-
mación biográfica de los relatos de vida, mediante los cuales se 
supone poder acceder a las múltiples dimensiones en las que 
se inscribe lo vivido o experimentado por el individuo. 

Los relatos de vida, dice Gaulejac:

Son construcciones que se originan en la continua interacción entre 
la influencia de las organizaciones sociales conocidas por el individuo 
en cuestión, y las configuraciones o estructuras psíquicas que las ab-
sorben y que, en suma, originan su identidad. Esta última se elabora 
en el cruce de tres aspectos: en las relaciones del individuo con su in-
consciente, con su medio social y cultural y con él mismo, en el traba-
jo que realiza para producir su individualidad (Gaulejac, 2005:28-29).

La exploración de estas relaciones precisó por parte de las 
investigadoras un ir y venir entre la subjetividad del relato y la 
objetividad del análisis; entre la experiencia vivida por la narra-
dora y su conceptualización; entre la historia familiar que ella 
contó y la historia social, tal como pudo ser reconstituida desde 
una perspectiva sociológica. Es decir, se trató de rehacer la cade-
na que va de los conflictos psíquicos a los relacionales, de éstos 
a los intrafamiliares y de ahí a los sociales (Gaulejac, 2005:44). 

El interés palpable de la protagonista por platicar su vida en-
contró eco en las autoras y propició que se le hiciera una invita-
ción para que accediera a ser entrevistada.6 Durante varios meses 
se realizaron conversaciones semanales en las cuales la narrado-
ra manifestó una gran disponibilidad para llevar a cabo un trabajo 

5 “La sociología clínica representa un nuevo paradigma de investigación funda-
mentado en historias de vida y el devenir de los individuos, considerada una 
rama de la sociología comprensiva” (Max Weber).
6 Una de las investigadoras invitó a la protagonista de este relato a participar en 
el certamen “Mujeres que se atreven a contar su historia” que anualmente con-
voca el demac (Documentación y Estudios de Mujeres, A.C.), centro de estudios 
que coordina Amparo Espinosa Rugarcía, en la ciudad de México.
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de rescate de su historia personal. Estas pláticas fueron abiertas 
y se hicieron de manera alternada por parte de las investigadoras. 

Esto coadyuvó a la organización de los temas que se aborda-
ban en las sesiones de trabajo, ya que es conveniente explicar 
que desde el principio concebimos como marco metodológico 
de nuestro trabajo, la realización de una serie de entrevistas en 
profundidad que nos permitieran seguir la trayectoria de vida 
de la entrevistada, tomando como punto de partida varios ejes: 
el familiar, el estudiantil, el matrimonial, el laboral y el político 
(Carreteiro, 2002:24).

Una de las interlocutoras, por su formación psicoanalítica, 
ahondó en la historia familiar e íntima de la entrevistada, esto 
es, en su novela familiar. En cambio, la otra se centró más en 
los aspectos de sus experiencias como activista política, o sea, 
en su trayectoria social. De esta manera se dio una articulación 
entre su vida personal y social, lo que permitió tener elementos 
para elaborar una crónica integrada y menos fragmentada de la 
biografía de la protagonista. Tal como lo plantea Freud, no hay 
psicología que no sea social:

La oposición entre la psicología individual y la psicología social o 
de las masas, que a primera vista quizá nos parezca muy sustancial, 
pierde buena parte de su nitidez si se la considera más a fondo. […] 
En la vida anímica del individuo, el otro cuenta, con total regulari-
dad, como modelo, como objeto, como auxiliar y como enemigo, […] 
desde el comienzo mismo la psicología individual es simultánea-
mente psicología social en este sentido más amplio, pero entera-
mente legítimo [Freud, 1986:67].

Tener dos interlocutoras como testigos, no sólo de su his-
toria sino de los lugares en donde transcurrió parte de ella –
Mexicali y la ciudad de México–, hizo de esta tarea una memoria 
compartida (Carreteiro, 2002:25) con una dimensión colectiva, lo 
que nos permitió convertirnos en escuchas privilegiadas. Pero 
no sólo eso, ocasionó que en ciertos momentos la informante 
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se identificara con una de las oyentes, haciendo transferencias 
de distinta índole, lo que sirvió para orientar la conducta que se 
siguió a lo largo de la indagación.7 Por ello fue muy importante 
para las investigadoras analizar los procesos de transferencia y 
contratransferencia y averiguar en qué medida éstos podían ser 
un obstáculo del trabajo (Taracena, 2002:119).

La voluntad de Guadalupe por hablar de su historia perso-
nal excedió las expectativas de las investigadoras. Las sesiones 
semanales de una hora se convirtieron en reuniones marató-
nicas de tres a cuatro horas. La transcripción de las entrevistas 
requirió de un equipo de varios auxiliares que durante meses 
se dedicaron a poner sobre el papel la información obtenida 
previamente. El involucramiento de Guadalupe fue tal que ella 
misma, por su cuenta, empezó a escribir fragmentos de su pro-
pia historia, que iba rememorando conforme las interlocutoras 
incidíamos en su pasado con interrogaciones y preguntas.

Varios de los pasajes descritos removieron momentos dolo-
rosos de la vida de la narradora. Más tarde nos confesaría que 
algunos de los pocos fragmentos que ella misma escribió, los 
hizo bañada en llanto, a altas horas de la madrugada, en una re-
lectura de su vida, en un ajuste de cuentas con sus fantasmas en 
la que ella fue haciendo un ejercicio profundo de introspección.

Pujadas acota que la historia de vida es un relato autobio-
gráfico obtenido por el investigador mediante entrevistas suce-
sivas, cuyo objetivo es mostrar el testimonio subjetivo de una 
persona, en el que se recogen tanto los acontecimientos como 
las valoraciones que dicha persona hace de su propia persona 
(Pujadas, 1992:47). Esto se hace a sabiendas de que en cualquier 
historia de vida es más lo que se escapa, lo que huye que lo que 
se aprehende y captura “cuando lanzamos las redes del recuer-

7 Aunque la transferencia en el sentido freudiano nunca fue el propósito de la 
investigación, ésta se presentó durante el proceso, manifestándose lo que Elvia 
Taracena estudia como uno de “los aspectos sociales de la transferencia y el 
sentimiento de identidad en el trabajo de construcción del relato” (Taracena, 
2002:119).
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do o de la imaginación hacia el pasado”, como lo plantea Jaime 
Ochoa Ángel (Ochoa, 1996-1997).

Como investigadores estuvimos conscientes de que lo que 
la entrevistada nos relató sobre su existencia tenía que ver más 
con la relectura que ella hizo de sí misma, que con una recons-
trucción acuciosa de acontecimientos y hechos. “Quien habla 
de su vida construye una imagen de él y de su familia, escoge 
algunos recuerdos y desecha otros, selecciona y olvida” (Már-
quez, 1999:3). Dentro de este contexto, la historia de vida no se 
recopila, sino que se inventa, tanto por el que la cuenta y por los 
que la escuchamos, que la reinventamos: ambos interpretamos. 

Al final de esta etapa teníamos ante nosotras más de 600 
cuartillas heteroclíticas, sin orden, mezcladas y sin armonía. El 
caudal de la información nos obligó a tomar una serie de deci-
siones en donde nos vimos obligadas a categorizar y jerarquizar 
los sucesos y las experiencias vertidas en el testimonio.8 

Paulatinamente fuimos editando el texto, respetando la origi-
nalidad y el tono particular de la informante. Se optó por utilizar 
como hilo conductor el cronológico y recurrir al orden genealó-
gico. Serge Doubrovsky (citado por Gaulejac, 2005:31) subraya la 
paradoja de la narración autobiográfica que consiste en contar 
en sentido inverso acontecimientos que se produjeron en orden 
cronológico. Al recuperar su historia y darse el lujo de rememo-
rarla, Guadalupe se respondió la pregunta “¿Quién soy yo?”; y, en 
ese ejercicio, reconfiguró su identidad9 y descubrió su mito de 

8 La entrevistada manifestó su descontento con la publicación de los resultados 
de esta indagación, bajo el argumento de que se redujo drásticamente la infor-
mación que ella proporcionó sobre sus amistades, llegando incluso a reclamar 
coautoría de la obra, sin entender su rol en este tipo de investigaciones basadas 
en relatos de vida. Castoriadis advierte que es común que el sujeto participante, 
al tomar conciencia de su lugar en la historia, “puede querer ser el co-autor” 
(citado por Taracena, 2005:245).
9 No olvidemos que memoria e identidad son representaciones de la realidad, 
fenómenos más subjetivos que objetivos, que varían en el tiempo en la medida 
que cambian las experiencias y los contextos (Rebolledo, 2006:133). La memoria 
no es confiable: olvida, transforma, deforma, reconstruye el pasado. Obedece a 
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origen, mismo que de manera inconsciente ha estado presente 
en la toma de sus decisiones y, a la vez, ha organizado su vida. 

Reconociendo que el testimonio oral es la expresión de un 
ser vivo, en el que éste se muestra como tal, contando sucesos 
y evocando sus experiencias y sentimientos (Enriquez, 2002:36), 
tratamos de que al pasar dicha relatoría del lenguaje hablado 
al escrito estuviera bien redactada, haciendo lo que menciona 
Daniel Bertaux (1993:144): “el proceso de trasmutar la palabra en 
texto gracias a la magia de la escritura”, plasmando en tinta la 
voz de Guadalupe (Santiago, 2004:27). 

II

Para este trabajo retomaremos algunas partes de dicho testi-
monio,10 rescatando principalmente aquellas relacionadas con 
la permanente búsqueda de la entrevistada de su lugar como 
mujer en su entorno familiar y social. Nos centramos en el re-
cuento de sus orígenes familiares, donde buscaremos algunas 
de las claves para comprender su propia historia, haciendo una 
breve exploración de algunas de las formas en las que el pa-
sado se inscribe en el presente de los destinos sociales e indi-
viduales, “una suerte de auscultación de las cartografías de la 
memoria” (Makowski, 2002:146).

Este deseo de la protagonista de:

Reelaborarse, de dar forma a acontecimientos inconexos, a senti-
mientos fugitivos, a huellas, a fragmentos, de contar a otros sus du-
das, sus esperanzas, sus inhibiciones y sus afirmaciones, tristezas y 
sufrimientos, la llevaron a desprenderse de sí misma y salir de una 
vocación egocentrista” (Enriquez, 2002:37). 

lógicas diferentes a la verdad o a la ciencia (Gaulejac, 2005:30).
10 Los resultados de estas entrevistas han dado lugar a varias publicaciones; 
véanse, Grijalva y Mancilla (2009:209-238; 2008a, 2008b:4321-4345 y 2004:29-120).
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A través de este proceso, ubicó su historia personal como 
parte de una historia colectiva: la de su familia, la de su región, 
la de su clase social y la de su nación (Enriquez, 2002:44). Gua-
dalupe se asumió así como sujeto social. 

Así mismo, se aceptó como integrante de su novela familiar, 
al reconocer su lugar en el orden familiar. Por último, también 
lo hizo como sujeto de la transmisión, al tratar de recomponer 
una cadena significativa de su historia, tanto en la dimensión de 
la novela familiar como en la social. 

Estos dos aspectos están continuamente intrincados, en es-
pecial en historias de familias que describen, a la vez, los es-
cenarios sobre el pasado de las mismas y los “chismes” sobre 
la saga familiar que funcionan como el modelo de la “novela 
familiar” tal y como la define Freud, esto es, lo que se les cuenta 
a los niños acerca de sus ancestros. Así pues, la novela familiar 
es un fantasma que permite llenar una falta, soportar una in-
justicia, una frustración mediante una representación de la rea-
lidad que permite corregirla y satisfacer deseos inconscientes 
(Gaulejac, 2002:32).

De esta manera, la historia de vida de Guadalupe se constru-
yó dentro de un espacio, entre el fantasma y la realidad, sabien-
do que el uno y la otra, ambos, son verdaderos.

Lo que recuerdo es que mi mamá me platicaba de su papá, mi 
abuelito, que era el héroe de las memorias familiares y de quien 
se hablaba con mucho orgullo cuando nos reuníamos con las tías 
y primos […] Le decían Kilo, era minero. […] Mi mamá tenía una foto, 
de esas cafés muy antiguas, donde estaba mi abuelito, al frente de 
mucha gente armada, mineros [Grijalva y Mancillas, 2008a:18-19].

Según la teoría psicoanalítica, en cada novela familiar existe 
un mito de origen y los protagonistas de esta novela se ven bajo 
la égida de éste. Ese mito organiza sus vidas y es prácticamente 
impuesto por sus pertenencias e identificaciones, que sin defi-
nirlas en su totalidad inciden en su proyecto de vida (Enriquez, 
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2002:44). Es lo que Gaulejac llama “la búsqueda de los deter-
minismos, es decir, de los diferentes materiales a partir de los 
cuales una vida se fabrica” (1995:98). Al respecto, la protagonista 
recuerda que su mamá le contaba que:

Mi abuelo encabezó la defensa de las minas de la zona cercana a 
Culiacán […] Ante la rebelión de los mineros, el gobierno mandó al 
ejército a reprimirlos y con mi abuelo a la cabeza, lo enfrentaron.
Al ver la desproporción en armamento de los dos contingentes, mi 
abuelo, que como cazador de venados tenía muy buena puntería, 
le disparó al capitán del regimiento, tumbándolo de un solo tiro. Al 
ver caído a su jefe, los soldados huyeron […] A mi abuelo le compu-
sieron un corrido en cuyas estrofas se mencionaba el balazo que le 
dio al capitán [Grijalva y Mancilla, 2008a:19].

El mito fundador está relacionado con la pertenencia a una 
familia, una clase, una religión, proporcionando el relato interior 
que guía los pasos de cada individuo. Para Enriquez (2002:44), en 
el mito “vuelven las palabras de nuestros padres y del conjunto 
de nuestros primeros educadores, las palabras de la tradición”:

Cuando hablaba de su papá, lo recordaba con enorme emoción; su  
voz se quebraba, recordaba cada regalo que le traía de sus viajes, 
cuando la abrazaba y le decía “mi Canela” por su apelativo Nela, 
de su nombre Manuela. Recuerdo el orgullo con que describía su 
prestancia física y de cómo mi abuelo se ocupaba de los mínimos 
detalles de su educación… [Grijalva y Mancilla, 2008a:20].

Pero estos mitos familiares se entrelazan con otros relacio-
nados con la historia de una ciudad, en este caso una población 
agrícola y fronteriza colindante con el estado de California. Du-
rante la Segunda Guerra Mundial, los gobiernos de México y Es-
tados Unidos firmaron un convenio internacional conocido como 
Programa Bracero, para contratar mano de obra masculina debi-
do a la ausencia de la misma en la Unión Americana. Esto atrajo 
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a miles de jornaleros mexicanos a esa parte del país, fenómeno 
social que atraviesa la novela familiar de nuestra protagonista:

Esas historias con frecuencia las escuchábamos embelesados mis 
hermanos y yo, como otros de los personajes de mi familia mater-
na, pues a mi casa llegaban los parientes de mi mamá que venían 
con el propósito de cruzar a Estados Unidos, convirtiendo a nuestra 
casa en el punto de llegada. 

A mí esto me gustaba mucho porque en las noches, a la hora de la 
cena, pasaban por nuestra imaginación los relatos, algunos parecían 
fantásticos; así, nos enterábamos de historias familiares, en especial, 
las del abuelo, cuya foto me quedaba viendo extasiada cada vez que 
la encontraba en el álbum familiar, observando en cada uno de los 
personajes, ese gesto altivo y retador [Grijalva y Mancilla, 2008a:20].

Muchos de estos jornaleros agrícolas se convirtieron, pos-
teriormente, en agricultores del valle de Mexicali, nombre de la 
población fronteriza donde creció la protagonista. El papá de 
Guadalupe fue un jornalero que llegó a la región procedente 
del interior de la república mexicana y trabajó como capataz en 
los campos agrícolas en el valle Imperial, localizado en el lado 
estadounidense, justo en la frontera con Mexicali. 

Mi papá, que sólo había estudiado hasta tercer año de primaria, 
en poco tiempo aprendió el inglés y pronto ascendió a mayordomo 
en la empresa agrícola en donde trabajaba en Estados Unidos. Era 
de Jalisco, de los Altos. Durante la Guerra Cristera, los cristeros lle-
gaban por los muchachos de los pueblos y los que no se iban con 
ellos los mataban […] mi papá y su hermano mayor, mi tío Jesús 
Sánchez Meza, se fueron a Baja California entusiasmados por la 
colonización promovida por Lázaro Cárdenas.11  

11 En 1937, Lázaro Cárdenas, entonces presidente de México, expropió a la Colora-
do River Land Company, una compañía estadounidense propietaria de práctica-
mente todas las tierras del valle de Mexicali, las alrededor de 100 mil hectáreas 
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Se hicieron colonos o pequeños propietarios en la colonia Madero. 
Los hermanos se dividieron el trabajo porque necesitaban dinero 
para sembrar. Mi papá se fue a Estados Unidos para mandarle di-
nero a mi tío para la siembra y compra de tierras. Hicieron un gran 
emporio y ranchos muy prósperos […] [Grijalva y Mancilla, 2008a:52].

A mediados del siglo xx, el valle de Mexicali se convirtió en 
un próspero emporio algodonero y muchos de estos jornaleros 
venidos ya sea como braceros o en busca de tierras, se transfor-
maron en miembros de una pequeña burguesía agrícola, finan-
ciada por empresas agroindustriales transnacionales como la 
célebre Anderson, Clayton and Company (Grijalva, 2008). Mexi-
cali, a pesar de ser la capital del recién creado estado de Baja 
California,12 era entonces una pequeña ciudad y un apéndice del 
valle, en donde se concentraba la mayor parte de la población.

En la mitología popular del lugar, la década de los años cin-
cuenta y sesenta del siglo pasado fue una época en la que se 
decía que el dinero se barría con una escoba, en la que los 
hombres dedicados al cultivo del algodón, llamado también 
“oro blanco”, circulaban en sus lujosos cadillacs por caminos 
polvorientos y de terracería que cruzaban el valle de alrededor 
de 350 mil hectáreas de extensión, localizado sobre la región 
deltaica del río Colorado.13 

que estaban abiertas al cultivo en ese momento. Cárdenas las convirtió en eji-
dos con parcelas de 20 hectáreas y las repartió entre campesinos que trasladó 
desde distintos rincones de la república mexicana. El resto de las tierras del 
valle, unas 200 mil hectáreas, fueron vendidas y con ellas se formaron colonias 
agrícolas. A los dueños de estas tierras se les conoció como colonos o pequeños 
propietarios (Kerig, 2001:298-299, 304, 334-335).
12 El 16 de enero de 1953 se publicó el decreto que transformó al Territorio Norte 
de la Baja California en estado, con el nombre de Estado Libre y Soberano de 
Baja California.
13 El valle de Mexicali se formó con las tierras del delta del río Colorado, río que 
después de un largo recorrido de más de dos mil kilómetros iniciado en las Mon-
tañas Rocallosas, desemboca en el golfo de California. Durante miles de años, el 
impetuoso río depositó en este lugar el material que acarreaba en su prolongada 
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Este nuevo sector agrario de agricultores adinerados se afin-
có en forma permanente en el valle de Mexicali, radicando en 
la ciudad, capital de la entidad. Sin embargo, Guadalupe, a pe-
sar de ser hija de uno de estos agricultores beneficiados por el 
“boom algodonero”, nació en el seno de una familia de modes-
tos recursos económicos, pues el padre de Guadalupe, muy a la 
usanza de aquellos tiempos, repartía las fabulosas ganancias 
obtenidas en las cosechas agrícolas algodoneras entre las cinco 
familias que formó de manera casi simultánea. Guadalupe fue 
la primogénita de una de éstas, factor que marcaría su vida. 

Esta cultura machista falocentrista imperante en una socie-
dad patriarcal fue el contexto histórico-social en el que la pro-
tagonista de esta historia de vida, al igual que la de sus contem-
poráneos, nació y se crió. Como ella misma lo confiesa:

Tuve 14 hermanos, cuatro de padre y madre, José Blas, Pedro, Car-
men y Enrique y diez medios hermanos de las otras cuatro mujeres 
de mi papá. La filosofía de mi padre era que podía tener las mujeres 
y los hijos que pudiera mantener, así que nunca abandonó a nadie 
y siempre cumplió como padre [Grijalva y Mancilla, 2008a:42]. 

A pesar de que estas mujeres sabían que compartían al pa-
dre de sus hijos con otras mujeres con las que ellos hacían vida 
conyugal, vivían con cierta estabilidad emocional, arraigada en 
pasados familiares comunes que les habían sido transmitidos ge-
neracionalmente: “Mi mamá tuvo varias madrastras y con algunas 
se encariñó, por lo cual sufría cuando mi abuelito cambiaba de 
mujer y se llevaba a mi mamá para otro lado” (Grijalva y Mancilla, 
2008a:51).

Manuela, la madre de la protagonista, no hizo más que repe-
tir una historia similar a la que ella vivió de niña. Se casó con un 
hombre que, al igual que su padre, era mujeriego. Guadalupe lo 
narra con cierta naturalidad: 

travesía, lo que explica la fertilidad de dichas tierras (Grijalva, 2008:13).
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 Mis padres se casaron en Las Vegas, Nevada. Yo ya había nacido o 
estaba por nacer, cuando apareció la primera esposa de mi papá y 
según me platicaba una amiga de mi mamá, mi gran tía Cuca, que 
vivía en Estados Unidos, mi mamá lloraba a cántaros […] 

 Finalmente mi mamá se quedó con mi papá, y la otra señora 
también. Después, cuando nació mi segunda hermana, ya mi papá 
tenía otra mujer porque mi hermana, que es cinco años menor que 
yo, tiene la misma edad que la primera hija de su tercera mujer 
[Grijalva y Mancilla, 2008a:53].

Sin embargo, en esta cultura falocentrista, el rol femenino no 
fue el de sumisión y abnegación, pues de acuerdo con Guadalu-
pe, las amigas de su madre tampoco fueron monógamas, aun-
que según su testimonio, respetaban ciertas normas morales: 

Muchas de las mujeres de la familia y de las que llegaban a la casa, ha-
bían tenido varias parejas e hijos de diferentes papás y eso no les im-
plicaba ninguna culpa; eran simpáticas, alegres como todas las muje-
res de Sinaloa, con menos prejuicios y, si el hombre las dejaba, porqué 
ellas no los abandonaban por otros, eso sí lo recuerdo muy bien, no se 
les acababa el mundo; se daban nuevas oportunidades sentimentales 
y como no había anticonceptivos, pues tenían más hijos. 

Eran muy luchonas y trabajadoras, sacaban adelante a su fa-
milia. […] Lo que sí no estaba permitido para ellas era poner los 
cuernos,14 cuando platicaban de algún caso, eran muy señaladas, 
no estaba en el código femenino [Grijalva y Mancilla, 2008a:58].

En esa sociedad machista, donde los hombres iban y venían, 
las mujeres configuraron un espacio vital propio, creando un 
tejido social que las ubicaba dentro de una comunidad, regida 
principalmente por la maternidad, recreando una vida familiar 
tradicional con roles establecidos:

14 Término coloquial del español mexicano que refiere cuando una mujer o un 
hombre le es infiel a su pareja sentimental o conyugal.
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En el mundo familiar y social de mi mamá,15 que era básicamente el 
barrio y las mamás de mis amigas, mi papá desempeñaba el lugar 
del esposo: estaba en las reuniones, invitaba a las familias de mis 
amigos al rancho […] Mi mamá era su esposa, una mujer de su casa 
[Grijalva y Mancilla, 2008a:58].

En este contexto transcurrió la niñez y adolescencia de Gua-
dalupe, en medio de ciertas contradicciones en las que se con-
jugaban la irregular situación familiar, una educación católica 
tradicional y la convivencia en un barrio populoso, en donde la so-
lidaridad vecinal desempeñaban un papel importante en la vida 
cotidiana. En Pueblo Nuevo,16 la vida transcurría sin problemas:

Nos juntábamos con nuestros amigos del barrio y quemábamos 
llantas para sobrellevar el rigor de las noches frías del invierno 
mexicalense […] La cena de Nochebuena era increíble, yo con mis 
amigas de la infancia: Juaneca, Lupita Díaz y Amalia, mi exvecina 
que ahora es mi comadre, íbamos a probar los tamales, el pozole, 
el menudo, los buñuelos y platicar con las señoras vecinas que, afa-
nosas y alegres, nunca daban fin al trabajo de las estufas [Grijalva 
y Mancilla, 2008a:20-21]. 

Esto le permitió a la protagonista una primera visión del 
mundo, en el que para ella “la vida de la familia era normal, no 
había ningún asomo de que pudiera haber una ruptura” (Gri-
jalva y Mancilla, 2008a:59). La reconstrucción de su propia bio-
grafía le posibilitó explorar lo suficiente en su historia personal 

15 Bibiana Santiago analiza la diferenciación de los roles de género y describe a 
la madre de la entrevistada como una “mujer de un barrio popular, dedicada al 
hogar, cuyo mundo familiar y social era la relación con los hijos, el esposo, los 
familiares y los vecinos del barrio” (Santiago, 2004:16).
16 Pueblo Nuevo es una de las colonias más antiguas de la ciudad de Mexicali, 
formada originalmente por familias de bajos recursos. Debe su nombre a un 
ramal del río Colorado, río Nuevo, que atravesaba la población, dividiéndola no 
sólo geográfica, sino socialmente.
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para ubicar de una manera más justa su relación con su madre 
y su padre. La madre dejó de ser la eterna víctima del padre mu-
jeriego. A su vez, el padre fue recuperado a partir de la memoria, 
como un hombre responsable, protector de todos los hijos y or-
gulloso de su progenie, de su sangre.17 Por su parte, Guadalupe 
encontró su lugar en el legado de sus padres. 

El relato de Guadalupe nos ayuda a comprender cómo la 
historia personal está marcada por los conflictos de la historia 
familiar, la que a su vez está atravesada por las contradicciones 
de la historia social. Estos relatos son como una matruska: la 
historia individual está insertada en una familiar y ésta en una 
social (Gaulejac, 2005:62, 72) y, conforme vamos insertándolas, 
encontramos posibilidades interesantes para poder explicarnos 
los fenómenos sociales.

III

La respuesta a nuestra pregunta de buscar en la novela familiar 
las claves para entender la persistencia de nuestra entrevistada 
en militar políticamente en organizaciones de izquierda, la pu-
dimos vislumbrar en el momento en el que la protagonista de 
esta historia de vida profundizó en sus mitos de origen.

No tuve la fortuna de conocer a mi abuelo, pero su memoria, su 
imagen bordada con la magia de la leyenda, tocó mis raíces. Eso 
engendró un compromiso existencial con las mismas causas que 
él asumió, en su momento, en su espacio, en su conciencia y que 
tuvieron en mi vida atisbos desde muy pequeña, arrebatados de la 
sobremesa familiar [Grijalva y Mancilla, 2008a:27].

Los años de la adolescencia y juventud de la narradora coin-
cidieron con la década de los años sesenta del siglo pasado, 

17 “Un hombre mujeriego, orgulloso de haber regado hijos, pero responsable de 
su manutención”, coincide Bibiana Santiago (2004:16).
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período durante el cual se propagaron en los medios universita-
rios las ideologías de izquierda en sus diferentes modalidades, 
lo que propició el surgimiento de organizaciones estudiantiles 
ligadas a estas filosofías. 

Fue precisamente a mediados del siglo xx, cuando los jóve-
nes y los estudiantes mexicanos irrumpieron con fuerza en la 
escena social, con demandas muy específicas. “El surgimiento 
de militantes estudiantiles que exigían una renovación a fondo 
de la sociedad mexicana” es, en palabras de Barry Carr, uno de 
los acontecimientos más destacados de la década de los años 
sesenta (Carr, 2000:232).

Guadalupe relata de qué manera se fue concientizando po-
líticamente. La primera ruptura con su mundo ideal tuvo lugar 
cuando a los 12 años de edad dejó la vida de barrio y entró a los 
estudios secundarios. Ella misma lo relata: 

Pero las cosas cambiaron cuando entré a la Secundaria 18 que está 
en el centro de la ciudad, a donde concurrían alumnos de todas 
las colonias de Mexicali. mis amigas me preguntaban por qué ese 
señor iba por mí a la escuela. Todo mundo lo conocía (Grijalva y 
Mancilla, 2008a:59). 

El enfrentamiento de Guadalupe con la realidad en la que 
socialmente ella era la hija fuera del matrimonio de su padre, 
le creó una profunda crisis existencial. En tono de confesión 
acepta: “A los catorce años no tenía la madurez para entender 
el contexto de mi mamá o de mi papá; en mi conciencia cargaba 
la impotencia de no poder hacer nada para resolverlo […] En esa 
época, cuando estaba sola, lloraba y lloraba y lloraba” (Grijalva 
y Mancilla, 2008a:58-59).

Esa situación personal fue la coyuntura ideal para que ella 
posteriormente abrazara con fervor religioso la ideología mar-
xista, de la que había oído hablar sólo tangencialmente. El in-
greso de Guadalupe a los estudios universitarios vendría a ser 
un parteaguas en su existencia. “En esos años volví a escuchar 



272 AIDÉ GRIJALVA ° MARTHA LILIA MANCILLA

palabras que no oía desde sexto año de primaria: marxismo, so-
cialismo, comunismo…” recuerda (Grijalva y Mancilla, 2008a:65).

El descubrimiento de ideologías que propugnan una trans-
formación radical de la sociedad, despertaría en ella inquie-
tudes de activismo estudiantil y, posteriormente, de militancia 
política. Ella misma lo admite: “Políticamente, yo era subdesa-
rrollada. Nunca leía el periódico” (Grijalva y Mancilla, 2008a:66). 

A partir de ese momento intentará asumir una posición del 
lado de las clases oprimidas y explotadas: “El tema me había 
entusiasmado sobremanera: la desaparición de la explotación 
del hombre por el hombre, la abolición de la propiedad privada 
que marcaba esas diferencias entre las sociedades”, comenta 
(Grijalva y Mancilla, 2008a:67). Nuestra protagonista irá constru-
yendo, poco a poco, una visión personal del devenir histórico 
mexicano y de su propio compromiso con México:

Muchos jóvenes como yo, creíamos en la teoría marxista y que las 
contradicciones del sistema capitalista se estaban agudizando: las 
condiciones de marginación, de autoritarismo iban encendiendo la 
conciencia de los grupos populares hacia un sistema mundial don-
de se aboliría la explotación del hombre por el hombre. 

Creíamos firmemente que eso iba a suceder y me consideraba 
privilegiada por tener esa conciencia de cambio y participar en la 
evolución de la humanidad. Eso me hacía sentir importante. Inte-
riormente, me sentía ligada al devenir histórico ya sea con papeles 
relevantes o sencillos, convencida de que cuando se tenía concien-
cia de nuestro papel en el cambio de la humanidad, trascendías 
[Grijalva y Mancilla, 2008a:117].

El estudio del marxismo le permitió a Guadalupe corroborar 
lo que señala Gaulejac cuando afirma que: “las construcciones 
teóricas no producen sentido más que en la medida en que per-
miten dar cuenta, explicar, entender lo vivido” (1995:108).

Esa toma de conciencia condujo a Guadalupe a participar en 
organizaciones estudiantiles. Al principio nada más como inte-
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grante de las mesas directivas de las sociedades de alumnos, y 
más tarde en movimientos estudiantiles, como el que culminó 
con la salida del primer rector de la entonces naciente Univer-
sidad Autónoma de Baja California (uabc), cuyo decreto de crea-
ción data de 1957 (Grijalva y Gómez, 2008:215-216). 

En 1965, cuando cursaba segundo año de la preparatoria, hicimos un 
movimiento en el que nos involucramos muchos compañeros para 
tumbar al entonces rector de la Universidad Autónoma de Baja Ca-
lifornia, el doctor Santos Silva Cota. Yo formaba parte de la mesa 
directiva, pertenecía a la planilla azul, […] encabezada por Eduardo 
Almeida. Nos habían invitado a todos los jefes de grupo para formar 
esa planilla y participar en las elecciones de la sociedad de alumnos. 

La planilla contrincante era la guinda, la de los rojos, los co-
munistas. Les ganamos por unos pocos votos porque fueron unas 
elecciones muy competidas, casi mitad y mitad. Pero a la hora de la 
lucha estudiantil, también los rojillos participaron [Grijalva y Man-
cilla, 2008a:61].

Posteriormente, tuvo un papel activo en la creación de una 
organización denominada Federación de Estudiantes Universita-
rios Bajacalifornianos (feub) y de ahí brincó a la militancia en el 
sector juvenil de un partido político que entonces funcionaba en 
la clandestinidad: la Juventud Comunista (jc) del Partido Comu-
nista Mexicano (pcm). Guadalupe confiesa: “Durante mi vida como 
estudiante universitaria cultivé una actitud crítica del lado de la 
sociedad y busqué desarrollar una capacidad analítica para per-
cibir los aconteceres de México y del mundo, al lado de las clases 
marginadas y de la equidad” (Grijalva y Mancilla, 2008a:117).

Desde entonces, nuestra narradora ha guiado muchas de sus 
decisiones y acciones por un vehemente deseo de acabar con la 
injusticia y desigualdad social. Cuando Guadalupe era una joven 
militante se consideraba privilegiada, pues “Entregar tu vida, tus 
ansias, tus sueños a esa causa, imaginar que no iba a haber más 
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pobreza, marginación, niños de la calle, autoritarismo, repre-
sión, […] nos ilusionaba” (Grijalva y Mancilla, 2008a:117).

Esta tarea se ha convertido en uno de sus mayores retos 
existenciales, arriesgando incluso estabilidad laboral y bienes-
tar familiar en la búsqueda de caminos para lograr estas metas. 
Es una parte de su vida que ha adquirido forma de leyenda (En-
riquez, 2002:43), y le proporciona a Guadalupe un motor funda-
mental para seguir adelante, luchando contra molinos de vien-
to reales, que coartan la participación democrática de grandes 
sectores de la sociedad mexicana. 

Esto último le ha dado sentido a su existencia y le aporta 
un sentimiento de utilidad y de realización. “A veces flaqueo, 
pero la sucesión constante de abusos y burlas me indignan y 
resurgen fuerzas, jamás nos daremos por vencidos, no tenemos 
derecho” (Grijalva y Mancilla, 2008a:276), nos dice en una de las 
entrevistas, cuando cuenta los problemas a los que se enfrentó 
para registrar un nuevo partido político de acuerdo a la legisla-
ción electoral vigente en el sistema político mexicano. 

IV

Eugène Enriquez señala acertadamente que en una historia de 
vida hay tres elementos estructurantes de todo relato: la cró-
nica, la epopeya y el mito (Enriquez, 2002:39). En el caso aquí 
analizado es posible distinguirlos con claridad, pues la cróni-
ca biográfica también se presenta aquí como una epopeya, en 
donde la protagonista supera los obstáculos de la vida, al igual 
que los poemas antiguos. Uno de ellos es el amor. Y se pregun-
ta: “¿Por qué la educación que recibimos no incluye también 
la enseñanza para saber vivir y construir una vida en pareja?” 
(Grijalva y Mancilla, 2008a:162). 

La ruptura de su primer matrimonio es contada por Guada-
lupe como un gran duelo, donde se reviven los sufrimientos, el 
engaño, la decepción, el desmoronamiento de un proyecto de 
vida largamente anhelado. 
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Emocionalmente me puse muy mal, porque amaba a Jorge, estuve 
yendo al psicoanalista, me sentía abandonada, sola, pensando que 
Jorge estaba en brazos de otra, lo que hacía que mis entrañas se 
retorcieran y se me hicieran nudo. Me acuerdo que en las sesiones 
con el doctor, me tiraba en el piso pataleando como una niña para 
aligerar con esos movimientos externos, mi indignación y el dolor 
tan intenso que sentía en mis intestinos y en todo mi interior [Gri-
jalva y Mancilla, 2008a:148]. 

La recuperación de ese fracaso amoroso es un evento épico, 
en donde la valentía, el deseo de vivir, de vencer la pulsión de 
muerte triunfan sobre la depresión. Ella misma reconoce que 
“en todo ese tiempo sentía que veía la realidad con fantasmitas, 
como en la tele. No me sentía bien adentro de mi cuerpo” (Gri-
jalva y Mancilla, 2008a:154) y añade: 

Una vez, frente al espejo me di cuenta que tenía la cabeza llena de 
canas, y me acordé de la historia de la reina María Antonieta que 
encaneció la noche anterior a su ejecución y constaté que no era 
una historia falsa, que podía ser real porque ese encanecimiento 
mío se desarrolló en tres o cuatro meses y pensé ¿qué tanto tuvo 
que haber sufrido esa mujer para que en una noche se le llenara el 
cabello de canas? [Grijalva y Mancilla, 2008a:153]. 

El drama personal se convierte en una epopeya colectiva en 
donde el grupo familiar y de los amigos acuden al rescate de 
la protagonista, quien está ante una dura prueba que roza la 
muerte o la locura (Enriquez, 2002:43). La separación del primer 
marido acontece cuando ella está embarazada de su tercer hijo, 
por lo que éste no asiste al parto del que sería su primer varón. 
Sin embargo, Guadalupe no está sola: 

En la sala de espera del sanatorio [recuerda], había como 40 ami-
gos, cosa que no había sucedido antes. Estaban mis hermanos, mis 
amigos, mis amigas y cuando se prendió la luz azul, los doctores y 
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las enfermeras me platicaron que parecía partido de futbol. Todo 
mundo comenzó a gritar y celebrar que había tenido un varón [Gri-
jalva y Mancilla, 2008a:154]. 

Pero, al igual que las mujeres luchonas de su infancia y de su 
linaje, ella sigue adelante. Los hijos se convirtieron en el motor 
que le da la fuerza para seguir viviendo en los momentos más 
difíciles: 

Abandonada, con una autoestima por los suelos, como una mujer 
que no valía nada, que no tenía atractivo, totalmente devaluada. Es-
taba en ese agobio doloroso físico y, de repente escuché un pujidito 
y volteo y veo a Damián ahogándose con la leche. Corrí, lo volteé, 
le pegué en la espalda, respiró y lo abracé y me dije: “Dios mío, qué 
grande eres, en este momento tan terrible para mí, me estás di-
ciendo lo que verdaderamente vale” [Grijalva y Mancilla, 2008a:156].

Al optar por la vida, ella continúa luchando, aunque el pro-
ceso no fue sencillo. Una nueva identidad más compleja, más 
autosuficiente surgió de este proceso, reconstruyéndose y su-
perando la depresión y soledad (Rebolledo, 2006:131). 

Es entonces cuando la protagonista decide regresar a Mexica-
li, su lugar de origen, donde encuentra un refugio para su dolor:

Cuando terminó mi matrimonio con Jorge, decidí jamás volver a 
amar a nadie y dedicar mi vida a mis hijos y a mi trabajo. Cerré 
mi espacio, puse una barrera proyectada desde mi inconsciente a 
cualquier inquietud, por decepción, por convicción, por miedo, qué 
sé yo, lo cierto es que seguramente eso se transmite involuntaria-
mente, se encierra uno y se ha de levantar una fortaleza transpa-
rente, los hombres pasan sin verte [Grijalva y Mancilla, 2008a:161].

Durante este período, los amigos y la familia siguieron soste-
niéndola y ayudándola en su crisis. Al cabo del tiempo, Guada-
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lupe relata como un momento mágico, cuando ella se percata 
de la recuperación de sí misma:

Habían pasado ya dos años y trabajaba en una fábrica en las afue-
ras de Mexicali; me acuerdo de una vez que como a las seis de la 
mañana iba […] en un pick up; de repente sentí que caía sobre el 
volante. Fue una sensación material, hasta oí cómo tronó cuando 
cayeron mis manos en el volante y mi cuerpo en el asiento. Era un 
amanecer precioso […] Sentí tanta alegría que comencé a gritar: “¡Ya 
estoy aquí otra vez!”
Volví a sentir que yo me metía en mi piel, que el límite de mi cuerpo 
o de mí era mi vestido, mis manos. Me di cuenta que había regresa-
do a mis zapatos y me sentí inmensamente feliz [Grijalva y Mancilla, 
2008a:159]. 

Esa vivencia le abre el camino hacia la búsqueda de un nue-
vo amor de pareja, pues ella, como heroína de una epopeya mo-
derna, no se sacrifica como lo hizo su madre. Al enterarse de la 
infidelidad de su primer marido, opta por divorciarse rompien-
do así la tradición materna, pues la costumbre era otra, como 
ella misma lo reconoce: “A pesar de que las mujeres de mi papá 
sabían de la existencia de las demás, ninguna lo dejó” (Grijalva 
y Mancilla, 2008a:42). 

Como ella percibió un sufrimiento de su madre por esa si-
tuación, a la que “poco a poco se le amargó el carácter”, se hizo 
la firme convicción de que nunca iba a permitir que su marido 
le hiciera lo mismo (Grijalva y Mancilla, 2008a:42). Y aunque 
con el tiempo lo cumplió, no es algo de lo que se enorgullezca: 
“No se separa uno por gusto, no se cambia un proyecto de vida 
lleno de esperanzas, salvo a cambio de la paz interior que es lo 
más importante para poder vivir, aunque cueste tanto mante-
nerla” (Grijalva y Mancilla, 2008a:42). 

Dice Italo Svevo: “La vida no es ni bella ni mala, es origi-
nal” (citado por Enriquez, 2002:36). La de Guadalupe Sánchez 
León es una vida de lucha y de confrontación, de rupturas y 
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de recomposiciones. A los ojos de muchos, no es la vida de al-
guien extraordinario, ni de alguien que provoque veneración. 
Sin embargo, no pasa inadvertida18 ni es indiferente para sus 
conocidos.

V

El rescate de esta historia de vida fue posible gracias al trabajo 
conjunto entre la protagonista de la misma y las investigadoras. 
El enorme deseo de Guadalupe de contar su vida fue paralelo a 
nuestra disposición de escucharla y de interrogarla. Nuestra pre-
sencia fue la que generó dicha posibilidad (Carreteiro, 2002:25).

Al referirla frente a nosotras, Guadalupe se convirtió en una 
artesana de su vida (Carreteiro, 2002:25), evocando con humor 
ciertos anales de la misma, despojándose con frecuencia de la 
melancolía. Algunos pasajes contados por ella fueron franca-
mente hilarantes, aunque otros fueron desoladores. La entrevis-
tada mostró una actitud tan abierta, sincera y hasta desinhibida 
de su biografía que remite a lo planteado por René Kaës sobre el 
placer de pensar en grupo, cuando señala: “El placer de pensar 
juntos liga la experiencia de la ilusión y la prueba de la realidad 
y supone establecida la confianza, la identificación con el pensa-
miento del otro […] el placer de resolver con el otro los enigmas 
cruciales que me hacen semejante a él” (Kaës, 2005:340).

Mijolla en su famoso libro El placer de pensar,19 coincide en 
esto: “La experiencia del encuentro con el pensamiento de otro, 
[…] puede ofrecer un placer intenso, donde se recrea la certeza 
de poder existir en un momento compartido. Esos instantes de 
encuentro ofrecen a los protagonistas una imagen identificato-
ria” (citado por Kaës, 2005:340). 

18 Así lo comenta Bibiana Santiago: “a través de la lectura nos vamos encariñan-
do con la protagonista, al seguir la narración por una trayectoria de sucesos…” 
(Santiago, 2004:18).
19 Para los interesados en este tema, se recomienda ver Mijolla-Mellor (1992).
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Este trabajo sobre sí misma le representó a Guadalupe otra 
vuelta de tuerca en la manera en que ella entendía su historia 
familiar y la comunicada por su grupo de pertenencia. Además, 
afirmó su capacidad para elaborar su propia versión, entre la 
historia transmitida y la vivida, pues cualquier ejercicio de tra-
bajo de la memoria está inscrito entre la historia verdadera y la 
que se cuenta (Gaulejac, 2002: 38-39).

Como ya lo señalamos, el resultado de esta investigación ha 
sido una serie de publicaciones, que fueron la principal fuen-
te de este trabajo para reflexionar sobre la importancia de las 
historias de vida y establecer una relación entre lo individual y 
lo colectivo. 

Así fue que encontramos algunas de las claves que permiten 
entender las razones de la militancia política de Guadalupe, vin-
culada a las organizaciones de izquierda. La injusticia que ella 
percibe en su situación familiar particular, hace que se rebele 
ante esas condiciones de vida, que ella busca explicar en las 
características de una sociedad capitalista. 

En lugar de enfrentarse a sus padres y reclamarles, su rebel-
día la transfiere a un problema social vinculado a la explotación 
del hombre por el hombre, y a una lucha de clases que propicia 
la desigualdad social y económica. Con esto, Guadalupe se ubica 
simbólicamente de una manera nueva en su relación de paren-
tesco, con sus padres, abuelos y ancestros (Baranes, 1996:207), 
pues en un momento de introspección reconoce: “Me cambió la 
vida. Entendí lo que era el desarrollo de la sociedad y ubiqué 
mi problema familiar como una manifestación de un sistema 
discriminatorio, subdesarrollado; me salí de mi esfera y me hice 
una habitante del mundo” (Grijalva y Mancilla, 2008a:67).

Otra de las claves es la de su ruptura con los modelos tradi-
cionales en su entorno social sobre el comportamiento femeni-
no. Su militancia estudiantil, su determinación de realizar estu-
dios universitarios, su visión crítica de los problemas sociales le 
permiten darle sentido a su existencia de una manera diferente 
a lo esperado de una hija de familia de clase media baja en una 
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ciudad de provincia, cuyo destino cifrado era el de ser madre de 
familia y esposa dentro de un matrimonio tradicional.20

A pesar de esa ruptura, hay elementos de continuidad, espe-
cialmente el de la maternidad, pues procrea cinco hijos, tres del 
primer matrimonio y dos del segundo. Una maternidad “revo-
lucionaria”, pues su propósito ha sido que sus hijos compartan 
sus vicisitudes y andanzas políticas, así como su devoción reli-
giosa por el catolicismo y la virgen de Guadalupe.

Tal como lo señala Carreteiro (2002:28), los relatos de vida 
se pueden considerar también recuentos de prácticas sociales, 
pues permiten reelaborar la lógica de producción de las mismas 
y el análisis de los vínculos forjados en las relaciones sociales. 
Guadalupe es un ejemplo de una práctica social que se ha vuelto 
común en la sociedad mexicana de principios del siglo xxi: ca-
beza de una familia monoparental,21 divorciada, teniendo única-
mente su limitado salario como profesora de enseñanza media 
superior como ingreso para mantener a una familia numerosa. 

Como muchas mujeres que se quedan solas a cargo de los 
hijos, Guadalupe tuvo que reinventarse como mujer y, una vez 
superada la crisis provocada por la ruptura matrimonial, al igual 
que muchas otras, comenzó a rearmar su vida con sus hijos22 
(Rebolledo, 2006:129 y 131).

Similar a las figuras femeninas de su infancia, la protago-
nista de esta historia procreó hijos de diferentes padres y los 
ha sacado adelante, haciendo un esfuerzo por demostrarse a 
sí misma y a los demás que ha sido capaz de ser autónoma y 

20 El papel de la familia como punto de unión entre los factores psíquicos, cul-
turales y sociales, ha sido claramente subrayado por varios autores cuando ex-
plican que el grupo familiar es preponderante en lo que respecta a la herencia 
psicológica (Lacan, 1971:48-50).
21 Esta prevalencia de hogares monoparentales fundamentalmente jefaturados 
por mujeres no es casual, pues como lo señala Lacan, es el fenómeno de la cri-
sis de la figura patriarcal en el marco de la sociedad contemporánea, del padre 
carente, ausente, dividido o postizo (Lacan, 1971:113-114).
22 Es lo que Loreto Rebolledo denomina un principio matricéntrico (2005:129).
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autosuficiente en todos los planos, de criar sola a sus hijos, e 
incluso mantenerlos sin ayuda del padre o de otros familiares y, 
lo más importante, que puede seguirse dedicando a la militan-
cia política (Rebolledo, 2006:131). Esto último es uno de sus más 
caros anhelos, pues como ella misma lo confiesa: 

Veo mi vejez llena de energía y entusiasmo como la de don Mario 
Contreras, quien a sus 80 años de edad, sus ideales lo mantienen 
activo, con más ánimo y energía que muchos jóvenes. Recuerdo al 
profesor Bruno Mézquita, con más de 80 años también, cuando re-
corríamos juntos el oriente de Yucatán y en cada pueblo que pasá-
bamos me enseñaba una escuela, una biblioteca, una cancha que 
él había fundado, con ese entusiasmo por seguir vivo en la lucha; a 
don Raúl Stanford, que me decía: “somos tan viejos como nuestros 
temores y tan jóvenes como nuestros proyectos”; a mis tías Cuca 
Sánchez y Cuca Moya con esa energía y entusiasmo ante la vida a 
los ochenta y tantos años. ¡Así me quiero ver si Dios me permite 
llegar! [Grijalva y Mancilla, 2008a:276].

En las historias de vida permanece una que es singular, de 
un destino único, sin olvidar que ésta individualiza la historia 
social colectiva y es, a la vez, el producto y la expresión (Carre-
teiro, 2002:28). 

El caso aquí presentado nos permite un acercamiento al co-
nocimiento de las relaciones sociales, usos, costumbres, formas 
y estilos de vida de una comunidad agrícola fronteriza, norte-
ña y mexicana de mediados del siglo pasado, pues tal como lo 
señalamos al principio de este trabajo, nuestro propósito ha 
sido demostrar la posibilidad de utilizar los métodos de la his-
toria, el psicoanálisis y la sociología clínica como una manera 
de entender “la construcción” del sujeto, a partir de los entre-
cruzamientos de lo psíquico y lo social (Rodríguez, 2005:167), 
pues la interacción entre la psicología y las ciencias sociales ha 
permitido entender cómo procesos individuales se encuadran 
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en procesos sociales, no sólo de micro (la familia) sino de ma-
croestructura: ideología y valores (Raguz, 1996:66). 

También nuestro objetivo es aclarar cómo un estudio de caso 
posibilita el análisis de las relaciones entre lo psíquico y lo so-
ciohistórico a partir de la aproximación “novela familiar y trayec-
toria social” (Gaulejac, 2005:44-46).

La sociología clínica es una disciplina con un enfoque cuali-
tativo que reconoce la necesidad de recurrir a diversas teorías 
afines que se adapten a las condiciones del objeto de estudio. 
Además, para esta disciplina, conceptos como historia e histo-
ricidad son ejes centrales en el trabajo de la subjetividad (Tara-
cena, 2005:245). 

Por tal motivo, las investigaciones que se llevan a cabo 
dentro de este campo se dirigen a que el sujeto que participa 
en ellas tome conciencia de su lugar en la historia (Taracena, 
2005:245). Vicent de Gaulejac, uno de los principales represen-
tantes actuales de esta corriente,23 subraya la importancia de 
producir métodos que permitan además de aprehender el peso 
de los determinismos sociales en las conductas humanas, to-
mar en cuenta “la singularidad del trabajo psíquico que explica 
por qué estas determinaciones actúan de manera diferente se-
gún los individuos” (Taracena, 2005:242).

Gaulejac plantea la necesidad de recurrir a una disciplina 
a la que se le ha denominado sociología clínica, para tratar de 
comprender cómo la dinámica de las contradicciones sociales 
y la gravedad de las realidades objetivas intervienen sobre los 
destinos individuales (Gaulejac, 2005:46). El aspecto más origi-
nal de los planteamientos de Gaulejac, y al mismo tiempo el 
más complejo, se refiere a cómo ciertos procesos en la historia 
de la psiquis se entrecruzan con los “dramas” de la historia so-

23 Vicent de Gaulejac es profesor de sociología y director del Laboratorio de 
Cambio Social en la Universidad de París VII. Su trabajo académico ha apuntala-
do la construcción de la sociología clínica, proponiendo una serie de herramien-
tas como el análisis de las historias de vida.
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cial del individuo, que es la base de lo que Gaulejac desarrolla 
como sociología clínica (Sharim y Cornejo, 2000:107).

La crisis actual de la sociología invita a que nos interrogue-
mos las formas de aproximarse a los fenómenos y problemas 
sociales por parte de las ciencias sociales. La sociología clínica 
tiene una dimensión interdisciplinaria, pues retoma conceptos 
y métodos de disciplinas como la historia, el psicoanálisis y la 
psicología social, la filosofía, el marxismo, la antropología, so-
ciología, ciencias del lenguaje y etnografía. No es una propuesta 
que haya surgido en los últimos años y aunque su presencia 
en el campo intelectual francés data de finales de la década de 
los años setenta del siglo pasado, aún no es muy conocida en 
México (Rodríguez, 2005:168). 

En este momento en el que los estudios cualitativos en las 
ciencias sociales se están fortaleciendo y la historia oral está 
revitalizando algunos de los métodos de la investigación histó-
rica, la sociología clínica puede contribuir a enriquecer la inves-
tigación cualitativa y con ello tener una mejor comprensión de 
los fenómenos sociales, en este caso, de los estudios de género.
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CAPÍTULO 11

Resignificación de la identidad étnica  
y empoderamiento: el caso de las vendedoras 

ambulantes mixtecas en Tijuana

Lya Niño Contreras1

Introducción

Históricamente, las localidades de la frontera norte de Mé-
xico han fungido como áreas de paso o estación para cru-
zar hacia Estados Unidos. Los grupos indígenas no nati-

vos del estado de Baja California como son nahuas, mazahuas, 
purépechas y mixtecos, entre otros, han sido partícipes de esta 
corriente. En particular, las condiciones que han enfrentado y 
enfrentan las familias mixtecas que han emigrado y se han asen-
tado en la ciudad de Tijuana, se relacionan con distintas situa-
ciones provocadas por los nuevos contextos y retos que significa 
enfrentar una vida familiar “muy particular”, donde los hombres 
del hogar (padre y en algunos casos también los hijos) se sepa-
ran del núcleo para buscar mejores oportunidades (Niño, 2009). 

En este contexto, las mujeres indígenas mixtecas llegan a la 
ciudad de Tijuana en franca desventaja respecto a otros mi-
grantes, siendo las principales causas de esto el analfabetismo, 
monolingüismo y las pocas habilidades para manejarse en el 
medio urbano (Clark, 1996), donde además están presentes una 
serie de obstáculos que inhiben y/o dificultan el proceso; es así 

1 Doctora en ciencias sociales, profesora del Instituto de Investigaciones Socia-
les de la Universidad Autónoma de Baja California, campus Mexicali.



290 LYA NIÑO CONTRERAS

que a poco más de tres décadas de su llegada a la ciudad, nos 
preguntamos si han modificado sus relaciones de poder y los 
aspectos que entran en juego. 

El presente trabajo se divide en tres apartados: el primero de 
ellos es teórico y comprende información sobre los conceptos 
de empoderamiento, poder, capital social, identidad de género 
y étnica, así como antecedentes del tema mujeres indígenas y 
migración y la presencia de mujeres indígenas en Tijuana. En 
el segundo de ellos se expone la situación social que hemos 
titulado: vendedoras ambulantes mixtecas reclaman ante el jefe 
de Reglamentos; así mismo, comprende su análisis resaltando 
principalmente las relaciones de poder de las mujeres mixtecas 
y el uso y resignificación de la identidad étnica. Por último, en el 
tercer apartado se presentan algunas conclusiones.

Sustento teórico

La aplicación del término empoderamiento al estudio de las re-
laciones que establecen las mujeres en su vida cotidiana es re-
ciente, aunque desde tiempo atrás se han realizado diversos es-
tudios que de forma explícita o implícita hacen referencia a los 
roles que se atribuyen a las mujeres en la sociedad, así como 
a las relaciones de poder entre los distintos géneros. Entre los 
antecedentes del concepto de empoderamiento se encuentra 
el movimiento popular de los derechos civiles en Estados Uni-
dos, surgido en los años sesenta (León, 1997:76), sin embargo es 
hasta los años setenta cuando el término empoderamiento co-
menzó a ser aplicado en los movimientos de las mujeres. Su uso 
probablemente se internacionalizó con la obra de Sen y Grown, 
titulada: Desarrollo, crisis y enfoques alternativos, perspecti-
vas de las mujeres en el tercer mundo (Stromquist, 1997:77). Los 
agentes que lo usan son disímiles. En la amplia gama de usua-
rios se encuentran los organismos internacionales, los agentes 
del Estado, académicos, patrones, empresarios, activistas socia-
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les, grupos de desarrollo comunitario, grupos alternativos y mu-
jeres en sus varias posiciones. 

Aunque han sido los estudios de la mujer y género y parti-
cularmente en el campo de la mujer en el desarrollo los que 
han utilizado el concepto como uno de los ejes del discurso, no 
existe consenso en cuanto a su sentido.

Por ejemplo, desde el punto de vista de Sen (1998 y 2007), el 
empoderamiento se relaciona primero y antes que nada, con el 
poder, cambiando las relaciones de poder en favor de aquellos 
que con anterioridad tenían escasa autoridad sobre sus propias 
vidas, mientras que para Batliwala (1997) el empoderamiento 
implica dos aspectos centrales: control sobre los recursos (físi-
cos, humanos, intelectuales, financieros, y el de su propio ser), y 
control sobre la ideología (creencias, valores y actitudes).

De ahí que consideramos que el mainstream del empodera-
miento se apoya en una de las formas más comunes y generales 
de entender el poder en las ciencias sociales, entre éstas se 
encuentran la de Dahl (1957) y Weber (1946:152); éste define el 
poder como “la probabilidad que un actor en una relación so-
cial esté en la posición de llevar a cabo sus deseos a pesar de la 
resistencia, independientemente de la base sobre la cual pro-
bablemente descansa”. Es decir, que (A) lleve a cabo las inten-
ciones o deseos de (B). ¿Pero podemos hablar de ganadores y 
perdedores? Es decir, ¿se trata de un proceso de suma cero? Así 
se reconoce una cualidad de suma cero al poder, lo cual con-
trasta con lo que encontramos en la vida cotidiana y significaría 
asumir y pensar que el empoderamiento de las mujeres llevaría 
a un desempoderamiento de los hombres. Consideramos esta 
concepción problemática en el sentido de que se percibe a las 
mujeres como víctimas o con escaso poder, además de dejar 
la impresión de que el empoderamiento es algo externo a las 
relaciones sociales de las mujeres. Sin embargo, la concepción 
tradicional de poder ha sido cuestionada y retrabajada por au-
tores y autoras como Foucault (1984), Latour (1986) y Villarreal 
(1994, 2000). Para efectos de este trabajo, nos inclinamos por 
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la concepción de Villarreal (1994 y 2000): “el poder existe en 
el grado en el que es ejercido sobre otros, y por lo tanto, en el 
grado en que se presentan fuerzas contestatarias que deben 
ser controladas. Usualmente implica sólo el logro parcial de la 
voluntad de un agente dado que está basado en la negociación, 
donde el ejercicio del poder presupone el ejercicio de cederlo”. 

Así mismo, Villarreal (1994 y 2000) señala tres consideracio-
nes en torno a la naturaleza del poder: estas son la cuestión de 
intencionalidad, el poder no es inherente a una posición, un 
espacio o una persona, y la multidireccionalidad de las rela-
ciones de poder (puntos que retomaremos en el análisis de la 
situación social). 

Por otro lado, la identidad de género juega un papel impor-
tante en la configuración de sistemas binarios que establecen 
o delimitan espacios para cada uno de los “géneros a partir 
de una construcción simbólica establecida sobre los datos bio-
lógicos que toman forma a partir de las matrices culturales y 
sociales en las que están insertos” (Conway, 1987). En términos 
muy generales, esto ha implicado que al hombre se le asocie 
a la capacidad para el trabajo instrumental (público-producti-
vo-gerencial) y a la mujer como complemento en su habilidad 
para manejar los espacios expresivos de la vida familiar y la 
crianza. Al respecto, Gayle (1997) hace referencia a la dimensión 
de desigualdad que cobra forma a partir de la diferencia, de lo 
cual Ortner y Whitehead (1997) resaltan la importancia del pres-
tigio asociado al género masculino. Scott (1986) nos dice que sin 
importar el período histórico, los sistemas de género son bina-
rios; donde el hombre y la mujer son oponentes y lo masculino 
a lo femenino, por lo general, en un orden jerárquico y no en un 
plano de igualdad. 

Al referirse Lamas a la identidad de género, explica que ésta 
se crea más o menos a la edad en que el infante adquiere el 
lenguaje (entre los dos y los tres años); y que una vez estable-
cida se convierte en un tamiz por el que pasan todas sus expe-
riencias (Lamas, 1986:113). 
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Estamos de acuerdo con estas posturas, pero sólo hasta 
cierto punto. Consideramos conveniente citar a Conway (1997), 
quien enfatiza la naturaleza fluida y negociable de las fronte-
ras de género, las que, al igual que las de clase, se trazan para 
servir una gran variedad de funciones políticas, económicas y 
sociales. Operan no sólo en la base material de la cultura, sino 
en el mundo imaginario, son a menudo invisibles y negociables.

Otra concepción importante en el análisis en cuestión es la 
del capital social, la cual hace referencia a los recursos sociales, 
disponibles y capaces de brindar al actor y grupos particulares 
una serie de beneficios. Este se ha venido considerando como 
un recurso estandarizado, como externo a las relaciones socia-
les y equiparado al capital económico susceptible de acumular-
se y producir beneficios económicos. Por ejemplo, Portes (1998) 
hace una analogía entre los recursos sociales y chips y/o vou-
chers guardados en el bolsillo del pantalón, o favores realizados 
prestos a reclamarse en el instante.

Acerca de aspectos que encontramos problemáticos, Villa-
rreal (2001) nos dice que capital social “es un recurso específi-
co, sea o no monetario, que sólo puede convertirse en capital 
cuando entra en circulación dentro de circuitos particulares de 
significado en los cuales se cotiza y negocia su valor de acuerdo 
con ciertas expectativas y estándares”. Lo anterior implica que 
el capital social no es a priori o externo a las relaciones socia-
les, ni recursos en sí mismos, sino que éstos se generan en las 
relaciones sociales y se negocian, lo cual representa un llamado 
de atención a quienes alarmados por la pérdida de reservas de 
capital, proponen inyectarlo. Así mismo, Villarreal asevera que 
no es tanto la cantidad de recursos ni la acumulación, sino la 
movilización, la significación para utilizarse como activo, donde 
los beneficios no necesariamente son económicos. Al respecto, 
la identidad puede fungir como elemento “canjeable”. Algunas 
de las mujeres han hecho de la identidad un recurso intangible, 
mismo que ha resultado ser crucial en diversos contextos, como 
se verá posteriormente en el análisis de la situación social.
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La identidad étnica es una concepción que no podía faltar en 
el andamiaje teórico de este trabajo, John y Jean Comaroff (1992) 
destacan las complejas interrelaciones de la extrema polariza-
ción socioeconómica y la etnicidad en las sociedades latinoa-
mericanas. Por lo que sostienen que la etnicidad se constituye 
por una incorporación asimétrica de grupos culturalmente dife-
rentes dentro de economías políticas singulares. 

A manera de ilustrar la asimetría de poder implícita en las 
relaciones del indígena con el mestizo, así como algunas de las 
formas de racismo que se describen en ese trabajo, retomamos 
el estudio de Camus (2000) en el que documenta la agreste 
recepción que tiene el indio en la ciudad, así como las denomi-
naciones despectivas y estereotipadoras con que se les señala 
en diversas ciudades de América Latina, las cuales contienen 
todas ellas una connotación étnico-racista.

Al agregar la condición étnica, las relaciones asimétricas de 
poder se recrudecen. Lamas (1986), en su análisis de la articu-
lación entre el sistema de prestigio y género, pone en eviden-
cia una importante contradicción, al respecto nos dice: “aunque 
la estructura de la sociedad sea patriarcal y las mujeres estén 
subordinadas, los hombres y las mujeres de un mismo rango 
están mucho más cerca entre sí que de los hombres y las mu-
jeres con otro estatus. La condición universal de subordinación 
femenina, la diferencia específica de clase (y también de etnia) 
crea una separación entre las mujeres.

El debate sobre la imposibilidad de desarrollar una propues-
ta que concilie la igualdad de los problemas de género con las 
diferencias específicas de clase y etnia, ha sido una constante 
(Hernández, 2001:206). 

A las mujeres se les adscriben roles-guiones, incluidas rura-
les e indígenas. Por ejemplo, en el caso de las mujeres campe-
sinas, Villarreal (2000) afirma que son tres las imágenes que re-
presentan típicamente a la mujer campesina en México: el ama 
de casa atada al comal y metate; la madre y esposa sumisa; y la 
trabajadora del campo, laborando bajo los rayos del sol. A estas 
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imágenes se asocian otras de marginación, analfabetismo, igno-
rancia, falta de productividad, pobreza, desnutrición y desaseo. 

No hay que perder de vista que si los guiones de género 
están mediados por relaciones desiguales, en el caso de las 
mujeres indígenas se acentúan, pues durante la Conquista la 
diversidad racial y cultural se convirtió en razón ideológica para 
justificar el dominio y la explotación. Además, la situación de las 
mujeres indígenas, al percibirse más como indias –vestimenta–, 
sus roles o guiones de género se ven permeados por el racismo 
(Taguieff, 2001:9). Continuando con el autor, la actual configu-
ración de la etnicidad proviene de un proceso iniciado tras la 
colonización que se distribuye en sus múltiples dimensiones:

a) Las actitudes en las que operan (opiniones, creencias, prejui-
cios, estereotipos). Es el racismo de “doxa” que se manifiesta 
por diversos modos de estigmatización (injurias, insultos, lla-
mados al odio, amenazas, etcétera).

b) Los comportamientos o las prácticas sociales del evitamiento 
a la discriminación y a la persecución, ligados o no a las mo-
vilizaciones de masas; los funcionarios institucionales de tipo 
excluyente “el racismo institucional”; los discursos ideológicos, 
ligados o no a programas políticos.

Así mismo, nos dice el autor que el racismo no se manifiesta 
en su estado puro, sino como un componente de configuracio-
nes ideológicas donde se conjuga con otros “ ismos”: nacionalis-
mo, colonialismo, eugenismo, social-darwinismo, etcétera. Las 
construcciones o las interpretaciones históricas de los “otros” 
“racializados”. 

En este caso, al indio, como señala Braunstein (2001), se le atri-
buyen no las virtudes sino los defectos: perezoso, sucio; indolen-
te, tonto, miserable, feo, ladino, traidor. Respecto a los indígenas 
nos dice Braunstein (2001) que son vistos como salvajes, bárba-
ros, “primitivos”, “menos evolucionados” o “poco evolucionados”, 
imperfectibles, incivilizados o degenerados y otros portadores de 
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“taras” o de defectos supuestamente hereditarios, los biológica o 
genéticamente inferiores, los “inadmisibles”, “indeseables”.

¿Pero qué sucede en relación con las mujeres indígenas?; 
traemos a colación el caso de las mujeres indias en Chiapas. 
Gall (2001:107) señala que los miembros de los Altos de Chiapas 
no han hecho sino reiterar su convicción de que las mujeres 
indias son únicamente el elemento más despreciable de este 
grupo “débil mental y pueril” y que, por lo tanto, la violencia 
resultante de este desprecio es legítima. 

Veamos qué pasa cuando se entrecruzan las categorías de 
género, etnicidad y migración en general y en particular en la 
ciudad de Tijuana.

Mujeres indígenas y migración: hasta los años ochenta po-
dríamos decir que son pocos los estudios en torno a la expe-
riencia migratoria de la mujer. Un estudio pionero en torno a 
la migración indígena es el de Arizpe (1975). En éste se aborda 
la presencia de las mujeres en la ciudad de México y discute la 
cuestión de la incorporación de la cultura indígena a la mes-
tiza. Pero como bien señala Martínez (2007), es a la luz de un 
mayor desarrollo teórico, de experiencia etnográfica e incorpo-
ración de la categoría del género, que surgen algunos estudios 
que critican las posturas que presuponían que la asimilación, 
la aculturación o la proletarización era la única opción de los 
migrantes pobres a la ciudad.

Al hablar de la coexistencia de las categorías indígena y mi-
grante, nos interesa destacar que algunos autores y autoras 
consideran que agregar la categoría o condición étnica a la de 
clase y género, implica hablar de una triple opresión (Lagarde, 
1996; Canabal, 1997) y si a éstas agregamos la de migrante, se 
recrudece la situación de vulnerabilidad de las mujeres (Morok-
vásic, 1983). Sin embargo, hay gran cantidad de trabajos que nos 
apoyan como marco general en la comprensión de cómo se ha 
venido entendiendo la situación de poder de las mujeres, aun-
que muchos de ellos se han centrado principalmente en muje-
res rurales, extrapolando los resultados a la población indígena 
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en general, subsumiendo así la experiencia o categoría étnica a 
lo rural, por lo que es conveniente enfocarnos en la población 
indígena y en particular a las mujeres migrantes.

Es así que otros autores, sin soslayar los conflictos presentes 
en el proceso migratorio de las mujeres indígenas (tales como la 
situación de desigualdad que se materializaba en un alto índice 
de monolingüismo, analfabetismo, discriminación), conciben a la 
población indígena migrante como sujetos activos en la construc-
ción cultural-social en los lugares de destino, donde la resignifi-
cación de la cultura indígena en el nuevo contexto, sea urbano o 
rural, tiene un papel importante (Velasco, 1995; 2000, Oehmichen, 
2000; Camus, 2000; Bastos, 2000). Además de identificar conti-
nuidad o reproducción de los patrones culturales propios en su 
lugar de origen, estos autores también ubican cambios. 

Diversos estudios han reconocido cambios en lo referente a: 
la organización social indígena, en la resignificación y cambios 
en las redes sociales; en la lengua y el vestido que adquieren 
una nueva funcionalidad; en la importancia del papel econó-
mico de la mujer; en el cruce de fronteras; en el desempleo, 
principalmente de los hombres, así como cambios en el flujo 
de información. Martínez (2007), por ejemplo, identifica algunos 
cambios en la organización social indígena de los otomíes mi-
grantes a la ciudad de Guadalajara. Es en la ciudad donde surge 
la figura del celador, personaje que tiene como objetivo primor-
dial el apoyo a la comunidad migrante, en especial con respecto 
a la reproducción cultural.

Las mujeres indígenas en Tijuana

De acuerdo a los resultados del Censo de Población y Vivienda 
realizado el año 2010 por el Inegi, el municipio de Tijuana conta-
ba con 11 985 personas hablantes de alguna lengua indígena de 
entre cinco años y más, esto de un total de 41 005 que habitan 
en la Baja California (Inegi, 2010). 
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La presencia indígena femenina en la ciudad de Tijuana data 
de finales de los años sesenta. Este grupo de mujeres encontró 
un nicho económico en el sector turístico. Lo anterior ha sido 
documentado por Velasco (1995), quien señala que en la colonia 
Obrera, sector de mayor concentración de población indígena 
en la década de los ochenta, 75 por ciento de las mujeres mix-
tecas que trabajaba fuera del hogar lo hacía en la venta ambu-
lante, 11 por ciento en el servicio doméstico y 14 por ciento en 
otras actividades. 

Actualmente, una gran cantidad de ellas es bilingüe, cuenta 
con casa propia y con permiso para realizar la venta ambulante. 
Sin embargo, lo anterior no fue sencillo, Velasco (1996) docu-
menta que fueron más de 20 años de lucha para conseguir los 
permisos, período en el que las mujeres enfrentaron la violen-
cia, la represión de sus esposos y de las autoridades munici-
pales, estas últimas a toda costa querían impedir su presencia 
“que afeaba” las áreas turísticas de la ciudad, pero finalmente 
lograron negociar permisos sujetos a renovación anual.

En los estudios sobre la migración indígena a la ciudad de 
Tijuana, destaca la persistencia de relaciones desiguales de po-
der entre las mujeres y los hombres. Sin embargo, diversos au-
tores han documentado una serie de cambios en sus vidas. Por 
ejemplo, Clark (1996) menciona que las vendedoras ambulantes 
mixtecas han desarrollado sus propias estrategias de venta, han 
agregado a su vocabulario palabras en inglés, indispensables 
para señalar precios o pedir limosna y que las ganancias de las 
mujeres indígenas son más altas comparadas con el salario mí-
nimo de la zona, y que a nivel individual presentan una mayor 
desinhibición con extraños, usan una vestimenta diferente: pan-
talón con falda sobrepuesta; su alimentación ha mejorado y sus 
condiciones de vida en términos materiales también. Otro aspec-
to importante que plantea esta investigación es el hecho de que 
muchas de estas mujeres se convierten en “evasoras de la ley”, ya 
que ejercen la venta sin permiso de las autoridades municipales.
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Un cambio que nos concierne de manera particular en este 
estudio es el señalado por Velasco (1995, 1996), quien encuentra 
logros en términos de poder al documentar la experiencia de la 
lucha-gestión de las mujeres indígenas para obtener los permi-
sos para la venta y recupera los testimonios de algunas líderes 
que participaron en esta lucha. Apoyada en la geografía humana, 
señala los cruces de frontera donde las mujeres han resistido y 
negociado por más de 20 años hasta conseguir los permisos con 
las autoridades, con los esposos en casa o con los represen-
tantes de gobierno en la administración pública. Así mismo, en 
ese estudio la autora identifica una multiplicidad de espacios en 
el propio tránsito de los actores a través de las fronteras entre 
estos espacios. Las mujeres logran además que se creen guarde-
rías y una escuela primaria bilingüe para sus hijos. La autora se-
ñala que las mujeres mixtecas movilizaron una serie de recursos 
en su acción colectiva, aumentando su capacidad de resistencia. 
El uso de la identidad indígena incrementa su capacidad de ne-
gociación con el exterior y lleva a una mayor cohesión social del 
grupo. De esta manera, la autora encuentra un tránsito de las 
relaciones de subordinación a unas de poder. 

Vendedoras ambulantes mixtecas reclaman ante el jefe de 
Reglamentos

La señora María es unas de las lideresas de las vendedoras am-
bulantes indígenas en el andador turístico de la ciudad de Tijua-
na y tuvo un fin de semana muy agitado. Estuvo en la comandan-
cia apoyando a las paisanas que fueron detenidas durante un 
dispositivo policiaco. Durante las redadas, las mujeres que sin 
permiso pedían, vendían o hacían trencitas en dicho andador, 
fueron detenidas; así mismo, se infraccionó a las mujeres que no 
estaban en el puesto durante “horas hábiles” preestablecidas.

Molestas las vendedoras por las consecuencias del disposi-
tivo llevado a cabo durante el fin de semana, se dieron cita a 
temprana hora del día lunes con su lideresa, la señora María. 
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Fue así que conformaron una comisión cuyo objetivo fuera pro-
testar ante el jefe de Reglamentos por lo sucedido, así como 
para gestionar la disolución de las infracciones levantadas el fin 
de semana. La comisión quedó integrada por María, quien como 
ya mencionamos es líder general del grupo e iba acompañada 
por su pequeña nieta; la joven señora Socorro, quien iba en re-
presentación de las vendedoras de la línea, e Isabel y Catalina 
por parte de las vendedoras del puente, y yo, como observadora. 

La antesala de la oficina del jefe de Reglamentos

Camino al edificio donde se encuentran las oficinas del jefe de 
Reglamentos había una carreta de frutas que había sido confis-
cada y de la que emanaba un fétido olor, entonces una de ellas 
señaló en mixteco algo que no entendí, entonces una voz de 
varón dijo en español: 

— Ya te entendí, “huele mal”, 
Y a manera de reclamo ella replicó, en español: 
— ¿Para qué se lo quitan a la gente?

Al llegar a la oficina, María empujó la puerta que estaba en-
treabierta, pero alguien desde adentro la cerró. Desconcertada, 
María empujó con fuerza y replicó diciendo: 

—Traigo gente, ¿por qué me cierras?
Desde adentro, una voz de varón respondió: 
— ¡Será por indeseable! 

Entonces abrieron la puerta, al tiempo que se dejó oír una 
carcajada de varón en tono burlón. Entramos a las oficinas y de 
forma contigua a la puerta de entrada había una larga barra o 
buró para atención al público, dividiendo, no sólo física sino 
también simbólicamente el espacio entre el público y los de-
pendientes. Al lado derecho se enfilan los cubículos y escrito-
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rios donde estaban algunos dependientes. Del otro lado había 
una pequeña antesala. Una vez sentadas en la sala de espera, 
la barra adquirió otra dimensión: ya no sólo dividía el espacio, 
sino obstaculizaba la vista hacia las oficinas. Nadie se acercaba 
a preguntarnos qué deseamos, qué se nos ofrecía. En la misma 
sala de espera, el jefe de Reglamentos atendió a un señor joven, 
mestizo, de tez blanca que llegó después de nosotras. Una vez 
que el jefe de Reglamentos atendió al señor mestizo, se dispu-
so entonces a instalar la chapa de la puerta de entrada de la 
oficina, ubicada al costado de la sala de espera a un lado de 
nosotros, pero aun así evitó el contacto visual. Desenvolvió un 
manual y se puso a leerlo. La señora María le reclamó, pidiendo 
que nos atendiera. El personaje en cuestión nos aplicó la “ley 
del hielo”, incluso siguió sin inmutarse ante nuestra presencia. 
Fingió no escucharnos. María insistió y le recomendó llamar a 
un cerrajero, pero él continuó ignorándonos. La reacción de las 
mujeres ante los hechos, fue conversar en mixteco en voz alta, 
subir la voz en forma exagerada y carcajearse. 

En cuestión de segundos las mujeres mixtecas le dieron un 
giro a la atmósfera. Pareció como si nos hubiéramos trasladado 
de la oficina del jefe de Reglamentos a una tertulia en algún lu-
gar de la mixteca. Entonces él preguntó: “¿de qué están hablan-
do, qué están diciendo en su dialecto?”, pero en esta ocasión 
ellas simularon no escucharlo y continuaron riendo. Apoyado en 
el manual, él continuó instalando la chapa. Luego con sorpresa 
exclamó: “¡Algo salió mal!, la puse al revés”. Entonces, María dijo: 
“Te lo dije” y las mujeres empezaron a reírse a carcajadas de él.

Posteriormente fuimos pasadas a la oficina del jefe de Re-
glamentos. Ante la privacidad de su cubículo donde sólo me-
diaba un escritorio entre él y nosotras, el jefe de Reglamen-
tos cambió su actitud y recurrió a una estrategia más agresiva. 
Ahora el contacto visual era directo. Posó la mirada en las de 
las mujeres, principalmente en la de María, como una forma 
de reconocimiento a su autoridad. El agente de Reglamentos 
se había puesto de muy mal humor, daba la impresión de que 
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tenía la intención de penetrar la mente de María y moldear sus 
deseos y pensamientos. Sin embargo, ni María ni las otras mu-
jeres mostraron una actitud de víctimas. María le respondió en 
la misma frecuencia, con gestos y miradas penetrantes, realizó 
preguntas demandantes de respuestas inmediatas, tales como: 
“Quiero saber si se va a respetar lo de los horarios de dos a 
cuatro para poder salir”. En ese momento él señala a Emilia y 
dice: “A ella la multaron porque no estaba en el puesto a esa 
hora”. Emilia explicó que tuvo que salir de emergencia y sacó de 
su bolso la infracción. 

María debía haberla firmado, pero aún no lo había hecho. El 
jefe le pidió el documento, leyendo en voz alta el monto de la 
multa: “65 salarios mínimos”; “2.5”, le corrigió inmediatamente 
María. “¡Bien que sabes!”, contestó el funcionario, instruyendo a 
Emilia que fuera con el juez para que le cancelara la infracción. 
Tras este altercado, en el que el jefe de Reglamentos pudo per-
catarse de la “fuerza” de la dirigente, la atmósfera dio un giro. 
El funcionario empezó a emitir bostezos, mostrando una mezcla 
de enfado y exasperación.

Finalmente las mujeres lograron negociar con el jefe de Re-
glamentos la continuidad de un horario flexible en la atención 
del puesto de venta y la cancelación de las multas. 

Análisis de la situación social

A continuación retomamos de la concepción de poder, tres con-
sideraciones con respecto a la naturaleza del poder de Villarreal 
(1994 y 2000) y de capital social plasmados en el apartado teórico. 

La primera consideración concierne a la intencionalidad. 

El poder se define comúnmente como la capacidad de un indivi-
duo de imponer su voluntad sobre otro. Pero es claro que la com-
plejidad de las relaciones de poder reside de manera importante 
en sus consecuencias no intencionadas, en las redes de rutinas 
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que se disparan o canalizan en diferentes direcciones, no sólo por 
quien ejerce el poder, sino por la circunscripción social que atri-
buye identidades y roles y responde a estas mismas atribuciones 
localizándose a sí mismos en un plano inferior, en una condición de 
subordinación [Villarreal, 2000].

En el caso de la situación social en cuestión, el jefe de Regla-
mentos no esperaba tal reacción por parte de las mujeres ante 
su actitud. Sin embargo, frente al trato a todas luces infantili-
zante y discriminatorio, ellas arremetieron contra él.

La segunda consideración: nos dice Villarreal que 

El poder no es inherente a una posición, un espacio o una perso-
na; no es poseído por ninguno de los actores y no es un proceso 
suma-cero en el cual su ejercicio por uno de los actores deje a los 
demás carentes de éste. Las relaciones de poder se generan en inte-
racción y no son totalmente impuestas de un lado (Villarreal, 2000). 

Regresamos al caso de la situación social entre las vendedoras 
ambulantes mixtecas y el Estado. Tanto en el mundo académico 
como en la vida cotidiana, solemos dar por supuesto que los re-
presentantes estatales “tienen” el poder. Y ciertamente, el funcio-
nario pareciera tener “la sartén por el mango”, dado que influye 
en la autorización de permisos y cuenta con capacidad de ejercer 
represión; es así que vemos el uso de técnicas y estrategias de 
poder por parte de funcionarios, quienes recurren a su estatus 
institucional, a su género, al acomodo del mobiliario, a gestos, mi-
radas y la manipulación de atmósferas, sin embargo, las mujeres 
no están desprovistas de poder, sólo se someten a los reglamen-
tos hasta cierto punto, ya que también manejan y manipulan sus 
propias herramientas, estrategias de poder, así como recursos so-
ciales para lograr sus fines, tales como la identidad étnica.

En cuanto a la identidad, se observó que las relaciones de 
poder estuvieron presentes en el proceso, no sólo en forma de 
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coerción directa, sino también en que las identidades fueron 
redefinidas. Una de las etiquetas que se encargan de reproducir 
las autoridades de la ciudad de Tijuana en torno a las mujeres 
indígenas es la de “marías”, término que en México se asocia a 
lo étnico, a la pobreza, la ignorancia y la sumisión. Además en 
el imaginario de ciertas autoridades, como lo es la del jefe de 
la Policía de la ciudad, las mujeres andan acompañadas de sus 
escobas y sus niños, esto es asociado al cuidado de la familia, y 
la limpieza en el hogar (Niño, 2008). 

Sin embargo, las mujeres lideradas por María, resignifican la 
identidad conferida por las autoridades a la de mujeres indíge-
nas comerciantes ambulantes que compiten con los comercian-
tes mestizos establecidos en el andador turístico de la ciudad; 
ellas mostraron disposición y coraje para defender su espacio 
de trabajo y negociar frente a frente con la autoridad ciertas 
condiciones laborales como lo es un horario de trabajo y la can-
celación de multas.

No es el uso de la lengua en sí misma, sino que se apoyan 
o combinan con la fuerza de la presencia étnica en la ciudad, 
capitalizan sus alianzas con otros líderes de los vendedores am-
bulantes indígenas y de las organizaciones no gubernamenta-
les, aspecto que utilizan como instrumento de poder y defensa. 
Además, en ese momento ellas eran mayoría.

La tercera se refiere a “la multidireccionalidad de las rela-
ciones de poder. Sería demasiado simple considerar el poder 
como procesos unidireccionales donde los objetivos definidos 
se logran al final. El poder es fluido y materia de negociación: las 
relaciones de poder se configuran dentro de redes flexibles más 
que en estructuras fijas” (Villarreal, 2000). Regresamos de nuevo 
a la situación social, en ésta vemos ambigüedad en la relación, 
pues ni el Estado cuenta con el poder absoluto para controlar a 
las vendedoras o desterrar a las indígenas de la zona turística, 
ni las mujeres pueden libremente llevar a cabo sus activida-
des como a ellas les interesa. De aquí que surge la necesidad 
de espacios de negociación. Vimos que en la contienda no hay 
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ganancias de suma cero, es decir que unos ganen y los otros se 
queden sin poder; más bien vemos que ninguno de los actores 
logra cumplir completamente sus deseos. 

Por ejemplo, aunque al jefe de Reglamentos le gustaría evi-
tar la presencia de las mujeres indígenas “que no cuentan con 
permiso” del andador turístico, le es imposible hacerlo, a lo mu-
cho puede asustarlas y ahuyentarlas por un momento, pero no 
puede evitar su presencia. 

Reflexiones finales

Los estudios del desarrollo que buscan el empoderamiento de 
las mujeres lo conciben como un continuum donde la capacita-
ción concientizará a las mujeres sobre su situación de opresión, 
o como Batliwala (1997) menciona que el empoderamiento es 
el control sobre los recursos (físicos, humanos, intelectuales, 
financieros, y el de su propio ser), y control sobre la ideología 
(creencias, valores y actitudes), en la práctica vemos que el po-
der es fluido y materia de negociación, donde la capitalización 
de los recursos sociales intangibles y resignificación como en 
este caso lo es la organización social, la identidad étnica, las 
alianzas con otros vendedores, así como con factores y oportu-
nidades que logran combinar y usar.

De aquí que necesariamente tengamos que tomar en cuenta 
en nuestro análisis, no sólo el dominio de quienes se encuen-
tren en posiciones sociales de ventaja, sino las formas de poder 
ejercidas por “los de abajo” y los recursos sociales usados.

El término empoderamiento ha sido cuestionado por múlti-
ples autores. Entre otras objeciones, se señala que se trata de un 
concepto occidental con vestigios colonizantes, que establece 
de antemano cierta inferioridad a las mujeres del tercer mundo 
y que supone la idea de que el poder puede ser inyectado desde 
fuera por sujetos “poderosos” a quienes se encuentran “des-
empoderados” (Mohanty, 2003; Villarreal, 1994). Sin embargo, 
consideramos que tiene utilidad como herramienta heurística 
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para identificar de manera más precisa los posibles espacios 
de cambio en las relaciones de poder. Por lo tanto se advierte 
la necesidad de una concepción del empoderamiento que per-
mita comprender de forma más clara las relaciones cotidianas 
de las mujeres en cuestión. Es así que nos inclinamos por una 
concepción que se apoye en una noción de poder fluida, multi-
direccional, relacional, esto es, en la que no haya unas figuras 
“poderosas” a priori ni externas a las relaciones sociales, ni que 
las relaciones sean de sometimiento, sino que el ejercicio del 
poder implique ejercerlo y cederlo a la vez y en una concepción 
de capital social que se genere en las relaciones sociales y se 
negocie y que por lo tanto nos dé cuenta de su naturaleza cam-
biante e inestable. Lo anterior permitirá desmitificar la idea de 
que el poder es lineal, y visualizar a las mujeres y a los sujetos 
más vulnerables como actores capaces de ejercer poder. 
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CAPÍTULO 12

Políticas identitarias hacia mujeres investigadoras. 
Estrategias informales de discriminación en 

universidades estatales de México

Veronika Sieglin1

María Zúñiga2

María Elena Ramos3

Introducción

Si bien la participación de las mujeres en la ciencia ha avan-
zado en los últimos años, dista aún mucho de equipararse 
con la de los varones, y la pregunta por los factores que 

limitan una mayor presencia de las mujeres en la ciencia y la 
tecnología, ha motivado diversos estudios a nivel internacio-
nal. Existe consenso entre las(os) investigadoras(es) de que este 
fenómeno es multidimensional y entre los tópicos abordados 
destacan los estudios sobre el clima laboral, la productividad 
científica, las estrategias de cómo hacer carrera en la ciencia 
y la satisfacción en el trabajo (Gupta, 2007; Hanson, 2007; Ellis, 
2003; Rosser, 2004; Corley, 2005). Sin embargo, los obstáculos in-
formales de la discriminación hacia las mujeres en instituciones 
de educación superior, son pocas veces abordados. 

1 Doctora en Sociología por la Philipps-Universität Marburg, Marburgo, Alemania, 
profesora-investigadora de la Universidad de Autónoma de Nuevo León.
2 Doctora en Trabajo Social por la University Laval, Quebec, Canadá, profeso-
ra-investigadora de la Universidad Autónoma de Nuevo León.  
3 Doctora en Sociología por la Universidad Tulane, New Orleans, Louisiana, E. U., 
profesora-investigadora de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
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El presente capítulo forma parte de un estudio más amplio 
que explora las barreras en los contextos formal e informal que 
enfrentan científicas mexicanas en universidades estatales; las 
estrategias de afrontamiento adoptadas por las mujeres y el es-
tatus de salud psicofísico que observaron, entre otros aspectos. 
No obstante, este trabajo abordará sólo las trabas observadas 
en el entorno informal –entendido como un sistema de comuni-
cación, interacción e intercambio social regulado en mayor gra-
do por valores sociales y en menor grado por la normatividad 
institucional– ya que resultó ser para las científicas mucho más 
problemático y estresante que el entorno formal. Es preciso en-
fatizar que se trata de un primer acercamiento cualitativo a un 
campo de investigación que requiere en el futuro un abordaje 
más amplio y sistemático. 

Este trabajo se dividió en cuatro secciones. En un primer 
momento hacemos una revisión de la literatura en torno a las 
mujeres en la ciencia, posteriormente exponemos el ámbito 
laboral de las académicas en donde se exponen las políticas 
identitarias circulantes y las políticas identitarias con respecto 
a las propias académicas. Enseguida incluimos el análisis de 
las entrevistas en profundidad realizadas entre mujeres acadé-
micas que laboraban en universidades estatales del norte de 
México. Por último, presentamos unas reflexiones finales. 

Investigaciones sobre las mujeres en la ciencia 

Según Fehsenfeld (2007), en 34 de 89 países analizados, las muje-
res conformaron menos de 30 por ciento del personal científico. 
Sólo en 18 por ciento de los países se observó una participación 
equitativa de hombres y mujeres en la investigación científica. En 
la European Commission (2012) la participación femenina en el 
personal académico del sector universitario llegó a 34.8 por cien-
to, sin embargo, la presencia femenina en los puestos de mayor 
categoría (grado A resultó con sólo 14 % de mujeres) está muy 
por debajo de la media. Además, los hombres tuvieron 3.3 veces 
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más posibilidades de alcanzar el máximo nivel de puestos aca-
démicos que las mujeres. Las cifras demuestran, así mismo, con-
siderables brechas en la participación femenina de los diversos 
campos disciplinarios. Por ejemplo, las humanidades y ciencias 
sociales se caracterizaron por una mayor presencia femenina (40 
%) que las ciencias naturales (28 %) y las ingenierías (19 %). 

La situación de las científicas en México no dista mucho de 
este panorama global. Sin duda, la participación de las muje-
res mexicanas en la ciencia y la tecnología ha tenido avances 
importantes en los últimos años. En 1999, 35 por ciento de la 
planta académica en México estaba conformada por mujeres. 
Se registró así mismo, un aumento considerable de las mujeres 
en el Sistema Nacional de Investigadores (sni) y la Academia 
Mexicana de Ciencias (amc). Mientras que en 1984, sólo 284 mu-
jeres se encontraban registradas en el sni, en 2005 lo eran 3 751; 
y la amc reportó en 2004, que 27 por ciento de su membresía se 
integró por mujeres. No obstante, la incursión de las mujeres 
aún no es equitativa, pues su inserción al y su desarrollo en el 
mundo científico, siguen siendo complicados –entre otros fac-
tores más– por el predominio de un imaginario androcéntrico y 
la ausencia de estructuras político-administrativas en muchas 
universidades que pujarían por la equidad de género y evitarían 
la discriminación por este concepto. 

Estas cifras internacionales y nacionales son los datos duros 
que evidencian la desventaja que las mujeres tienen respecto a 
los hombres. Sin embargo, las investigaciones empíricas desa-
rrolladas por diversos autores nos permiten observar la forma 
en que las mujeres experimentan su quehacer científico. Desde 
una perspectiva etnometodológica, Sondergaard (2005) encon-
tró, por ejemplo, entre científicos y científicas danesas diferen-
cias en la manera de cómo hacían uso de sus recursos acadé-
micos y socioculturales para abrirse paso en la academia. Un 
estudio realizado por Settles et al. (2007) con 208 científicas na-
turales, arrojó luz sobre el clima organizacional en los diversos 
departamentos donde las investigadoras realizaron su trabajo 
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y la satisfacción laboral experimentada por las entrevistadas. 
Observaron que las mujeres que participaron activamente en la 
toma de decisiones dentro de sus ámbitos de trabajo registra-
ron mayores niveles de satisfacción laboral que aquellas que se 
encontraron al margen (Settles et al., 2007). 

Según Gupta (2007), las condiciones de trabajo en la ciencia 
son determinadas hasta cierto grado por el ámbito laboral for-
mal de una institución a través de la normatividad institucional, 
que define las funciones del personal académico, establece los 
perfiles laborales, regula el acceso a recursos materiales, distri-
buye a los individuos en el espacio social y enmarca la interac-
ción entre los diversos agentes. Sin embargo, la productividad 
científica y el éxito académico son influidos también por el en-
torno informal, entendido como un sistema de comunicación, 
interacción e intercambio entre diversos actores del sistema 
académico. Este ámbito informal conforma el contexto social de 
apoyo: es en este entorno conversacional donde se producen 
discusiones sobre investigaciones, se comparten conocimientos 
e informaciones, incluso se preparan decisiones institucionales, 
se tejen redes de apoyo y se producen también complicidades, 
traiciones y falta de apoyo. Dicho entorno poco regulado por la 
normatividad institucional, puede facilitar o frenar el avance de 
las mujeres en la ciencia al abrirles/negarles acceso a informa-
ción académica e institucional relevante o al fungir simplemen-
te como (des)apoyo moral y emocional (Gupta, 2007). 

Las interacciones dentro del ámbito informal son en buena 
parte responsables de las dificultades que experimentan muje-
res para escalar hasta los niveles más altos del sistema de cien-
cia. Se trata de barreras prácticamente invisibles que actúan 
como una forma de “techo de cristal” sobre la carrera de las 
mujeres. Las consecuencias han sido descritas por un estudio 
de la unesco (Fehsenfeld, 2007):
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La carrera de mujeres científicas termina, por lo común, en el mo-
mento cuando alcanzan un puesto medio; aquellas que buscan se-
guir escalando hasta las posiciones más altas de la organización 
científica, tienden a afrontar severas formas de discriminación de 
parte del entorno académico de adscripción.

Un tema controvertido lo constituyen las relaciones entre las 
propias mujeres y su efecto en las posibilidades de desarrollo 
de las científicas. Betz (2002) argumentó, por ejemplo, que la 
poca presencia de mujeres en ciertas áreas de la ciencia (en 
particular las ciencias naturales y el desarrollo tecnológico) y 
por la tanto la ausencia de modelos femeninos fuertes, que ins-
pirarían en las jóvenes la elección de uno de estos campos dis-
ciplinarios, fuesen factores clave para explicar la baja presencia 
femenina sobre todo en el ámbito de las ciencias exactas. En 
otras palabras, una vez establecida una “masa crítica femeni-
na”, la inclusión femenina a las tecnociencias avanzaría a mayor 
velocidad. Sin embargo, estas perspectivas no se han confirma-
do. Según Lagesen (2007), en Noruega el incremento de mujeres 
en las tecnociencias no es resultado de la contratación prefe-
rente de personal académico femenino para crear dicha “masa 
crítica”, sino del cambio de imagen de las tecnociencias como 
disciplinas masculinas. Por otro lado, la sobrerrepresentación 
de mujeres en ciertas carreras tampoco garantiza a las mujeres 
mejores posibilidades de desarrollo. Más aun, es precisamente 
ahí donde se observa a menudo que una minoría masculina 
mantiene los controles institucionales, los que logra sostener 
gracias a los conflictos entre las mujeres mismas (relaciones 
intragenéricas) (Camussi y Lecardi, 2005). 

La compatibilidad entre las exigencias del trabajo científico y 
los compromisos de las científicas con sus propias familias, cons-
tituye otro campo de estudios (Ellis, 2003; Gupta y Sharma, 2003). 
Louis (2006) detectó, por ejemplo, una asociación positiva entre 
la productividad académica y la disponibilidad de una infraes-
tructura adecuada para el cuidado de los hijos (Louis, 2006), tesis 
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que es compartida por Watt (2006) al señalar la centralidad de 
los apoyos disponibles en el entorno (sobre todo, la familia) para 
mujeres con carreras científicas sobresalientes. En este mismo 
sentido, Grant y Kennelly (2000) habían detectado años atrás que 
las académicas altamente exitosas con hijos se caracterizaron 
por haber construido sistemas de apoyo muy eficaces para su 
cuidado –desde la contratación de guarderías hasta de niñeras–. 
Dichas mujeres experimentaron menores niveles de estrés que 
sus colegas quienes no habían logrado combinar, sin mayores 
conflictos, la maternidad con el trabajo académico. Sin embargo, 
es preciso no generalizar estos resultados, ya que la organización 
de cada campo científico favorece o limita la compatibilidad en-
tre ciencia y familia. Según Ellis (2003), el campo de las ciencias 
experimentales genera mayores retos respecto de la compatibili-
dad del trabajo científico con la familia que las ciencias sociales y 
humanidades, por ejemplo. Ello explicaría la menor participación 
de las mujeres en las ciencias naturales y exactas.

Las estrategias utilizadas para afrontar dificultades en el 
espacio laboral constituyen otro tópico de interés. Los estu-
dios muestran que las estrategias psicológicas y el apoyo so-
cial inciden en las posibilidades de las mujeres de progresar 
en el campo de la ciencia o de quedar rezagadas en posiciones 
inferiores. Un estudio de casos realizado por Grant y Kennelly 
(2000) con académicas que trabajan en carreras dominadas tra-
dicionalmente por los hombres, muestra que las mujeres con 
una autovaloración favorable atribuyeron menos importancia a 
críticas y comentarios negativos en torno a su persona y su tra-
bajo, y avanzaron con mayor facilidad hacia las metas trazadas. 
Así mismo, las entrevistas en profundidad realizadas por Watt 
(2006) con científicas de varios países, en su mayoría del área 
de la biología, revelan que el compromiso de las mujeres con 
el trabajo científico y su elevada motivación, por un lado, y la 
resignificación de los obstáculos en el trabajo diario como in-
centivos en lugar de trabas, por el otro, resultaron muy impor-
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tantes para sobresalir en el campo de especialización de cada 
una. Esta hipótesis se confirmó también por Settles et al. (2007).

En México, el interés por estudiar la situación de las acadé-
micas es aún relativamente incipiente. Entre los trabajos más 
recientes destacan el de Bustos (2003) y el de Piña (2005). En 
una investigación con académicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, Bustos (2003) muestra que a pesar de los 
avances registrados en la matrícula universitaria (igual propor-
ción entre mujeres y hombres), las mujeres egresadas tienen 
menos oportunidades laborales, salariales y académicas que los 
varones. Así mismo, su probabilidad de ocupar puestos directivos 
en la administración académica es menor que la de los hombres. 
Según las autoras, el sexismo, la discriminación, el hostigamien-
to, el predominio masculino en algunas áreas y carreras, así como 
una serie de barreras invisibles frenan el avance de las mujeres, 
trátese de investigadoras, estudiantes o profesoras. Estos resul-
tados son congruentes con un estudio sobre investigadoras del 
ámbito educativo presentado por Piña Osorio (2005). También él 
observó: discriminación salarial, desempeño de tareas y cargos 
de menor jerarquía, poca presencia en los niveles de decisión y 
falta de equidad en la ocupación de puestos relevantes dentro de 
la universidad. Bustos (2003) está, empero, convencida de que en 
la medida en que las mujeres se hagan conscientes de su poten-
cial intelectual, lograrían romper el “techo de cristal”. 

Una tesis similar defiende también García (2004). En un es-
tudio sobre ejecutivas en la administración de una universidad 
de provincia, dicha autora observó que en este ámbito las redes 
sociales con actores claves de la propia institución al igual que 
con funcionarios gubernamentales, representaron un mecanis-
mo de gran importancia para el ascenso profesional. En otras 
palabras, cuando las mujeres hacen uso de su capital social, 
avanzan más fácilmente. 
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El entorno laboral de las científicas 

Políticas identitarias
Según Foucault (2005), el sujeto se (re)construye dentro de un 
campo de saber social contingente que establece las reglas 
cognitivas y lingüísticas (gramaticales, semánticas, estilísticas, 
retóricas, pragmáticas) y el cual aporta un vocabulario, metáfo-
ras y narrativas con cuya ayuda los individuos pueden pensarse 
y hablar de sí mismos. Este campo de saber social está atra-
vesado por las relaciones de poder de forma tal que el saber 
y el poder son constitutivos el uno al otro. Ahora bien, si los 
individuos se construyen socialmente mediante el imaginario 
social que circula en su entorno sociocultural, si dicho imagi-
nario social se encuentra trazado por las relaciones de poder y 
por la necesidad de la formación social asimétrica de reprodu-
cir constantemente la desigualdad sociocultural y política que 
la sostiene, entonces es posible considerar que la construcción 
del sujeto representa actos políticos que motivan el despliegue 
de políticas identitarias para controlar y moldear la autocons-
trucción del sujeto, sus procesos cognitivos, afectivos y motiva-
cionales, al igual que su agencia. 

El lenguaje es el instrumento central (aunque no el único) 
de las políticas identitarias. Ya Heidegger (2002) había señala-
do su centralidad al afirmar que en y por medio del lengua-
je se abre el mundo. Solamente en cuanto una cosa posee un 
nombre, emana como algo y se posiciona en el mundo socio-
cultural como cosa (Heidegger, 2002:122).4 Visto así, el lenguaje 
representa una práctica que constituye sistemáticamente los 
objetos que enuncia (Foucault, 1999:81). Los objetos del len-

4 “Ninguna cosa es donde se carece de palabra. ‘Cosa’ se entiende aquí en el 
amplio sentido tradicional referido a un algo cualquiera, que de algún modo es. 
[…] Solamente cuando se ha encontrado la palabra para la cosa, es la cosa una 
cosa. Sólo de este modo es. Por consiguiente debemos puntualizar: ninguna 
cosa es donde falta la palabra, es decir, el nombre. Solamente la palabra confie-
re el ser a la cosa” (Heidegger, 2002:122ss).
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guaje abarcan también los sujetos sociales. Pero el lenguaje no 
sólo asigna una existencia en el universo social a alguien y no 
sólo representa un medio para la comunicación entre actores 
sociales, el lenguaje es –como afirma Mari Matsuda (citada en 
Butler, 2004:41ss)– un poderoso instrumento de dominación. La 
forma de dirigirse al otro (por ejemplo, a través de los pronom-
bres personales “tú” o “usted”) no sólo describe el grado de 
intimidad entre dos hablantes, su cercanía o distancia social y 
marca la jerarquía social que media entre ambos, sino recrea 
la jerarquía (Lakoff, 1990:31). El habla no sólo atestigua las rela-
ciones de dominación-subordinación, sino las regenera cons-
tantemente. Dentro de las políticas identitarias el habla reviste 
por esta razón una posición privilegiada (Sieglin y Ramos, 2008). 

El habla tiene otra cualidad más: no se queda fuera del in-
dividuo, sino lo penetra. Existen suficientes estudios (Tauriac y 
Scruggs, 2006; Mildorf, 2005; Rich et al., 2005; Yost et al., 2005; 
Ramiro, Hassan y Peedicayil, 2004; Katz y Arias, 1999) que han 
documentado el daño causado en personas por la exposición 
prolongada a discursos insultantes. Los enunciados estigmati-
zantes lastiman la autoestimación de un sujeto, deterioran su 
autoconcepto, merman su autovalor y reducen, de esta forma, 
la gama de posibilidades de acción dentro del universo social 
(Inoue et al., 2006; Ramiro, Hassan y Peedicayil, 2004). Y peor 
aún, al cabo del tiempo los individuos insultados y estigmatiza-
dos empiezan a pensarse a sí mismos a partir de los conceptos 
estigmatizantes. El lenguaje es, por lo tanto, un arma con cuya 
ayuda se puede herir a alguien causándole daño psicológico 
e incluso inhabilitándolo o invalidándolo en el plano social y 
psicológico (Butler, 2004). 

Políticas identitarias en torno a las académicas
Pocas veces los discursos estigmatizantes acerca de las acadé-
micas de alto nivel ponen en duda sus aportaciones científicas. 
Ante la gran cantidad de reconocimientos externos que estas mu-
jeres han cosechado de parte de actores y organismos terceros 
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independientes de sus ámbitos de trabajo (instituciones de ads-
cripción) y frente al capital social y cultural que han acumula-
do a lo largo de su trayectoria académica, el cuestionamiento 
de sus capacidades y logros académicos suele ser interpretado 
por las científicas y los demás actores del entorno laboral como 
manifestaciones de envidias y celos de sus adversarios que mer-
man (aunque no cancela por completo) el efecto perlocutorio 
de tales discursos, por lo que pierden gran parte de su efica-
cia psicológica. Los discursos de colegas, alumnos y directivos 
de facultades suelen atacar, por lo tanto, facetas desligadas de 
la capacidad intelectual de las mujeres: su personalidad, cierto 
tipo de actitudes, estilos de interacción y rasgos físicos. Dichos 
discursos persiguen dos objetivos interrelacionados: describir a 
dichas mujeres como personas agresivas, rencorosas, hostiles, 
soberbias y arrogantes, insensibles y motivadas en su actuar ha-
cia los alumnos por resentimientos, antipatías y aversiones; y 
fundamentar tales juicios para incrementar su legitimidad.

Cuando los agresores ponen en circulación sus discursos 
estigmatizantes acerca de una académica, evitan hacerlo en 
presencia de sus víctimas. De esta forma se ahorran conflictos 
y reclamos frente a terceras personas. La vía más personaliza-
da de confrontarlas constituye el correo electrónico. Si bien el 
agresor se asume en este caso como autor de las imputacio-
nes y reproches lanzados hacia la destinataria de su correo, 
la distancia física con relación a la víctima lo salva de tener 
que afrontar las reacciones de la persona señalada y de jus-
tificar en forma inmediata su agresión. No obstante, cualquier 
correo electrónico constituye una huella imborrable de su au-
tor y puede convertirse tarde o temprano en evidencia para 
eventuales fines legales y/o para reclamos personalizados de 
parte de la destinataria. Es por ello que las políticas identita-
rias prescinden en gran medida de los medios de comunicación 
formales y prefieren las vías informales: el chisme de pasillo; el 
comentario “casual” a terceros, la revelación de una informa-
ción supuestamente secreta con la petición de guardar el silen-
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cio: petición que incentiva la rápida diseminación del discurso. 
La información se disemina a través de las redes sociales de 
cada uno de los interlocutores a gran velocidad, al grado que la 
autoría inicial queda poco a poco anonimizada. 

En vista de que la información original suele ser interpreta-
da, comentada, enriquecida con experiencias y explicaciones de 
la audiencia en relación con la persona señalada en el discurso, 
el discurso tiende a “crecer”, al tiempo que adquiere sentido y 
significancia social. Es así como influye las relaciones y accio-
nes de terceros hacia la víctima. Por otra parte, la víctima suele 
enterarse apenas de los chismes cuando se encuentran ya muy 
difundidos. Sus posibilidades de “limpiar” su imagen y defender 
su persona resultan en estas circunstancias en extremo limi-
tadas. Por lo general a las mujeres marcadas sólo les queda 
afrontar los daños.

Resultados

El análisis se basó en entrevistas en profundidad con 15 pro-
fesoras-investigadoras quienes pertenecen al Sistema Nacional 
de Investigadores (sni). Todas ellas laboraron en diferentes uni-
versidades estatales y provinieron de disciplinas diversas: cien-
cias naturales, ciencias exactas, ciencias sociales y humanida-
des. En calidad de investigadoras nacionales, forman parte de 
la élite académica dentro de sus instituciones de adscripción, 
ya que la gran mayoría de los profesores de las universidades 
estatales no forman parte del Sistema Nacional de Investigado-
res. Las entrevistadas fueron –con dos excepciones– profesoras 
titulares. La edad de las entrevistadas osciló entre los 32 y los 58 
años de edad y su antigüedad laboral varió entre 1.5 años como 
mínimo y 27 años como máximo. 

No obstante, como se mencionó, este artículo se realizó con 
una muestra de 15 entrevistas, la base de datos de este proyec-
to se compone de más de 50 entrevistas que se han llevado a 
cabo desde el año 2006. Las entrevistas se realizaron durante 
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encuentros académicos (congresos, coloquios) en donde pre-
viamente se contactaba vía electrónica a las académicas para 
concertar una cita y realizar la entrevista, o bien, en visitas 
académicas hechas a universidades utilizando el mismo medio 
para contactarlas y llevar a cabo las entrevistas. 

Las políticas identitarias estigmatizantes hacia las académicas
¿Qué se dice de las académicas? Los discursos estigmatizantes 
tienden a dibujar a las académicas como mujeres cargadas de 
agresividad, la que atravesaría su interacción en todos los ámbi-
tos de la vida cotidiana y, en particular, en el ámbito académico. 
A pesar de su indudable talento, las mujeres se dejarían guiar 
por sus bajos instintos (rencores, odios y una muy elevada con-
flictividad casi innata) y sus emociones (coraje). Su intención 
básica consistiría en ofender, lastimar y destruir a quien se halla 
en su entorno. 

En su vida académica esta beligerancia y animosidad pro-
fundas se expresarían en forma de estándares académicos 
“exagerados” y niveles de exigencia hacia los estudiantes casi 
imposibles de cumplir, por lo que obstruirían la vida académica, 
bloquearían el avance de los estudiantes y frenarían los están-
dares de calidad de su institución (como, por ejemplo, la efi-
ciencia terminal) dado que “obstaculizan” la pronta titulación 
de sus asesorados. Este conjunto de ideas se reflejan en las 
palabras de algunas de las entrevistadas: “dicen que soy ex-
tremadamente exigente, exageradamente exigente… que es muy 
difícil de cumplir para los alumnos” (Karen, entrevista, 2009). “La 
subdirectora me hace saber que obstaculizo la titulación de los 
alumnos…” (Carmen, entrevista, 2008). “…dicen que un alumno 
tiene que ser masoquista para hacer su tesis conmigo…” (Marga-
rita, entrevista, 2010). “… según esto, ser mi asesorado significa 
no poder titularse nunca…” (Cora, entrevista, 2010). 

Su agresividad en el ámbito académico no es considerada 
accidental, sino un rasgo fundamental de una personalidad 
sociópata que descansaría sobre una asentada animadversión 
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hacia el entorno. Citando correos electrónicos que han recibido 
algunas académicas de colegas y de documentos oficiales que 
colegas de ellas han entregado a las autoridades de su centro 
laboral acerca del comportamiento de dichas mujeres, dicha 
agresividad fundamental se expresaría, según los adversarios 
de estas mujeres, en su forma de ser, su modo de hablar y sus 
reacciones frente a los actores en el entorno. Al respecto, ellas 
cuentan algunos reproches que les han hecho: “…eres injustifica-
damente dura…” (mensaje electrónico a Karen, entrevista, 2009). 

“…utilizas tonos agresivos…” (mensaje electrónico a Julieta, 
entrevista, 2008). 

“…tienes reacciones violentas…” (mensaje electrónico a Ka-
ren, entrevista, 2009). 

“…envías cartas muy agresivas…” (mensaje electrónico a Fa-
biola, entrevista, 2010). 

“...la Academia ha tenido la necesidad de hacerle un exhorto 
a la doctora, a fin de que modifique sus actitudes de soberbia, 
de excesivo individualismo y de nulo compañerismo … actitudes 
insolentes…” (carta de un coordinador de posgrado al director 
de la facultad acerca de Fabiola, entrevista, 2010).

“…tienes algo contra nosotros…” (mensaje electrónico a Be-
linda, entrevista, 2008). 

“…lastimas…” (correo electrónico a Karen, entrevista, 2009). 
“…está en las actas que soy una mujer que se manda sola…” 

(Fabiola, entrevista, 2010).
En el caso de las académicas extranjeras o naturalizadas, su 

“agresividad natural” y su carácter impredecible fueron inter-
pretados como rasgo de su etnicidad o como expresiones racis-
tas: “ …como que tenía idea locas, muy feminista y que odiaba a 
los mexicanos…” (Fabiola, entrevista, 2010). 

“… eres francesa y cualquier cosa se puede esperar de ti”, 
(Caty, entrevista, 2010). Y esta misma profesora cuenta que: “…
nos pusieron apodos, a mí me decían la French Poodle…”.

Este tipo de académicas son consideradas capaces de des-
truir la vida laboral de cualquier persona que entra en contacto 
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con ellas. De este modo contribuirían a trastocar la paz social 
dentro de la institución. Por ejemplo, una de ellas cuenta que: 
“… estaban tan convencidos de que era una vieja conflictiva, que 
nadie me iba a querer que, ellos… en su cosmovisión soy tan 
conflictiva, que quién podría aceptarme, soy insoportable y na-
die me puede querer…” (Fabiola, entrevista, 2010). Y otra comen-
ta: “… este profesor… su argumento principal era que estaba yo 
loca, que estaba enferma de poder …” (Cora, entrevista, 2010). 

Así también el comentario de Margarita refleja la animadver-
sión que le tienen algunos de sus colegas: “…me dice mi secreta-
ria…: ‘Ay, maestra, ¿por qué se peleó con M. V.? Ya vino a pedirme 
no sé qué cosa y me dijo que: ‘Desde que tenemos a esa Pitbull 
en la coordinación, este colegio es una desgracia, pobres de noso-
tros, porque esa perra nos ha hecho la vida imposible, quiere que 
todos trabajemos como negros’…” (Margarita, entrevista, 2010).

En ocasiones, estos rasgos patológicos se articularían ape-
nas, o bien, se intensificarían cuando estas profesoras enve-
jecen y se hacen “menopáusicas”: su enemistad se explicaría 
entonces por la amargura que les generaría la pérdida de la ju-
ventud y de su atractivo sexual. Un segundo factor causal cons-
tituirían los cambios hormonales durante la menopausia que 
afectarían el funcionamiento cognitivo y emocional y las harían 
decir cosas sin sentido: deliran. Por ejemplo: “…esta profesora 
intervino así porque tiene problemas hormonales, porque ya 
llega a la edad” (Cora, entrevista, 2010). “…los oyes en el salón 
de clases, el cubículo está al lado del salón de clases. Oyes lo 
que está diciendo el maestro: ‘ciertas profesoras que ya tienen 
problemas hormonales por su edad, dicen, desvarían, creen…’ 
(Margarita, entrevista, 2010). 

“… Nosotras somos las mamás consentidoras, según su idea, 
unas viejas fodongas que no nos sabemos ni vestir, que llegamos 
casi casi en chanclas y sin peinar, …¡y mira las profesoras! Mira, 
apenas y se peinaron; bien fodongas”, (Cora, entrevista, 2010).

La profunda insatisfacción que les fuese propia a dichas aca-
démicas se manifestaría además, en su actitud quejosa. Nada en 
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su entorno les podrá dar gusto; todo se transformaría invaria-
blemente en objeto de su crítica. Sin embargo, no se trataría de 
una crítica “sana” con fundamento en una realidad efectivamen-
te problemática, sino de un criticismo despegado de la realidad 
que expresaría el profundo descontento personal que brotaría 
de las profundidades de estas almas femeninas: “que son las 
maestras, ellas, sí, están mal y aparte están protestando dema-
siado” (Elena, entrevista, 2008). “Dicen que estamos reclame y 
reclame por todo…” (Belinda, entrevista, 2008); “…somos rezon-
gonas…” (Carmen, entrevista, 2008).

En todo caso, muchas académicas de alto nivel son descritas 
como personas antipáticas, impertinentes e imposibles de que-
rer. Constituyen un lastre para su institución, sus colegas y sus 
estudiantes, cuya vida y felicidad se verían comprometidos por 
dichas profesoras día tras día.

Estas políticas discursivas dan por supuesto una serie de 
afirmaciones normativas que sirven de fundamento ético para 
describir a las mujeres en los términos mencionados. En prime-
ra instancia, emana el supuesto de un nivel de exigencia acadé-
mica universalmente aceptado y representado por el autor del 
discurso. En contrastación con dicho estándar, las exigencias de 
las mujeres son juzgadas como “exageradas”, y por tanto, aca-
démicamente inaceptables. Una relación armónica entre pro-
fesor/a y estudiante requeriría, siguiendo estos supuestos, que 
las académicas bajaran su nivel y sus expectativas académicas a 
niveles estándares. Por ende, se explicarían eventuales conflic-
tos –en el caso de las académicas– en función de expectativas y 
demandas académicas que transgredirían lo sensato. El énfasis 
en el carácter conflictivo y el criticismo de las mujeres da por 
supuesto, en segundo término, una normalidad femenina más 
dócil, sumisa, tranquila y adaptada. Visto así, es posible afirmar 
que se trata de una reedición del tradicional discurso que asig-
nó a las mujeres el ámbito de la subjetividad y de la emociona-
lidad frente al pensamiento objetivo y racional de los varones. 
En su aplicación a las científicas de alto nivel, este imaginario 
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las construye en oposición a la tradicional dulzura, sensibilidad 
y el carácter comprensivo asignados al sexo femenino y logra 
así resaltar su supuesta dureza, indiferencia e intolerancia. Las 
científicas de alto nivel emanan, por ende, como una especie 
de monstruo femenino académico que debería ser controlado. 

A pesar de ser ubicadas en los límites de su género, las cien-
tíficas de alto nivel académico tienen un elemento en común 
con las demás mujeres: viven más en la fantasía que en la reali-
dad. Alucinarían de ser perseguidas, atropelladas y degradadas: 
“…crees que hagamos cosas para degradarte… tomas las cosas 
muy personal… siempre te ofendes…” (mensaje electrónico a Ka-
ren, entrevista, 2009).

Los constantes asaltos a la autoestima y el autovalor de las 
académicas, la experiencia de su exclusión de espacios de toma 
de discusión y de recursos, de su invalidación como profesio-
nal y como ser humano, se convierten así en meras creencias y 
presunciones que existen sólo en las mentes de estas mujeres 
insensibles, rudas y violentas. Tales aseveraciones no sólo ubi-
can a las profesoras en la cercanía de los/las psicópatas sino, 
además, pretenden borrar discursivamente cualquier acto de 
discriminación revelado por ellas. Al mismo tiempo, este discur-
so hegemónico aniquila toda posibilidad para poner a discusión 
las inequidades de género en los espacios académicos. El tema 
es declarado inexistente y cualquiera que lo pretende tocar, ad-
quiere desde un principio, características de mitómano. 

Políticas identitarias y su repercusión en la relación profeso-
ra-alumnos
Las políticas identitarias puestas en circulación acerca de acadé-
micas de alto nivel no sólo pretenden acatar las posibilidades de 
acción y sobre todo la capacidad de defensa de dichas mujeres, 
sino intentan también generar un cerco a su alrededor que las 
aísle socialmente. En este sentido, las políticas identitarias siem-
pre se dirigen –más que a las mujeres sobre las que versan– a 
aquellos actores que están en contacto con ellas. La descripción 
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de estas mujeres como profesoras con expectativas y exigencias 
exageradamente elevadas intenta desalentar el acercamiento de 
alumnos hacia ellas sugiriéndoles que, en caso de hacerlo, co-
rrerían peligro de fracasar en el ámbito académico y, en el peor 
de los casos, que arriesgarían el buen término de su carrera de 
licenciatura o sus estudios de posgrado. Simultáneamente, las 
políticas identitarias ponen en juego un segundo dispositivo: 
aquella persona que se les acerca ha de sufrir de antemano de 
una psicopatología. En este caso, no sólo las académicas son 
declaradas psicópatas, sino también sus alumnos.

Los discursos estigmatizantes no son meros datos lanzados 
al espacio comunicativo: tienden a estructurar tanto la percep-
ción de los individuos, que interactúan con las profesoras (des-
de colegas, alumnos y personal administrativo) como la manera 
en que se acercan a ellas y las tratan. Casi cualquier detalle 
–una calificación baja en un examen, una cantidad “elevada” de 
lectura o textos con un nivel teórico más elevado que el de otros 
cursos, los requisitos para pasar el curso– desata conflictos en-
tre profesoras y estudiantes y produce quejas de los alumnos en 
la dirección de las escuelas y facultades. Así lo expresa Karen:

Estoy harta de que siempre me inculpan a mí que tantos alumnos no 
aprueban la materia que a veces doy en licenciatura. En el semestre 
pasado me llamó hasta la directora para decirme que los alumnos 
que tendré fuesen superburros. Me pidió ser benevolente con ellos. 
Dando por supuesto que así fuesen, bajé el nivel de lectura a un 
mínimo: 3-4 páginas de una sesión a otra con tres días de distancia 
entre cada sesión. Además utilicé un libro tan básico que mi hijo en 
prepa no batalló para comprender los textos. Pero ni así leyeron o 
hicieron resúmenes. Me decían que el libro les pareció muy com-
plicado. Bueno, me di cuenta que efectivamente no entendieron lo 
que leyeron, pero no porque el libro hubiese sido tan complicado 
o mis exigencias exageradas, sino porque tristemente ya sólo dele-
trean un texto, pero no comprenden su significado. Al principio les 
apliqué un examen de comprensión de lectura de primer año de 
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preparatoria: de los 29 alumnos, 20 se quedaron bastante alejados 
de los 70 puntos [Karen, entrevista, 2009].

Los estudiantes –tanto de pregrado como de posgrado– 
aprovechan los discursos acerca de las profesoras para negociar 
sus condiciones de trabajo en el curso y mejorar políticamente 
sus posibilidades académicas para lograr una calificación apro-
batoria al final del curso, o bien, conseguir que les aprueben 
sus tesis de grado aunque sean de bajo nivel académico. El si-
guiente fragmento discursivo data de la solicitud escrita de una 
estudiante de doctorado que fue dirigida al comité de posgrado 
para que sea removida una profesora de su comité de lectores. 

A pesar del aprecio que le tengo a la doctora X, y del reconocimien-
to a su indiscutible calidad académica, deseo solicitar que sea sus-
tituida de mi Comisión de Tesis. […] En el último seminario expresó 
que [la tesis doctoral, las autoras] no tiene la calidad requerida, por 
lo tanto solicito un nuevo lector que califique la calidad académica 
de la investigación [Extracto de la solicitud de una doctoranda a la 
subdirección de posgrado de que sea sustituida Julieta –45 años de 
edad, sni i, 7 años de antigüedad–, como lectora de su comité de 
doctorado].

Si bien la estudiante reconoce en la primera parte de su so-
licitud la capacidad académica de la lectora, el hecho de que di-
cha profesora haya criticado el nivel académico de su propues-
ta de tesis doctoral, resultó inadmisible para la estudiante, por 
lo que solicitó su reemplazo. Resulta llamativo que la alumna 
ni siquiera aportó en ninguna parte de su escueto escrito, ele-
mentos probatorios que demostrarían la falta de expertise de la 
profesora en cuestión y que podrían sustentar argumentativa-
mente la solicitud de reemplazo. El objetivo único consistió en 
lograr la pronta aprobación de su tesis. Lo más insólito –aunque 
no sorprendente– constituye, empero, la reacción del comité de 
posgrado: aceptó de manera inmediata la solicitud de la estu-
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diante. La profesora en cuestión ni siquiera fue entrevistada por 
el comité. Sólo se le notificó su remoción. El siguiente fragmento 
articula una experiencia similar. 

Era una corrección de un texto que se lo [al tesista, las autoras] 
había dejado durante meses, un año… sin tocar. Obviamente hice 
mis correcciones. Había cositas ahí que, por ejemplo, había sacado 
dos anexos. Porque en la primera corrección le había hecho correc-
ciones, que tenía que poner cosas de esas. Pero en vez de agre-
gar, optó por simplemente sacarlos para no tener problemas por 
una [risa] corrección. Bueno, entonces yo lo vuelvo a citar y le digo: 
“Mire, pues toda esta parte ya te la tomo por corregida, ya está; 
que así se quede, ¿no? Marco teórico y todo. Pero aquí falta esto”. Y 
después de dos horas que estuve con él, el alumno me dice: “¿Sabe 
qué? Pues, yo no quiero con usted”. Yo casi me infarto: “¿No? Yo no 
estoy de acuerdo en eso” –“Porque usted, porque usted me corrige 
y me corrige”. Y yo le dije: “Yo lo hago para que tu trabajo mejore, 
o sea, no lo hago por molestarte ni mucho menos [risa], créemelo” 
[Elena, entrevista, 2008].

El fragmento describe el desencuentro entre una profesora 
y un tesista: prácticamente al final de la tesis y faltando unas 
cuantas correcciones más, el alumno declara a la profesora que 
para él es imposible seguir trabajando con ella. Su argumento 
resultó tan sencillo como superficial: “Porque usted, porque us-
ted me corrige y me corrige”. Se sobreentiende que el alumno 
consideraba que su texto ya era perfecto y que no había motivo 
para modificarlo más. El rechazo de las correcciones exigidas de 
parte de la maestra constituye un cuestionamiento de la auto-
ridad académica de la profesora. Esta frase dio a entender que el 
alumno consideraba que era imposible presentarle un texto que 
quedaría aprobado por ella. Las demandas de la profesora de que 
efectuara correcciones fueron percibidas como interminables. Este 
argumento daba por implícito que las observaciones de la pro-
fesora al texto de la tesis no se debían a problemas teóricos, 
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metodológicos o de redacción, sino a la actitud de la profesora: 
se trataba de una personalidad rezongona. El alumno da por so-
breentendido que sobre esta base no tiene caso seguir trabajan-
do con la maestra y que es preciso solicitar el cambio de asesor.

El peligro de que el alumno solicite cambio de asesora fue 
anticipado desde mucho antes por la profesora. Sólo así se in-
terpretan los actos de habla que anteceden la crisis: “Mire, pues 
toda esta parte ya te la tomo por corregida, ya está; que así 
se quede ¿no? Marco teórico y todo. Pero aquí falta esto”. La 
primera parte de su discurso pretendió tranquilizarlo y hacerle 
ver que la profesora estaba consciente del progreso que había 
en su trabajo para preparar así una actitud comprensiva ha-
cia sus peticiones de cambio. Este proceder comunicativo sólo 
tiene sentido si la solicitud de modificar el texto es anticipado 
como posible motivo para la ruptura de la relación. El hecho de 
que la profesora buscó preparar psicológicamente al estudiante 
para el cambio, deja en claro la conciencia de la fragilidad de la 
relación de trabajo entre ambos. De hecho, esta percepción es 
compartida por otras científicas:

En particular tengo una fama de ser una mujer extremadamente 
exigente, que en el nivel académico fuese muy difícil de cumplir 
conmigo para los alumnos. Los alumnos muy probablemente dirían 
que estudien de más, cosa que en realidad yo no creo que así sea. 
Ahora bien, a mí en lo particular los alumnos nunca me dicen nada, 
pero, por ejemplo, me doy cuenta que ellos, en vez de enfrentar-
me, lo cuentan a otros, y que entonces empiezan a circular toda 
una serie de discursos acerca de mi persona... Entonces, por ejem-
plo, yo estoy en la situación de que pienso que a mis estudiantes, 
en particular algunos a los que estoy asesorando en sus tesis, si 
yo no acepto lo que ellos quieren que acepte, ellos van a ir con 
la subdirectora de postgrado o con el comité de doctorado o de 
maestría para presentar esta queja. Ya me ha pasado varias veces. 
Y me decepciona mucho y también me da mucho coraje porque 
meto mucho trabajo para que logren tesis buenas y, pues, espero 
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de ellos que valoren mi trabajo trabajando ellos también así [Karen, 
entrevista, 2009].

Según Karen, la fragilidad de la relación entre tesista y aseso-
ra se liga en su caso a dos circunstancias: a) A los discursos de 
otras personas (estudiantes y colegas) acerca de su persona (ser 
“una mujer extremadamente exigente ... muy difícil de cumplir...”); 
b) una cultura comunicativa donde los estudiantes evitan un en-
frentamiento con ella y por lo tanto no permiten negociar los 
cambios a través de un proceso de argumentación. Ambos fac-
tores contribuyen a que su relación de trabajo con sus tesistas 
sea percibida por ella como altamente volátil, por lo que puede 
fracturarse en cualquier momento. La amenaza de un posible 
rompimiento ejerce una considerable presión sobre la académi-
ca. En otras palabras, su discurso expresa una sensibilidad para 
la componente política de la relación tesista-asesora que sobre-
sella el vínculo académico y que es precisamente influido por las 
políticas identitarias desplegadas en el entorno académico acer-
ca de ella. La preocupación de poder mantener la relación de 
trabajo con los alumnos constituye, sin lugar a duda, una fuente 
de preocupación constante y, por lo tanto, una fuente de estrés. 
Al institucionalizarse este tipo de relación, es decir, al convertirse 
en un elemento “normal” de la dinámica de trabajo, se torna en 
un elemento esencial, aunque por sí solo no decisivo, para el 
estrés y el bienestar psicofísico de las científicas. 

Reflexiones finales 

Los resultados del estudio muestran que el entorno informal 
–entendido como un sistema de comunicación, interacción e 
intercambio social regulado en mayor grado por valores socia-
les y en menor grado por la normatividad institucional– resultó 
para las científicas mucho más problemático y estresante que 
el entorno formal. Es preciso comprender el contexto informal 
no como una estructura paralela a la formalidad, sino como un 
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ámbito de acción que se escinde en gran medida de la normati-
vidad institucional (Gupta, 2007). 

A diferencia del sistema formal que establece, por ejemplo, 
diferencias entre los actores a partir de su ubicación en la je-
rarquía laboral formal, las relaciones en el ámbito informal se 
sustraen en buen grado del control institucional. Los mecanis-
mos reguladores son aquí los intereses de los diversos actores, 
los valores y paradigmas de acción personales y el imaginario 
social. Los medios utilizados por los actores en la redefinición 
y reproducción de sus posiciones sociales dentro del espacio 
laboral, son el chisme del pasillo, las amenazas ocultas, los 
cuestionamientos personales o los comentarios casuales. Son 
medios que por lo común no producen registros y no son regu-
lados ni sancionados por la normatividad institucional por ser 
identificados como no relevantes para el desempeño institucio-
nal. Por lo mismo, resulta casi imposible “probar” las agresiones 
sufridas o los golpes bajos brindados a través de estos medios 
y canales. A menudo las quejas por discriminación son signadas 
por las autoridades como muestras de la subjetividad de las 
mujeres, por lo cual se rehúsan a intervenir. 

Todas las científicas entrevistadas –independiente de su tra-
yectoria académica y del área disciplinar– argumentaron haber 
lidiado con este tipo de estrategias desplegadas por el entorno 
para invalidar discursivamente su capital académico frente a la 
comunidad académica (estudiantes, colegas, superiores). Todas 
percibieron, además, que sus colegas varones son menos cues-
tionados en cuanto a su autoridad académica. Tratándose de 
mujeres con mucho capital cultural, se solía problematizar, por 
ejemplo, su alto nivel de exigencia; en el caso de las mujeres 
con poca experiencia docente, se sembraron dudas respecto a 
la suficiencia de su conocimiento para impartir un curso o para 
dirigir una tesis. 

Al tratarse de medios y de contenidos de comunicación no 
regulados por la normatividad institucional que se desarrollan 
además dentro de la oralidad, no dejan huella visible para el en-
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torno. Esta invisibilidad de la agresión se traduce, como demostró 
Butler (2004), en un agravio adicional ya que resulta en extremo 
difícil para las mujeres afectadas probar su existencia y hacer-
le frente. La investigación desarrollada detectó que las políticas 
identitarias desplegadas por el entorno laboral son un factor es-
tresante de gran importancia que requieren mayor atención en 
las luchas por la equidad de género, tanto en la educación supe-
rior, en particular, como en las instituciones sociales, en general. 
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CAPÍTULO 13

Género y tenencia de la tierra en la distribución  
de apoyos del Procampo en la Región Lagunera 

(Coahuila-Durango)1

Lourdes Romero Navarrete2

Érika Soto Villalobos3

Introducción

A partir de un estudio de caso, este artículo tiene como pro-
pósito hacer una aproximación a las variables de género 
y tenencia de la tierra que caracterizan la distribución de 

los subsidios otorgados por el Programa de Apoyos Directos al 
Campo (Procampo). El estudio se refiere a la región de La Lagu-
na, zona del norte de México, donde el agro se ha mantenido 
por largo tiempo como un importante eje articulador de la eco-
nomía regional.4

Con base en las listas de beneficiarios del Procampo corres-
pondientes a los años 2000-2009, la investigación compara el 
acceso a los recursos entre hombres y mujeres, pertenecientes 

1 Trabajo presentado en el Segundo Congreso de Estudios de Género del Norte 
de México, realizado en Tijuana, B. C., del 15 al 17 de octubre de 2009.
2 Profesora-investigadora titular del Centro de Investigaciones y Estudios Supe-
riores en Antropología Social (ciesas). Correo electrónico: lunavarrete@yahoo.
com.mx
3 Socióloga, maestra en antropología social por El Colegio de San Luis. Correo 
electrónico: erikasotov@gmail.com.
4 En este artículo se exponen avances de la investigación titulada: “Dinámica del 
ejido y los derechos de agua en La Laguna, 1936-2006”, desarrollada con apoyo 
del Conacyt. Las autoras agradecen la colaboración de Walter Zalazar García, 
becario –junto con Érika Soto– de este proyecto.
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tanto al régimen de propiedad ejidal como privado, poniendo 
énfasis en la marcada masculinización del programa y en las 
debilidades que presenta su implementación.

En México, las políticas públicas han venido incorporando 
paulatinamente el tema de género en el diseño, planeación y 
ejecución de los programas de gobierno. Sin duda, la atención 
se ha focalizado en áreas donde la problemática encuentra su 
expresión más lacerante, como son la violencia, pobreza, educa-
ción, salud y empleo, de tal modo que la perspectiva de género, 
aun con amplia agenda por cubrir, está articulada a diversas 
políticas intra e intersectoriales.5

Una de las áreas donde la equidad de género presenta los ma-
yores rezagos es la gestión del campo, al cual se destina una ex-
tensa cantidad de recursos financieros, que en 2011 ascendieron 
a 293 652 millones pesos (Robles, 2010:50). Sin embargo, tal como 
lo documenta el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval), las zonas rurales continúan albergan-
do a la población con los índices de marginación más altos; así en 
2010, 64.9 por ciento de las personas en condición de pobreza se 
ubicaron en el ámbito rural, al mismo tiempo que el porcentaje de 
la población con un “ingreso inferior a la línea de bienestar míni-
mo” fue de 35 por ciento en poblaciones rurales, mientras que en 
el urbano fue de 14.7 por ciento (Coneval, 2011a:82-141).

Estos indicadores exhiben fuertes deficiencias en la gestión 
de los programas destinados al campo, pues no sólo han sido 

5 Dentro de los programas sujetos a reglas de operación, en 2012 se incluye-
ron siete dedicados específicamente al tema de género: fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género, Programa de la Mujer en el Sector 
Agrario (Promusag), Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las En-
tidades Federativas para Implementar y Ejecutar; Programas de Prevención de 
la Violencia contra las Mujeres, Programa Organización Productiva para Muje-
res Indígenas (popmi), Fortalecimiento a las Políticas Municipales de Igualdad 
y Equidad entre Mujeres y Hombres, Acciones para la Igualdad de Género con 
Población Indígena (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 2012). Así mismo, 
otros programas sectoriales y de ámbitos estatales y municipales incluyen pro-
gramas específicos para la mujer.
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ineficientes en estimular la producción y elevar los niveles de 
bienestar, sino que han operado sin un enfoque que anime la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Este es el 
caso del programa Procampo, que hoy por hoy es el que mayo-
res recursos recibe del sector agrario, baste señalar que en 2011 
ejerció un presupuesto de 17 115 millones de pesos, sólo ante-
cedido en el rubro de bienestar y generación de ingreso, por el 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, inaugurado en 
2011 con un presupuesto de 20 316 millones de pesos (Coneval, 
2012a:107). En tanto el Programa de la Mujer en el Sector Agrario 
(Promusag), otro programa de la Sagarpa (Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación), ejerció 
en 2011 un presupuesto de apenas 872 millones de pesos.

Para enmarcar el programa de subsidios como el Procampo, 
partimos de la consideración de que este tipo de apoyos forman 
parte sustantiva de las políticas dirigidas al sector agropecuario 
en los países de economía abierta. Constituyen transferencias de 
recursos públicos y consiguientemente se originan en los contri-
buyentes vía obligaciones fiscales.6 Su propósito, junto con otros 
instrumentos, es compensar o fortalecer a los agricultores fren-
te a las desventajas competitivas de los mercados externos. Sin 
embargo, frecuentemente presentan distorsiones tanto respec-
to de sus objetivos originales como de sus resultados, situación 
que hace necesaria la constante evaluación de este tipo de es-
quemas. Sobre el Procampo, se han identificado problemáticas 
específicas, tales como: a) Una disociación entre producción y 
comercialización; b) un escaso efecto en la productividad agro-
pecuaria y en la vida de los campesinos (sólo de 23 a 30 por 
ciento de los ingresos de las familias rurales proviene de las 
labores agrícolas) (Labarthe, 2007:18); c) un uso político-clien-
telar de los apoyos; d) es regresivo en tanto no contribuye a la 
redistribución del ingreso (apoya por hectárea de superficie, por 

6 En los países pobres, el financiamiento o parte de él puede provenir del Banco 
Mundial, como es el caso de México.
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ende, entre más superficie, más apoyos otorgados); e) los recur-
sos son frecuentemente capturados por sectores de productores 
que no son el objetivo de las compensaciones; f) favorece la 
concentración de la producción, poniendo en riesgo la soberanía 
alimentaria; y, g) determinan el patrón de cultivos impidiendo 
un control ecológico en el empleo de los recursos del medio 
ambiente, aspectos no suficientemente evaluados por las ins-
tancias gubernamentales (Scott, 2009:11-31; Schwentesius, 2007). 
A partir de 2010, el Coneval, junto con la Secretaría de Hacienda 
y la Sagarpa, han aplicado distintos instrumentos de evaluación 
del Procampo, que en su mayoría eluden el tema de género (Co-
neval, 2011b:6), o bien, apuntan que el programa no hace distin-
ción entre hombres y mujeres en la entrega de los apoyos:

En cuanto a la dimensión de equidad de género, el problema de de-
sarrollo que atiende el Programa no hace distinción entre hombres 
y mujeres, por lo que tiene un carácter neutral al referirse al bajo 
nivel del ingreso de los productores rurales, lo cual no es excluyente 
de las mujeres que se dedican a la producción rural [Coneval, 2012b].

Es decir, no se advierte que la “dimensión de equidad de 
género”, justamente se refiera a contar con lineamientos que 
propicien la igualdad en el acceso a los recursos entre mujeres 
y hombres, y no a que sean otorgados de manera “neutral”. Aquí 
nos proponemos mostrar que la ausencia de una política de 
equidad se ha reflejado en una consistente desproporción entre 
mujeres y hombres en la distribución de los apoyos del Procam-
po en la Región de La Laguna, una extensión de 4.7 millones de 
hectáreas ubicada en parte de los estados de Durango y Coahui-
la, que se han otorgado a la pequeña propiedad, que además 
de reproducir la inequidad respecto de las mujeres, incluye a un 
sector de empresarios que no constituían parte de la población 
objetivo planteada originalmente por el programa, y que hasta 
hace unas décadas se articulaba por una economía agrícola, 
siendo su principal soporte la propiedad social. 
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Aunque la actividad agropecuaria ha sido desplazada en tér-
minos de pib por la industria y el comercio (Romero, 2012:237), al-
rededor de 2.9 millones de hectáreas continúan bajo el régimen 
ejidal. Su importancia se expresa en el número de titulares de 
derechos ejidales con parcela individual, que ascendía en 2009 a 
55 573 personas, de las cuales 11 526 eran mujeres (Inegi, 2009). 

El capítulo se divide en tres apartados, el primero describe 
los rasgos generales del Procampo, el segundo se refiere al con-
texto histórico y geográfico de La Laguna, y el tercero expone los 
resultados del análisis de las alrededor de 200 mil entradas re-
gistradas en las listas nominales de beneficiarios del programa 
aplicados en la región lagunera durante el período 2000 a 2009. 

El Procampo 

Este programa fue implementado en 1994 en sustitución del 
esquema de subsidios basado en los precios de garantía que 
venía operando hasta entonces.7 Su formulación se enmarcó en 
el contexto de los llamados cambios estructurales, animados 
por las directrices neoliberales diseñadas en gran medida por 
organismos internacionales, como el Fondo Monetario Interna-
cional y el Banco Mundial. Estos cambios transformaron el eje 
de la política pública destinada al campo que por largo tiempo 
había girado en torno a la propiedad ejidal.

La firma del Tratado de Libre Comercio de América del Nor-
te (tlcan) en 1992,8 y la liberalización paulatina al comercio de 
diversos productos del campo, anticipaba un escenario adverso 
para la mayoría de productores de autoconsumo y sus familias, 
así se reconoció en el propio decreto de creación del Procampo, 
que entre sus considerandos estableció:

7 Sistema fijado en 1977 (Ortiz y Martínez, 2009:153), consistente en un valor míni-
mo de adquisición para los productos agropecuarios garantizado por el gobier-
no a los productores.
8 Firmado en 1992 entre Canadá, México y Estados Unidos, y que entró en vigor 
el 1 de enero de 1994.
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a) Que se hace necesario un sistema de apoyos que fomente una 
mayor participación en el campo de los sectores social y pri-
vado para mejorar la competitividad interna y externa; elevar 
el nivel de vida de las familias rurales; y la modernización del 
sistema de comercialización, todo ello con vistas al incremento 
de la capacidad de capitalización de las unidades de produc-
ción rural.

b) Que debido a que más de 2.2 millones de productores rurales 
que destinan su producción al autoconsumo se encontraban 
al margen de los sistemas de apoyos, y en consecuencia en 
desigualdad de condiciones frente a otros productores que 
comercializan sus cosechas, se instrumenta este sistema, que 
tiene como uno de sus principales objetivos mejorar el nivel de 
ingreso de aquellos productores (Sagarpa, 1994).9

El subsidio consistió en un pago único por hectárea o frac-
ción, que ascendió a 330 pesos, cantidad que dado el cambio de 
unidad del sistema monetario mexicano implementado a partir 
de enero de 1993 (shcp, 1992), vio súbitamente disminuido su 
valor adquisitivo. 

De acuerdo con la Sagarpa, a partir del año 2003 se ha man-
tenido una “cuota preferente equivalente a los 100 dólares ame-
ricanos” (Aserca, 2009b:3). En un principio los cultivos elegibles 
consistieron en maíz, frijol, trigo, arroz, sorgo, soya, algodón, cár-
tamo, y cebada, pero en 1995 el criterio fue extendido a “cual-
quier cultivo lícito”. En el año 2001 se autorizó el pago anticipado 
de los subsidios a partir de la Ley de capitalización del Procam-
po (Sagarpa, 2001). La inscripción al Procampo se hizo mediante 
un padrón o directorio en el que están anotados los producto-
res y superficies elegibles, cuyo número de inscritos asciende a 
2.2 millones, cifra que no ha variado sustancialmente.10 El nivel  

9 Cursivas nuestras.
10 En julio de 2009, en el marco de las críticas al programa desencadenadas por la 
divulgación de que grandes productores, empresarios, políticos y narcotrafican-
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burocrático inmediato al que deben recurrir los productores 
para integrar su “expediente único” es el Centro de Apoyo para el 
Desarrollo Rural, siguiéndole los distritos de Desarrollo Rural, y 
las direcciones regionales del Aserca y la Sagarpa. Durante el pri-
mer trimestre de 2009, el Procampo hizo entrega de “2 411 259.3 
pesos a 333.2 miles de productores, con los que se apoyó la 
siembra de 2 437.0 miles de hectáreas” (Aserca, 2009b:4).

Las cifras en torno al Procampo han sido sometidas a escru-
tinio por académicos, instancias de gobierno y organizaciones ci-
viles. Dentro de éstas destaca el Fundar (Centro de Análisis e In-
formación), que ha expuesto, en cifras, algunas de las principales 
debilidades del programa. De acuerdo con el Fundar, entre 1994 
y 2008 se entregaron alrededor de 164 mil millones de pesos a 
través del Procampo, pero los recursos se concentraron en cinco 
estados: Sinaloa, Tamaulipas, Zacatecas, Jalisco y Chiapas, que en 
conjunto sumaron 1 444 655 beneficiarios (Fundar, 2008). Durante 
el mismo período, sólo 10 por ciento de los beneficiarios recibió 
57 por ciento de los subsidios; los cinco estados arriba señalados 
acumularon 40 por ciento de los subsidios; el primer decil recibió 
más de 16 000 pesos en promedio anualmente, en tanto 80 por 
ciento recibió 964 pesos en promedio cada año (Fundar, 2008).

Por su parte, el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural 
Sustentable y Soberanía Alimentaria (cedrssa), perteneciente a 
la Cámara de Diputados (LX Legislatura), reconoció desde el año 
2006, la escasa correspondencia entre los objetivos originales 
del programa y sus resultados, por ello propuso una serie de 
reformas bajo las siguientes premisas: 

tes estaban en las listas del Procampo (Alvarado y Hernández, 2009), la Sagarpa 
anunció que el padrón sería depurado. Un mes después, el titular de la secretaría 
declaró que se habían retirado de la lista a 12 000 beneficiarios (CNNExpansión.
com, 2009), sin embargo, en febrero de 2010, la depuración no se había concreta-
do, dicho organismo indicó entonces que “entre un 15 y un 18 % de beneficiarios 
no tiene derecho a recibir el subsidio” (El Universal, 2010). 
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a) Los subsidios no deben distorsionar la estructura de precios 
relativos.

b) No deben interferir en la movilización de los factores de pro-
ducción.

c) No deben tener efectos regresivos en la distribución del ingreso.
d) Deben estar desvinculados de los niveles de producción y del 

tipo de producto (cedrssa, 2006). 

A década y media de su implementación y no obstante las crí-
ticas al programa, las autoridades del sector continúan refirién-
dose a él como un “mecanismo de transferencia de recursos para 
compensar a los productores nacionales por los subsidios que 
reciben sus competidores extranjeros, en sustitución del esquema 
de precios de garantía de granos y oleaginosas” (Aserca, 2007). 

El desarrollo que ha tenido el programa Procampo en la 
región de La Laguna, muestra algunas de las debilidades se-
ñaladas arriba, como la captura de los subsidios por parte de 
empresarios, quienes distan del perfil reiteradamente anotado 
en la documentación oficial respecto a que se privilegiará “a los 
productores propietarios, titulares o en posesión derivada de 
predios con superficies menores a 5 hectáreas” (Sagarpa, 2009), 
pero también adolece de una permanente exclusión respecto 
a las mujeres, que hoy por hoy, reciben una parte significativa-
mente menor de los apoyos del Procampo.

La Laguna y el sector agropecuario

La Laguna, también conocida como Comarca o Región Lagunera, 
ocupa una superficie aproximada de 4 788 750 hectáreas (Sa-
garpa, 2010:9). Es una región geoeconómica cuyos límites tras-
cienden las jurisdicciones de los estados de Durango y Coahuila, 
para definirse por la extensión de las actividades agropecua-
rias y los recursos hídricos de la cuenca de los ríos Nazas y  
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Aguanaval.11 Estas corrientes son, junto con el acuífero principal 
(que abastece a las principales zonas urbanas), y otras seis fuen-
tes subterráneas de menor envergadura, los principales insumos 
de la actividad productiva regional, a la vez que han permitido 
uno de los asentamientos humanos más importantes de ambos 
estados, al albergar una población creciente, que se sitúa apro-
ximadamente en 1 488 673 habitantes (Sagarpa, 2010:10). 

La Región Lagunera tiene una larga historia alrededor de 
las actividades agropecuarias. Desde el siglo xix se articuló con 
base en el uso intensivo del agua y el cultivo algodonero. Ya en 
pleno siglo xx, el presidente Lázaro Cárdenas decretó un amplio 
esquema de reparto agrario (1936), tras el cual la región se situó 
como prototipo de la producción colectiva ejidal. Tras el colapso 
de los precios internacionales del algodón en los años sesenta, 
el Estado impulsó la creación de una cuenca lechera, que ahora 
se ubica como la principal del país. 

Una serie de factores han concurrido históricamente para 
favorecer la productividad agropecuaria regional, tales como 
una extensa red de infraestructura hidráulica; el uso de insumos 
mejorados –de última generación–, como semillas, fertilizantes, 
insecticidas, etcétera; el predominio de una producción agro-
pecuaria orientada al mercado nacional e internacional y una 
fuerte organización campesina que tras las reformas neolibera-
les de los años noventa, ha sido desplazada por el predominio 
de los órganos empresariales privados. El panorama social y 
ambiental que ha acompañado este largo proceso ha sido com-
plejo, a los costos ambientales provocados por la alta demanda 
de agua de los cultivos forrajeros –principalmente alfalfa– se 
ha sumado el desmantelamiento progresivo de la producción 
ejidal, la cual ha dejado de ser el otrora esquema de producción 

11 Jurisdiccionalmente está integrada por diez municipios del estado de Durango 
y cinco de Coahuila, entre los que se incluyen los de Gómez Palacio y Lerdo 
(correspondientes a Durango), y Torreón (perteneciente a Coahuila), que en con-
junto, constituyen la zona metropolitana de La Laguna.
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rentable y predominante, para transformarse en una alternati-
va insuficiente para la población campesina, con consecuencias 
particularmente onerosas para el sector femenino. 

Los cambios estructurales han modificado la tendencia en el 
patrón de producción regional mantenida por largo tiempo con 
base en el sector agropecuario, que ahora ha sido superada por 
la industria y el comercio. En virtud de los riesgos ambientales 
que conlleva la intensiva demanda de agua y el deterioro de 
la calidad de los suelos bajo el modelo de producción agrope-
cuaria actual, la industria y el comercio podrían ser vistos como 
una alternativa viable para la región, sin embargo presenta re-
tos sociales importantes. Por un lado, la industria maquiladora, 
creada como una opción de trabajo para la población femenina 
rural principalmente, es insuficiente y ha estado sujeta a crisis 
permanentes. Por otro lado, el modelo agropecuario, cuya acti-
vidad más rentable es la pecuaria, depende de un alto grado de 
tecnificación y por ello demanda fuertes inversiones de capital, 
por lo que está eminentemente controlada por empresarios pri-
vados. Frente a este escenario, la población campesina ha que-
dado excluida de la actividad económica y por consiguiente de 
su capacidad productiva y consumidora de bienes, por lo que la 
marginación, la migración a Estados Unidos y a las zonas urba-
nas de la región o de otros estados del país, son características 
de la población que vive en los depauperados ejidos laguneros.12

Aunado a los cambios radicales que han experimentado las 
políticas públicas en el campo, particularmente hacia el régi-
men ejidal y comunal de tenencia de la tierra, los programas 
de apoyo al campo han sido incapaces de incidir en la solución 
permanente de los rezagos sociales que experimenta el sector 
campesino lagunero, pero, sobre todo, han reproducido la ex-

12 Ejidos como La Loma y La Goma han creado mecanismos de incorporación 
y adaptación a la economía empresarial con buenos resultados, sin embargo, 
continúan los rezagos sociales. Un panorama de la situación ambiental y social 
de La Laguna en los últimos años, puede verse en Indicadores del desarrollo 
sustentable (Soto, 2011).
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clusión de género hacia las mujeres. Como mostramos a conti-
nuación, el Procampo reproduce la histórica tendencia que ha 
prevalecido en México, consistente en considerar a la población 
femenina como un sector complementario, y, por consiguiente, 
parcialmente atendido por las políticas hacia el sector. 

El Procampo en La Laguna; género y tenencia de la tierra

En La Laguna las implicaciones de género han quedado refleja-
das desde el reparto agrario de 1936, cuando se constituyeron 
296 ejidos dotados con una superficie de 1 462 770 000 hectá-
reas, repartidas a 34 816 hombres campesinos, es decir, ningu-
na mujer accedió a los llamados títulos primordiales (Romero y 
Soto, 2009:13).

Aunque los cambios a la política en el campo efectuados a 
través de la Ley federal de reforma agraria publicada en 1971 
(Congreso de la Unión, 1971), trajeron consigo un período de 
apertura que permitió al sector femenino acceder con mayor 
amplitud a la titularidad de derechos, a los órganos de decisión 
y al financiamiento de proyectos productivos, el acceso a esta 
titularidad continuó dependiendo más de los derechos suceso-
rios por relevo generacional, que de acciones agrarias de dota-
ción. Esta exclusión está ampliamente reflejada en la distribu-
ción de los apoyos brindados por el programa Procampo. 

De 1994 al año 2009, la Región Lagunera recibió un total de 
183 003 287 pesos, que representa 0.1 por ciento del total distri-
buido a través del Procampo en todo el país durante aquel pe-
ríodo (Fundar, 2010). De acuerdo con la lista de beneficiarios, en 
el período que va del año 2000 a 2009, se entregaron un total de 
213 707 apoyos (folios correspondientes a personas físicas), de 
los cuales 75.5 por ciento fueron asignados a varones (160 611), y 
24.5 por ciento a mujeres (53 096) (cuadro 1 y gráfica 1).
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Cuadro 1. Total de beneficiarios del Procampo  
en La Laguna, 2000-2009

Hombres Mujeres Total
160 611 53 096 213 707

Fuente: Elaboración propia con base en el cuadro 4 con datos del Aserca 
(2009a).

Gráfica 1. Total de beneficiarios del Procampo  
en La Laguna, 2000-2009

Hombres
Mujeres

Fuente: Elaboración propia con base en el cuadro 4 y datos de Aserca (2009a)

Beneficiarios de la propiedad ejidal

Esta desproporción se ha reproducido tanto en el sector ejidal 
como privado, en el primer caso, durante el período analizado se 
destinaron a la propiedad ejidal 207 187 apoyos, es decir, 96.9 por 
ciento del total asignado; de los cuales, 75.4 por ciento ha sido di-
rigido a hombres y 24.6 por ciento a mujeres (cuadro 2, gráfica 2). 

Cuadro 2. Total de beneficiarios del Procampo,  
sector ejidal, 2000-2009

Hombres Mujeres Total
155 592 51 595 207 187

Fuente: Elaboración propia con base en el cuadro 4 con datos del Aserca 
(2009a).
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Gráfica 2. Total de beneficiarios del Procampo,  
sector ejidal, 2000-2009

Hombres
Mujeres

Fuente: Elaboración propia con base en el cuadro 4 y datos del Aserca (2009a).

Beneficiarios de la propiedad privada

Durante este mismo lapso, el sector privado recibió 6 521 apo-
yos, es decir, tres por ciento del total, de los cuales 76.9 por 
ciento se otorgó a varones, y 23.1 por ciento restante a mujeres 
(cuadro 3, gráfica 3).

Cuadro 3. Total de beneficiarios del Procampo,  
sector de la pequeña propiedad, 2000-2009

Hombres Mujeres Total
5 020 1 501 6 521

Fuente: Elaboración propia con base en el cuadro 4 con datos del Aserca 
(2009a).
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Gráfica 3. Total de beneficiarios del Procampo,  
sector de la pequeña propiedad, 2000-2009

Hombres
Mujeres

Fuente: Elaboración propia con base en el cuadro 4 y datos del Aserca (2009a).

Cabe señalar que en este sector están inscritos poderosos 
empresarios tales como la familia Tricio Haro, accionista princi-
pal de la empresa de lácteos Lala, y ganaderos reconocidos por 
su activa presencia en las cámaras empresariales. Un estudio 
realizado recientemente por Walter Salazar da cuenta de que los 
montos recibidos por estos empresarios difieren enormemente 
de los otorgados a la mayoría de ejidatarios. Muestra, por ejem-
plo, que cuatro pequeños propietarios, entre quienes se incluyen 
políticos y funcionarios, recibieron entre los años de 2000 a 2008 
la cantidad de 3 397 121 de pesos, con propiedades que oscilan 
alrededor de las 300 hectáreas, en tanto un ejidatario posee en 
promedio menos de 10 hectáreas (Salazar, 2009:123-124).

Otra serie de variables acompañan el análisis de estas cifras, 
las cuales han podido cotejarse mediante investigación cualita-
tiva. Una de ellas es que los titulares de derechos no necesa-
riamente corresponden a quienes los ejercen, pues existe una 
extensa práctica de transmisión de derechos, la mayoría no for-
malizada, que impide determinar la participación real del sector 
ejidal en el disfrute de recursos canalizados por este programa 
(Contreras, 2002; Soto, 1983). Esta práctica es común y reconoci-
da por las autoridades, quienes afirman que muchos titulares de 
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derechos ejidales sólo llegan a las oficinas a cobrar los subsidios 
que inmediatamente serán transferidos a quienes realmente se 
hallan en posesión de la tierra (Soto, entrevista, 2009).

Entre 2009 y 2010, las irregularidades en la implementación 
del Procampo fueron exhibidas por los medios de comunica-
ción. Una serie de artículos de investigación del periódico El 
Universal, mostraron que en las listas de beneficiarios se en-
contraban desde el propio titular de la Sagarpa, hasta empresas 
estadounidenses como Cargill, a la cual se le entregaron “por 
ayuda para flete terrestre de 83 mil toneladas de maíz blanco: 
24 millones 288 mil pesos. Además de 12 millones 901 mil pesos 
para facilitarle la exportación de 34 mil toneladas de maíz” (Her-
nández y Alvarado, 2010; Arvizu y Merlos, 2010). 

Estas informaciones confirmaron la existencia de distorsio-
nes en la aplicación del programa y detonaron una serie de ac-
ciones en la Sagarpa como la revisión del padrón, pero también 
pusieron en evidencia que el objetivo original del programa, 
que consistía en apoyar a los campesinos o productores de au-
toconsumo, no sólo se había descartado, sino que los subsidios 
estaban siendo empleados para apoyar a los grandes produc-
tores inmersos en la competencia internacional por el mercado 
de granos, de ahí que las reglas de operación hubieran cam-
biado a tal grado que la captura de los recursos del Procampo 
por parte de este sector de agricultores, resulta completamente 
apegado a la reglamentación. En esta virtud, las evaluaciones 
hechas por el Coneval han puesto el acento en las medidas 
anticorrupción, en la bancarización y en simplificación de las 
normas, entre otras (Sagarpa, 2012), pero no han incorporado la 
necesaria revisión de las pautas de género en la distribución de 
los recursos. De este modo, aun cuando se insiste en la trans-
versalidad del enfoque de género como un principio de política 
pública, como hemos mostrado en el caso lagunero, el Procam-
po carece, en los hechos, de esta perspectiva. 

En efecto, a pesar de que el informe de la Sagarpa sobre 
el Procampo en 2012 consigne que 19.7 por ciento del padrón 
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de beneficiaros fueron mujeres, es decir alrededor de medio 
millón, quienes recibieron 2 439 852.6 de pesos, esto no fue re-
sultado de una política que buscara, ex profeso, la equidad en 
la distribución de los apoyos. Como muestra el caso lagunero, 
esta omisión ha sido una constante en la historia del Procampo.

Cuadro 4. Beneficiarios del Procampo en La Laguna,  
por ciclo agrícola, tipo de propiedad y género, 2000-2009*

Año y 
ciclo Total Hombres Mujeres Propiedad H M Pequeña H M

  Laguna (H) (M) ejidal     propiedad PP PP
2000 O-I• 843 702 141 738 618 120 105 84 21
2001 O-I 911 752 159 805 665 140 106 87 19

2001 P-V•• 26 158 20 436 5 722 25 232 19 769 5 463 926 667 259
2002 O-I 885 729 156 781 640 141 104 89 15
2002 P-V 12 094 9 763 2 331 11 311 9 157 2 154 783 606 177
2003 O-I 869 726 143 754 626 128 115 100 15
2003 P-V 36 155 26 986 9 169 35 181 26 225 8 956 974 761 213
2004 P-V 36 065 26 933 9 132 35 085 26 169 8 916 980 764 216
2005 O-I 968 788 180 857 697 160 111 91 20
2005 P-V 34 955 25 833 9 122 34 004 25 099 8 905 951 734 217
2006 O-I 945 773 172 836 683 153 109 90 19
2008 P-V 33 097 25 128 8 969 32 237 24 505 8 732 860 623 237
2008 O-I 839 682 157 748 604 144 91 78 13
2009 P-V 27 923 20 380 7 543 27 617 20 134 7 483 306 246 60

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Aserca (2009a).
* Comprende el total de municipios de La Laguna (San Pedro, Torreón, Fco. I. 
Madero, Matamoros, Viesca (Coahuila), Gómez Palacio, Simón Bolívar, Lerdo, 
Mapimí, Nazas, Rodeo, San Juan del Gallo, San Luis Cordero, San Pedro del 
Gallo y Tlahualilo (Durango) 
•O-I= Ciclo agrícola otoño-invierno
••P-V= Ciclo agrícola primavera-verano

A manera de conclusión 

La aproximación que hemos hecho a la forma como se distri-
buyeron los recursos del Procampo en La Laguna, muestra que 
se ha favorecido la exclusión por varias vías; respecto del gé-
nero, es excluyente no sólo por el escaso número de mujeres 
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que reciben apoyos, sino porque está ausente una política que 
busque distribuir los apoyos de manera equitativa. Así mismo, 
retroalimenta la segregación que proviene de la propia parti-
cipación minoritaria de las mujeres como sujetas de derechos 
agrarios. De igual manera, incumple con el propósito original de 
compensar a los pequeños productores, que en su mayoría per-
tenecen al sector social, al favorecer a sectores no considerados 
originalmente en la población objetivo, como ocurre con el sec-
tor de empresarios y se constituye en un instrumento engañoso 
en virtud de la falta de precisión entre quienes realmente son 
los titulares de derechos ejidales y quienes están recibiendo 
los apoyos. 

Sin duda las voces informadas que reclaman una revisión 
exhaustiva del programa deberán ser atendidas por las institu-
ciones del Estado, so pena de seguir manteniendo un programa 
que no solamente no ha dado los resultados esperados, sino ha 
contribuido a los desequilibrios en el sector agrícola y favoreci-
do el deterioro de las condiciones de vida de la población rural.

Ahora bien, la inclusión de una perspectiva de género en la 
implementación del programa no resuelve, por sí sola, la condi-
ción de exclusión que enfrentan las mujeres, pues son los des-
equilibrios en la dinámica económica en la que están inmersos 
los productores los que impiden un desarrollo rural más armó-
nico con las condiciones sociales, culturales y medioambien-
tales. Como han apuntado los estudiosos mencionados arriba, 
la utilización de un esquema de subsidios de la magnitud del 
Procampo, para tratar de equilibrar la competitividad de los 
grandes agricultores va contra su objetivo original, pues retroa-
limenta las diferencias y ahonda aún más la brecha de género 
en el acceso a los recursos. Esto es parte de la agenda académi-
ca a la que aquí se ha propuesto contribuir brevemente. 
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